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PROLOGO

La agricultura y
el desarrollo sostenible

La colección de lecturas incluidas en este libro tiene como
objetivo presentar un conjunto de artículos relativos a la interac-
ción entre agricultura y desarrollo sostenible.

Desde su inicio, el lector podrá observar que los términos
«sostenible» y«sustentable» se utilizan como sinónimos por los
autores de los distintos capítulos incluidos en la obra. El término
«sustentable», junto al de «duradero», es, en opinión del coordi-
nador del libro, el que mejor comunica el concepto. Así lo han
expresado una mayoría de lingiiistas consultados. Está claro que
entre las acepciones de sustentar está la de «servir para que una
cosa se mantenga y no se extinga», lo que es extensible al adjeti-
vo sustentable. Por contra, «sostenible», término acuñado en la
bibliografía internacional, aunque próximo, porque induce una
idea de permanencia y continuidad, no comunica las sutilezas im-
plícitas en una gran parte de los escritos producidos internacio-
nalmente por los estudiosos del tema de referencia. No obstante,
debe constatarse aquí que «sostenible» es efectivamente el térmi-
no preferido por una gran mayoría de traductores al español. De
aquí la decisión final de haberlo incorporado en el título, lo que
no ha sido óbice para respetar la libertad terminológica de los dis-
tintos autores que han contribuido a la edición de esta obra.

Este dilema terminológico no es un asunto baladí a la hora de
presentar este libro. Evidentemente, como explican varios autores
incluidos en la primera parte, los términos «crecimiento sosteni-
do», «producción y rendimiento sostenido», «agricultura sosteni-
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ble» y otras terrninologías análogas son interpretaciones decidida-
mente poco acordes con el concepto primigenio, mundialmente
más compartido. En efecto, la definición del informe Bruntland,
de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente de la ONLJ, ex-
plica claramente cuál es su intención declarada. En el citado infor-
me se define como desarrollo sustentable aquel desarrollo que
«satisface las necesidades del presente sin comprometer la capaci-
dad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas».

La importancia del tema ha sido asimismo reseñada en el
último programa de medio ambiente de la Unión Europea, el
cual incluye en su segunda parte, denominada «Hacia un desa-
rrollo sostenible», varios capítulos referentes a la agricultura y
el mundo rural. Se marca en ellos una pauta de acción política
futura que, tal y como se refleja en el epígrafe de justificaciones,
habrá de ser preeminente en la década de los noventa. El Conse-
jo y la Comisión de la Unión Europea, así como el Parlamento
Europeo, formalmente han declarado que, una vez sea superado
el hito de la total integración económica y monetaria, en el futu-
ro habrán de aunarse esfuerzos y voluntades en pos del objetivo
del desarrollo sustentable, pues, de no ser así, nada tendrá senti-
do en las próximas décadas. En palabras de la propia Comisión
Europea, y utilizando una metáfora relacionada con el título de
este libro, de lo que se trata es de «no malgastar hoy las semillas
a utilizar mañana».

Es importante resaltar también que este compendio de artícu-
los no podría encabezarse con el título de Agricultura sustentable
en tanto en cuanto que ello incitaría a pensar que los capítulos
aquí incluidos se dirigen a discutir y reflexionar únicamente so-
bre aquella producción agraria obtenida mediante procedimien-
tos amables con el medio ambiente, dejando al margen, por
ejemplo, cuestiones relativas a la equidad y seguridad alimenta-
rias. Obviamente, aun no siendo central en esta publicación, el
asunto referente a la agricultura sustentable no merece ser desde-
ñado. En la actualidad, la sustentabilidad es una preocupación
compartida por muchos técnicos y estudiosos de la agricultura
moderna que prefieren optar por un modo de producción alter-
nativo, orgánico, regenerativo, no intensivo en energía y ele-
mentos artificiales. Esta visión ocupa en este libro mucha menor
extensión que la relativa a la posible contribución de la agricul-
tura a un desarrollo sustentable.

El desarrollo sustentable puede caracterizarse por un con-
junto de ideas muy amplio, tal y como repetidamente se explica
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por los autores de varios capítulos, lo que implica que sea inne-
cesario repetir aquí sus azgumentos. No obstante, por mor de fa-
cilitar la comprensión general del libro, merece la pena destacar
que los defensores de trayectorias sustentables de desarrollo
abogan por un mundo futuro en el que:

1. Se perciba que la biosfera impone límites al crecimien-
to económico.

2. Se entienda que crecimiento no es sinónimo de desarro-
llo y que aumento de la cantidad no induce mejoras de
la calidad.

3. Se exprese un repudio a la creencia de que la ciencia y
la tecnología conducen indefectiblemente a una mejora
de la condición humana.

4. Se manifieste una fuerte aversión a los riesgos medio-
ambientales.

5. Se comparta un ideazio de solidaridad, justicia redistri-
butiva y ética igualitaria.

6. Se sostenga una gran preocupación por el acelerado cre-
cimiento de la población mundial y se profese la creencia
de la sabiduría de la humanidad para paliar sus causas.

7. Se apoye la necesidad de que el hombre no extermine y
niegue la supervivencia de las especies, la protección
de la calidad y capacidad estética del medio ambiente y,
por ende, las culturas minoritazias.

El compendio de lecturas aquí presentado no pretende más
que abordar, siquiera elementalmente, la cuestión de la sustenta-
bilidad en la evolución de sistemas agrarios. Una enorme mayo-
ría de los artículos son absolutamente originales y especialmen-
te escritos paza confeccionar este libro.

La decisión de elegir el tema, cómo no, se ha debido a un cú-
mulo de circunstancias, entre las que destacan la creciente preo-
cupación de la opinión pública internacional, la buena acogida
de los responsables de materializaz su publicación y la patente
necesidad de contaz con publicaciones que acompañen al cre-
ciente número de libros de texto aparecidos en lengua española
sobre un sujeto afín al aquí tratado: la economía ambiental y de
los recursos naturales. Es obvio que la perspectiva utilizada por
éstos necesita ser complementada con visiones más acordes con
la visión del desarrollo sustentable. Varios artículos del libro des-
tacan precisamente esta perentoria necesidad. De no ser así las
divergencias entre las visiones de la Economía y la Ecología y
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las de Economía Ambiental y de los Recursos Naturales se
agrandarán en el futuro, imposibilitándose la ya difícil comuni-
cación entre disciplinas y áreas del conocimiento. La Sociedad
Internacional de Economistas Ecológicos, a la que actualmente
pertence un significativo número de estudiosos latinoamericanos
y españoles, dedica, desde su fundación hace seis años, la mayo-
ría de sus esfuerzos a establecer puentes interdisciplinares.

La misión fundamental de la agricultura hasta la fecha ha
consistido en procurar satisfacer las necesidades de alimentos y fi-
bras de la humanidad por todos los medios a su alcance. Sin em-
bargo, pese a haber sustituido artificialmente muchas de las fun-
ciones que en origen suministraba la propia naturaleza, en la ac-
tualidad su contribución social está siendo puesta en cuestión en
muchos foros. Esto implica una pérdida de identidad poco aconse-
jable para el buen funcionamiento del conjunto de la sociedad.

Sin duda, debido a su fuerte interacción con el uso del suelo y
la biosfera, con la supervivencia del ser humano y con su cultura,
el sector agrario ha tenido siempre y tendrá en el futuro una estre-
cha relación con el desarrollo sustentable. Conviene mantener y
tomar conciencia de este vínculo, ya que, como ya dijera Colume-
la en tiempos del Imperio Romano: «Sin agricultura, nada».

De otra parte, la importancia de la relación de la agricultura
y la alimentación con el entorno ambiental es muy superior al
que teóricamente pudiera corresponder dados el valor añadido
generado y la población empleada. La actividad agraria está en
la base de las economías de la gran mayoría de las comunidades
rurales y, asimismo, de la configuración del paisaje. Además,
afecta a múltiples y muy variadas facetas del patrimonio natu-
ral, en tanto que lo utiliza, intensiva y extensivamente, como
fuente de recursos, depósito de energía y vertedero de materia-
les de desecho de gran entropía.

El libro aquí presentado pretende ser útil, no sólo para los es-
tudiosos del tema, sino también servir como lectura recomendada
para asesorarse a la hora de formular criterios de intervención pú-
blica. Los nuevos derroteros de las políticas agrarias y alimenta-
rias hacen imprescindible incorporar objetivos, instrumentos y, en
general, incentivos de diversa índole, dirigidos a la noble meta de
la sustentabilidad, cuyo ideario no tiene por qué estar enfrentado
con la noción tradicional de eficiencia técnica y económica.

El índice que acompaña a este prólogo, a modo de introduc-
ción y presentación, muestra la organización general del libro. Así,
podrá observarse que la parte primera está dedicada a expresar el
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significado y concepto del desarrollo sustentable. Cinco artículos
desarrollan sus argumentos en torno a la conceptualización y prin-
cipios operativos de la sustentabilidad. Se enfatizan en ellos aque-
llos aspectos que resultan más relevantes y cercanos a la agricultu-
ra y el mundo rural. Así, tras el capítulo que abre la obra, debido a
Daly y Gayo, Redclift interviene ampliando el debate. Después,
Alonso y Sevilla, en capítulo aparte, se pronuncian, sin eufemis-
mos, claramente contrarios al discurso ecotecnocrático. Anterior-
mente, en capítulo aparte, Alfredo Cadenas, coordinador de la
obra, realiza un estudio sobre los criterios operativos de sustenta-
bilidad utilizados en un vasto número de referencias bibliográficas
intemacionales dedicados al mundo agroalimentario y rural. Su re-
visión panorámica se complementa, al final de la susodicha sec-
ción, con un ensayo sobre posibles enfoques alternativos de la
economía ambiental en pos de una agricultura sustentable y soste-
nible, escrito por Alberto Garrido.

La segunda parte de este libro enfoca el tema de la agroeco-
logía en relación con el desarrollo rural. Esta sección se desglosa
en cinco capítulos, en los que se incluyen estudios de casos lati-
noamericanos y otros referentes a países en desarrollo. El libro
quedaría manifiestamente incompleto sin la inclusión de la pers-
pectiva agroecológica, paradigma científico integrador de postu-
ras tecnocéntricas y ecocéntricas más maximalistas. Altieri, Gue-
vara y Muñoz Piña, y Yurjevic en los capítulos sexto a octavo,
abordan, con gran esmero, muy diversos aspectos del tema gene-
ral aplicables al caso de América Latina. Seguidamente, Atkin-
son, desde su atalaya británica, nos explica su posición acerca de
la capacidad homeostática y la resiliencia de los sistemas agro-
ecológicos. Por último, en el capítulo décimo, el equipo de tres
autores formado por Guzmán, Santos y Alonso nos presenta su
trabajo relativo a la perspectiva agroecológica en el complicado
manejo de suelos y aguas.

La parte tercera del libro reúne una colección de cuatro ar-
tículos de autores españoles que tratan de acercar al lector a
asuntos aparentemente alejados del tema principal. Sin embargo,
estos artículos son de gran utilidad a la hora de contextualizar
muchos conceptos, principios operativos y situaciones relativas
al desarrollo sustentable ya abordados en los nueve capítulos
precedentes. En el capítulo undécimo, García Ramos se expresa
sobre la actuación de la red internacional de investigación agra-
ria (CGIAR) en relación con los retos modemos de una agricul-
tura mundial sustentable. Posteriormente, De Andrés y Urzain-
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qui describen las implicaciones del último acuerdo del GATT so-
bre el comercio mundial agrario. Asimismo, en la parte tercera,
Antonio Fernández, en el capítulo decimotercero, enjuicia las po-
sibilidades de integrar las políticas agrarias con las ambientales,
centrándose en la Unión Europea. Finalmente, Germán Valcárcel
elabora un ensayo acerca del desarrollo rural, con un enfoque lo-
cal compatible con el desarrollo sustentable.

En la última parte del libro, y cuarta, tres autores discuten
sendos temas relativos al ámbito forestal, los bosques y los es-
pacios naturales protegidos, en tanto éstos realizan una aporta-
ción formidable a la conservación ambiental de cara a las gene-
raciones venideras. La sección se inicia con un capítulo debido
a Balteiro y Romero, en el que se considera las facetas económi-
co-ambientales del uso múltiple del bosque. En segundo lugar,
Pablo Campos pone énfasis en la conservación del bosque me-
diterráneo de la península Ibérica, mostrando empíricamente
muchas de sus afirmaciones teórico-conceptuales. Finalmente,
Luis Pérez y Veli Ortaçesme, en el capítulo decimoséptimo y úl-
timo, estudian el desarrollo sustentable en relación con los espa-
cios naturales protegidos, presentando la historia de estas regu-
laciones en España y en la Unión Europea.

Por último, queda por reseñar el reconocimiento y gratitud
de este coordinador y compilador a todos cuantos han colabora-
do en la edición del mismo. Algunos de los autores inicialmente
contactados no pudieron, en último término, entregar sus traba-
jos en la fecha convenida por razones de diversa índole. Vaya a
ellos también mi agradecimiento. Otros autores no quedaron
contentos con las limitaciones de tiempo impuestas por las dis-.
tintas entidades intervinientes, por entender que sus escritos po-
drían mejorarse mediante el consabido pequeño esfuerzo de úl-
timo momento. A unos y a otros cabe apostillar que, siendo el
papel del sector agrario y alimentario tan consustancial con el
desarrollo sustentable, no cabe preocupación ninguna sobre su
relevancia y oportunidad futuras, pues a buen seguro el tema no
tendrá una vida efímera y su importancia seguirá in crescendo
en el horizonte del nuevo siglo.
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PARTE I
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LAS POSIBILIDADES PARA LA ^
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Significado, conceptualización
y procedimientos operativos

del desarrollo sostenible:
posibilidades de aplicación

a la agricultura

Herman E. Daly
School of Public Affairs, University of Maryland

at College Park, EE. UU.

Daniel Gayo
Departamento de Estructura Económica y Economía

del Desarrollo, Universidad Autónoma de Madrid





1. EL CONCEPTO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

Paza poder entender qué significa el desazrollo sostenible es
conveniente que se analicen sucintamente las dos palabras que
conforman dicho término. Para ello, resulta esclarecedor el con-
frontar crecimiento y desarrollo económicos. Mientras que el
crecimiento económico significa un incremento físico en tama-
ño como resultado de la acumulación o asimilación de materia-
les, el desarrollo económico implica la realización de las poten-
cialidades, la evolución hacia un estadio más completo, mejor o
diferente. Los cambios cuantitativos (crecimiento) y los cualita-
tivos (desarrollo) se rigen por diferentes leyes.

A1 analizar el significado del término «sostenible» es preci-
so remazcar que dentro del mismo se engloban tres aspectos:

- La sostenibilidad ecológica: cuando el ecosistema man-
tiene sus principales características, que le son esencia-
les para su supervivencia en el lazgo plazo.

- La sostenibilidad económica: cuando la gestión adecua-
da de los recursos naturales permite que sea atractivo el
continuaz con el sistema económico vigente.

- La sostenibilidad social: cuando los costes y beneficios
son distribuidos de manera adecuada tanto entre el total
de la población actual (equidad intrageneracional) como
entre la generación presente y las futuras (equidad inter-
generacional).

En el corto plazo no es posible alcanzaz la sostenibilidad en
las tres dimensiones a la vez, de tal manera que en todo momen-
to se da un equilibrio entre las tres «E»: Ecología, Equidad y
Eficiencia económica. El maximizar una de ellas implica que
sea a costa de las otras dos que actúan como restricciones.

Pese a que en el corto plazo se pueden consideraz a estas
tres dimensiones de la sostenibilidad como metas conflictivas,
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en el largo plazo, y debido a las interdependencias que existen
entre ellas -de todo tipo y en todos los niveles-, es convenien-
te que la ciencia humana tienda hacia la unificación de dichas
metas en una común: la sostenibilidad del sistema económico.

Independientemente de la definición de desarrollo sosteni-
ble que se tome, existen implícitamente tres características co-
munes a todas ellas: se amplía la extensión del horizonte tempo-
ral; se exige una valoración del medio ambiente más adecuada;
y se busca la satisfacción de las necesidades (presentes y futuras),
surgiendo el problema de la equidad intra e intergeneracional.

A su vez, la disponibilidad de recursos naturales es un fac-
tor básico dentro del desanrollo sostenible, dado que lo limita,
por lo que se requiere una utilización eficiente del recurso esca-
so: «recursos naturales». Las diferencias surgirán en en base a
qué entiende cada teoría del desarrollo sostenible por «utiliza-
ción eficiente» de los recursos naturales, así como por la mayor
o menor confianza que se tenga en la sustitución del capital na-
tural por capital humano, y por las distintas funciones que se le
reconozcan al medio ambiente dentro del sistema económico.

Pues bien, a la hora de intentar definir el «desarrollo soste-
nible» sobresalen principalmente cuatro enfoques, que se dife-
rencian en las distintas perspectivas y soluciones que dan a la
amplia temática recogida dentro de dicho concepto, y que sinté-
ticamente se enmarcan en dos grupos según tenga más peso en
su discurso la tecnología o la ecología.

En el primer grupo están los enfoques tecnocéntricos, ca-
racterizados porque en ellos la fe de la humanidad en la tecnolo-
gía es casi ilimitada para solucionar el problema de la escasez
de los recursos naturales. Dentro de este grupo se pueden distin-
guir dos subgrupos según sea la actitud hacia el capital natural:
el enfoque cornucopiano o de economía de frontera, que supone
una sustitución perfecta entre capital humano y capital natural
(«cornucopio» etimológicamente significa «cuerno de la abun-
dancia»), y el enfoque acomodativo o de economía ambiental,
donde tal sustitución no es perfecta, pero sí en grado bastante
alto, y en donde ya se empiezan a introducir los costes sociales
de la degradación ambiental en sus estrategias de desarrollo.

En el segundo grupo estan los enfoques ecocéntricos, que
recogen un pensamiento económico más amplio que el existente
en la actualidad, al pretender incluir todos los aspectos -no só-
lo los estrictamente económicos- de la realidad. Su fe en la
tecnología es mucho más restringida y optan por un cambio de
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sistema para evitar catástrofes que se podrían estar generando
ahora mismo debido al actual tamaño del sistema económico.
Existen también aquí diferencias de grado, destacando en el ex-
tremo más radical la ecología profunda o economía en estado
estacionario (analizada en el siguiente punto), y en una posición
algo más moderada en su ataque al sistema vigente está el enfo-
que comunalista o eco-desarr-ollo, que básicamente pretende in-
troducir los principios de la termodinámica dentro de la ciencia
económica.

2. CONCEPTOS BASICOS DE UNA ECONOMIA
EN ESTADO ESTACIONARIO

Una economía en estado estacionario parte de la premisa de
que la economía, en sus dimensiones físicas, es un subsistema
abierto dentro de otro sistema total -el ecosistema Tierra o
Biosfera- que es finito, no creciente y materialmente cerrado.

Un sistema es «abierto» si toma de su medio ambiente ma-
teria y energía en formas de baja entropía (materias primas) y
las devuelve al medio ambiente en formas de alta entropía (resi-
duos). Por entropía debemos entender la tendencia natural al de-
sorden que se da en las transformaciones o procesos naturales.
Por el contrario, el sistema será «cerrado» si sólo le fluye la
energía desde el ecosistema, mientras que la cantidad de materia
no varía y circula intrínsecamente dentro del sistema. Además
de cerrado un sistema será «aislado» si no tiene relación alguna
con su medio ambiente, es decir, si no fluye ni materia ni ener-
gía por el mismo. En este caso, al medio ambiente se le conside-
ra inexistente para propósitos prácticos.

La visión preanalítica que subyace en la economía conven-
cional es que la economía es un sistema total, aislado y circular.
Así se crearía un flujo circular entre las empresas y las familias
donde éstas ofertan factores de producción demandados por
aquéllas, mientras que las empresas ofertan los bienes y servi-
cios que las familias demandan. En esta concepción, el ecosiste-
ma natural sólo aparece como el «sector extractivo» del sistema
económico, considerándose irrelevante la capacidad de asimila-
ción del medio ambiente de los residuos del proceso económico.
Las limitaciones de la naturaleza tan sólo se referirán al sector
extractivo, las cuales se solventarían gracias a la tecnología con
la sustitución del sector o recurso escaso por otros renovables.
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Esta visión es útil para analizar los intercambios entre los pro-
ductores y los consumidores, y cuestiones relativas a la determi-
nación de precios y rentas, si bien es bastante inútil para estu-
diar la relación entre la economía y el medio ambiente.

A cualquier cosa que fluya a través del sistema, entrando
como input y saliendo como output, se le denominará transumo
(o procesamiento) del subsistema económico. Análogamente a
como un organismo mantiene su estructura física mediante un
flujo metabólico y está conectado a su medio ambiente por los
dos extremos de su aparato digestivo, el subsistema económico
requiere de un transumo que tendrá en algún grado que depau-
perar y polucionar al medio ambiente.

En términos generales, se puede decir que la escasez es un
tema que preocupa y que ha sido estudiado por los economistas.
Pues bien, mientras que la escala de la economía humana ha si-
do relativamente pequeña respecto al ecosistema, no se entendía
que el incremento de escala del sistema económico implicase
ningún aparente sacrificio. Hoy en día, la economía ha crecido a
una escala tal que la argumentación anterior resulta inválida.

A1 ser la economía un subsistema del ecosistema, entonces,
obviamente, su crecimiento está limitado. La economía puede
continuar su desarrollo cualitativo sin que crezca cuantitativa-
mente, tal y como la Tierra lo hace, pero lo que nunca podrá es
continuar creciendo más allá de un punto que se aproxima al es-
tado estacionario en su dimensión física. Por ello, el desarrollo
sostenible es desarrollo sin crecimiento, una economía física-
mente en estado estacionario que puede continuar el desarrollo
de una mayor capacidad de satisfacción de las necesidades hu-
manas a través de un incremento de la eficiencia en el uso de
los recursos, pero sin incrementar el volumen total de transumos
procesados.

Además de ese principio de mantener la tasa de procesa-
miento de materia y energía constante, e incluso de reducirla si
es posible, existen otras características que definen a una econo-
mía en estado estacionario. Es preciso que se mantenga constan-
te tanto la población de organismos humanos como el capital
natural existente. A1 limitar el crecimiento de la población hu-
mana y al reducir el consumo per capita de los recursos dentro
de la misma se está impidiendo que la escala o tamaño del sub-
sistema económico sea mayor de lo que el ecosistema puede
sostener.

Por lo tanto, una economía estazá en estado estacionario si sus
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transumos se mantienen constantes a un nivel que ni explota el
medio ambiente por encima de su capacidad regenerativa, ni lo
poluciona más allá de su capacidad de absorción. El crecimiento
del subsistema económico queda, por lo tanto, limitado por la
relación complementaria entre el capital natural y el capital hu-
mano.

En el caso de que estos dos tipos de capitales fuesen bue-
nos sustitutos, entonces el capital natural podría ser totalmente
reemplazado por el humano, y el único límite a la expansión
del capital humano sería la finitud de contención del sistema.
Sin embargo, es preciso señalar que el capital humano pierde
su valor si no le complementa el capital natural. ^De qué sir-
ven los barcos de pesca sin poblaciones de peces, o los aserra-
deros sin bosques? Incluso si pudiéramos convertir el océano
entero en un estanque piscifactoría, seguiríamos necesitando
del capital natural de la energía solar, de organismos fotosinté-
ticos, etc.

Por todo ello, una economía en estado estacionario defien-
de que ante el problema de la escasez de recursos naturales la
solución no está en la ilusoria pretensión de su sustitución por
capital humano (lo cual refleja ignorancia o desprecio de las va-
liosas funciones del medio ambiente), sino que lo más sensato y
seguro para el sostenimiento del subsistema económico -y jus-
to para con las generaciones futuras- es conservar intacta la
actual cantidad de capital natural.

Para que una economía conserve su estado estacionario es
preciso que se instrumenten desde instituciones sociales de con-
trol políticas sociales que aiiancen la sostenibilidad del subsiste-
ma económico. Dentro de éstas hay que hablar de tres: las que
tratan de mantener constante la población, las que tratan de
mantener constante el stock de capital natural y las que gobier-
nan la distribución.

La institución de la distribución es básica dentro de una
economía en estado estacionario, dado que establece los límites
mínimos y máximos del ingreso y el límite máximo de la rique-
za. Sin tales límites la propiedad privada y toda la economía de
mercado pierden su base moral y no se justificaría la instaura-
ción de instrumentos que persigan mantener constante tanto la
población humana como el stock de capital natural, es decir, se
invalidaría toda institucionalización de los límites ambientales,
ya sea a través de las licencias de nacimientos transferibles o de
las cuotas de agotamiento de los recursos.
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La idea de que existan licencias de nacimiento transferibles la
propuso por primera vez Kenneth Boulding en 1964 para instru-
mentalizar el control del crecimiento demográfico de la población
humana. El plan consiste en que se entregue a cada persona, o qui-
zás sólo a cada mujer, cierta cantidad de licencias de reproducción
equivalente a la fecundidad de reposición: cada mujer recibiría, de
manera estrictamente igualitaria, 2,1 licencias. Estas se dividirían
en diez unidades (o "deci niños"), de tal manera que la posesión
de diez deci niños confiere el derecho legal a un nacimiento. Las
licencias se pueden transferir entre las personas por venta o dona-
ción, por lo que quienes quieran tener más de dos hijos podrían
comprar deci niños a través del mercado. Con el establecimiento
de las licencias de nacimiento transferibles se consigue tanto la
equidad distributiva en su distribución original, como la eficiencia
de asignación a través de su redistribución por el mercado.

A través del establecimiento de cuotas de agotamiento de los
recursos naturales dentro del subsistema económico se controla
directamente el flujo de su transumo. A1 limitar el agotamiento
agregado (o depauperación del ecosistema) por la ley de conser-
vación de la materia y energía (primer principio de la termodiná-
mica) se está limitando indirectamente también la contaminación
agregada (o polución del medio ambiente). En términos físicos,
es más fácil vigilar y controlar el agotamiento que la contamina-
ción del medio ambiente. Existe aquí la variante de que se esta-
blezcan impuestos en lugar de cuotas al agotamiento de los recur-
sos naturales, aunque ello dificultaría un verdadero control y, ade-
más, conllevaría connotaciones de inequidad social, dado que los
más ricos serían los que más podrían depauperar y contaminar el
medio ambiente, que es de todos, tanto ricos como pobres.

Además de que se requiera un programa coordinado de las
tres instituciones sociales de control anteriormente descritas (la
de distribución de los recursos, las licencias de nacimiento trans-
feribles y las cuotas de agotamiento), hay que señalar que uno de
los principios básicos por los que se regirá en todo momento una
economía en estado estacionario es la consecución de su eiicien-
cia ecológico-económica, la cual se explica en el siguiente punto.

3. LA EFICIENCIA ECOLOGICO-ECONOMICA

Para analizar la eficiencia ecológico-económica hay que
analizar dos magnitudes básicas: «stock» y«servicio». Stock (o
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acervo) es capital acumulado, humano y natural, así como bie-
nes de consumo duraderos, del que se deriva un flujo de servi-
cios que pretende satisfacer las necesidades. Stock será una
magnitud intermedia que, por un lado, produce servicios y, por
el otro, requiere de transumos para su mantenimiento y repues-
to. Mientras el servicio es beneficio, el transumo (necésidad de
inputs) se relaciona con su coste.

Para un nivel de stock dado, se deberá minimizar el transu-
mo y maximizar el servicio. En una economía aislada, incre-
mentar el volumen de transumos no implica que se sacrifiquen
servicios del ecosistema, pero en una abierta sí. El coste útimo
es el sacrificio de los servicios necesarios del ecosistema, el
cual se produce al utilizar el capital natural como recurso del
proceso económico en lugar de como recurso de los servicios
directos del ecosistema.

El proceso económico comienza con la depauperación (o
agotamiento) y finaliza con la polución, siendo ambos costes en
un subsistema económico abierto. Por lo tanto, conviene minimi-
zar el número de transumos que intervienen en dicho proceso para
cualquier nivel de stock dado. A1 reconocer que el sistema econó-
mico crece en base a la conversión de capital natural en capital hu-
mano, entonces se ve que el beneficio de tal expansión son los ex-
tra-servicios de capital humano y que el coste es la pérdida de ser-
vicios naturales derivada de la reducción del capital natural.

Por lo tanto, la eficiencia con la que utilizamos el mundo
para satisfacer nuestras necesidades depende exactamente de
dos cosas: de la cantidad de servicio obtenida por unidad de ca-
pital humano (CH) y de la cantidad de servicio sacrificada por
unidad de capital natural (CN) que se pierde como resultado de
su conversión en capital humano. Por lo tanto, la eficiencia eco-
lógico-económica queda definida por el ratio:

servicios de CH ganados (SCHG)

servicios de CN sacrificados (SCNS)

En la conversión de capital natural en capital humano es
necesario maximizar ^n todos los estadios- el servicio deri-
vado del incremento del CH y minimizar la pérdida de servicios
ecológicos derivada de la disminución del CN. Para ello es pre-
ciso señalar que el ratio de la eficiencia ecológico-económica es
el resultado del producto de otros cuatro ratios que miden dife-
rentes eficiencias:
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SCHG = SCHG x Stock de CH x Transumo x Stock de CN

SCNS Stock de CH Transumo Stock de CN SCNS

(1) (2) (3) (4)

El ratio (1) refleja la eficiencia del capital humano en la
prestación de servicios. Esta eficiencia dependerá de tres aspec-
tos: de la eficiencia técnica del diseño del producto; de la efi-
ciencia económica en la asignación del recurso entre los dife-
rentes usos que tenga el producto y en conformidad con las pre-
ferencias y capacidades de pago individuales; y de la eficiencia
distributiva de los servicios o productos entre los individuos.
Pues bien, mientras las dos primeras eficiencias -la técnica del
diseño del producto y la económica de asignación del recurso-
se derivan y están en conformidad con la economía convencio-
nal, la tercera -la distributiva- requiere matizaciones.

En la economía convencional se distingue claramente la
asignación de la distribución de recursos a través de la condi-
ción paretiana que sostiene que no es posible que los individuos
comparen sus utilidades personales entre sí. Sin embargo, pare-
ce lógico pensar que la utilidad total social aumenta cuando los
recursos se redistribuyen desde la baja utilidad marginal de los
usos de ricos hacia la alta utilidad marginal de los usos de los
pobres.

Pues bien, dicha distinción neoclásica entre asignación y
distribución se fundamenta en el análisis estático, sin que se
profundice en la aplicación de una distinción análoga -y con
una perspectiva dinámica- entre la asignación intertemporal
(la asignación a una persona en las diferentes etapas de su vida)
y la distribución intertemporal (la distribución entre generacio-
nes diferentes, entre personas del presente y del futuro). La dis-
tribución intertemporal és un problema ético, de justicia social,
y no una función de la tasa de interés. Por lo tanto, a menos que
uno esté dispuesto a incluir lá ética y las cuestiones distributivas
en la concepción de la asignación óptima en el tiempo, es preci-
so que ésta se confine a una sola vida. De todo ello se deduce
que la economía neoclásica es, por lo menos, ambigua al res-
pecto.

La ciencia económica ha estudiado en gran detalle la efi-
ciencia de asignación de los recursos a través del mecanismo de
precios. Precisamente por las grandes lagunas temáticas en las
que no se ha profundizado, se demandan futuros refinamientos
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de este ratio (1) que permitan introducir la perspectiva dinámica
y variables éticas dentro del análisis de la distribución de los re-
cursos.

El ratio (2) mide el mantenimiento de la eficiencia (1) o du-
ración del stock de capital humano. Es decir, el número de uni-
dades de tiempo a través del cual dicho stock presta el servicio.
El mantenimiento de dicha eficiencia se incrementará si se dise-
ñan productos que sean duraderos, reparables y reciclables, así
como si se diseñan patrones de vida que permitan prescincir o
hacer «menos necesarios» determinados productos. La elimina-
ción de la obsolescencia ya planificada y de los excesivos cam-
bios de modelos también contribuirían a mejorar este ratio. Si el
stock de capital humano tiene una esperanza de vida mayor, en-
tonces se requiere un volumen menor de producción, con lo que
se reduce la cantidad de transumo dentro del proceso económi-
co y, en consecuencia, la explotación y polución del medio am-
biente.

El ratio (3) muestra la eficiencia del crecimiento del capi-
tal natural en producir un incremento disponible de transumo.
Por lo tanto, dependrá de las tasas biológicas de crecimiento de
la población o del ecosistema que son explotados. Para incre-
mentar esta eficiencia ^eteris paribus- (manteniendo el resto
de variables constante) es necesario que se diseñen tecnologías
y patrones de consumo que dependan de las especies que poseen
mayores tasas de reproducción.

Aquí, la ingenería genética puede buscar que se aceleren
las tasas de reproducción de las especies explotadas (por ejem-
plo, la hormona bovina del crecimiento o la «revolución verde»
respecto al crecimiento del maíz y del arroz). Sin embargo, hay
que señalar que al incrementar la tasa biológica de reproducción
de una especie, generalmente es a expensas de la estabilidad y
resistencia de dicha especie a las enfermedades o a los depreda-
dores. Por lo que es probable que los intentos de acelerar las ta-
sas reproductivas supongan, al final, un coste mayor al benefi-
cio potencial. Por lo tanto, para la especie humana resulta más
seguro que se disminuyan progresivamente nuestras tasas bioló-
gicas de crecimiento que el intentar acelerar las tasas de repro-
ducción de las especies de las que dependemos. No obstante, se
podría -en la medida de lo posible- adaptar nuestro actual
patrón de consumo para que dependa más de las especies que

^ naturalmente crecen con más rapidez.
Finalmente, el ratio (4) refleja la eficiencia ecológica del
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servicio prestado, es decir, la cantidad de stock de capital natural
que puede ser explotado para el transumo (bien como recurso 0
sumidero) por unidad de otros servicios naturales sacrificados.
A1 explotar un bosque para obtener el máximo abastecimiento
sostenible de madera necesariamente se sacriiican otros servicios
medioambientales, tales como la existencia de un hábitat salvaje,
el control de la erosión o la capacidad de recogida de agua. Aquí
se pretende minimizar la pérdida de otros servicios naturales
cuando una población o ecosistema es explotado primariamente
para el transumo del proceso económico, bien como extracción
(suministro materias primas) o absorción (polución).

El mundo es complejo, por lo que ninguna identidad simple
puede recogerlo en su totalidad. Sin embargo, con estas cuatro
dimensiones de la eficiencia ecológico-económica se pretende
ayudar a los economistas en la búsqueda de formas indirectas de
invertir en el capital natural.

4. LA ASIGNACION, DISTRIBUCION Y ESCALA
OPTIMAS: PRINCIPIOS OPERATIVOS DEL
DESARROLLO SOSTENIBLE

Antes de analizar cuándo y cómo se consigue el óptimo en
cada una de esas tres variables, conviene definirlas sucintamen-
te. La asignación de recursos dentro de la economía define el
modo en que el flujo de recursos (total de transumos) se destina
a usos alternativos como productos. Por su parte, la distribución
de los recursos hace referencia al modo en que el flujo de recur-
sos se divide -en forma de servicios y productos- entre los
individuos. Por ultimo, la escala (o tamaño) del subsistema eco-
nómico es el resultado de multiplicar el total de la población por
el consumo per capita de los recursos. Pues bien, dicha escala
determina el volumen total del flujo de recursos demandado, es
decir, el total de transumos o de materia-energía que se toma del
medio ambiente como recursos de baja entropía y que se de-
vuelve al medio ambiente como residuos de alta entropía. Por lo
tanto, la escala determinará la capacidad del medio ambiente de
poder sostener o mantener al subsistema económico a lo largo
del tiempo.

A la hora de buscar la sostenibilidad del subsistema econó-
mico hay que distinguir la existencia de tres óptimos u objetivos
independientes, los cuales requieren de tres instrumentos inde-
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pendientes para su consecución. Los óptimos son: la asignación
óptima (objetivo de eficiencia), conseguida a través del instru-
mento de los precios relativos; la distribución óptima (objetivo
de equidad), lograda a través de la redistribución del ingreso y
de la riqueza; y la escala óptima (objetivo de sostenibilidad),
que se consigue con las actualmente inexistentes políticas de
control del transumo, por ejemplo, las que limiten a la pobla-
ción y/o el consumo per capita de los recursos.

La consecución del objetivo de optimización de la asigna-
ción de los recursos es independiente de los otros dos. Los ajus-
tes de precios relativos producen la mejor adaptación posible (la
eficiencia económica) para cualquier situación de distribución o
escala dada. La población puede doblarse o reducirse a la mitad,
o la distribución de los recursos ser más o menos justa, que el
mercado continuará asignando óptimamente los recursos entre
sus usos alternativos y alcanzando un óptimo paretiano. Sin em-
bargo, los costes de una escala sobredimensionada o de una si-
tuación injusta deberían ser internalizados en los precios, como
una parte más de la problemática de la eficiencia, lo cual requie-
re que se introduzcan variables ecológicas y éticas dentro del
análisis económico.

Pongamos un ejemplo para aclarar esta independencia de
consecución de óptimos, analizando el cambio de los «precios
eficientes» de los recursos cuando cambia la escala del subsiste-
ma económico. Se puede dar una situación inicial en la que los
recursos del aire y agua sean gratis para el sistema económico.
Pero cuando dichos recursos se vuelven escasos dentro del sis-
tema porque tanto población como el consumo per capita de di-
chos recursos se han duplicado, entonces sus precios eficientes
cambiarán: ahora serán mayores. No obstante, tanto antes como
después del incremento de escala, el sistema obtiene precios efi-
cientes para dichos recursos, es decir, se consigue su asignación
óptima y, por lo tanto, la eficiencia económica.

En las dos situaciones los precios son correctos, pero cabe
que alguien se pregunte: ^Estamos mejor o peor teniendo que
pagar por consumir agua y aire, cuando en la situación anterior
eran recursos gratis? i,Compensan los beneficios del incremento
de escala a los costes derivados del mismo, o son éstos mayores
que aquéllos? Estas son preguntas perfectamente obvias que to-
can temas sensibles a los cuales los economistas no pueden dar
respuesta, dado que ésta dependerá de la escala de valores de
cada individuo.
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Por lo tanto, queda claro que si bien los precios siempre
permiten optimizar la asignación de los recursos de una situa-
ción determinada, es posible que dicha situación se vaya convir-
tiendo en cada vez más «injusta» o insostenible en el tiempo.
Los precios que miden el coste de oportunidad de la asignación
de recursos están interrelacionados con la medición de los cos-
tes de oportunidad de la distribución o de un cambio de escala.

Si se analiza a la economía como un sistema total y aislado
(economía convencional), entonces desaparece el problema re-
lativo a su escala óptima, dado que el sistema económico lo
abarca todo. En esta postura sólo existen problemas de asigna-
ción de recursos dentro del sistema económico, sin que se cues-
tione su tamaño o escala. En cambio, al comprender la econo-
mía, en sus dimensiones físicas, como un subsistema abierto de
un ecosistema finito, no creciente y materialmente cerrado, la
cuestión del tamaño óptimo de este subsistema surge con inelu-
dible inquietud.

Si uno recurre a la teoría económica para intentar resolver
dicha cuestión, se encuentra con dos posiciones según proceda
el análisis de la micro o de la macroeconomía. Dentro de la teoría
microeconómica, la igualación de los costes con los beneficios
marginales deiinirá la escala óptima del sistema económico. Sin
embargo, la teoría macroeconómica no posee definición alguna
de cuál es el tamaño de dicho óptimo, porque se parte de la pre-
misa de que la macroeconomía es un sistema aislado y no un
subsistema de otro mayor: el ecosistema. Un sistema aislado ca-
rece de medio ambiente, por lo que no existe una visión medio-
ambiental de la macroeconomía.

Pues bien, a la hora de cuestionarse el tamaño o escala ópti-
ma del subsistema económico cabrían tres preguntas: cómo de
grande es el actual subsistema económico respecto al ecosiste-
ma, cómo de grande podría ser y cómo de grande debería ser.

Respecto al actual tamaño del subsistema humano, el mis-
mo representa cerca del 25% del planeta Tierra (0 40% del total
de los ecosistemas terrestres) en términos de su apropiación de
los productos primarios derivados la fotosíntesis, que recoge
tanto la apropiación directa, comida y fibras consumidas por los
humanos, como la indirecta, derivada de la reducción de la ca-
pacidad fotosintética del ecosistema como consecuencia de las in-
tervenciones humanas (desertificación, quema de bosques, etc.).

Por lo tanto, tomando de referencia el menor de los porcen-
tajes -ese 25%-, queda claro que un factor de cuatro (dos du-
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plicaciones) es el límite físico del incremento de la actual escala
de la economía humana. Incluso en el caso de que se llegue a
ese límite, es cuestionable el que los humanos sean capaces de
gestionar la totalidad de la biosfera de tal manera que permitiese
la supervivencia de la especie humana. De todas formas, existe
bastante evidencia de que incluso la presente escala es insoste-
nible en el largo plazo.

Finalmente, hay que decir que la tercera cuestión, la de cuál
debería ser el tamaño óptimo del subsistema económico, es bási-
ca para la economía ecológica o en estado estacionario. Al res-
pecto existen dos posturas. La postura antropocéntrica defiende
que se crezca hasta que los beneficios marginales del crecimiento
se igualen a los costes marginales, valorando al resto de las espe-
cies (no humanas) de manera meramente instrumental, en función
de su contribución a la satisfacción de las necesidades humanas.
La segunda postura es la biocéntrica, la cual otorga valor intrínse-
co -además de instrumental- al resto de las especies, las cuales
serían capaces de sentir de forma análoga a los humanos. No es
de extrañar que la escala óptima del sistema humano sea menor
en la postura biocéntrica que en la antropocéntrica.

De forma general, se acepta que una característica que am-
bos óptimos (el antropo y el biocéntrico) deberían poseer es la
de su sostenibilidad. A la hora de analizar la sostenibilidad del
subsistema económico hay que tener en cuenta el cumplimiento
de dos principios: que el nivel de explotación del medio am-
biente (extracción de recursos naturales) no sea superior al de su
regeneración; y que los niveles de emisión de residuos (dese-
chos) al medio ambiente sean equivalentes a las capacidades de
asimilación natural de los ecosistemas receptores.

En teoría existen muchas escalas sostenibles, pero sólo una
de ellas es la óptima. Sin embargo, y por ahora, el reto de con-
seguir la condición de sostenibilidad es más que suficiente, dada
la actual tasa de crecimiento global de la especie humana, el
modo de producción dominante en las economías y los actuales
hábitos de consumo en nuestras sociedades. Se requiriere una
reducción de la actual escala del subsistema económico, tanto
vía una disminución del total de la población, como vía una re-
ducción del consumo per capita de los recursos.

La distribución de los recursos y la escala del subsistema
económico implican relaciones con los pobres, con el futuro y
con el resto de las especies. Por ello, si se pretende avanzar ha-
cia la sostenibilidad del subsistema económico es necesario que
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la ciencia económica se enriquezca con perspectivas globales,
introduciendo nuevas variables ecológicas y éticas dentro de los
análisis económicos de la realidad.

5. CONCEPTO Y MEDICION DE LA
SOSTENIBILIDAD AGRARIA

Teniendo en cuenta una clasificación jerárquica del desa-
rrollo sostenible, se pueden identificar tres niveles que directa-
mente se relacionan con el sector agrario y forestal: el desarro-
llo sostenible en general el uso sostenible de los recursos natu-
rales y la agricultura sostenible, como aspecto particular del uso
de los recursos.

Pues bien, las metas y posibilidades de la agricultura soste-
nible dependen del modelo de desarrrollo del país, debido a que
éste determina el marco de referencia dentro del cual el sector
agrario podrá desarrollarse. Por otro lado, la producción poten-
cial y la eficiencia agrícola tienen una clara repercusión en el
desarrollo económico del país, especialmente en los países en
vías de desarrollo, donde el peso relativo del sector agrario en
sus economías es mayor.

Las diferentes definiciones que existen de la agricultura
sostenible se nutren de las distintas concepciones del desarrollo
sostenible. No obstante, existe un consenso general en recono-
cer que el mantenimiento de la producción agraria es una condi-
ción para la agricultura sostenible. Las diferencias surgen en las
distintas interpretaciones de esta producción agraria potencial,
en las que destaca la importancia que adquieren dos temas: la
conservación de las especies y la importancia de la flora y fauna
naturales dentro del proceso de producción.

El mundo se puede entender como un gran agroecosistema,
y los agroecosistemas se pueden delimitar a un nivel regional,
nacional y local, así como a un nivel de granja, campo o parque.

A la hora de definir la finalidad última de todo agroecosis-
tema se pueden adoptar diferentes criterios según uno defienda
una postura más tecnocéntrica o ecocéntrica, tal y como ocurría
con la definición del desarrrollo sostenible. Sirva de ejemplo la
definición de Conway (1988), que sostiene que la meta última
de todo agroecosistema es el incrementar el «valor social», defi-
nido como la cantidad de bienes y servicios producidos por el
agroecosistema, que persiguen la satisfacción de las necesidades
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humanas, así como su distribución entre la población humana.
Si se parte de dicha premisa, claramente antropocéntrica, enton-
ces la sostenibilidad de un agroecosistema vendrá definida con-
juntamente por cuatro propiedades:

- Su productividad agraria: deiinida como el número de
unidades de output de producto por número de unidades
de recursos input.

- Su homeostasis: o habilidad del agroecosistema para
mantener la productividad en el tiempo haciendo frente
a shocks (pestes, sequías, incrementos repentinos de los
precios de los inputs, etc.) o stress (endeudamiento, ero-
sión, etc).

- Su estabilidad: o constancia de la productividad en el
tiempo, que, lógicamente, está condicionada tanto por
los ciclos medioambientales (climatología) como por
las variaciones de la demanda del mercado de los pro-
ductos agrarios.

- Su equidad: cuando tanto los costes como los beneiicios
de la producción son compartidos adecuadamente entre
los individuos.

Sin embargo, si se adopta una posición más ecocéntrica
respecto a la sostenibilidad del agroecosistema, destacarían
otras propiedades, que a iin de cuentas son análogas a las ante-
riores, aunque cambiando el centro gravitacional desde la pro-
ductividad a la eficiencia ecológico-económica. De esta manera
habría que hablar de:

- La eficiencia ecológico-económica del agroecosistema.
Definida como la relación entre la cantidad de servicio
(o producto) que obtenemos del agroecosistema y la
cantidad de servicio medioambiental sacrificada como
consecuencia de su explotación.

- La resiliencia del agroecosistema para mantener la
eiiciencia ecológico-económica en el tiempo respecto a
las adversidades naturales y humanas, tales como la re-
pentina escasez de un recurso -natural o humano-.

- La estabilidad temporal de dicha eiiciencia ecológico-
económica dentro del agroecosistema. Aquí se analiza
la capacidad del agroecosistema para mantener constan-
te tal eiiciencia en el tiempo.

- La equidad tanto intra como intergeneracional del agro-
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ecosistema, de tal manera que su explotación sea «jus-
ta» y «solidaria» tanto con la población presente como
con las futuras.

Una de las grandes cuestiones a estudiar y sobre las que
profundizar dentro de las teorías del desarrolllo sostenible es la
cuantificación o medición del mismo en todos sus niveles. De
nada sirve definir el objetivo a conseguir -la sostenibilidad-
si no se poseen los instrumentos adecuados para la medición de
los diferentes grados del proceso. Por ello, es importante men-
cionar los principales procedimientos de medición e indicadores
estadísticos del desarrollo sostenible, los cuales -lógicamen-
te- sirven para analizar, en sus diferentes niveles, la sostenibi-
lidad de los agroecosistemas.

Dentro de los procedimientos de medición del medio am-
biente destacan las tentativas de crear una nueva contabilidad
nacional y los análisis de impacto medioambiental. La nueva
contabilidad nacional pretende integrar el medio ambiente en el
sistema de mercado, internalizando las externalidades negativas
o costes medioambientales dentro de las cuentas nacionales. De
esta manera, los costes medioambientales derivados de los dife-
rentes agrosistemas quedarían reflejados y contabilizados a la
hora de hallar la riqueza o el crecimiento de una economía de-
terminada.

Por su parte, los análisis de impacto medioambiental en los
agrosistemas pretenden reflejar los diversos impactos que los
proyectos de desarrollo agrario, que son financiados y/o lleva-
dos a cabo por instituciones nacionales e internacionales y por
las organizaciones no gubernamentales, tienen sobre el medio
ambiente.

Junto a la nueva contabilidad nacional y a los análisis de
impacto medioambiental existen los indicadores y estadísticas
medioambientales. En este nivel destacan las estadísticas de la
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
(O.C.D.E.), las cuales se centran en el sector industrial midien-
do la polución del aire y del agua de sus países miembros. Es
necesario que dicha institución amplíe el campo de acción de
sus estadísticas medioambientales, de manera que en las mis-
mas quede recogido la medición medioambiental del sector
agrario de sus economías. A su vez, hay que mencionar las es-
tadísticas anuales del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), que pretenden medir el nivel de desarrollo
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de los países a través de su «Indice de Desarrollo Humano»
(IDH).

Pues bien, a la hora de definir indicadores que consideren
los diferentes aspectos de la sostenibilidad agraria hay que se-
ñalar la existencia de tres tipos: los que describen la disponibi-
lidad de los recursos agrarios, los que miden su productividad
y los relativos a la resiliencia y la estabilidad temporal del
agroecosistema. Además, existen diversos indicadores que se
utilizan en los distintos tipos de análisis agrarios, los cuales
persiguen diferentes objetivos. Así, hay análisis que pretenden
mostrar los puntos críticos existentes en el agroecosistema; o
los análisis «ex-ante» de los posibles impactos de las interven-
ciones a realizar en el subsistema; o las evaluaciones de cómo
va adaptándose el agroecosistema a las diferentes intervencio-
nes; y, finalmente, los análisis «ex-post» que nos dicen si los
objetivos perseguidos con la intervención han sido -o no-
conseguidos.

Existe suficiente evidencia empírica de las múltiples interre-
laciones que existen -a diferentes niveles- entre los distintos
agroecosistemas. Por ejemplo, la tala y/o quema de árboles (pa-
ra incrementar la superficie de granjas y pastos) o la contamina-
ción con pesticidas y fertilizantes agrícolas (para incrementar la
productividad de los cultivos) producen importantes repercusio-
nes sobre los agroecosistemas locales y regionales vecinos. Por
ello, es necesario que los indicadores de los agroecosistemas se
definan no sólo respecto al subsistema específico que se investi-
gue, sino también respecto a los posibles impacto ŝ e influencias
-perniciosas y beneiiciosas- que se ejerzan directa o indirec-
tamente sobre los agroecosistemas vecinos.

De forma análoga a cómo los agroecosistemas se interrela-
cionan entre sí, existe una interdependencia entre los agroeco-
sistemas y el resto de los subsistemas que se engloban dentro
de ese ecosistema total y finito, llamado Tierra o biosfera. Por
ello, es imprescindible que se produzca un cambio de concien-
cia en las sociedades tanto de los países en vías de desarrollo
como en los desarrollados, que permita la asimilación de nue-
vos valores ecológicos, es decir, la conformación de una nueva
ética social. Sin una perspectiva sistémica y coevolucionaria en
la ciencia económica, difícilmente se podrá llegar a la sosteni-
bilidad del subsistema económico global y, por ende, de la su-
pervivencia del planeta Tierra tal y como lo conocemos en la
actualidad.
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INTRODUCCION

«Desarrollo sostenible» y«gestión ambiental» se han con-
vertido en lugares comunes en los círculos relacionados con la
política de desarrollo, pero en el debate sobre estos términos se
presta escasa atención al modo en que los habitantes de los paí-
ses en desarrollo participan en la gestión de su base de recursos y
contribuyen a la transformación de la práctica de la gestión am-
biental a través de dicha participación. A1 abordar estas cuestio-
nes en el presente trabajo se pretende corregir dos tipos de sesgo
presentes en gran parte de los debates sobre desarrollo sosteni-
ble. El primero es el sesgo en favor del «gestionalismo», con
predominio sobre la gestión de los recursos en sí, como conse-
cuencia de un enfoque de «arriba a abajo» del desarrollo a escala
local. El segundo consiste en la tendencia a considerar el «desa-
rrollo sostenible» como una mera variación de los problemas ac-
tuales y la sostenibilidad como un objetivo alcanzable mediante
la adaptación a los modelos de desarrollo normalizados.

En este trabajo, por el contrario, se defiende la necesidad de re-
conocer el concepto de desarrollo sostenible como altemativa a la
visión establecida, y no como modificación de la misma. El enfoque
aquí considerado refleja un modo de analizar los conflictos relacio-
nados con los recursos (a través de la economía politica) que puede
no ser compartido por algunos. Se da prioridad a los detemiinantes
estructurales de la toma de decisiones relativas al ámbito local a es-
cala local, nacional e internacional, frente a un enfoque más interac-
tivo o basado en los «recursos humanos». Asimismo, en el análisis
se hace hincapié en que la distinción entre el interés por el medio
ambiente en el Norte y el existente en las zonas desfavorecidas del
Sur no se debe únicamente a las condiciones materiales, sino tam-
bién a las diferentes epistemologías o sistemas de conocimiento.

En los primeros apartados de este trabajo se examina el
concepto de desarrollo sostenible y se intenta ampliar el debate
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conceptual sobre la cuestión, a fin de tener más en cuenta algu-
nas de las contradicciones y limitaciones de las definiciones ac-
tuales. Se debate desde un punto de vista crítico la corriente de
pensamiento predominante en la economía ambiental, que cuen-
ta con la aceptación de algunos organismos internacionales de
desarrollo y en la que se aboga por la utilización de cálculos del
valor ambiental. Asimismo, se comparan las relativas limitacio-
nes del tratamiento técnico realizado por los economistas con
una consideración más completa de las dimensiones económica,
política y epistemológica del desarrollo sostenible.

En este contexto, se analizan brevemente algunos de los
nuevos enfoques de la gestión ambiental a escala local adopta-
dos en la actualidad por los organismos de desarrollo externos.
A continuación se examinan varios casos de conflicto por la uti-
lización de los recursos que han suscitado la participación popu-
lar y los esfuerzos por lograr un mayor control local sobre el
medio ambiente. El análisis se centra en las situaciones caracte-
rizadas por la existencia de recursos naturales valiosos que han
sido objeto de intensas contiendas políticas.

En el último apartado del trabajo se describe un enfoque del de-
bate ambiental que difiere radicalmente del análisis realizado por la
mayoría de los organismos de desan•ollo, en cuanto que se atiende
especialmente al papel del poder y de la mediación política en la re-
solución de los conflictos ambientales a nivel local. Se refieren ex-
periencias de participación de las personas desfavorecidas en la ges-
tión de recursos, con objeto de establecer una estructura de análisis
en la que se consideren la necesidad de la participación popular y la
utilidad de la gestión ambiental a escala local como facetas comple-
mentarias del mismo problema. Es de esperar que, mediante el trata-
miento de los problemas políticos asociados a la gestión de los re-
cursos locales y el desarrollo de un análisis más riguroso de las con-
diciones en que se contempla a las personas desfavorecidas y a su
medio ambiente en la política de desarrollo, se empiecen a identifi-
car las posibilidades de mejora de las intervenciones políticas implí-
citas en las luchas y en la resistencia de las mayorías rurales del Sur.

DESARROLLO SOSTENIBLE: CONCEPTOS
Y CONTRADICCIONES

El problema que plantea la expresión «desarrollo sosteni-
ble» radica en la dificultad de formular una definición general y
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no tautológica que conserve precisión analítica. En este sentido,
es similar a muchas expresiones empleadas en temas de desa-
rrollo, cuyo verdadero interés podría decirse que radica en su
vaguedad. El significado de «desarrollo sostenible» es distinto
para ecologistas, planificadores ambientales, economistas y ac-
tivistas ambientales, aunque a menudo se utiliza como si exis-
tiese consenso acerca de su conveniencia. Como ocurre con los
términos «maternidad» y«Dios», diferentes grupos de personas
recurren a esa expresión para exponer sus distintos proyectos y
objetivos, tanto abstractos como concretos.

Una de las causas de la confusión conceptual acerca de la ex-
presión «desarrollo sostenible» consiste en la inexistencia de acuer-
do en cuanto a qué es exactamente lo que debe sostenerse. En algu-
nas ocasiones, el objetivo de la «sostenibilidad» hace referencia a
la propia base de recursos; en otras, al sustento que dicha base pro-
cura. Algunos autores aluden a los niveles de producción sosteni-
bles, mientras que otros hacen hincapié en los niveles de consumo
sostenibles (Redclift, 1987). Estas divergencias son importantes, ya
que la mayoría de las políticas diseñadas para abordar estos proble-
mas, incluidos los comprendidos en el ámbito del desarrollo soste-
nible, están orientadas fundamentalmente hacia la producción, aun
cuando es el modelo de consumo en los países ricos el que impide
la sostenibilidad del «desarrollo» continuo a nivel mundial.

Los distintos usos dados al concepto de desarrollo sosteni-
ble reflejan la variedad de sesgos disciplinarios, de diferencias
entre paradigmas y de disputas ideológicas. En mi opinión, al
menos otros dos tipos de contradicciones se ponen de manifies-
to al comenzar a debatir el desarrollo sostenible.

En primer lugar, gran parte del pensamiento sobre la «sosteni-
bilidad» se caracteriza por la distinta importancia concedida a ca-
da cuestión. Para algunos autores, el problema principal que debe
abordarse es que el «progreso humano» incide en la propia natura-
leza y debe hacernos replantear tanto los «fines» como los medios
del desarrollo (Devall y Sessions, 1985). Otros consideran la sos-
tenibilidad como una cuestión importante, debido precisamente a
la limitación que la naturaleza representa para la continuación del
progreso humano. Básicamente, se interesan por las restricciones
que se impondrán al modelo de crecimiento convencional si se ig-
noran las señales emitidas por el medio ambiente (imperativos
biosféricos). De acuerdo con esta visión, la solución consiste en el
desarrollo de tecnologías que eviten las más graves consecuencias
del crecimiento económico sobre el medio ambiente o en la adop-
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ción de medidas para evaluar y«tasar» las pérdidas ambientales
de un modo más realista, reduciendo así el riesgo de que sean pa-
sadas por alto por los responsables de la formulación de políticas.

En segundo lugar, cuando se considera el «desarrollo sosteni-
ble» en el marco de las relaciones Norte-Sur, debe prestarse aten-
ción a las contradicciones impuestas por las desigualdades estruc-
turales del sistema global (Comisión Brundtland, 1987; Redclift,
1987). Con frecuencia, las preocupaciones ecológicas en el Norte,
tales como la búsqueda de formas de trabajo alternativas y que
ofrezcan una mayor compensación, pueden ser opuestas a las del
Sur, donde la polémica en torno al medio ambiente no depende de
la estimación de sus ventajas o de su valor estético, sino funda-
mentalmente del valor económico que produce su explotación.

En el Norte, los recursos naturales también son una fuente
de valor y, a menudo, se plantean graves conflictos entre los que
pretenden explotarlos con fines lucrativos y los que desean con-
servar el «paisaje». En todo caso, el hecho de que cada vez se
tengan más en cuenta las cuestiones de conservación en las deci-
siones de planificación de los países desarrollados da idea del
cambio de prioridades ocurrido en la evolución del «desarrollo».
En las sociedades industriales urbanizadas, son relativamente
pocas las personas que ven sus medios de vida amenazados por
las medidas de conservación. El planteamiento de la «calidad de
vida», a la que se otorga un papel tan importante en la determi-
nación de las prioridades políticas de los países desarrollados, se
debe precisamente al éxito del capitalismo industrial en la conse-
cución de niveles de vida relativamente altos para la mayoría
(aunque, desde luego, no para la totalidad) de la población.

En el Sur, en cambio, los conflictos ambientales se centran
habitualmente en las necesidades básicas, la identidad cultural y
las estrategias de supervivencia, y no en la creación de una vál-
vula de seguridad dentro de un espacio urbano cada vez más
congestionado. En estas circunstancias, el individuo y las fami-
lias se ven obligados a actuar «egoístamente» en su lucha por
sobrevivir; no hay razón alguna para apelar al idealismo o al al-
truismo a fin de proteger el medio ambiente.

ALTERNATIVAS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

De las dos grandes tendencias del pensamiento sobre el de-
sarrollo sostenible, una de ellas, ilustrada por el enfoque econó-
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mico de Pearce y colaboradores en Blueprint for a Green Eco-
nomy (1989), no tiene en cuenta las contradicciones descritas an-
teriormente. Considera el «desarrollo sostenible» como una mo-
dificación de la estrategia de desarrollo tradicional, no como una
alternativa a la misma y, por lo tanto, adopta un enfoque limitado
en su alcance y aplicación. La segunda gran tendencia, ilustrada
por el Informe Brundtland, Nuestro futuro común (1987), trata el
desarrollo sostenible como un concepto alternativo de desarrollo
y, por consiguiente, resulta más prometedora en último término.

El debate sobre el desarrollo sostenible suele tomar como
punto de partida la definición de desarrollo económico sosteni-
ble, propuesta por Barbier (1989). Se trata de la consecución de
un nivel óptimo de interacción entre los sistemas biológico, eco-
nómico y social «a través de un proceso dinámico y adaptativo
de compensaciones» (Barbier, 1989, 185). Un gran número de
economistas, y en especial David Pearce, han insistido asimismo
en la importancia fundamental de las compensaciones entre sis-
temas o entre necesidades presentes y futuras (Pearce y cols.,
1989). En este sentido, se argumenta que «el desarrollo econó-
mico sostenible implica la maximización de los beneficios netos
del desarrollo económico, sin perjuicio del mantenimiento de los
servicios y de la calidad de los recursos naturales a lo largo del
tiempo» (ibíd.), y que «[el desarrollo sostenible] es el que permi-
te mantener un determinado nivel de renta mediante la conserva-
ción de las fuentes de la misma: el stock de capital natural y pro-
ducido» (Bartelmus, 1987, 12). Por tanto, para los economistas
interesados por el medio ambiente, procedimientos como la con-
tabilidad ambiental, con la que se pretende dar un valor numéri-
co al medio ambiente y a las pérdidas ambientales, son instru-
mentos esenciales para el logro de una mayor sostenibilidad.

En el capítulo 3 de Blueprint for a Green Economy, Pearce
y sus colaboradores plantean, partiendo de un interés declarado
por la calidad ambiental, que las mejoras ambientales equivalen
a las económicas «si aumentan la satisfacción social o el bienes-
tar...» (p. 52). Su intención es demostrar que el desconocimiento
de las cuestiones ambientales genera costes económicos. La in-
fluencia de este enfoque es cada vez mayor en organismos de
desarrollo como el Banco Mundial, los organismos de las Na-
ciones Unidas y la Overseas Development Administration
(ODA) (véase Banco Mundial, 1987, 1988, 1988b). Aunque to-
das estas organizaciones han sido criticadas con dureza por fi-
nanciar proyectos de desarrollo con efectos muy perjudiciales
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para el medio ambiente, como la creación de ranchos para el ga-
nado en América Central, para muchos el nuevo enfoque que
han adoptado se identifica prácticamente con el concepto de
gestión eficaz desde el punto de vista ambiental en un período
de tiempo relativamente corto.

Uno de los problemas principales de esta visión de la ges-
tión ambiental es que funciona mejor en los países desarrollados
que en los países en desarrollo. La mayoría de los economistas
neoclásicos utilizan el principio de «disposición a pagar» como
medio de valoración de los costes y beneficios ambientales, y, en
opinión de Pearce, la política ambiental debe reorientarse hacia
dicho principio para evitar daños futuros sobre el medio ambien-
te (Pearce y cols., 1989, 55). No resulta difícil apreciar algunas
de las dificultades que plantea la aplicación de la nueva econo-
mía ambiental en los países en desarrollo. Según han demostrado
Pearce y colaboradores (1989), en el Norte existe un interés ge-
neral por el medio ambiente y, con frecuencia, la calidad am-
biental se sitúa por delante del crecimiento económico en las en-
cuestas de opinión pública. En el Sur, sin embargo, la urgencia
de los problemas relacionados con la satisfacción de las necesi-
dades básicas hace inútiles los amplios y costosos esfuerzos por
mejorar el medio ambiente. En este sentido, el intento de cuanti-
ficar la «disposición a pagar» de los países en desarrollo por la
mejora de la calidad ambiental no resulta útil, ya que el acceso al
sustento básico en estos países requiere habitualmente el sacrifi-
cio de la calidad ambiental en favor de la ganancia económica a
corto plazo. Su capacidad de pago o su demanda efectiva de cali-
dad ambiental son tan limitados en estas circunstancias que los
intentos de alcanzar cierto nivel de «disposición a pagar» se de-
ben considerar especulativos en el mejor de los casos.

Estas dificultades tienen importantes consecuencias para la
utilidad final de los esfuerzos por cuantificar las mediciones del
valor ambiental en el Tercer Mundo. Es indiferente lo complejas
o avanzadas que sean las técnicas de imputación de precios; por
ejemplo, una revaluación de la selva tropical realizada para te-
ner en cuenta su valor ambiental «total» representaría una pe-
queña contribución directa a la prevención de su destrucción,
aunque podría ser útil para llamar la atención sobre la escala del
problema. La deuda externa de Colombia, que obliga a este país
a obtener divisas, permite a las empresas multinacionales que
compran madera dura en zonas protegidas, como el Choco, apa-
recer como salvadores de la nación, en vez de como vándalos.
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En este contexto, las cuestiones relacionadas con la equidad
no constituyen necesariamente un elemento menor de la utilidad
total, como señala Pearce (1989, 48), sino que representan a me-
nudo la fuerza que subyace a la degradación indiscriminada de los
recursos y deben ser reconocidas como tales. El proceso de degra-
dación ambiental, incluida la destrucción sin motivo de la selva
tropical primaria, debe considerarse en el marco más amplio de la
profunda desigualdad del régimen de tenencia de la tierra, que
obliga a las personas desfavorecidas a colonizar las selvas tropica-
les y otras tierras sin dueño. En situaciones como las que se produ-
cen en las zonas tropicales de Colombia y Brasil, es necesario es-
pecificar el aumento de la equidad o la reducción de la pobreza
como el objetivo primario del desarrollo sostenible, antes de que
pueda abordarse plenamente la cuestión de la calidad ambiental.

Asimismo, resulta esencial que ampliemos el debate sobre el
desarrollo sostenible para incluir en él las influencias directas de
las políticas nacionales y regionales sobre las decisiones de ges-
tión ambiental adoptadas a nivel local. A este nivel se dispone de
menor capacidad para plantear con claridad una estructura de in-
tervenciones de política, aunque se ha dado un primer paso
(LTICN, 1988). Hay un buen número de pruebas, muchas de ellas
extraídas de la experiencia de los habitantes de entornos frágiles,
en favor de usos alternativos y más sostenibles a los que pueden
asignarse los recursos. Además, en gran parte gracias al trabajo de
Pearce y de otros economistas que se toman el medio ambiente en
serio, disponemos actualmente de una base mucho mejor para lle-
var a cabo la contabilidad ambiental en los entornos mencionados.

Ahora bien, estos importantes avances no implican que la
reformulación de la política ambiental en los países en desarro-
llo deba limitarse a la valoración de las «compensaciones» eco-
nómicas y ambientales, ya que con ello se ignorarían otros pun-
tos de referencia esenciales, como la economía política del uso
de los recursos a escala regional y nacional y los aspectos de
justicia social que constituyen el fundamento que subyace a
gran parte de la degradación ambiental. La contabilidad de re-
cursos también representa en sí misma una visión, del proceso
de desarrollo muy etnocéntrica y«sesgada en favor del Norte».
Si no se presta atención al análisis de las decisiones relativas al
uso de recursos y a los efectos de las estructuras de las relacio-
nes sociales y de poder sobre dichas decisiones a escala comu-
nitaria en el Sur, no podremos influir en el comportamiento de
las personas que talan las selvas primarias para ganarse la vida.
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Un enfoque más acertado a la lazga que estas visiones funda-
mentalmente económicas del desarrollo sostenible es el adoptado
en el informe de la Comisión Brundtland, Nuestr-o futuro común
(Comisión Brundtland, 1987). Aunque el concepto económico
del descuento desempeña un papel clave en el informe, Brund-
tland aborda directamente la ampliación del alcance del debate
sobre la sostenibilidad para incluir la consideración de factores no
económicos. En el contexto del debate sobre el desarrollo sosteni-
ble, hace hincapié en los aspectos relacionados con las necesida-
des humanas y no en las compensaciones entre los sistemas eco-
nómico y biológico. Aunque los efectos futuros del desarrollo
económico actual constituyen uno de los ejes del informe, los
costes y los beneiicios (presentes y futuros) no se valoran única-
mente a paztir de consideraciones económicas, sino también en
función de las condiciones políticas, sociales y culturales.

De hecho, Brundtland preparó un temario de marcado ca-
rácter político para cambiar las prioridades del desarrollo, tanto
en el Norte como en el Sur, sin abandonar el lenguaje del con-
senso. «... El desarrollo sostenible es un proceso en el que la ex-
plotación de los recursos, la dirección de las inversiones, la
orientación del desarrollo tecnológico y el cambio institucional
están en armonía, y en el que se estimula el potencial actual y
futuro para satisfacer las necesidades y aspiraciones humanas»
(Comisión Brundtland, 1987, 46).

Uno de los aspectos importantes que deben tenerse en cuenta
en el enfoque adoptado por la Comisión Brundtland es su conside-
ración del desan•ollo sostenible como objetivo de la política, enfo-
que metodológico, fin normativo y auténrica culminación de las as-
piraciones de desarrollo. Muchos economistas reconocen la impor-
tancia de las consideraciones normativas, pero pocos estarían
dispuestos a afirmar tan rotundamente como Brundtland que, en
ausencia de este tipo de objetivos normativos, las mejores metodo-
logías y políticas resultan irrealizables. Brundtland no duda en
otorgar la responsabilidad de la resolución de los problemas am-
bientales y de la movilización de la voluntad política para superaz-
los a las instituciones y actividades humanas. Aunque en el informe
se expresa un compromiso con la convergencia y el consenso, y no
con la divergencia y el conflicto como medio de lograr el desazrollo
sostenible, el mensaje de Brundtland (de gran interés en el Sur, así
como en el Norte) es que, si no se produce una redefinición de las
relaciones que vinculan a los países en desarrollo con los desarro-
llados, el desarrollo sostenible se convertirá en una quimera.
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Cabe destacar que algunos autores, como Robert Chambers,
que contribuyeron al proceso Brundtland, adoptan un enfoque ca-
racterizado por una mayor «orientación humana» que la reflejada
en el informe. Chambers aboga por la utilización de una «garantía
de sustento sostenible» como concepto integrado (Chambers
1988). Para este autor, la sostenibilidad de la base de recursos ca-
rece de sentido si no se considera conjuntamente con los actores
humanos que gestionan el medio ambiente. Gordon Conway tam-
bién insiste en los actores humanos del desarrollo. En un conjunto
de importantes trabajos, defiende que «.., la sostenibilidad (es) la
capacidad para mantener la productividad, ya sea de un terreno,
una explotación agraria o una nación a pesar de las tensiones o con-
mociones» (Conway y Barbier, 1988, 653). En un principio, Con-
way había analizado desde un punto de vista fundamentalmente
ecológico la capacidad de los sistemas naturales para afrontar las
perturbaciones que les afectan, y esto le indujo a buscar la defini-
ción de un concepto que incluyese la idea de la perturbación de los
sistemas, pero que abordara, además, el contexto de toma de deci-
siones en el que operan los hogares rurales desfavorecidos.

Se ha dejado a sociólogos y antropólogos la profundización
en el debate sobre la actuación humana en el desarrollo sosteni-
ble. En este contexto, la participación de las personas en la ges-
tión ambiental a nivel local y la relación entre la aplicación de
las estrategias de autorización y la consecución de un desarrollo
sostenible son cuestiones esenciales que deben analizarse.

LAS MULTIPLES DIMENSIONES
DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

Con objeto de crear un marco conceptual adecuado para
analizar la cuestión de la participación en el desarrollo sosteni-
ble, es necesario identificar las múltiples dimensiones de este
concepto. Hay tres dimensiones que requieren nuestra atención:
la económica, la política y la epistemológica.

1. La dimensión económica

Como se ha señalado al mencionar el debate sobre la conta-
bilidad ambiental, gran parte del debate económico se ha desa-
rrollado al nivel de la demanda anticipada presente y futura, va-

49



lorando los costes en función del crecimiento económico al que
debe renunciarse por prestar una mayor atención a los factores
ambientales. Fue John Stuart Mill, en sus Principios de econo-
mía política (1873), quien hizo hincapié en la necesidad de pro-
teger la naturaleza del crecimiento desenfrenado si se quiere
preservar el bienestar humano antes de que aparezcan rendi-
mientos decrecientes. Anteriormente, Malthus había insistido en
los límites de la capacidad productiva del medio ambiente, aun-
que se centró en los efectos adversos de la presión de la pobla-
ción sobre el consumo, y no en la repercusión de la degradación
ambiental en sí mismá.

El interés de Mill por el medio ambiente, que hoy identifi-
camos como parte de la tradición alternativa y sostenible de
pensamiento, no ha sido contemplado por la tendencia domi-
nante de la teoría económica en este siglo. En consonancia con
el mayor optimismo de Ricardo al valorar el potencial de la tec-
nología para superar las limitaciones impuestas por la disponibi-
lidad de recursos, la tradición más reciente se ha caracterizado
por la confianza en un espíritu prometeico humano que induce a
la sociedad a realizar avances científicos y tecnológicos capaces
de «retrasar» el momento en que el crecimiento de la población
comienza a ser excesivo para los recursos disponibles.

Este optimismo se vio quebrantado, aunque no destruido,
por la publicación de Gimits to growth a principios de la década
de 1970 (Meadows y cols., 1972). En esta influyente obra se
afirmaba la escasez real de recursos naturales, socavando así el
supuesto de que la humanidad seguiría superando los obstáculos
planteados por la naturaleza. En la década de 1970 (en especial
a partir de las crisis del precio del petróleo), el crecimiento eco-
nómico puso en peligro al planeta, debido en especial a que el
afán de crecimiento había dado lugar al abandono del medio
ambiente, del cual depende dicho crecimiento. Veinte años más
tarde, la situación en el mundo desarrollado es diferente: en la
actualidad, comenzamos a ser conscientes de que es el daño al
medio ambiente, causado por la fuerte dependencia respecto a
los combustibles fósiles necesarios para el crecimiento econó-
mico, el que pone en peligro nuestra capacidad de continuar
manteniendo una sociedad industrial. Los efectos externos, en-
tre los que destacan el efecto invernadero y la destrucción de la
capa de ozono, no son consecuencia de la escasez, sino de la
imprudencia e insostenibilidad características de los sistemas de
producción.
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2. La dimensión política

En la dimensión política del concepto de sostenibilidad
aparecen dos elementos distintos, pero relacionados: la influen-
cia que debe atribuirse a la acción del hombre y a la estructura
social, respectivamente, en la determinación del proceso políti-
co a través del que se gestiona el medio ambiente, y la relación
entre conocimiento y poder en cuanto a la resistencia popular
frente a las visiones que predominan en el mundo respecto al
medio ambiente y a los recursos. En ambos casos resulta útil re-
currir a un corpus de teoría social emergente que ha evoluciona-
do y ganado en credibilidad a medida que la ecología ha adqui-
rido importancia.

El problema de la acción del hombre sobre el medio am-
biente ha sido recogido con profusión en la bibliografía, espe-
cialmente por los geógrafos (O'Riordan, 1989). Asimismo, fi-
gura entre las cuestiones fundamentales tratadas por los sociólo-
gos, aunque son escasas las ocasiones en que se relaciona con
los aspectos ambientales propiamente dichos. El sociólogo bri-
tánico Anthony Giddens ha dedicado considerable atención a lo
que describe como teoría de la «estructuración», que nos permi-
te reconocer el papel que desempeñan los individuos en un con-
texto estructural amplio en el afán por mejorar sus intereses in-
dividuales o de grupo (Giddens, 1984). «... Un aspecto inherente
a la acción desarrollada por los actores humanos es la capacidad
de éstos para comprender lo que hacen mientras lo hacen» (Gid-
dens, 1984, xxii). Lo importante es su capacidad de compren-
sión como actores. Aun cuando Giddens no aplica sus ideas es-
pecíficamente a las cuestiones ambientales, estas ideas tienen
una clara utilidad cuando se considera cualquier aspecto de las
dimensiones política y social de la sostenibilidad.

Un análisis de las formas de contienda por el poder nos faci-
lita la explicación de la acción humana en la gestión del medio
ambiente y la base fundamental de los conflictos ambientales.
En este sentido, resulta útil distinguir entre el modo en que los
actores humanos dominan la naturaleza (lo que se ha denomina-
do «recursos de asignación») y la dominación ejercida por algu-
nos actores humanos sobre otros (conocida por «recursos de au-
toridad») (Giddens, 1984, 373). La gestión y los conflictos am-
bientales están relacionados con los dos procesos mencionados:
el dominio de un grupo de personas sobre otros grupos y de las
personas sobre la naturaleza. No es de extrañar que el desarrollo
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o la continuación de estrategias de obtención del sustento más
sostenibles tengan importantes consecuencias para las formas de
entender el poder entre los grupos de personas y para el propio
medio ambiente. En el temario «verde» no se contemplan única-
mente las cuestiones ambientales ajenas al control del hombre,
sino también las implicaciones que para las relaciones sociales
tiene el sometimiento del medio ambiente a dicho control.

Una segunda cuestión de importancia al considerar la di-
mensión política de la sostenibilidad es la referida a la relación
entre conocimiento y poder, que es a menudo pasada por alto
por los observadores de los países desarrollados cuando dirigen
su atención a las sociedades más desfavorecidas. Como vere-
mos más adelante, la consideración de la epistemología en el
desarrollo sostenible tiene considerables implicaciones para el
presente análisis, ya que afecta a las raíces culturales de tradi-
ciones de conocimiento completamente diferentes. Asimismo,
es importante destacar que, de todos modos, existe una vincula-
ción entre conocimiento y poder, como señala Foucault en gran
parte de su obra (Smart, 1985; Sheridan, 1980). De acuerdo con
Foucault, cabe distinguir tres ámbitos de resistencia a los efec-
tos «universalizadores» de la sociedad moderna, que resultan
especialmente útiles en la determinación de respuestas popula-
res, en particular de las personas desfavorecidas del medio ru-
ral, a las intervenciones externas diseñadas para gestionar el
medio ambiento de distintas formas.

El primer tipo de resistencia se basa en la oposición a las
relaciones de producción de las sociedades rurales o en la mar-
ginación respecto a dichas relaciones. Se trata de una resistencia
a la explotación e incluye los intentos de agricultores, ganaderos
y otros grupos de hacerse fuertes ante las nuevas formas de do-
minación económica, que están al margen de su control y con
las que no pueden negociar.

El segundo tipo de resistencia se centra en las categorías ét-
nicas y sexuales y con ella se pretende eliminar la dominación
del individuo por grupos más poderosos cuya identidad étnica o
sexual les ha conferido un posición política superior. En mu-
chos casos, la única estrategia disponible para los grupos de
personas cuyas prácticas ambientales se ven amenazadas por in-
trusos y cuyos propios conocimientos, poder e identidad están
estrechamente vinculados a dichas prácticas, es distanciarse de
estos «intrusos» mediante, por ejemplo, el refuerzo de las barre-
ras étnicas entre ellos y los demás.
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Por último, las personas rurales desfavorecidas se resisten
con frecuencia al sometimiento a una visión mundial que no
pueden adoptar, de forma muy parecida a como los habitantes
de los países desarrollados se enfrentan a menudo con teorías
«totalizadoras», como el psicoanálisis o el marxismo. En el Sur
es habitual que los profesionales del desarrollo recurran a un
conjunto de técnicas de intervención en el medio ambiente natu-
ral derivadas en gran parte de la experiencia acumulada en los
países desarrollados. El «gestionalismo ambiental» es una for-
ma de describir estas técnicas. El rechazo de la subordinación a
una visión del mundo dominada por valores y supuestos funda-
mentalmente ajenos caracteriza la resistencia al sometimiento.
Esto no implica que tal resistencia equivalga necesariamente a
la lucha política, con independencia de su propio fundamento.
Con frecuencia, las personas que carecen relativamente de po-
der a causa de la devaluación de sus sistemas de conocimiento 0
de la falta de poder económico resisten de un modo que se ase-
meja a la pasividad: no expresan sus opiniones y parecen «res-
petuosos» con los intrusos poderosos; pero, en realidad, no coo-
peran.

3. La dimensión epistemológica

Habitualmente no se hace referencia a las cuestiones
epistemológicas en el debate sobre el desarrollo sostenible.
Se supone que el sistema de adquisición de conocimientos en
el Norte, basado en la aplicación de principios científicos,
constituye una epistemología universal. Lo que no es «cono-
cimiento científico» apenas merece nuestra atención. Esta vi-
sión, basada en la ignorancia sobre nuestra propia forma de
pensar y sobre la epistemología de otras culturas, no resulta
muy productiva. Goonatilake (1984) nos recuerda que los ma-
pas cognitivos de primer orden no incluyen únicamente a la
ciencia occidental y que en Asia, por ejemplo, los sistemas de
creencias religiosas han tenido habitualmente menos proble-
mas para abordar el razonamiento «científico» que la tradi-
ción judeocristiana. No obstante, la ubicuidad de la ciencia
occidental ha llevado a la fragmentación del conocimiento
tradicional en el Sur, cada vez más alejado del paradigma
científico dominante.

El filósofo Feyerabend, en su influyente obra Farewell to
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reason, distingue entre dos diferentes tradiciones de pensamien-
to, que resulta útil comparar con el conocimiento «científico» y
«tradicional». La primera, que se corresponde prácticamente
con la epistemología científica, es la tradición abstracta. Esta
nos permite «... realizar afirmaciones (que están) sometidas a
ciertas reglas (lógicas, de comprobación y de argumentación) y
los sucesos afectan a las afirmaciones únicamente conforme a
dichas reglas... Es posible realizar afirmacíones científicas sin
haber satisfecho ni uno solo de los objetivos descritos...» (Feye-
rabend, 1987, 294). Propone como ejemplos de este tipo de tra-
dición la física de las partículas elementales, la psicología del
comportamiento y la biología molecular. Por el contrario, deno-
mina tradiciones históricas a las características de las socieda-
des de pequeño tamaño. En estas tradiciones epistemológicas,
«los objetivos cuentan de antemano con su propio lenguaje», y
el objetivo de la investigación es comprender este lenguaje.
Con el transcurso del tiempo, gran parte del conocimiento ad-
quirido por las personas que permanecen al margen de la co-
rriente principal de la ciencia, especialmente en los países en
desarrollo, se codifica en rituales, observancias religiosas y
prácticas culturales de la vida diaria. En las sociedades que
distinguen alegremente entre «cultura» y«tradición», dichas
prácticas pueden ser ignoradas con facilidad, aunque constitu-
yen con frecuencia la clave para comprender la utilización del
conocimiento ambiental en las sociedades rurales de pequeño
tamaño.

De algunos de los casos descritos brevemente en los apar-
tados siguientes del presente trabajo se deduce que una visión
de la epistemología basada únicamente en la experiencia acu-
mulada en el Norte no galvanizará la opinión de personas co-
mo los trabajadores brasileños del caucho o las mujeres indias
del movimiento Chipko. A1 observar las estrategias de gestión
de recursos locales, es necesario admitir que nos encontramos
ante una multiplicidad de epistemologías, características de di-
ferentes grupos de personas. Además, la existencia de cuestio-
nes ambientales globales y la cobertura de estas cuestiones por
parte de los medios de comunicación nos obliga a considerar
los vínculos existentes entre las epistemologías locales (que
han evolucionado en su totalidad a partir de su propio encuen-
tro con otros sistemas de pensamiento y constituyen sistemas
«tradicionales» no fijados) y los sistemas globales de conoci-
miento.
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LAS PERSONAS DESFAVORECIDAS DEL MEDIO RURAL
Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE: INTERVENCION
EXTERNA, CONOCIMIENTO INTERNO

En la primera parte del presente trabajo se ha pretendido
extender la definición de «desarrollo sostenible» mediante la
ampliación del alcance del debate y la consideración de las di-
mensiones de la sostenibilidad que habitualmente no se inclu-
yen en los parámetros de la mayoría de las intervenciones del
Norte en materia de política ambiental. Con ello se contribuye
al conjunto todavía reducido de obras en las que se analizan las
conexiones entre el conocimiento ambiental local, los procesos
políticos y la gestión de los recursos (Mc Neely y Pitt, 1985;
UICN, 1989; Norgaard, 1985). Cabe esperar que la ampliación
del debate nos permita comprender el fundamento de las prácti-
cas sostenibles «auténticamente existentes», facilitando así una
toma de decisiones más cualificada sobre la dirección que debe
seguir la política en el futuro. En el resto del presente trabajo se
utiliza la estructura del desarrollo sostenible anteriormente des-
crito para considerar el papel de las entidades externas y el co-
nocimiento local desde una perspectiva de la gestión de los re-
cursos realmente participativa.

Debido a la utilización de una epistemología científica por
parte de los responsables de la gestión ambiental en el Norte, es
frecuente que los «expertos» en desarrollo desprecien la contri-
bución del conocimiento local a la planificación y la política
ambientales y den por supuesta la «participación» de la pobla-
ción local en el desarrollo sostenible. Con todo, no está claro el
modo en que las personas desfavorecidas pueden conservar sus
sistemas de conocimiento y llevarlos a la práctica en el marco
de las actividades de desarrollo, ni la razón para hacerlo mien-
tras «participen» en los proyectos de otras personas.

Es improbable que la población rural perciba los problemas
que se le presentan en la vida diaria como «problemas ambien-
tales». A pesar de ello, las «respuestas» proporcionadas por el
Estado y otras instituciones externas contienen supuestos sobre
lo que es beneficioso para el individuo y sobre el modo de ges-
tionar el medio ambiente de modo más eficaz (Blauert, 1990).
De hecho, las entidades externas suelen abordar sus propios
problemas, y no los de la población rural desfavorecida o los de
su medio ambiente. Para la mayoría de las personas desfavore-
cidas de las zonas rurales, para las que el contacto diario con el
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medio ambiente se da por supuesto, es difícil, si no imposible,
separar la gestión de la producción de la gestión ambiental, y
ambas forman parte de la estrategia de obtención del sustento
del hogar o del grupo. Cada vez es mayor el nú^nero de organis-
mos de desarrollo, especialmente las ONG que trabajan en los
países en desarrollo, que reconocen que el enfoque sectorial y
«basado en un solo problema» que adoptan la mayoría de los
organismos oficiales de política y planificación impide una va-
loración factible de las opciones de desarrollo sostenible.

La demanda actual de enfoques de la gestión ambiental más
participativos a nivel local es fruto del nulo reconocimiento de
la importancia de la participación popular en informes influyen-
tes como los de Brandt (1980) y los de Brundtland (1987) o el
documento original sobre la estrategia de conservación a escala
mundial (1980). Dicha demanda también permite constatar la
menor probabilidad de que los gobiernos nacionales ignoren la
opinión internacional cuando ésta recibe el apoyo popular y de
las comunidades de base.

Asimismo, la demanda de mayor participación refleja otra
variable significativa: en las décadas de 1970 y 1980, un influ-
yente corpus de conocimientos y diversas intervenciones meto-
dológicas pusieron de maniiiesto la importancia de recopilar los
conocimientos de la población desfavorecida mediante la inves-
tigación de los sistemas de explotación agraria, de la agroecolo-
gía y de las «técnicas rápidas de evaluación rural». Sin embar-
go, los aspectos culturales y políticos de estos avances en la
comprensión del problema apenas se tuvieron en cuenta. La es-
tructura social y la acción política siguieron estando fundamen-
talmente al margen del temario de la política de desarrollo que
afecta directamente a la población y recibieron escasa atención
en los debates sobre el medio ambiente natural.

El problema de la pobreza rural y del medio ambiente ha si-
do planteado frecuentemente en función de las tecnologías dis-
ponibles y apropiadas, mientras que formas más reflexivas e ite-
rativas de colaboración con la población rural de los países en
desarrollo se han aplicado exclusivamente a cuestiones relativa-
mente «marginales» como el desarrollo de las comunidades.
Los antropólogos, por ejemplo, han encontrado a menudo unos
aliados imprevistos en los ecologistas, ya que ambos grupos han
tenido experiencias negativas de los proyectos de desarrollo a
gran escala (Ewell y Poleman, 1980).

Parecía como si el compromiso financiero de una organiza-
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ción con los objetivos de «desazrollo» fuese inversamente pro-
porcional a la intención de favorecer el reconocimiento de los
derechos de las personas desfavorecidas basado en los conoci-
mientos, las prioridades y la política de éstas. Una de las conse-
cuencias de este hecho, con la que nos enfrentamos en la actua-
lidad, es que la mayoría del conocimiento ambiental, incluido el
relativo a la gestión, se transmite del Primer al Tercer Mundo y
de los grandes organismos de desarrollo a los supuestos benefi-
ciarios del cambio.

En el informe de la Comisión Mundial de Medio Ambiente
y Desarrollo, Nuestro futuro común (1987), se estableció el te-
mazio para el debate actual sobre medio ambiente y desarrollo.
A pesar de la agudeza de su análisis, la sencillez de su estilo y
la claridad de su exposición, la aportación de la Comisión
Brundtland es relativamente escasa en lo que respecta a la parti-
cipación popular en la gestión ambiental a nivel local. Salvo
unos breves pero útiles apartados, en el informe apenas se abor-
da el reconocimiento de los derechos locales, hasta su conclu-
sión, en la que, tras dar cuenta de las medidas internacionales
necesarias paz lograr un desazrollo más sostenible, se menciona
de forma concisa la participación popular:

«... El progreso también se verá facilitado por el reconoci-
miento, por ejemplo, del derecho de los individuos a conocer y a
acceder a la información disponible sobre el estado del medio
ambiente y de los recursos naturales, el derecho a ser consultados
y a participar en la toma de decisiones relativas a las actividades
que tengan efectos significativos para el medio ambiente y el de-
recho de aquellos cuya salud o medio ambiente hayan sido o pue-
dan ser gravemente afectados a plantear recursos legales y a reci-
bir reparaciones» (UICN, 1987, 330).

Aun cuando estas cuestiones no se desarrollan en el infor-
me y el tratamiento de la participación popular en la gestión
ambiental es meramente supe^cial, estas pocas frases represen-
tan un compromiso de inmenso valor que merece ser tenido en
cuenta por la comunidad internacional y los gobiernos naciona-
les. De pronto, se vincula la cuestión del desarrollo sostenible a
los derechos humanos, y los derechos mencionados en el infor-
me (a conocer, a ser consultados) se especiiican en función de
los «beneficiarios del cambio». Se da a entender que la paztici-
pación no es simplemente un medio de aseguraz la eficacia de
«nuestro» desarrollo (a través de una mayor atención a factores
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como la creación de empleo), sino que constituye un medio de
garantizarles su sostenibilidad mediante la posesión de los dere-
chos sin los que no puede ser lograda.

En el borrador actualmente en circulación del documento
World conservation strategy for the 1990s (Estrategia de con-
servación a escala mundial para la década de 1990), elaborado
por la UICN, el PNUMA y el WWF, pueden encontrarse pnae-
bas de un mayor interés por la participación en el medio am-
biente y por los derechos de las personas desfavorecidas. Este
documento, que únicamente existe en forma de borrador, palía
hasta cierto punto la falta de atención prestada a dichas personas
en World conservation str-ategy (1980). En el debate sobre «po-
lítica, planificación, legislación e instituciones» (pp. 137-144)
se hace especial hincapié en las obligaciones que supone para
los gobiernos consultar a las personas desfavorecidas, facilitar
su participación en la toma de decisiones y poner información a
su disposición, en el marco de una estrategia de desarrollo más
sostenible. Asimismo, se reconoce que «debe prestarse especial
atención a la participación de las mujeres y de los pueblos au-
tóctonos» por parte de los gobiernos y de los organismos inter-
gubernamentales (p.138).

En la última parte del documento se abordan las estrategias
locales de desarrollo sostenible y se afirma que debe brindarse a
las comunidades locales la oportunidad de elaborar sus propias
estrategias «expresando sus puntos de vista sobre las cuestiones,
definiendo sus necesidades y aspiraciones y formulando un plan
de desarrollo de su zona para satisfacer sus demandas económi-
cas y sociales de modo sostenible» (p.156). Estas actividades
deben basarse en el consenso, al igual que las estrategias regio-
nales y nacionales a las que contribuyen. La consecución de «un
consenso a escala de comunidad sobre el futuro de una zona»
requiere la consulta de otros intereses no comunitarios y la cele-
bración de acuerdos con los mismos, así como la puesta en mar-
cha de «un foro y de procesos mediante los cuales la (propia)
comunidad pueda alcanzar un consenso sobre el desarrollo sos-
tenible de la zona» (p.157).

Sin embargo, en la práctica, la gestión ambiental a nivel lo-
cal en la mayoría de los países en desarrollo se deja en manos
de organismos ejecutivos escasamente apreciados y caracteriza-
dos por las carencias de personal y de financiación. En la nueva
estrategia de conservación a escala mundial se contempla la ne-
cesidad de realizar cambios legislativos como condición previa
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a la aplicación con éxito de las estrategias de desarrollo sosteni-
ble, pero no se aborda el análisis de las fuerzas a nivel local, na-
cional e internacional a las que habría que recurrir para garanti-
zar el cumplimiento de la legislación y la aplicación de las deci-
siones de gestión local. De hecho, en este documento se
comparten algunos supuestos de gran parte del debate sobre
«participación», siendo propugnada ésta en función de un con-
senso social que rara vez existe en la práctica, especialmente en
las zonas más amenazadas de los países en desarrollo. Si no
analizamos las estructuras de poder específicas en relación con
el medio ambiente, corremos el peligro de caer en un optimismo
excesivo respecto al potencial de la negociación y del acuerdo.
De hecho, corremos el peligro de sumergirnos en nuestra propia
retórica y de no identificar los procesos políticos subyacentes
cuya comprensión facilitaría la formulación de una mejor políti-
ca ambiental.

CONFLICTOS SOBRE LA GESTION DE RECURSOS:
FORMAS DE RESISTENCIA

En la tabla 1 se señalan algunas de las variables importan-
tes para el análisis de los conflictos sobre la gestión de recursos
a nivel local. Respecto a los casos descritos, cabe destacar la
fuerte polémica existente sobre los recursos en cuestión y la im-
plicación de grupos de presión internacionales en los conflictos
relacionados con dichos recursos. Muchos de los conflictos so-
bre la gestión de recursos locales en los países en desarrollo ca-
recen del carácter fuertemente politizado de las disputas de
Chipko o de 1os trabajadores brasileños del caucho, que han
atraído la atención de los medios de comunicación y se han con-
vertido en un elemento fundamental de los temarios de desarro-
llo alternativo. No obstante, estos y otros conflictos, como los
de los colonos de la frontera boliviana y de la explotación fores-
tal independiente en el Choco de Colombia, ilustran la inade-
cuación de las intervenciones ambientales basadas en la acepta-
ción del consenso existente y en la ignorancia de las luchas so-
ciales y políticas que subyacen a las disputas ambientales.

Los conflictos ocurridos en la India entre los activistas de
Chipko, las compañías madereras y el Gobierno indio son bien
conocidos y han sido debatidos exhaustivamente en la biblio-
grafía (Bandyopadhyay, Guha, 1989; Shiva y Bandyopadhyay,
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Tabla 1
CONFLICTOS SOBRE LA GESTION DE RECURSOS:

FORMAS DE RESISTENCIA

1. - Chipko (Shiva, 1989; Guha, 1989).
- Trabajadores brasileños del caucho (Lab, 1989; Hecht & Cock-

burn, 1989)
- Colonos tropicales (Bolivia) (Redclift, 1987).
- Explotación forestal «independiente» (Choco, Colombia).

2. a) Oportunidades para la utilización de recursos:
(i) Conservación de la selva.
(ii) Explotación forestal comercial.
(i) Extracción forestal sostenible.
(ii) Creación de ranchos.
(i) Sistema de explotación sostenible.
(ii) Cultivo comercial del trigo/monopolización de la tierra.
(i) «Explotación forestal» contratada por TNC.
(ii) Administración de la comunidad.

3. b) Demandas políticas:
- Respecto por los usos tradicionales de la selva.
- Reserva de conservación:

- Derechos de propiedad sobre la tierra.
- Apoyo institucional.

4. c) Puntos de tensión y de resistencia:
- No cooperación pacífica (satyagraha).
- Desmonte, apoyo del Gobierno federal:

- Conflicto sobre la propiedad de la tierra.
- Emigración.
- Política económica.

- Estrategia individual de obtención del sustento frente a
INDERENA.

4. d) Intervención estatal/externa:
- Intervención del Gobiemo indio.
- Grupos de solidaridad a escala de todo Brasil.
- Sensibilización ecológica internacional.
- Reforma agraria.
- Control de la cocaína.
- INDERENA/Base militar.
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1986; Kunwar, 1982). Asimismo, las luchas de los trabajadores
brasileños del caucho en el Amazonas para instituir su derecho
a utilizar la selva de un modo sostenible ha recibido una amplia
cobertura, sobre todo a partir del asesinato de su líder, Chico
Mendes. Las luchas de estos trabajadores han tenido una difu-
sión mundial, especialmente a través de la prensa y la televi-
sión, pero las circunstancias precisas del conflicto requieren una
explicación adicional (Schwartzman, 1989; Hecht y Cockburn,
1989; Hecht, 1989).

De acuerdo con Schwartzman (1989), hay unos 1,5 millo-
nes de personas en el Amazonas brasileño que dependen de la
selva para su supervivencia. De éstos, cerca de 300.000 trabajan
en la obtención sostenible de caucho natural. De hecho, la ma-
yoría de los trabajadores del caucho, como otros sectores de la
población de la selva, participan en actividades al margen de la
que representa su mayor fuente de ingresos, como el cultivo de
pequeñas plantaciones de arroz, judías o mandioca, la ganadería
y la caza en la selva. Además, cultivan y explotan árboles fruta-
les, palmeras y otras especies selváticas. El sistema de produc-
ción de los trabajadores del caucho «... parece ser indefinida-
mente sostenible. Pese a que muchas zonas de selva tropical han
sido ocupadas por trabajadores del caucho durante más de 60
años y algunas familias han habitado en las mismas tierras du-
rante 40 0 50 años, un 98% de éstas sigue conservando su esta-
do natural» (Schwartzman, 1989, 156).

La diversidad de las fuentes de ingreso se refleja en distin-
tos aspectos de la cultura de los trabajadores del caucho: su die-
ta es mucho más variada que la de la mayoría de los grupos ur-
banos; sus ingresos medios en efectivo, si bien no son altos,
equivalen al doble del salario mínimo en Brasil; y su sensibili-
zación respecto a los vínculos entre sus medios de vida y el
mantenimiento de la diversidad ecológica les ha permitido pre-
sentar el suyo como un caso convincente de desarrollo sostenible.
Si se considera que este caso ha recibido una atención especial,
debe tenerse en cuenta que la mayoría de las demás activida-
des económicas desarrolladas en el Amazonas recibe subven-
ciones muy superiores y, habitualmente, provoca efectos desas-
trosos.

El interés de las actividades de los trabajadores del caucho
desde el punto de vista de la gestión de los recursos locales resi-
de en dos importantes cuestiones. En primer lugar, a diferencia
de la mayoría de las medidas conservacionistas recomendadas a

61



los gobiernos del Sur en la actualidad, las reservas extractivas
propugnadas por los trabajadores del caucho no constituyen
simplemente otra «estrategia de gestión» culturalmente ajena
impuesta a una población caracterizada por su escasa disposi-
ción o su indiferencia respecto a la misma. La idea de las reser-
vas extractivas parte de una iniciativa organizada emprendida
por grupos de las comunidades de base del Amazonas y por or-
ganizaciones nacionales y diseñada para cambiar la orientación
de la política oficial de desarrollo regional en beneficio de la
población local. Puesto que el concepto de reserva extractiva
fue creado por un movimiento social, su aplicación no depende
de los organismos gubernamentales, muy alejados de la realidad
amazónica. Las comunidades de la selva han presentado su mo-
delo a las instituciones de crédito gubernamentales y multina-
cionales como estrategia potencial para su consideración en un
contexto más amplio del desarrollo sostenible.

En segundo lugar, las actividades de los trabajadores del
caucho, pese al carácter local de su sostenibilidad, producen una
plusvalía aprovechable por el conjunto de la sociedad: se trata
de un movimiento que no se limita a un desarrollo en el ámbito
local, sino que también genera un impulso fuera del entorno in-
mediato de los seringueiros (trabajadores del caucho).

Los otros dos casos presentados en la tabla son menos co-
nocidos. Los colonos tropicales referidos en el tercer caso son
en su mayoría habitantes de los Andes bolivianos que emigra-
ron a las tierras bajas de la provincia de Santa Cruz en las déca-
das de 1960 y 1970 en busca de tierras. Centraron su actividad
en el cultivo del arroz para su comercialización, pero las dificul-
tades asociadas a la tala de árboles en la selva y a la inseguridad
del mercado del arroz han llevado a algunos de ellos a acometer
(con el apoyo oficial de algunos sectores) un sistema de explo-
tación agraria mixto en el que se incluye el arroz, los cultivos
perennes y la producción pecuaria a pequeña escala. En Redclift
(1987) se describen los problemas de gestión que plantea un sis-
tema más sostenible en una zona en la que los conflictos sobre
la tiena se ven agravados por el contrabando y el tráfico de co-
caína.

El último caso hace referencia al conflicto entre un organis-
mo colombiano competente en materia ambiental (INDERENA)
y los habitantes de la zona del Choco, una reserva situada en la
costa tropical del Pacífico colombiano. Estas personas recibían
10 dólares por metro cúbico de madera dura que talaban en una
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reserva forestal con sierras mecánicas prestadas por Cartón de
Colombia, una compañía multinacional que operaba en este país.
Cada cargamento de madera dura debía ser transportado hasta el
puerto de Buenaventura por mar, en una balsa de fabricación ca-
sera. Existía un considerable resentimiento en la zona motivado
por los intentos, habitualmente inútiles, del personal de INDE-
RENA de evitar este tipo de talas. Para las personas dedicadas a
tales actividades ilegales, éstas representaban una estrategia
esencial de obtención del sustento y nunca faltaban hombres
dispuestos a reemplazar a los que no sobrevivían al peligroso
viaje por mar. Asimismo, cabe mencionar que Cartón de Co-
lombia es un importante patrocinador de las actividades am-
bientales en Colombia (como la conferencia organizada por IN-
DERENA a la que asistí).

La tragedia de la explotación forestal de la madera en el
Choco, incluso a la escala relativamente pequeña a la que la
practican los colonos «independientes», radica en que, con el
suficiente apoyo oficial, podrían aplicarse alternativas sosteni-
bles para la zona. Se cree que en el Choco se encuentran «acaso
las comunidades vegetales de mayor diversidad del mundo y un
elevadísimo número de especies locales y regionales endémi-
cas» (Budowski, 1989, 274). Dos estrategias sostenibles en par-
ticular han llamado la atención, ya que su aplicación no supon-
dría graves perjuicios para la diversidad biológica de la región y
permitiría obtener un sustento digno a una gran cantidad de per-
sonas. En primer lugar, la producción de alimentos se concen-
traría en las ricas riberas aluviales en las que, con la ayuda de
combinaciones agrosilvícolas, podría mantenerse a mayores
grupos de población. En segundo lugar, si se promocionaran los
sistemas de silvicultura sostenible, especialmente en los panta-
nos y en las selvas secundarias, se abrirían numerosas oportuni-
dades para los colonos de la región. El potencial para la obten-
ción de un rendimiento sostenible en las pesquerías de agua dul-
ce de la zona es aún mayor (Budowski, 1989, 276). Por último,
no hay duda de que el valor ecológico global del Choco es tan
importante que los esfuerzos internacionales encaminados a fo-
mentar las actividades locales de investigación y las estaciones
de investigación dentro de la región vinculadas a las comunida-
des locales nos permitirían avanzar enormemente en nuestro co-
nocimiento, sobre todo de las zonas de selva mejor drenadas.

Cada uno de los casos referidos en la tabla se relaciona a lo
largo del eje horizontal con cuatro dimensiones del conflicto: las
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oportunidades alternativas para la utilización de recursos en la
zona, las demandas políticas de los participantes en los diversos
movimientos sociales, los puntos de tensión y las formas de re-
sistencia empleadas en el conflicto y la forma de intervención
estatal externa utilizada para mediar en la situación. En los casos
del movimiento Chipko y de los trabajadores del caucho, el con-
flicto gira en torno a la defensa de una utilización de los recursos
o de una forma de obtención del sustento previamente existentes
y sostenibles. En el caso de los colonos bolivianos, se disponía
de una alternativa sostenible a la utilización de recursos existen-
te, pero no había los incentivos necesarios para hacerla atractiva
para la población. El marco de incentivos y de medidas de políti-
ca en la región boliviana de Santa Cruz favorecía la realización
de cálculos de beneiicio a corto plazo frente a la consideración
de la sostenibilidad a más largo plazo, aunque los riesgos deriva-
dos de la comercialización también amenazaban la rentabilidad
obtenida por los colonos dedicados a la agricultura. En cuanto al
Choco, las actividades individuales de explotación forestal se
emprendían al margen de las estructuras comunitarias: la bús-
queda de oportunidades individuales de obtención del sustento
era contraria a la estructura legal formal, si bien estaba «apoya-
da» por una poderosa compañía multinacional.

Los puntos de tensión de los conflictos son diferentes y el
interés de los actores externos por los mismos varía enormemen-
te, en especial en lo que se reiiere al compromiso del Estado pa-
ra interceder en favor de un grupo y no de otro. Además, es im-
posible considerar dichos conflictos como cuestiones al margen
de pautas más generales de influencia sobre los gobiernos impli-
cados y, en un sentido más general, sobre la modificación de
nuestra sensibilización respecto a la urgencia de las cuestiones
ambientales. Aunque los actores locales parecen alejados de la
mayoría de la población, no solamente del Norte, sino también
de las ciudades indias o latinoamericanas, sus esfuerzos dan idea
de la interdependencia existente entre las fuerzas económicas y
las relaciones de poder. Antes de considerar la necesidad de ana-
lizar estas relaciones de poder más detalladamente, conviene re-
flexionar sobre el valor potencial de un enfoque de la gestión de
recursos en el que se reconoce explícitamente la importancia
de la participación popular. A la vista de los casos descritos y de
otros similares, resulta obvio que las fonnas de actividad política
sobre el medio ambiente presentan una gran variación, por lo
que no deberíamos esperar que dicha participación popular siga
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una única trayectoria. Por otra parte, debe hacerse hincapié en
que, en el curso de los conflictos sobre los recursos naturales, se
suscitan nuevas prioridades y oportunidades de desarrollo y se
ponen éstas al alcance del discurso popular. La determinación de
las trayectorias de desarrollo no se limita a las oficinas de los ex-
pertos que trabajan para el Banco Mundial o de los observadores
académicos, sino que pasa a formar parte de las preocupaciones
de los sujetos afectados por las mismas. Además, la resistencia
frente a los efectos «totalizadores» de la incorporación a la so-
ciedad moderna, incluso en la periferia geográfica, puede llevar
a la formulación de demandas que deban negociarse con gobier-
nos y con entidades internacionales.

Con todo, el compromiso con un discurso más democrático
por parte de los gobiernos o de las instituciones internacionales
de desarrollo sólo representa una de las diversas posibilidades
cuya probabilidad de concreción depende en gran medida del
papel desempeñado por grupos e instituciones de apoyo como
las ONG, los grupos internacionales de presión y las clases so-
ciales. La mediación entre demandas contrapuestas y la resolu-
ción pacíiica de las mismas pueden ser el resultado de los con-
flictos sobre los recursos, pero es inútil suponer que puedan al-
canzarse este tipo de acuerdos generales y que la consecución
de una mejor gestión ambiental sea virtualmente imposible sin
ellos. En el debate sobre medio ambiente y desarrollo que man-
tienen los organismos internacionales no suelen identificarse al-
ternativas al consenso ni el papel que el reconocimiento de los
intereses en conflicto puede desempeñar en la elaboración de
las políticas. Cuanto más detalladamente analicemos los con-
flictos sobre la gestión de los recursos, mayor será la necesidad
de prestar atención a los mecanismos políticos y sociales a tra-
vés de los cuales se encauzan y expresan los intereses en el me-
dio ambiente. Por ello, en el último apartado del trabajo se abor-
da esta cuestión, tanto tiempo ignorada en los debates sobre
gestión de recursos.

RECURSOS EN CONFLICTO: PODER, RESISTENCIA
Y CAMBIO SOCIAL

En la primera parte de este trabajo se ha señalado que los
conflictos sobre el medio ambiente pueden analizarse respecto a
tres dimensiones: la económica, la política y la epistemológica,
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y que el poder y la resistencia son aspectos complementarios de
la misma situación estratégica. Además, se ha indicado que el
modo de considerar el medio ambiente en las distintas culturas
se corresponde con las diferentes tradiciones epistemológicas de
pensamiento. No debemos suponer que el conocimiento, ya sea
«local» o«cientíiico», puede desvincularse con facilidad de las
pautas de comportamiento, de las formas de gestión de los re-
cursos o del modo de expresar resistencia frente a los intentos
de otros de asumir dicha gestión.

La reconsideración actual del análisis económico común-
mente aceptado y la mayor importancia concedida a los aspec-
tos ambientales, sobre todo en algunos organismos de desarro-
llo, son factores que influyen en la configuración de las herra-
mientas utilizadas por los responsables de la formulación de
políticas de los países desarrollados, aunque existen limitacio-
nes a las posibilidades globales que estas técnicas ofrecen. Un
debate serio sobre la participación en la gestión de recursos (y
un análisis del problema) exige la consideración de la amplia
gama de demandas que dicha gestión de los recursos naturales
implica. No debemos pretender mejorar la gestión de recursos
en un marco conceptual apolítico y normativo creado por noso-
tros mismos. Debemos tener en cuenta la política de recursos
propugnada por las poblaciones del Sur, sobre todo porque su
conciencia política se forja a través del contacto con los orga-
nismos externos de desarrollo, las instituciones de planificación
y los responsables de la formulación de políticas.

La articulación de las demandas que rigen la utilización de
los recursos naturales pasa inevitablemente por el ejercicio del
poder y por la resistencia al mismo. Por tanto, la constatación
de que las demandas ambientales afectan al contenido y a la for-
ma de las relaciones sociales no debe considerarse una sorpresa.
Dichas demandas dan lugar a nuevas relaciones sociales y de
poder, guardando muchas de ellas un inquietante parecido con
las relaciones a las que han sustituido. En algunos casos, se rea-
liza una ruptura radical, a través de la cual se democratizan o se
amplían las relaciones existentes, pero no hay garantías de que
las nuevas relaciones de poder creadas sean más estables. En to-
da estrategia de confrontación subyace el intento de transformar
las relaciones de poder, de encontrar una mecanismo estable
que sustituya el libre juego de las fuerzas antagónicas. Sin em-
bargo, por la historia podemos comprobar que no existen garan-
tías de alcanzar estos objetivos. Como hemos visto, los colonos
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fronterizos de Brasil y los habitantes de los pueblos de la India
no demandan la eliminación del Estado o de la legislación; por
el contrario, insisten en obtener del Gobiemo el respeto de dere-
chos contemplados por la tradición y por la ley.

El enfoque de las relaciones de poder descrito en este traba-
jo puede utilizarse en el análisis de los conflictos sobre recursos
ambientales entre actores humanos. Por ejemplo, los movimien-
tos campesinos pueden contenerse mediante una cadena de or-
ganismos estatales a través de los cuales se desplieguen y se re-
formulen las relaciones de poder (Harvey, 1989). El conoci-
miento de los puntos débiles y fuertes de esta cadena permitiría
a los movimientos presionar sobre los primeros, con objeto de
atacar los segundos en última instancia. Si comenzamos por
identificar los puntos de tensión más importantes en la sociedad
local y los conflictos que éstos generan, podremos observar la
resistencia a la aplicación específica del poder y la transforma-
ción de ésta, la introducción de nuevas tácticas y el abandono de
los mecanismos tradicionales.

Teniendo en cuenta estos puntos, podemos proponer un
conjunto de cuestiones que nos ayuden a establecer mejores di-
rectrices metodológicas para el análisis comparativo del cambio
micropolítico en relación con el medio ambiente. Resulta útil
comparar los diferentes modos en que los grupos buscan el con-
trol y la gestión de los recursos y las implicaciones concretas de
estas estrategias para los organismos externos cuyo cometido
consiste en contribuir a la canalización y la expresión de las de-
mandas locales. Debemos analizar detenidamente el modo en
que los distintos grupos establecen relaciones de poder median-
te el control de los recursos y el cambio que estas relaciones ex-
perimentan en el tiempo. En este sentido, pueden plantearse las
siguientes cuestiones:

1) ^Cómo limitan o alientan los cambios legislativos e
institucionales el compromiso de los grupos con formas especí-
ficas de acción política sobre el medio ambiente? ^Qué grupos
han integrado con mayor éxito sus microestrategias con otras de
mayor alcance compartidas por otros miembros de la sociedad?
La constatación de que diferentes grupos sociales defienden
concepciones distintas de «sostenibilidad», dotadas de implica-
ciones para su propia acción política, hace más urgente la vin-
culación de las demandas locales con una resistencia social más
amplia.
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2) ^,Cómo afecta la recomposición de las relaciones de
poder a la prioridad política concedida a una gestión de recursos
más sostenible? Las nuevas estrategias de mediación o de domi-
nación política, ^,reducen la viabilidad de ciertas alternativas
mientras que aumentan la de otras? ^,Cómo consideran los acto-
res locales las limitaciones y las oportunidades a que da lugar el
cambio en la utilización de los recursos? ^Son capaces de trasla-
dar su visión alternativa de la sostenibilidad, su «utopía concre-
ta», hasta los propios organismos estatales? .

3) ^Cómo modifican los conflictos sobre los recursos las
trayectorias de los distintos grupos sociales? í,Canalizan éstos
sus demandas ambientales únicamente en el ámbito institucio-
nal o forman grupos que ponen de manifiesto las divisiones fun-
damentales del conjunto de la sociedad? ^Cuáles son los efectos
sobre las ONG y los organismos gubernamentales de la inter-
vención para garantizar las demandas ambientales a largo pla-
zo? ^Es posible que, como espera la Comisión Brundtland, una
mayor comunicación entre los organismos de desarrollo permita
plantear la urgencia de las prioridades ambientales ante los círcu-
los competentes en materia de formulación de políticas?

Estas preguntas se plantean como contribución a la resolu-
ción de algunas de las cuestiones conceptuales y metodológicas
relativas a la gestión local de recursos. La identificación de los
puntos de tensión de los sistemas locales de poder y la compara-
ción de sus implicaciones para los distintos grupos, que suelen
disponer de sistemas epistemológicos diferentes, nos permitirá
poner de manifiesto los cambios a través de los cuales el medio
ambiente se convierte en objeto de disputas económicas, socia-
les y políticas. Las lecciones del pasado y del presente son fun-
damentales para cualquier estrategia de resistencia y de libera-
ción, pero la realización de los análisis necesarios y la entrega
de éstos a los desposeídos por el proceso de desarrollo es nues-
tra responsabilidad.
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terconexión de los ecosistemas y su coevolución con el ser hu-
mano, uno más de sus componentes.

Otra diferencia fundamental reside en la consideración del va-
lor. Tanto los ecólogos como los economistas institucionalistas re-
chazan el dinero como numerario indisputable y la utilidad hedo-
nista como exclusiva vara de medir. Ontológicamente, siendo dos
valores a priori de distinta naturaleza y jerarquía, no es posible re-
ducirlos a mediciones integradas. Para ambos grupos de estudio-
sos, el valor intrínseco del medio biofísico es inconmensurable.

La utilización de los métodos decisionales, tales como los
basados en la relación beneficio-coste son, asimismo, objeto de
gran controversia entre muchos economistas tradicionales e in-
numerables ecólogos. Mientras los primeros conceden que cier-
tos refinamientos metodológicos son del todo necesarios, véan-
se tres ejemplos: uno, considerar la enorme dificultad de identi-
ficar los beneficios (relación coste-efectividad); dos, introducir
«escenarios o futuribles» grandemente divergentes en cuanto a
su dinámica, su conocimiento e información y su incertidumbre
(análisis de sensibilidad), y tres, establecer la jerarquización de
objetivos múltiples (análisis concordante y multicriterio); suce-
de que, por contra, los ecólogos y los economistas ecológicos
prefieren utilizar el método del análisis posicional mediante el
cual, tras identificar necesariamente a los distintos grupos de in-
terés afectados, se buscan y alcanzan conclusiones condiciona-
das a juicios de valor explícitos e implícitos (Soderbaum, 1987;
Norgaard, 1991).

Obviamente, la inconsistencia conceptual sobre desarrollo
sustentable arriba descrita es inevitable que impregne y se desli-
ce hasta extenderse a los conceptos operativos relativos tanto a
la sustentabilidad de los sistemas agroecológicos (Altieri, 1987)
como a los de la agricultura y los sistemas de producción agro-
alimentaria (National Research Council, 1989; Conway y Bar-
bier, 1990; Francis et al., 1990).

El objetivo principal de este capítulo, por tanto, es presen-
tar una panorámica valorativa de los conceptos operativos exis-
tentes en la actualidad sobre la sustentabilidad de la agricultura
o, si se prefiere, de los sistemas de producción alimentaria, ya
que el origen de los alimentos no es exclusivamente de proce-
dencia agrícola-ganadero. Un desarrollo posterior de la panorá-
mica aquí presentada viene siendo recientemente utilizada por
estudiosos ejercientes en organismos de cooperación y ayuda
internacional a países en desarrollo (S. Miiller, 1994).
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^ES SUSTENTABLE EL ACTUAL MODELO
DE EVOLUCION DEL SISTEMA ALIMENTARIO
Y LA AGRICULTURA?

Dadas las razones expuestas anteriormente, es obvio que la
pregunta no puede tener una respuesta concisa y categórica. Es
evidente que ello depende del concepto de sustentabilidad que se
adopte y del conjunto de valoraciones ético-morales que se ante-
pongan (V. Ruttan, 1992). Pero, en cualquier caso, debe resal-
tarse aquí que las previsiones sobre sustentabilidad a largo plazo
han sido y están siendo continuamente cuestionadas, tanto por
especialistas en la materia como por las propias organizaciones
de productores agrarios (P. Campos y J. M. Naredo, 1980).

La creciente preocupación sobre la sustentabilidad de los sis-
temas agroecológicos surge de una múltiple y variada panoplia de
temas ambientales totalmente convergentes que penetran y afec-
tan prácticamente a la totalidad de los componentes de los ŝiste-
mas de producción alimentaria (K. A. Dahlberg, 1994; WCED,
1987). Así, en efecto, podría argiiirse que los efectos potenciales
de la extinción de ciertas especies, el agotamiento de algunos re-
cursos y la degradación ambiental conforman el núcleo central de
la preocupación sobre la sustentabilidad. En concreto, la erosión
del suelo, el cambio climático, la lluvia ácida, la desertización, la
reducción de la diversidad biológica, etc. constituyen retos de for-
midable envergadura que hacen peligrar el futuro de los sistemas
de producción alimentaria (Davis y Schirmer, 1987).

El agotamiento de ciertos recursos naturales y la degrada-
ción de los ecosistemas, asuntos éstos claramente interrelacio-
nados, está asimismo acompañado por una alarmante depaupe-
ración del bienestar de muy diversos y numerosos agentes so-
ciales que ejercen actividades agrícolas y alimentarias a lo largo
y ancho del planeta. La conversión de tierras agrarias a iines de
tipo industrial y urbana, la utilización de tierras marginales, la
volatilidad de precios e ingresos de muchos de los alimentos de
gran comercio mundial, la integración y globalización de la
agricultura y el aumento de costes de los medios de producción
agraria constituyen aspectos de un desarrollo, no sustentable, a
los que se encuentra sometida la humanidad, tras la aparente-
mente benéfica contribución de la revolución verde (Crosson,
1986; Conway y Barbier, 1990; Livernash, 1994). Esta situa-
ción, en cierto modo, ha determinado que gran parte de la políti-
ca agroalimentaria de los países industrializados haya tenido
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que ser profundamente modificada y que el GATT haya inclui-
do en la Ronda Uruguay de negociaciones la liberalización de
los intercambios agroalimentarios.

Desafortunadamente, esta preocupación por la sustentabili-
dad de sistemas alimentarios, si bien documentada en las publi-
caciones especializadas correspondientes, no está correlaciona-
da con una determinación precisa de sus conceptos operativos.
Sin embargo, como ya se esboza más an-iba, es posible delimi-
tar ciertos conceptos operativos analizando los artículos referen-
tes al sector agrario y alimentario en relación a la idea de la sus-
tentabilidad (Douglass, 1987).

CONCEPTOS OPERATIVOS APLICABLES
A LA DETERMINACION DE LA SUSTENTABILIDAD
DE SISTEMAS DE PRODUCCION
AGROALIMENTARIA Y FORESTAL

Existen al menos seis perspectivas o criterios operativos.
Cada uno de ellos está basado en una visión específica de desa-
rrollo sustentable, si bien en algún caso su utilización es debida
a razones más pragmáticas que tienen que ver con la dificultad
de obtención de datos, la disponibilidad de estadísticas y la ca-
pacidad de realizar comparaciones tanto en el espacio como en
el tiempo. Las seis perspectivas son las siguientes:

1) El enfoque de medición y contabilidad ambiental.
2) La perspectiva del rendimiento sostenido.
3) El criterio de la máxima capacidad de carga.
4) El concepto de la viabilidad de las explotaciones agrarias.
5) El juicio sobre la seguridad e idoneidad del suministro

alimentario.
6) La idea de la equidad intra e intergeneracional.

Los criterios citados no siempre son cuantificables en tanto
en cuanto en ocasiones se prefieren indicadores cualitativos de
la sustentabilidad (Lockeretz, 1988; J. B. Tschirley, 1993).

Medición y contabilidad ambiental

La medición y contabilidad ambiental consiste en identifi-
car los límites biofísicos de la producción agraria. Esta perspec-
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tiva resulta evidente en aquellos informes y estudios que tratan
de analizar, o descubrir, las tasas e implicaciones de fenómenos
de degradación ambiental, tales como la erosión del suelo, la
desertización, la lluvia ácida y el cambio climático. En conjun-
to, los estudios que utilizan preponderantemente este principio
operativo tratan de determinar las áreas en las que la degrada-
ción ambiental avanza a un ritmo preocupantemente acelerado,
de lo que puede deducirse que la actividad soecioeconómica
que soportan será imposible en el largo plazo; es decir, no será
perdurable.

Estudios de este tipo, fundamentalmente relacionados con
el suelo y el agua, han sido realizados por equipos multidiscipli-
niarios (geógrafos, agrónomos, economistas, biólogos, etc.),
tanto en EE.UU. como en Canadá y algunos países de la Unión
Europea. En estas mediciones se hace explícita la importancia y,
muchas veces la cuantía, del daño ambiental. A menudo e im-
plícitamente como correlato se señala la improbabilidad de que
el sistema agroecológico que lo circunscribe pueda valorarse
como sustentable. Desgraciadamente, este enfoque proporciona
una muy escasa contribución al desarrollo de un apropiado mar-
co de evaluación de la sustentabilidad de sistemas de produc-
ción alimentaria en ambientes cambiantes. Esto no signiiica que
el enfoque esté desprovisto de valor, pero está claro que lo que
normalmente se necesita va más allá de la mera identificación
de áreas problemáticas, sujetas a degradación ambiental.

Siguiendo este procedimiento analítico, se han derivado
implicaciones acerca de las posibles estrategias para la protec-
ción y conservación de recursos y, asimismo, para la identifica-
ción de los umbrales mínimos de diversidad biológica (McEwen,
1986; Pollard y McKenzie, 1986; H. Perkin y E. Lutz, 1990).
Una variante de este enfoque es vislumbrar no la calidad am-
biental, sino la accesibilidad a su disfrute.

Las principales contribuciones de la perspectiva de la con-
tabilidad y medición ambiental al refinamiento del concepto de
sistemas de producción alimentaria sustentables ha sido, en pri-
mer lugar, la enumeración de las condiciones que permitan
mantener la calidad ambiental y promuevan la diversidad bioló-
gica y, segundo, el desarrollo de indicadores suministradores de
medios de apreciación de la salud de ecosistemas (Shaeffer et al.,
1988). Tal y como han señalado Pierce y Furuseth (1986), para el
caso de los EE.UU., el principal problema de este tipo de enfo-
que es que no permite precisar los impactos de los factores afec-
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tantes de la calidad ambiental en términos absolutos y, además,
no facultan averiguar los efectos acumulativos de los múltiples
ajustes posibles sobre las posibilidades u oportunidades produc-
tivas.

Un corolario facilmente deducible del enfoque anterior-
mente descrito es que, comúnmente, estos estudios de contabili-
dad-medición ambiental suelan denominarse de «impacto am-
biental» cuando se refieren a accciones humanas como, por
ejemplo, las derivadas del establecimiento de infraestructuras
viarias, la red de regadíos o la configuración de terrazas y ban-
cales de producción hortofrutícola. Obviamente, cualquier crite-
rio de acción basado en este enfoque está sesgado hacia una
fuerte aversión al riesgo, lo cual, en muchos casos, no constitu-
ye una práctica insensata, dada la irreversibilidad de muchos da-
ños ecológicos.

La perspectiva del rendimiento sostenido

Este concepto se deriva de preceptos de gestión optima de
la actividad forestal. La idea de la productividad o rendimiento
sostenido se remonta a la gestión progresista de recursos fores-
tales ya utilizada en el pasado siglo XIX. El concepto se identi-
fica con el volumen de producto forestal que pueda ser extraído,
o recolectado, de una manera perdurable, es decir, a perpetui-
dad. Este concepto fue más tarde refinado para permitir la con-
sideración de la edad parecida o pareja de los elementos consti-
tutivos del recurso forestal. Posteriormente, en los años treinta,
el concepto fue ampliado a fin de incluir consideraciones relati-
vas a estabilidad social. El rendimiento sostenido pasó a ser
aquel volumen de extracción continuada que permitiera operar
la totalidad de la capacidad industrial transformadora disponible
en la localidad en la que radicara o a la que perteneciese el re-
curso forestal. Han quedado, por tanto, integradas en este enfo-
que las dos posibles vertientes del asunto: las limitaciones biofí-
sicas y la capacidad de tratamiento, es decir, la demanda real y
posible, no la teórica de la sociedad como conjunto. Se yuxtapo-
nen así consideraciones biofísicas y socioeconómicas, lo cual
actualmente es asunto fundamental en bioeconomía.

Este concepto también se utiliza frecuentemente en el estu-
dio de los recursos pesqueros, dando lugar a algunas de las téc-
nicas basadas en el denominado control óptimo.
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Sin embargo, en agricultura este concepto es empleado de
forma diferente. No se refiere a un volumen continuo de extrac-
ción o a una recolecta de productos primarios, sino a una pro-
ducción por unidad de extensión (kilogramos por hectárea, por
ejemplo); se emplean para descubrir conjuntos de condiciones o
situaciones que permiten estabilizar rendimientos de cosecha de
año tras año (Altieri, 1987). La preocupación por el rendimiento
sostenido en agricultura surge mayormente de los efectos de la
degradación del suelo sobre las condiciones biofísicas y del gra-
do al que las alteraciones de calidad ambiental afectan a la pro-
ductividad de la tierra. El hecho de que en esta perspectiva se
considere el rendimiento por unidad de superf'icie en vez del vo-
lumen anual, dificulta que, como ocurría en el caso forestal, se
ligue con temas de demanda y, por ende, se complete la pers-
pectiva con los asuntos socieconómicos. Pero, de cualquier for-
ma, el enfoque permite investigar las conexiones entre la cali-
dad ambiental y la productividad.

Tanto el concepto amplio de rendimiento sostenido, utiliza-
do en el análisis forestal y en recursos pesqueros, o el más estre-
cho utilizado en agricultura, ha resultado, al cabo de los años,
de gran utilidad a la hora de periilar procedimientos de gestión
y políticas públicas de regulación, lo que, en cualquier caso,
permite aproximarse al deseo de seguir modelos ecológica y so-
cialmente sustentables.

EI criterio de la capacidad de carga
(Carrying capacity)

La capacidad de carga se refiere al máximo tamaño pobla-
cional que un entorno ambiental puede soportar de una manera
continua. El concepto procede de la gestión ganadera, utilizán-
dose desde tiempo inmemorial para estimar el número de cabe-
zas de ganado en régimen de pastoreo que, año tras año, podrían
mantenerse en buenas condiciones de peso vivo sin dañar el
stock de forrajes pastables o el recurso básico de suelo (Das-
mann, 1984). Existen hoy día numerosos estudios socieconómi-
cos en los que se han establecido los umbrales de población, o
de uso, que no empeoran la calidad ambiental. Así, es notable la
aplicación del método al uso de parques y reservas naturales
con fines recreativos y, de otra parte, a la actividad agropecuaria
(Budowski, 1984).
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El uso del indicador de la capacidad de carga ha evolucio-
nado con el tiempo. A1 principio era considerado como una me-
dida estática, determinada exclusivamente por las propiedades
biofísicas de un sitio determinado. Más tarde, el concepto se ha
extendido hacia consideraciones dinámicas para tomar en consi-
deración el hecho de que los umbrales de población que pueden
ser soportados están afectados por factores socioeconómicos,
biofísicos y de cómportamiento. Así, por ejemplo, en el contex-
to de agroecosistemas, Altieri (1987) ha estudiado la capacidad
de carga en relación a la gestión integrada de plagas.

En un contexto más amplio que incluya la población huma-
na, el concepto de la capacidad de carga se viene utilizando des-
de hace varios lustros para determinar, por ejemplo, la máxima
población que puede soportar una región sometida a hipotéticos
fenómenos de erosión del suelo y una variable disponibilidad de
recursos naturales; todo ello en función de tecnologías producti-
vas y cambios en los hábitos de consumo alimentario.

Un hito histórico de la aplicación de este criterio puede en-
contrarse, por ejemplo, en Marten y Sancholuz (1982) para la
región de Jalapa, Méjico. Asimismo, la FAO, en un informe rea-
lizado por Higgins et al. (1982), ya empleaba hace más de una
década este método para estimar la capacidad de carga de 117
países en desarrollo.

De cualquier modo, la dificultad del método estriba en que la
deterrninación de la óptima capacidad de carga, en última instan-
cia, depende de un complejo conglomerado de muy variados e
intrincados factores. Por ello, similarmente al caso anterior, refe-
rente al rendimiento sostenido, existen múltiples derivaciones y
definiciones del concepto de capacidad de carga, por lo que, en
definitiva, cada caso de estudio conileva una variación ad-hoc del
concepto principal. Así, modemamente, en muchos estudios sobre
máxima capacidad de carga se introducen factores condicionantes
de los hábitos alimentarios, es decir, factores determinantes del
consumo y la demanda e, incluso, la posibilidad de recurrir al co-
mercio de productos a fin de aprovechar posibles ventajas compa-
rativas.

EI concepto de la viabilidad de las explotaciones agrarias

Esta perspectiva de sustentabilidad agraria se refiere tanto
al desempeño económico final como a la viabilidad y factibili-
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dad de las propias explotaciones agrarias. En los últimos cin-
cuenta años ha ocurrido con harta frecuencia que numerosas ex-
plotaciones y regiones enteras especializadas en ciertos produc-
tos de exportación han sucumbido debido al coincidir las cir-
cunstancias de una merma de los precios en el mercado mundial
y un aumento de los precios de los necesarios medios producti-
vos (Repetto, 1987).

De otra parte, son muchos los estudios que se refieren a los
costes y beneficios económicos derivados de la disminución de
la actividad agraria sobre el medio ambiente. Se han valorado
así las consecuencias de cambios estratégicos en operaciones y
prácticas agrícolas, tales como mínimo laboreo, lucha biológica
integrada, barbecho, semillado, rotaciones a escala, agricultura
orgánica, etc. (Edens, 1985; Domanico et al., 1987; Buttel
et al., 1987; Francis et al., 1987; Buttel et al., 1987) . Los méto-
dos tradicionales de análisis de gestión de explotaciones, tales
como los basados en presupuestos parciales y totales, prestan
hoy día nuevas utilidades a estos fines. En esencia, el método
consiste en obtener los parámetros determinantes de la media o
la mediana estadística del conjunto de explotaciones considera-
do y sacar conclusiones de ello por el método inductivo tradi-
cional (Siardos, 1994).

Otra utilización de este concepto reside en la determinación
de la factibilidad económico-social de la explotación a conse-
cuencia de grandes perturbaciones o situaciones de estrés. Así,
Conway (1985) consideraba, de una parte, como indicador de
factibilidad el margen bruto de la explotación y, de otra, como
factores exógenos, la degradación del suelo y la exposición a
condiciones de sequía prolongada. Su enfoque está basado en la
capacidad de regeneración del ecosistema agrobiológico, «resi-
lence». Otro buen ejemplo de este criterio de sustentabilidad fue
el empleado por Marten, 1988, basándose en la metodología de
análisis de sistemas. En estos dos estudios se concluye que la
pervivencia de la explotación agraria depende de su tamaño
(mejor cuanto más próximo a la mediana estadística) y, tam-
bién, de la obtención de rentas fuera de la explotación (mejor
cuando éstas suponen alrededor de dos tercios del total de la
renta obtenida por el agricultor).

Un caso particular de este tipo de análisis es el referente a
la agricultura periurbana, en la que la explotación agraria se be-
neficia de rentas de situación, como ya en los siglos pasados
describían Von Thumen y Ricardo, el gran economista clásico.
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La adaptación de la explotación agraria a las condiciones
peirurbanas ha sido motivo de numerosos estudios (Gómez
Mendoza, 1987; Johnston y Brant, 1987; Fourneau y Gómez
Benito, 1988).

De forma análoga, esta prepocupación por las condiciones
socieconómicas procuradas por el entorno ha sido utilizada en
numerosos estudios de sustentabilidad de sistemas agroalimen-
tario, en los que se concede gran relevancia a los aspectos so-
ciales y culturales que afectan a la capacidad de recuperación
tras perturbaciones de índole ambiental (sequías, inundacio-
nes, etc.) y degradaciones continuadas del suelo y agua por
erosión y contaminación (O. Riordan, 1983; Douglass, 1984;
Milbrath, 1984).

Una perspectiva adicional en este tipo de evaluaciones es la
que hace especial énfasis sobre la capacidad de recuperación de
un sistema agrobiológico y social tras la introducción de cam-
bios en las instituciones o reglas básicas de la sociedad que lo
utiliza. Los posibles cambios, sin embargo, están limitados a
aquellos que son acordes y respetuosos con los valores éticos y
culturales autóctonos predominantes. No existe, por tanto, un
plan universal o gestión tecnocrática óptima para la recupera-
ción de sistemas agroalimentarios tras ser sometidos a perturba-
ciones continuadas o profuridas, «shocks», derivados de facto-
res ambientales (Caldwell, 1984; Milbrath, 1984; WCED, 1987;
Bennet y Dahlberg, 1990; J. Girt, 1990).

De todo lo anterior, y a modo de conclusión, puede afirmar-
se que, en la actúalidad, el concepto operativo de sustentabili-
dad de sistemas agroalimentarios incluye, en gran medida, tanto
la idiosincrasia y fuerza moral de las comunidades rurales como
los valores sociales y culturales que la sustentan. De aquí que,
necesariamente, cualquier estrategia de desarrollo sostenible
tenga que tomar en cuenta los aspectos socio-culturales citados
(J. W. Bennetz y Dahlber, 1990; Gómez Benito, 1994; Dahl-
berg, 1994).

El juicio sobre la seguridad e idoneidad del suministro
alimentario

Un objetivo, tal vez el principal, de los sistemas de produc-
ción alimentaria consiste en la coniiabilidad, seguridad y ade-
cuación del suministro -u oferta alimentaria- a los seres hu-
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manos que dependen de él (Douglass, 1984; Toledo, 1985;
Edens, 1985; WCED, 1987; Douglass, 1984; Sinha et al., 1988).

En términos generales, la adecuación de la oferta alimenta-
ria se entiende como aquella que, además de cubrir los requeri-
mientos nutritivos básicos de la población, simultánemente sa-
tisface las demandas de índole cultural en relación a ciertos ti-
pos de alimentos específicos, tales como el vino y el aceite de
oliva en la cultura mediterránea, el sirope de arce en la sociedad
norteamericana y noruega, el ceviche de pescado en latinoamé-
rica, el sushi en el lejano oriente, etc.

En los últimos cinco lustros de la Humanidad, ciertamente
han ocurrido sucesos radicalemnte discordantes tanto con las
previsiones optimisas como con las pesimistas, pues no es gran-
de la capacidad humana de predecir el futuro. Sin embargo, en
la actualidad subsiste una gran incertidumbre acerca de la futura
capacidad de la humanidad para abastecerse de los alimentos
suficientes a nivel planetario. Es más, subsiste el peligro de in-
capacidad de la sociedad para alimentar a una gran multitud de
seres humanos pertenecientes al, así denominado, Tercer Mun-
do (Sanderson, 1990).

Prueba de ello han sido los dictámenes y consensos habidos
en la reciente Conferencia Mundial sobre Población de El Cai-
ro, en el verano de este año 1994. Como es sabido, muchas de
las guerras supuestamente de origen fundamentalista y étnico
tienen su raíz en el agotamiento de los agroecosistemas sobre
los que se asienta y sustenta la población. En el pasado quinque-
nio un gran número de estudios se han referido al hecho de refe-
rencia. Podrían citarse, entre ellos, los de Busch y Lacy (1984),
Marten y Sancholuz (1982), McEwen (1986), Pierce y Furuseth
(1986), Sinha et al. (1988), Bread for the World (1990), Pearce
et al. (1992).

Una variante del juicio, o criterio, de la idoneidad y seguri-
dad alimentaria consiste en establecer la capacidad de un siste-
ma agroalimentario para satisfacer las necesidades de la pobla-
ción a las que suministra sin necesidad de acudir a importacio-
nes. Es el concepto de autosuficiencia alimentaria, muchas
veces perseguido en la historia de la humanidad por motivos de
conflicto bélico, por salvaguardia de la soberanía nacional o,
simplemente, por la imperiosa necesidad de carecer de suficien-
tes divisas extranjeras (Dassman, 1984; Altieri, 1987; Pezzey,
1989).

La magnitud creciente de la producción global agroali-
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mentaria y la aparición de excedentes en muchos países desa-
rrollados han hecho virar la atención de los estudiosos del te-
ma hacia derroteros más acordes con la situación real. Es de-
cir, lo preocupante reside en el hecho de la coexistencia de
penurias y hambrunas con cuantiosos excedentes. De aquí
que se haya corregido el enfoque tradicional para poder así
contemplar el nudo de la cuestión consistente en la inaccesi-
bilidad al producto alimentario por motivos económicos
(Lockereth, 1988; WCDE, 1987). A este mismo efecto deben
recordarse aquí las sucesivas conferencias de la FAO sobre
seguridad alimentaria, en las que, inevitablemente, la discu-
sión se centraba en torno a las instituciones de reparto del
producto social y no en derredor de las técnicas de optimiza-
ción de la producción.

Tal y como ha sido resaltado en la anteriormente nom-
brada Conferencia de El Cairo y antes en la Conferencia de
Río sobre Desarrollo y Medioambiente, la accesibilidad se
explica por la capacidad de compra de grupos de población
determinados. En una palabra, es la pobreza la que explica la
sustentabilidad y, recíprocamente, la insustentabilidad agro-
alimentaria da lugar a situaciones de penuria, hambrunas y
pobreza. El artículo de Falcon et al. (1987), daba ya hace
siete años un buen repaso a los factores y condiciones de la
pobreza y la sustentabilidad ambiental en el mundo. En la
actualidad existen indicios más que razonables para, por
ejemplo, establecer que la explosiva situación en la ribera
sur del Mediterráneo es consecuencia de la insustentabilidad
agroecológica prevalente en muchos de los veintitrés países
limítrofes del citado mar Mediterráneo (conclusiones del Se-
minario sobre Sustentabilidad Agrícola en el Mediterráneo,
celebrado en Malta en febrero de 1994, bajo los auspicios del
CIHEAM).

El principio o idea de la equidad intra e intergeneracional

El asunto relativo a dar satisfacción a las necesidades del
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futu-
ras para cubrir las suyas propias (WCED, 1987) es un tema re-
currente en las investigaciones sobre la sustentabilidad de siste-
mas socieconómicos y agroalimentarios (Douglass, 1984; Cros-
son, 1986; Barbier, 1987).
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En términos generales, el atributo de la equidad se refiere
tanto al acceso equitativo a los inputs y oportunidades producti-
vas como a la justa distribución de costes, bienes y servicios
asociado al uso de los recursos. Sin duda que determinar lo que
constituye una distribución @quitativa es un asunto complicado
de muy ardua resolución. Sabido es que, en economía política,
los criterios de Rawls y Pareto presentan alguna solidez; pero
también que su ambigiiedad resolutoria no hace más que mos-
trar la primigenia necesidad de establecer una jerarquía de valo-
raciones ético-morales.

La equidad intrageneracional hace referencia a la provisión
de medios de subsistencia para los segmentos más pobres de la
sociedad; es decir, contempla los umbrales mínimos de alimen-
tos y refugio necesarios para la supervivencia (Crosson, 1986;
WCED, 1987). Por contra, las definiciones de equidad interge-
neracional abarcan más allá del mero suministro de bienes ori-
ginados fundamentalmente mediante recursos naturales, tanto
las oportunidades de uso futuro de los recursos como justa dis-
tribución del producto social obtenido a partir de los mismos se
toman, frecuentemente, como apropiados indicadores de la
equidad intergeneracional.

Es importante también resaltar el caso de muchos agriculto-
res de subsistencia que, en zonas de producción agrícola margi-
nales, explotan sus recursos naturales; de tal suerte que, me-
diante un empleo intensivo de ciertas prácticas y medios de pro-
ducción agrícolas, obtienen recompensa a sus esfuerzos a costa
del agotamiento y la extinción, del recurso en el largo plazo. La
historia de la humanidad está repleta de ejemplos en los que
culturas enteras (mesopotámica, maya) han sucumbido tras pe-
ríodos de reluciente esplendor, precisamente por traspasar los
umbrales de recuperación de los sistemas agroecológicos sobre
los que se sustentaba su sistema agroalimentario.

Existe, no obstante, una gran controversia acerca de las
condiciones específicas que pudieran garantizar la equidad in-
tergeneracional. Indudablemente, la acumulación de capital arti-
ficial y capital humano, como se relata al principio de este artí-
culo, tiene que ver con la conservación del capital natural y vi-
ceversa. De ahí que el trabajo interdisciplinario entre ecólogos,
sociólogos, economistas, politólogos, agrónomos, etc. sea tan
necesario a la hora de contemplar políticas de acción correctora
ambiental o, simplemente, políticas públicas de regulación eco-
nómico-social.
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RESUMEN Y CONCLUSIONES

El concepto y estrategias de desarrollo sustentable está so-
metido a un cúmulo de interpretaciones, a menudo dispares. El
objetivo de la sustentabilidad forma parte, hoy día, de cualquier
declaración de desarrollo de sistemas de producción agroali-
mentaria y, sin embargo, no existe consenso acerca de los crite-
rios o indicadores de la sustentabilidad a nivel operativo.

El artículo, tras repasar algunos temas de controversia so-
bre el concepto de desarrollo sustentable, se detiene y elabora
sobre los criterios operativos relativos a la evaluación de la sus-
tentabilidad en el ámbito agrícola, forestal y alimentario. Se es-
tablecen seis conceptos o criterios operativos no excluyentes en-
tre sí, ni ordenados en razón a su importancia relativa. En la
descripción de cada uno de ellos se citan diversos artículos y
autores, con el fin de que el lector interesado acuda a ellos si su
pretensión es profundizar sobre los mismos.

BIBLIOGRAFIA

ALTIERI, M. (1987): Agroecology: the scientifrc basis fa^ alternative agricu(tu-
re. Westview Press, Boulder, Colorado.

BARBIER, E. (1987): The concept of sustainable economic deve(opment. Envi-
ronmental Conservation 14(2) 107-110.

BATIE, S. S. (1989): «Sustainable development: challenges ro the profession of
agricultural economics». American Journa/ of Agricu/tural Economics,
71 (5), pp. ]083-I ]O1.

BATIE, S. S. (1990): Economics and sustainable development: compatib/e?,
paper presentado en Duke University, Durham, NC, 14 de septiembre.

BENNETT, J. W., y DAHLBERG (1990): «II1Sti[LLtlOns, social organization, and
cultural values». En: B. L. Turner II (editor): The earth as transformed by
human action. Cambridge, Cambridge University Press, págs. 69-86.

BowERS, J. (1988): «Fann incomes and the benefits of environmental protec-
tion», pp. 161-171, en D. Collard, Pearce y D. Ulph (eds.): Economics,
growth and sustainable development. St. Marine Press, New York.

BREAD FOR THE WORLD INSTITUTE ON HUNGER AND DEVELOPMENT, HUNGER
(1990): A report on the state of world hunger, Bread for the World Insti-
tute on Hunger and Development, Washington, D.C., p. 7.

BuDOwsKi, G. (1984): «Sustainable use of species and ecossystems», pp. 56-
75, en F. Thibodeau y H. Field (eds.): Sustaining tomorrow: a strategy
for world conservation and deve/opment, University Press of New En-
gland, Handover, New Hampshire.

Busctt, L., y LACr, W. (1984): «What does food security mean?» , pp. 1-10, en
L. Busch y W. Lacy (eds.): Food security in the United States. Westview
Press, Boulder, Colorado.

86



BUTTEL, F.; GILLESPIDE, G.; JANKE, R.; CALDWELL, B., y SARRANTONIO, M.
(1987): «Reduced-input agricultural systems: rationale and prospects».
American Journal of Alternative Agricu/ture, 1(2): 58-64.

CALDWELLL, L. (1984): «Political aspects of ecologically sustainable develop-
ment». Environmental Conservation, 11 (4): 299-308.

CAMPOS, P., y NAREDO, J. M. (1980): «La energía en los sistemas agrarios».
Agricultura y Sociedad, 15: 17-115.

CONWAY, G. (1985): «Agroecosystem analysis». Agricultural Administration,
20: 31-55.

CONWAY, G. (1990): After the green revolution: sustainable agriculture for
development. Earthcan, Londres.

CROSSON, P. (1986): «Sustainable food production: interactions among natural
resources, technology and institutions». Food Policy, 11 (2): 143-156.

DAHLBERG, K. A. (1994): «A transition from agriculture to regenerate food
systems». Futures, 26 (2): 170-179.

DASMANN, R. (1984): «An introduction to world conservation», pp. 16-24, en
F. Thibodeau y G. H. Field (eds.): Sustaining tomorrow: a strategy for
world conservation and development. University Press of New England,
Hanover, New Hamphsire.

DAVIS, TED, y SCH ŝRMER, L, eds. (1987): Sustainabiliry. /ssues in agricultural
development, Washington D.C. The World Bank.

DOMANICO, J.; MADDEN, P., y PARTNERSHIP, E. (1987): «Income effects Of limi-
ting soil, erosin under organic, conventional and non-till systems in Eas-
tern Pennsylvania» , American Journal of Alternative Agriculture, 1(2):

75-82.
DoucLAS, G. (1984): «The meaning of agricultural sustainability», pp. 3-29,

en G. Douglas (ed.): Agricultural sustainabiliry in a changing world or-
der. Westview Press, Boulder, Colorado.

EDENS, T. (1985): «Toward a sustainable agriculture», pp. 1-15, en T. Edens,
C. Fridgen y S. Battenfield (eds.): Sustainable agriculture and integrated
farming systems. Michigan State University Press. East Lansing.

FOURNEAU, F., y GÓMEZ BENITO, C. (1988): L,a agricultura periurbana. Casa

Velázquez. MAPA, Madrid.
FRANCIS, C.; HARwooD, R., y PARR, J. (1987): «The potential regenerative

agriculture in the developing world». American Journal of Alternative
Agriculture, 1 (2): 65-74.

GIRT, J. (1990): /nstitutional approaches towards the sustainable development
of agricultural development of agriculture for //CA. San José, Cos[a Rica.

G6MEZ BENrro, C. (1994): Culturas locales, ambiente y desarrollo: el papel
de las culturas tradicionales locales agrarias en la producción y conser-
vación de la diversidad biológica. Ponencia presentada en el Curso Re-
cursos, Ambiente y Sociedad, Mérida.

GóMEZ MENDOZA, J. (1987): «La agricultura periurbana. Su estudio, sus cam-
bios, sus políticas». Agricultura y Sociedad, 42. MAPA, Madrid.

HIGGINS, G. A.; KASSAM, A.; NAIKEN, L.; FISCHER, G., y SHAH, M. (1982): Po-

tentital population suppporting capacities of lands in the developing
world. The Food and Agriculture Organization of United Nations, Rome.

JottNSTON, T., y BRYANT, C. (1987): «Agricultural adaptation: the prospects for
sustaining agriculture near cities», pp. 9-21, en W. Lockeretz (ed.): Sus-
taining agriculture near^citie, Soil and Water Conservation Society. An-
keny, Iowa.

87



KATZ, A. S. (1990): The design of sustainab[e development: economics and
environmental va[ues, coalescing origins, theory and applications. Ph. D.
thesis, Fletcher School of Law and Diplomacy, Tufts University, UMI
Disssertation Information Service (publication n.° 8822306).

LÉLé, SH. (1991): «Sustainable development: a critical review». World Deve-
lopment, 19 (6): 607-621.

LocKERETZ (1988): «Open questions in sustainable agriculture», American
Journal of Alternative Agriculture, vol. 3, no. 4, p. 176.

MARTEN, G. (1988): «Productivity, stability, sustainability: equitability and
autonomy as properties for agroecosystem assessment». Agricultural Sys-
tems, 26: 291-316.

MARTEN, G., y SANCHOLUZ, L. (1982): «Ecological land-use planning and car-
rying capacity evaluation in the Jalapa Region (Veracruz, Mexico)».
Agro-Ecosystems, 8: 83-124.

MCEwEN, F. (Task Force Chairman) (1986): Directions for sustainable agri-
culture. Ontario Institute of Agrologisys, Guelph, Ontario.

MILBRATH, L. (1984): «A proposed value structure for a sustainable society».
The Environmentalist, 4 (2): 113-124.

MIŝLLER, S. (1994): A framework for evaluating the sustainability of activities
in the agricultural sector. Ponencia presentada en el 3rd Biennial Mee-
ting de la International Society for Ecological Economics, October 24-28
1994. San José, Cos[a Rica.

NORGAARD, R. B. (1991): «Sustainability: three methodological suggestions
for agricultural economics». Can. J. Agric. Eco., 39, 637-645.

NORGAARD, R., y HOWARD, B. (1991): «Sustainability and discounting the fu-
ture» , en Robert Costanza (ed.): Ecological economics: the science and
management of sustainability, Columbia University Press, New York.

O'RIORDAN, T. (1983): «Putting trust in the countryside», en I. Pollard (Chair-
man): The conservation and development programme for the UK: a res-
ponse to the world conservation strategy. Kogan Page, London, UK.

PEARCE, D.; BARBIER, D., y MARKANDYA, A. (1994): Blueprint for a green eco-
nomy. Earthscan, Londres.

PEZZEY, J. (1989): Economic analysis of sustainahle growth and sustainable
development. BIRF, Working paper, 15.

PESKIN, H., y LuTZ, E. (1990): A survey of ressource and environmental ac-
counting of industrialized countries. BIRF, Working paper, 37.

PIERCE, J., y FuRUSETH, O. (1983): «Assessing the adecuacy of North Ameri-
can agricultural land resources». Geoforum, 14 (4): 413-425.

POLLARD, D., y M. MCKECHNIE (19ó6): WOrld COI1Servation SlYategy - Ca-
nada: a report on achievements in conservation. Conservation and Pro-
tection, Environment Canada, Ottawa, Ontario.

REPETTO, R. (1987): «Economic incentives for sustainable production». The
Annals of Regional Science, 21 (3): 44-59.

RuTTAN, VERNON W. (1992): Sustainable and agricultural productiviry. Ponen-
cia presentada en el seminario sobre Sustainable Agriculture in Latin Ame-
rica del Interamerican Development Bank (borrador), 17 de agosto, 1992.

SANDERSON, F. H. (1990): «"Overview" en agricultural proteccionism in the
industrialized world», en Sanderson Ed.: Resources for the future, Wash-
ington, D. C., p. 6.

SCHAEFFER, D.; HERRICKS, E., y KERSTER, H. (1988): «Ecosystem health: 1, Me-
asuring ecosystem health». Environmental Management, 12 (4): 445-455.

88



SIARDOS, G. (1994): «Sustainable agriculture and agricultural development».
Medit, 94 (1): 13-16.

SINHA, S.; R^A, N., y SWAMINATHAN, M. (1988): Food securiry in the changing
global climate. Presentaddo en la World Conference on the Changing At-
mospheres: Implications for Global Security, Toronto, Ontario, Canada,
27-30 June 1988.

S^DERBAUM, P. (1987): «Environment management: a non-traditional approach»,
Journal of Economics Issues, 21: 139-165, p. 143, ibíd., p. 151.

^SWANEY, J. A. (1987): «Elements for a neoinstitutional environmental econo-
mics», Journal of Economics Issues, 21 (4): 1739-1779.

TSCHIRLEY, J. B. (1993): lndicators for sustainable agriculture and rural deve-
lopment. Expert Group meeting on Sustainable Development Indicators
UNEP/UNSTAT Geneva, 6-9 December 1993.

WALL, G. (1982): «Cycles and capacity: incipient theory or conceptual contra-
diction». Tourism Management, 3 (3): 188-192.

WCED (World Commission on Environment and Development) (1987): Our
common future. Oxford University Press, Oxford, UK.

89





El discurso ecotecnocrático de
la sostenibilidad

Antonio M. Alonso Mielgo
Eduardo Sevilla Guzmán

Instituto de Sociología y Estudios Campesinos
Universidad de Córdoba





1. NOTA INTRODUCTORIA

Las páginas que siguen son un intento de mostrar el falso
discurso ecologista diseñado por los organismos internaciona-
les, a través de una construcción teórica ecotecnocrática que
transmite el mensaje de que el planeta está en peligro, no por-
que los países ricos hayan desarrollado una forma de produc-
ción y consumo despilfarradora de energía y recursos, contami-
nante y destructora de los equilibrios naturales, sino porque los
«países pobres» tienen un gran crecimiento de población y dete-
rioran la naturaleza, a través de su pobreza y degradante (por
medio de la tala de bosques y esquilmante agricultura cientíiica-
mente marginalizada) apropiación de los recursos naturales. La
solución para los organismos internacionales institucionalizados
y los bancos multilaterales de desarrollo está en el proceso de
globalización que, a través de un desarrollo sostenible, permita
la generalización del consumo del centro a las masas de la peri-
feria, en rápida multiplicación, mediante el «indispensable cre-
cimiento económico» requerido por las sociedades modernas.

Nuestro análisis en estos papeles pretende, primero, esque-
matizar un marco teórico que permita interpretar el intercambio
ecológico desigual que el desarrollo del capitalismo ha genera-
do a través de una distribución mundial del poder centro-perife-
ria. Nuestra exploración teórica pretende ampliar los desarrollos
conceptuales del neomarxismo respecto a las teorías del subde-
sarrollo introduciendo en ellos una dimensión etnoecológica
que funda las aportaciones de las ciencias sociales y las ciencias
naturales en una pesquisa unificadora. Y en segundo lugar, pre-
tendemos caracterizar el referido discurso ecotecnocrático de
los organismos internacionales fundamentando la existencia de
un falso ecologismo en el desarrollo sostenible por ellos pro-
pugnado. Tal caracterización será realizada considerando en,
primer lugar, las aportaciones de la Conferencia de Estocolmo
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de 1972 y los trabajos del Club de Roma de principios de los se-
tenta, como un primer aviso de los problemas medioambienta-
les que empiezan a percibirse; el Informe 2000 de 1980, como
diagnóstico del « estado del mundo» ; y el planteamiento del mé-
todo para encarar la crisis ecológica, a través del Informe
Brundtland. En un posterior epígrafe pasaremos a considerar la
estrategia institucional del desarrollo sostenible elaborada en la
Cumbre de Río, basándonos específicamente en el tratamiento
de la agricultura. Finalmente, a modo de conclusión, esbozare-
mos unas reflexiones respecto al proceso de elaboración del dis-
curso ecotecnocrático de la sostenibilidad por parte de los orga-
nismos internacionales.

2. PARA UNA TEORIA CENTRO-PERIFERIA DESDE
LA ETNOECOLOGIA

El concepto de Centro-Periferia ha sido incorporado al pen-
samiento social como herramienta teórica para analizar los pro-
cesos de configuración de las pautas de desigualdad social y
distribución del poder, la propiedad, el estatus y el privilegio
tanto a nivel internacional como en el interior de una específica
sociedad. Contrariamente a la creencia generalizada, tal concep-
to no surgió en el pensamiento conflictivista, sino en el pensa-
miento liberal, aunque sea aquél (y concretamente el neomar-
xismo de las teorías del subdesarrollo) quien haya realizado las
aportaciones de mayor enjundia analítica.

El esquema conceptual Centro-Periferia aparece en el pen-
samiento conflictivista como consecuencia de los trabajos desa-
rrollados por André Gunter Frank sobre Latinoamérica que más
tarde serán completados con los análisis de sociología histórica
de Inmanuel Wallerstein (1974). A pesar de sus deficiencias
(Sevilla Guzmán y González de Molina, 1993: 44-46; Fried-
man, 1983: 497-508; Worsley, 1980), tal esquema teórico inicia
un proceso de acumulación de gran fertilidad analítica al ser en-
riquecido por las Teorías de la articulación (Rey, 1973; Meilla-
soux, 1975; Goodman y Redclift, 1981), primero, y de la Tran-
sición, después. No obstante, el núcleo central de elementos teó-
ricos es, para nuestros intereses analíticos, válido desde sus
primeras formulaciones, ya que, desde la emergencia del capita-
lismo en ciertos lugares del occidente europeo, diferentes regio-
nes desarrollan relaciones comerciales y economías monetarias.
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«Por un número de razones, incluyendo la ausencia de un domi-
nante estado centralizado, la situación en el occidente europeo
fue propicia y la región adquirió una fuerza estelar en dos as-
pectos: el desarrollo de unas tecnologías superiores en navega-
ción y la utilización de la energía concentrada. Esto posibilitó
que los europeos se embarcaran en una carrera de pillaje y con-
quista que transfirió a sus zonas de origen una gran cantidad de
riqueza, al tiempo que devastaba y destruía el potencial de posi-
bles áreas rivales. Tales áreas rivales, en lugar de emprender un
proceso independiente de desarrollo del capitalismo, se encon-
traron incorporadas a un emergente capitalismo centrado en Eu-
ropa, como colonias, dependencias o clientes de tal centro. Fue
de esta forma como el capitalismo surgió desde su primera in-
fancia como una unidad dialéctica, con un centro autodirector y
una periferia dependiente» (Sweezy, 1982: 211).

Pues bien, con el conjunto de aportaciones hasta aquí es-
quematizadas es posible iniciar la elaboración de un marco teó-
rico que interprete la jerarquización capitalista que configura el
proceso histórico asignando a estados y naciones determinadas
posiciones en la estructura de poder político y económico a ni-
vel mundial. Para ello es necesario, en nuestra opinión, reinter-
pretar el desarrollo del capitalismo desde una perspectiva ecoló-
gica, es decir, uniiicando los hallazgos de las ciencias sociales
con los de las ciencias naturales, desvelando así la naturaleza
entrópica del proceso (Georgescu-Roegen, 1971). Las formas
de desigualdad social, esto es, los privilegios respecto a la ri-
queza, el estatus y la propiedad vienen determinados por las for-
mas de apropiación de los flujos de energía y materiales de unos
grupos sobre otros en el interior de una determinada sociedad,
primero, y de unos países sobre los otros, después.

La forma de apropiación de la naturaleza desarrollada por
el capitalismo supone supeditar la producción a la racionalidad
del lucro, forzando crecientemente a la naturaleza para lograr
incrementos de productividad en un proceso de sometimiento de
ésta a la acumulación del capital, atentando así de manera irre-
versible contra su renovabilidad. En efecto, el funcionamineto
de los etnoecosistemas fuertemente artificializados, como co-
rresponde a los de las sociedades capitalistas avanzadas, requie-
re: a) un continuo suministro de energía proviniente de la natura-
leza; b) una constante reposición de los elementos arquitectóni-
cos artificiales deteriorados, y c) un reacomodo de los materiales
de desecho resultantes, ya que éstos y la energía que se extrae
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del medio se transforman, en términos de masa y energía, en una
cantidad igual de productos y residuos.

Sin embargo, la mayor parte de la energía utilizada en los
procesos productivos de naturaleza industrial no es renovable,
de tal manera que la reposición y reacomodo de materiales se
realiza, en general, sin un reciclaje de los recursos extraídos, tal
como sucede en los ecosistemas naturales o en los etnoecosiste-
mas poco artiiicializados. Se produce así un paulatino deterioro
de la biosfera, al recibir ésta en el agua, el aire y la tierra la des-
carga de tales residuos (Sunkel y Gligo, 1989; Toledo, 1985-
1992). Pero, además, la naturaleza capitalista de los procesos in-
dustriales altamente tecnificados supone supeditar la capacidad
productiva de los etnoecosistemas a la racionalidad de la ganan-
cia, con lo que se genera un progresivo forzamiento y deterioro
de la naturaleza cruzando, en ocasiones, los umbrales de la irre-
versibilidad.

El desarrollo del capitalismo supone dejar en manos del «libre
mercado» los mecanismos de reproducción de los ecosistemas,
sometiendo a la naturaleza a los ciclos de rotación y acumula-
ción de capital, proceso éste que corre paralelo al sometimiento
que unos grupos humanos imponen sobre otros, generando dis-
tintas formas de desigualdad. Desde una perspectiva ecológica,
la forma capitalista de artiiicialización de los ecosistemas confi-
gura las pautas de desigualdad social, distribución del poder, la
propiedad, el estatus y el privilegio, imponiendo diferentes
identidades socioculturales a los etnoecosistemas resultantes:
así pues, los procesos generadores de desigualdad social han de
abordarse analíticamente como enfermedades ecosistémicas, ya
que éstos constituyen una parte esencial del deterioro de tales
etnoecosistemas. Desde esta perspectiva la raíz del deterioro de
los recursos naturales y de la sociedad posee una misma natura-
leza: la forma de artificialización capitalista de los ecosistemas.
De este modo «es posible ampliar la teoría de la explotación de
Marx a la naturaleza, al valor «recursos naturales»: de la misma
forma que el trabajador se ve despojado del producto de su tra-
bajo, haciendo posible el beneficio capitalista, la naturaleza es
explotada para incrementar la productividad del trabajo median-
te la externalización del coste generado por el uso de unos bie-
nes limitados, cuyo consumo produce, además, residuos. Dicho
en otros términos, cuanto más trabajo humano es sustituido por
energía y materiales en el proceso productivo para conseguir
mayores beneiicios (clave de la plusvalía relativa), mayor es la
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necesidad del modo de producción capitalista de abaratar las
materias primas y de expulsar de sus costes los creados por los
derechos de la actividad productiva. Sólo es posible incrementar
la explotación del trabajo aumentando la explotación de la na-
turaleza. La acumulación capitalista ha estado y está, pues, en
el origen y desarrollo de la actual crisis ecológica» (González
de Molina y Sevilla Guzmán, 1992: 121-135).

El desproporcionado consumo exosomático de determina-
das «clases» de grupos humanos está basado en el despilfarro de
recursos y energía, que, al mismo tiempo, contamina y destruye
ecosistemas al sobreexplotarlos respecto a sus tasas de reposi-
ción y reacomodo de los elementos deteriorados. La transferen-
cia de energía y materiales hacia esta «clase» de grupos huma-
nos por parte de otros etnoecosistemas se corresponde paso a
paso con la transferencia de valor de pobres a ricos. Existe, por
tanto, una jerarquía ecológica desde etnoecosistemas centrales,
aquellos que contienen una mayor «clase» de grupos humanos
sobreexomatizados en consumo, a aquellos otros etnoecosiste-
mas per-iféricos que apenas si alcanzan el umbral del consumo
endosomático (Martínez Alier, 1987-1991).

Conviene subrayar que no existe una homogeneidad ecoló-
gica ni en los etnoecosistemas centrales ni en los periféricos; ni
siquiera en hipotéticos etnoecosistemas con análogas distribu-
ciones de consumo exosomático existiría una homogeneidad et-
noecológica, ya que cada identidad cultural construye social-
mente sus formas de relación con la naturaleza y con la socie-
dad; es decir, su realidad social a través de la especificidad de
su proceso histórico. Es éste el que confiere una diversidad a los
grupos humanos; esto es, las formas de consumo endo y exoso-
mático, las pautas de desigualdad social y, en general, las es-
tructuras sociales de los grupos humanos son producto de una
adaptación a los ecosistemas formando parte de su biodiversi-
dad, en su dimensión sociocultural. En definitiva, existe una
configuración histórica de identidades etnoecosistémicas pro-
ducto de la coevolución social y ecológica.

Aunque no existe, por tanto, «un centro isótropo, sino que
se configura un gradiente de periferias según las relaciones que
se establecen y se imponen desde el centro» (Fernández Durán,
1993: 21), en los últimos 300 años se ha ido configurando un
creciente proceso de homogeneización etnosistémica como con-
secuencia del desarrollo del capitalismo y su incesante necesi-
dad de crecimiento económico, el cual ha ido conformando las

97



bases para el establecimiento de una economía mundial basada
en un intercambio ecológico desigual. Entre 1840 y 19301a po-
blación europea aumentó de 194 a 463 millones de personas,
con un índice de crecimiento que doblaba al del resto del mun-
do, pudiéndose afirmar que este período se caracterizó por la
explosión demográfica europea. En dicha etapa más de 50 mi-
llones de europeos atravesaron los océanos hacia las Nuevas
Europas, acelerándose un proceso de imperialismo ecológico en
el que la identidad europeo-occidental fue adquiriendo una di-
mensión hegemónica, imponiéndose a las existentes y aceleran-
do el proceso de homogeneización sociocultural, con la consi-
guiente pérdida de biodiversidad que iniciara el «descubrimien-
to» europeo del continente americano (Crosby, 1988).

Pero no es ésta la única pauta homogeneizadora dentro del
proceso configurador de la estructura de poder centro-periferia a
nivel mundial. Paralelamente se consolida un modelo producti-
vo basado en la concentración, centralización e interdependen-
cia, que desencadena un proceso de globalización basado en
una acelerada creación de desorden a todos los niveles etnosis-
témicos precipitando los procesos entrópicos. «Este desorden se
manifiesta de forma preponderante en las grandes concentracio-
nes urbanas», las metrópolis, que son los núcleos principales de
acumulación y consumo, actúan como espacios clave de apro-
piación de recursos de todo tipo y de impacto sobre el entorno,
y concentran espacialmente los mayores grados de desigualdad
social. El libre despliegue del modelo genera, pues, tres tipos de
crisis: la económica, por los cada día mayores desequilibrios de
este tipo que provoca; la sociopolítica, por la creciente ingober-
nabilidad de lo social que desata; y la ambiental, por el progre-
sivo agotamiento de los recursos no renovables y deterioro del
entorno que supone su funcionamiento. Crisis que, evidente-
mente, se interrelacionan y realimentan mutuamente. El orden
aparente del modelo necesita para mantenerse y desarrollarse
recurrir, cada vez más, a mecanismos coercitivos y represivos,
que controlen el progresivo desorden en que incurre» (Fernán-
dez Durán, 1993: 21 y 34).

No obstante, junto a ellos se desarrollan otros mecanismos
de dominación que permiten simular formas de bienestar. Son
éstos los elementos institucionales elaborados por el enfoque li-
beral de la sociedad de masas: en el plano político, a través de
unas pautas de democracia etnocéntricas occidentales, insufi-
cientes para la participación real; en el plano económico, me-

98



diante un sindicalismo corporativo que limita la oposición a la
desigualdad creciente que se genera; y en el plano cultural, me-
diante la socialización de los valores de una «cultura superior»
(europeo/occidental) que son sutilmente impuestos por unas ins-
tituciones educativas y culturales y una comunicación de masas
(controlada por un pluralismo limitado). Surgen así la moderni-
zación y el desarrollo económico como conceptos legitimadores
de tal orden/desorden social.

Por otro lado, el proceso de globalización inherente al mo-
delo (Buttel, 1990: 113-145), que se inició en su momento en el
centro, necesita el crecimiento, la acumulación y la concentra-
ción continuada, lo cual sólo puede llevarse a cabo, una vez so-
breartificializados sus ecosistemas, recurriendo a la apropiación
de los etnoecosistemas periféricos. El argumento de que es ne-
cesario modernizarse para lograr un desarrollo económico no
esconde más que el pretexto para llevar a cabo esta apropiación,
llegándose a establecer unas desigualdades centro-periferia y un
deterioro de los ecosistemas que van en constante aumento.

El hecho de que los mecanismos de distribución de mate-
riales y energía se deje, en el orden (i,desorden?) social capita-
lista, en manos del libre (^coercitivo?) juego del mercado ha ido
orientando la artificialización de los ecosistemas de acuerdo a
las exigencias de consumo exosomático de la «clase» de grupos
humanos que impone sus formas de acceso a los recursos natu-
rales en los etnoecosistemas centrales. Así, en la actualidad la
quinta parte de la población mundial, según datos del Banco
Mundial, sobrevive o muere de pobreza absoluta en los etnoeco-
sistemas periféricos, mientras que, por ejemplo, en los últimos
cinco decenios los estadounidenses han consumido más recur-
sos minerales y combustibles fósiles que todos los demás pue-
blos del mundo a lo largo de toda la historia humana anterior.
Tales modos de producción y consumo están presionando a la
naturaleza de tal forma que la globalidad e irreversibilidad de
los daños hace peligrar la vida del hombre como especie en un
tiempo histórico muy reducido, al rebasar éstos la capacidad de
sustentación del planeta.

Un buen índice del forzamiento ecosistémico que el creci-
miento económico provoca sobre la capacidad de sustentación
del planeta lo constituye «la parte de producción fotosintética
de la Tierra dedicada a la actividad humana». La cantidad de
energía solar fijada por las plantas en la fotosíntesis, restituida
la energía utilizada por éstas (producción primaria neta), consti-
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tuye la energía bioquímica que sustenta todas las formas de vida
animal; esto es, los recursos alimentarios existentes en el plane-
ta. Pues bien, «un equipo dirigido por el biólogo Peter Vitosek
(Universidad de Stanford) ha calculado que actualmente e140%
de la producción primaria neta anual mundial se emplea directa-
mente en satisfacer necesidades humanas, o es indirectamente
utilizada o es destruida por la actividad humana». Resulta obvio
señalar que el consumo exosomático más el despilfarro superan
ampliamente el consumo endosomático de la humanidad. El
porcentaje arriba señalado alcanzaría «el 80% en el año 2000 si
prosiguen los ritmos actuales de crecimiento de la población y
del consumo» (Riechmann, 1991: 11).

El proceso de globalización antes descrito de forma harto
esquemática adquiere, a partir de la segunda guerra mundial,
una nueva dimensión a través de la creación, por parte de la ar-
ticulación transnacional del sistema de estados, de un conjunto
de instituciones internacionales encargadas de imponer la mo-
dernización y el desarrollo económico de la identidad etnosisté-
mica europeo-occidental al resto del mundo: tales son el Banco
Mundial, por un lado, y el Fondo Monetario Internacional, por
el otro. Se inicia así la creación de una infraestructura de control
político y económico que legitimará la consolidación de las es-
tructuras de desigualdad centro-periferia hasta aquí esbozadas,
argumentando la «bondad» de los procesos globalizadores con
ayudas al Tercer Mundo y con la creación de agencias de desa-
rrollo (bancos regionales y otras instituciones análogas).

En resumen, parece evidente que las actuales formas de
producción y consumo existentes en el planeta requiere un ur-
gente control de las fuerzas productivas que frene selectivamen-
te las tendencias generadas por la estructura etnosistémica, ine-
quitativa y antiecológica, centro-periferia configurada por el de-
sarrollo del capitalismo.

3. SOBRE EL DISCURSO ECOTECNOCRATICO DE
LA SOSTENIBILIDAD

Las instituciones transnacionales en que se articulan los es-
tados o los representantes de los mismos han realizado todo un
proceso de elaboración teórica del concepto de desarrollo soste-
nible encaminado a caracterizar las formas de deterioro de la
biosfera, para encarar tal problema. Este proceso, como toda
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construcción social, posee su propia historia escrita en los dis-
tintos peldaños de su gestación. Las páginas que siguen preten-
den ser una exposición analítica, en el contexto teórico centro-
periferia hasta aquí caracterizado, de los eventos, a nuestro jui-
cio, más importantes que han contribuido a la forjación de la
definición oficial de sostenibilidad.

El discurso del ecologismo tecnocrático de los organismos
internacionales para el desarrollo sostenible surge en la histórica
Conferencia de la ONU celebrada en Estocolmo en 1972 sobre
el Medio Humano (Gallego, 1972), donde el mundo occidental
de las «sociedades avanzadas» descubre que existe un solo
mundo, aquejado de problemas medioambientales.

Las posturas generales mantenidas en este evento por los
países industrializados y los del Tercer Mundo diferían notable-
mente. Las de los primeros se aglutinaban en torno a la idea neo-
malthusiana de que el planeta está fuertemente superpoblado, y
el crecimiento demográfico dificulta la resolución de los proble-
mas, por lo que dicha resolución pasaría por realizar una serie
de cambios en las actitudes humanas, principalmente en los paí-
ses subdesarrollados, tales como modificar el comportamiento
reproductivo e inculcar una mayor preocupación por el entorno,
entre otras.

Para los países periféricos el problema fundamental era la
ostensible y creciente contaminación de la abundancia, ante lo
que se proponía un compromiso mundial que modificara el mo-
delo de desarrollo hasta entonces seguido. La presión de estos
últimos países permitió que se aceptaran dentro del concepto de
medioambiente, junto con cuestiones ecológicas, problemas co-
mo el hambre, enfermedades y el conjunto de temas vinculados
a la problemática del subdesarrollo. Sin embargo, los países in-
dustrializados sembraron ya la semilla de que el subdesarrollo
origina deficiencias en el medio natural, para que, con los cui-
dados oportunos que se realizaran en foros posteriores, se carac-
terizara el concepto de desarrollo sostenible vinculado a la idea
de que la pobreza es la causa fundamental del deterioro de los
recursos naturales.

En esta Conferencia de Estocolmo se llegó al estableci-
miento de «26 principios» rectores de la relación ser humano-
naturaleza, cuyos ejes teóricos giraban en torno a las ideas es-
quematizadas en los anteriores párrafos (Tamames, 1977: 195-
203).

Empero, el proceso de acumulación teórica que legitima la
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actuación de los países industrializados en los países periféricos
no fue en ésta, en la Conferencia de Estocolmo, en el único ám-
bito en que se generó. A1 mismo tiempo, se buscó una contras-
tación empírica en los círculos cientíiicos occidentales, encon-
trando un importante eco en el seno del Club de Roma, donde
se llegó a establecer la «hipótesis» de que es imposible el creci-
miento infinito con recursos finitos. Las aportaciones más rele-
vantes de cara a la construcción del desarrollo sostenible oficial
se plasman en los distintos informes elaborados en el seno de
dicho Club: Meadows et al. (1972), Mesarovic y Pestel (1975)
y Tinbergen (1976) fundamentan dicha hipótesis a través de
modelos, basados en el trabajo precedente de Jay W. Forrester
(1971), y establecen una serie de propuestas cuyo núcleo central
lo componen la necesidad de establecer controles demográficos
y de planificar globalmente el consumo de recursos naturales.
Todo ello obviando en sus análisis las evidencias empíricas
aportadas sobre los distintos patrones de consumo de materiales
y energía y la ubicación de las materias primas existentes. Se
evitaba así un análisis diferenciado de, por un lado, el consumo
despilfarrador y degradante del Norte frente al infraconsumo del
Sur y, por otro, de la procedencia de las materias primas exis-
tentes, que, en general, son extraídas del Tercer Mundo por los
países industrializados en unas condiciones expoliadoras.

El Informe «Global 2000», que, a iniciativa del presidente
Carter, se llevó a cabo por un grupo de científicos liderados por
Gerald O. Barney (1982) en 1980, cierra el proceso de génesis
teórica del «desarrollo sostenible oficial». Se establece aquí que
«no es extensible a todo el mundo el estilo de vida de las socie-
dades desarrolladas, ya que ello supondría una amenaza para la
pervivencia de la vida humana en el planeta».

En la visión sucinta del Informe sobre «el mundo en el año
2000» se especifican con toda claridad los supuestos fundamen-
tales en los que se basa el método elegido para «desarrollar pre-
visiones y tendencias» respecto a los «cambios mundiales pro-
bables en materia demográfica, de recursos naturales y ambien-
te hasta final de siglo». El segundo supuesto se refiere a que
«los cambios tecnológicos y su adaptación seguirán siendo rápi-
dos» y a que «el ritmo de desarrollo se incrementará en virtud
de los esfuerzos por encararar los problemas aquí señalados».
Para ilustrar este supuesto respecto a la agricultura se especifica
que «la tecnología agrícola seguirá incrementando los rendi-
mientos de los cultivos con la misma rapidez que en las últimas
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décadas, incluido el período de la revolución verde» (Barney,
1982: 51-45).

A pesar de basarse en este irreal supuesto, que, lógicamen-
te, mejoró notablemente las previsiones obtenidas respecto al
impacto sobre la agricultura, éstas no pueden ser más pesimis-
tas. Así, en el diagnóstico general se afirma que «quizá el fenó-
meno más grave para el ambiente será un acelerado deterioro y
la pérdida de los recursos esenciales para la agricultura. Este fe-
nómeno general abarca la erosión del suelo; la pérdida de [nu-
trientes] y la compactación de las tierras; la creciente salinidad,
tanto de la tierra de regadío como del agua utilizada para el rie-
go la pérdida de tierras [labradas] de alta calidad en aras del de-
sarrollo urbano; los daños a los cultivos debido a la mayor con-
taminación del aire y el agua; la extinción de las variedades lo-
cales y silvestres que los fitogenetistas necesitan para [la
mejora] de las variedades de cultivo; y la escasez más frecuente
y severa del agua en algunas regiones, sobe todo cuando la pro-
ducción de energía y la expansión industrial compiten por el
abastecimiento de agua, o cuando la deforestación es intensa y
la tierra no puede seguir absorbiendo, almacenando y regulando
las descargas de agua» (Barney, 1982: 80).

El discurso del ecologismo tecnocrático de los organismos
internacionales, fundamentador del desarrollo sostenible oficial,
establece así que la amenaza sobre la pervivencia de la vida en
el planeta está en marcha, por lo que hay que establecer correc-
tivos. Se empieza ya a pensar que tales correctivos entran en
contradicción con la universalización del modelo de sociedad de
los países industrializados. El estilo de vida y consumo de los
países del Norte no es extensible a toda la humanidad, por tener
límites ecológicos y poblacionales. Sin embargo, tal discurso
ecotecnológico no tiene en cuenta que dichos límites entran en
contradicción con «los requerimientos de acumulación progresi-
va que exige el modelo existente debido a la concentración de
capital, tecnología y poder en el Norte, y la exclusión de las ma-
yorías del Sur» (Gorostiaga, 1991: 39).

El Informe Brundtland es elaborado por la Comisión Mun-
dial para el Medio Ambiente y el Desarrollo (1988), y en él se
establece el desarrollo sostenible como método oficial para co-
rregir los efectos de la crisis ecológica, definiéndose como
aquel «que satisface las necesidades de la generación presente
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para
satisfacer sus propias necesidades». La vaguedad de esta defini-
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ción, teniendo en cuenta que el concepto de «necesidad» es una
construcción social, deja abiertas las puertas de dicho informe a
cualquier acción que justifique el viejo modelo economicista de
desarrollo con una nueva cosmética medioambiental. No es
nuestra intención profundizar aquí en las distintas deiiniciones
existentes sobre este concepto, aunque creemos oportuno reali-
zar unas breves reflexiones sobre el contenido del citado Infor-
me, donde se observa que, a pesar de haber contado con un gran
número de científicos de reconocimiento internacional para su
elaboración, el resultado (tras la recomposición de las aporta-
ciones realizadas por éstos) presenta una falta de rigurosidad y
desorden en el análisis de las causas que están provocando la
actual y futura, si no se remedia, crisis ecológica. Este hecho
queda demostrado en las múltiples contradicciones que encierra
el Informe; cabe destacar entre ellas (en cuanto a los objetivos
del presente documento) la utilización de los términos desarro-
llo y crecimiento con un mismo significado, y el establecimien-
to de una relación causal entre el deterioro medioambiental, el
crecimiento demográfico y la pobreza. Pasemos a analizar cada
una de ellas por separado.

a) Desarrollo y crecimiento sostenible

El planteamiento del método oficial para la realización de
un desanrollo sostenible pretende la potenciación del crecimien-
to económico en aquellos lugares donde no se satisfagan las ne-
cesidades básicas, estando de acuerdo «con el crecimiento en
otros lugares siempre que éste refleje los contenidos de la soste-
nibilidad y de la no explotación de los demás», de manera que se
asegure «la igualdad de oportunidades para todos» (CMMAD,
1988: 68). Así, se defiende el desarrollo con crecimiento tanto
para los pobres, hasta que satisfagan sus necesidades humanas,
como para los ricos, hasta que exista igualdad de oportunidades
para todos. Tal estrategia confunde el desarrollo, que en algunos
casos se obtiene a través de la distribución, con el crecimiento,
que en muchos casos genera más pobreza para la mayor parte
de la población.

En este sentido, una de las críticas más relevantes hasta aho-
ra realizadas es la de Herman E. Daly. Merece la pena que nos
detengamos en sus precisiones económicas, al ser éste uno de los
autores «accidentales» del Informe Brundtland. Herman E. Daly
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(1991: 38-41) analiza en los siguientes términos los conceptos
de desarrollo y crecimiento: «crecer significa aumentar natural-
mente el tamaño por adición de material a través de la asimila-
ción o el acrecentamiento. Desarrollarse significa expandir o
realizar las potencialidades con que se cuenta; acceder gradual-
mente a un estado más pleno, mayor o mejor. En una palabra, el
crecimiento es incremento cuantitativo de la escala física; desa-
rrollo, la mejora cualitativa o despliegue de potencialidades.
Una economía puede crecer sin desarrollarse, o desarrollarse sin
crecer, o hacer ambas cosas o ninguna. Puesto que la economía
es un subsistema de un ecosistema global finito que no crece,
aunque se desarrolle, está claro que el crecimiento de la econo-
mía no puede ser sostenible en un período largo de tiempo. El
término crecimiento sostenible debe rechazarse, por tanto, como
un mal apaño» (Daly, 1991: 39).

El Informe Brundtland considera que «la industria es de
importancia fundamental para la economía de las sociedades
modernas y un motor indispensable del crecimiento. Es esencial
en los países en desarrollo para ampliar la base de su desarrollo
y satisfacer sus crecientes necesidades». Igualmente se refiere a
la agricultura valorando positivamente el que se haya «converti-
do prácticamente en una industria» como consecuencia de las
«nuevas tecnologías y la revolución verde». «Las nuevas técni-
cas de cultivo de tejidos y de ingeniería genética -continúa el
Informe- podrán generar pronto variedades de plantas capaces
de retener el nitrógeno del aire, progreso que afectará especta-
cularmente a la industria de fertilizantes, pero que reducirá tam-
bién la amenaza de la contaminación causada por los productos
agroquímicos». Así, es necesario confeccionar reglamentos y
normas relativas al medio ambiente, que diseñen toda una «es-
trategia industrial sostenible» (CMMAD, 1988: 249-265) en ba-
se al desarrollo con crecimiento para todos, pero, eso sí, razona-
blemente distribuido.

El referido Herman E. Daly se pronuncia así sobre la con-
tradicción existente al utilizar indistintamente los términos de-
sarrollo y crecimiento: «El Informe de la Comisión Brundtland
ha contribuido sobremanera a destacar la importancia del desa-
rrollo sostenible y a ubicar realmente esta cuestión en los prime-
ros lugares del orden de prioridades de las Naciones Unidas y
de los bancos multilaterales de desarrollo. A fin de alcanzar este
considerable consenso, la Comisión debió ser escasamente rigu-
rosa a la hora de evitar la autocontradicción. Se tenía la esperan-
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za de que la notoria contradicción de una economía mundial
creciendo a tasas del orden 5 a 10%, al tiempo que se respetaran
los límites ecológicos -una contradicción que está presente en
el informe, aunque suavizada-, sería resuelta en la discusión
posterior. Pero, en la práctica, la señora Brundtland ha venido
defendiendo la necesidad de crecimiento económico a tasas del
5 o del 10% como elemento integrante del desarrollo (oficial)
sostenible. En este sentido, debería haber hablado de crecimien-
to sostenible, pues ha aceptado completamente la contradicción
implícita en esta expresión» (Daly, 1991: 39).

b) Pobreza, crecimiento poblacional y medio ambiente

El Informe Brundtland defiende la tesis de que la pobreza
provoca deterioro medioambiental. En este sentido, establece
que «un mundo en el que la pobreza y la desigualdad son endé-
micas será siempre propenso a crisis ecológicas o de otra índo-
le». Y, tras referirse a la determinación social y cultural de las
necesidades, señala que «el desarrollo sostenible requiere la
promoción de los valores que alienten niveles de consumo que
permanezcan dentro de los límites de lo ecológicamente posible
y a los que todos puedan aspirar razonablemente» (CMMAD,
1988: 68). Esta aceptación explícita de que los niveles de con-
sumo causan degradación ecológica mina los pilares de su pro-
pia tesis, al ser las sociedades industrializadas las que devoran
con avidez la mayor parte de los recursos naturales del planeta.

Así pues, cabría plantear la siguiente cuestión: ^puede decir-
se en verdad que la pobreza provoca deterioro medioambiental o
«algo» (hasta ahora los niveles de consumo de los países indus-
trializados) determina la existencia de poblaciones pobres que
tienen que recurrir a la sobreexplotación de los recursos natura-
les para poder alimentarse? El propio Informe Brundtland tiene
las respuestas, al establecer que «muchos problemas tienen su
origen en la desigualdad del acceso a los recursos...; la estructu-
ra inequitativa de la posesión de tierras puede conducir a la ex-
plotación excesiva en las propiedades más pequeñas y causar,
como consecuencia, perjuicios al medio ambiente y al desarro-
llo...; en el plano internacional, el control monopólico de los re-
cursos puede obligar a quienes no los comparten a explotar exce-
sivamente los recursos marginales» (CMMAD, 1988: 73).

Siguiendo con el discurso del Informe Brundtland, se expo-
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ne que «en algunos países en desarrollo los pequeños agriculto-
res se enfrentan con frecuencia a una tecnología inadecuada y a
escasos incentivos económicos, y muchos de éstos se ven obli-
gados a trabajar tierras marginales». Así, «se destruyen bosques
y las tierras buenas acaban volviéndose estériles» (CMMAD,
1988: 33). No obstante, también añade que «los sistemas socia-
les tradicionales reconocían algunos aspectos de esta interde-
pendencia (interacciones ecológicas y productivas) y aplicaban
cierto control de la comunidad sobre las prácticas agrícolas y
los derechos tradicionales relativos al agua, los bosques y la tie-
rra, en aras del interés común» (CMMAD, 1988: 71). Esta afir-
mación parece admitir la coevolución histórica del campesinado
con su entorno natural, lo que llevaría implícita la adopción por
parte de éste de aquellas tecnologías apropiadas desde el punto
de vista sociocultural y ecológico. Sin embargo, el Informe
Brundtland vuelve a caer en la contradicción de la inadecuación
de las tecnologías campesinas para incorporarse a un mercado
competitivo. Para obviarla, podría haber establecido, si hubiese
seguido una mínima congruencia en su discurso y no la filosofía
del determinismo tecnológico, que es necesario crear las condi-
ciones adecuadas que permitan a los pequeños agricultores el
acceso a los recursos de los que han sido históricamente despo-
seídos, de manera que puedan utilizar las tecnologías que histó-
ricamente han desarrollado, apoyándose en aquellas que, siendo
resultado de la actividad cientíiica, se ajusten a sus condiciones
ecológicas, económicas y culturales. Tras esto, vuelve a encon-
trarse la visión tecnocrática del centro, que, ordenando los re-
cursos naturales y planificando su uso de una forma «desintere-
sada», posibilita el avance hacia un futuro común donde el «es-
tado del bienestar» será patrimonio de la humanidad, incluso
para los países subdesarrollados.

Por otra parte, el deterioro y agotamiento de los recursos
naturales también es provocado, según el Informe Brundtland,
por «el crecimiento de la población en los países en desarrollo».
Por ello ^ontinua el Informe-, «como se dispone de poco
tiempo, los países en desarrollo deberían promover medidas di-
rectas para reducir la fecundidad y evitar excederse de los lími-
tes del potencial productivo para sostener a su población», sien-
do más fácil «conseguir un desarrollo sostenible si se estabiliza
el tamaño de la población a un nivel compatible con la capaci-
dad de producción del ecosistema». Si tenemos en cuenta que,
tal como lo expone el Informe Brundtland, «los países indus-
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trializados más ricos utilizan la mayor parte de los metales y
combustibles fósiles del mundo» (CMMAD, 1988: 55); cabría
preguntarse, dentro de esta absurda contradicción: ^está en con-
sonancia ese consumo con la capacidad productiva de los eco-
sistemas de esos países para mantener a su población, o se están
explotando los recursos naturales, como ya se ha puesto de ma-
nifiesto en anteriores apartados, de los países pobres para lo-
grarlo? La evidencia de la respuesta excluye cualquier otro co-
mentario adicional sobre este punto.

En nuestra opinión, resulta evidente que el concepto de de-
sarrollo sostenible elaborado en la dinámica hasta aquí caracte-
rizada centra su peso, aparte de en el incompleto aspecto demo-
gráfico que acabamos de considerar, en los dos aspectos si-
guientes. Por una parte, en una fe ciega y casi exclusivista en la
tecnología generada en los países industrializados para solucio-
nar las disfuncionalidades del sistema planetario (sociales, eco-
lógicas y económicas), cuando parte de las mismas son conse-
cuencia del empleo de tal tecnología. Por otra, enfatiza el creci-
miento económico para todo el mundo cuando los límites físicos
del planeta señalan como ecológicamente más plausible la re-
distribución de la riqueza existente. De esta manera, el discurso
de los organismos internacionales sobre el desarrollo sostenible
plantea, a través del Informe Brundtland, un método bastante
parcial, ya que defiende los intereses de los países del centro, al
pretender continuar con el modelo productivo vigente, propo-
niendo tan sólo restringir el consumo «dentro de los límites eco-
lógicamente posibles», cuando éstos no llegan a definirse en
ningún caso.

Todo lo anteriormente expuesto nos lleva a concluir que el
Informe Brundtland está lleno de continuas contradicciones so-
bre los problemas que aquejan al mundo, acertando prácticamen-
te sólo cuando hace referencia a que existe un solo mundo y que
es necesario resolver tales problemas por nuestro futuro común.

4. LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DEL
DESARROLLO SOSTENIBLE: EL CASO DE LA
AGRICULTURA

A partir de la realización del Informe Brundtland, el desa-
rrollo sostenible propugnado pasa a incorporarse al «bagaje cul-
tural» de los responsables políticos participantes en subsiguien-
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tes eventos. Sin embargo, en lugar de orientar sus acciones ha-
cia la reconstrucción ecológica de nuestras sociedades, satisfa-
ciendo nuestras necesidades sin comprometer la capacidad de
las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades
(tal cual señala la definición oficial de desarrollo sostenible del
Informe Brundtland), los responsables de los organismos inter-
nacionales han prestado únicamente atención al principio de «la
necesidad de un crecimiento económico para salvar el planeta»,
que, desgraciadamente, también propugna el Informe Brund-
tland. De esta forma, el crecimiento económico significa: a) el
continuo crecimiento de las emisiones contaminantes que se
acumulan en la atmósfera (preludiando cambios climáticos glo-
bales), en la tierra (disminuyendo la capacidad productiva del
suelo) y en el agua (provocando una degradación de los ecosis-
tenas marinos y fluviales e incluso un deterioro irreversible a
medio plazo); h) el continuo crecimiento de la deforestación,
dese^-tificación y erosión del planeta, que está Ilevando consigo
la pérdida de vida en numerosas zonas del mismo; y c) el conti-
nuo crecimiento de la péidida de biodiversidad en aquellos es-
pacios donde ésta es aún significativa. Estas catástrofes ambien-
tales, entre otras muchas, son producto de una continua expan-
sión de la economía y de la población dentro de un sistema
físico cerrado: nuestra biosfera.

El culmen de la canonización del desarrollo sostenible lo
constituye la Conferencia de Río de 1992, cuya preparación ha-
bía reunido, durante los dos años y medio anteriores, a políticos
responsables de diversos departamentos de un gran número de
gobiernos en varias ocasiones, con un gran número de reuniones
parciales desarrolladas en los cinco continentes por comisiones
creadas al efecto. Se pretendía así, por un lado, coordinar acuer-
dos parciales realizados anteriormente por algunos estados y,
por otro, iniciar el proceso de implementación global del desa-
rrollo sostenible, mediante la iirma de varios tratados que entra-
sen en vigor a partir de entonces.

La documentación distribuida una vez concluido el evento
(Naciones Unidas, 1992) presentaba como resoluciones aproba-
das por la Conferencia: a) la Declaración de Río sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo; b) el Programa o Agenda 21; y c) la
Declaración Autorizada de Principios, sin fuerza jurídica obli-
gatoria, para un consenso mundial respecto a la ordenación,
conservación y desarrollo sostenible de los bosques de todo ti-
po. Merece la pena que nos detengamos a analizar los dos pri-
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meros, y especialmente el Programa 21 en los aspectos relacio-
nados con la agricultura sostenible.

La Declaración de Río, primer documento aprobado, pre-
tendía llegar a ser un documento similar en su ratigo, desde la
perspectiva del Derecho internacional, a la declaración aproba-
da en 1948 sobre los Derechos Humanos. Se trataba, pues, de
una especie de código de comportamiento en el que debería ba-
sarse el desarrollo futuro, para que éste se realizara en armonía
con la naturaleza. Así, se pretendía establecer, a través de los 27
principios de que consta la bautizada como Carta de la Tierra,
una estrategia a seguir en el desarrollo sostenible definido en el
Informe Brundtland. No obstante, como señala el profesor de la
Universidad de Indiana, Lynton Keith Caldwell, «la Declara-
ción de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, que
consta de 27 principios», está redactada en términos de cómo
«se debería y se deberá, pero confiando en la convicción moral
paza la realización práctica» (Caldwell, 1993: 203); es decir, el
texto del documento ya transmite en su redacción la falta de
convicción que mostraron los representantes de los Estados al
aprobar la resolución.

EI Programa 21 es, en contra de lo que sucede en la «De-
claración», detallado y específico. En las páginas siguientes
analizaremos el punto en el que se relaciona el desarrollo soste-
nible hasta aquí caracterizado con la agricultura, cuyo título es
«Promocionar la agricultura sostenible y el desarrollo rural»
(United Nations, 1993).

Respecto a los recursos naturales, se señala que «la priori-
dad debe centrarse en mantener y mejorar la capacidad de las
tierras con mayor potencial agrario, para abastecer la población
en expansión... la conservación y rehabilitación de los recursos
naturales en tierras de bajo potencial es también necesaria para
mantener los ratios tierra/hombre». Es bien sabido, aunque pa-
rece que los responsables de los países firmantes lo descono-
cen, que las pricipales causas de la pérdida de fertilidad de los
suelos son las prácticas que se realizan en la agricultura indus-
trializada (excesivo laboreo que rompe la estructura del suelo,
aplicación de plaguicidas sintéticos que destruyen la vida mi-
crobiana y contaminan la capa edáiica fértil, uso de fertilizantes
químicos que contaminan las aguas supe^ciales y subterráne-
as, entre otras), junto a las descazgas atmosféricas de sustancias
químicas provinientes de las emisiones de gases de las centrales
eléctricas e industrias diversas. l,Ignoran los responsables inter-
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nacionales que el índice de fertilidad de las tierras negras de
Ucrania, modelo histórico de potencial agrícola, ha disminuido
por tales causas en un 50%? ^Y que comienza a existir una nue-
va clase de pobres (que tienen que emigrar) en Estados Unidos
como consecuencia del agotamiento y contaminación de los
acuíferos por la agricultura industrializada? (López Bonillo,
1994: 189-191). Parece claro que, antes de lanzarse a aventurar
prioridades en la Agenda como la expuesta anteriormente, los
responsables políticos deberían haber analizado profundamente
los efectos que está ocasionando directa o indirectamente la
agricultura de los países industrializados, de cara a conseguir
una agricultura y un desarrollo rural sin externalidades negati-
vas sobre la sociedad y el medio ambiente a medio-largo plazo,
es decir, sostenibles. Veamos cómo enfoca esta dimensión agra-
ria la Agenda 21.

Se parte de diferenciar doce « áreas programa» , dentro de
las cuales se establecen (United Nations, 1993): 1) Unas bases
para la acción; 2) unos objetivos; 3) unas actividades, de carác-
ter gestor y de carácter informativo, para iinalizar estableciendo
una coordinación y cooperación regional e internacional; 4)
unos medios de implementación donde se especifican la finan-
ciación y la evaluación de costes, los medios científicos y tec-
nológicos, el desarrollo de los recursos humanos y la capacidad
de construcción de tales medios de implementación. Pasemos a
considerar cada una de estas áreas programa.

La primera de ellas se refiere a: A) «Revisión de la política
agraria y planificación e integración de programas, a la luz de
los aspectos multifuncionales de la agricultura, particularmente
respecto a la seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible».
La principal tarea de la seguridad alimentaria lo constituye la
consecución de un incremento significativo de la producción
agraria en una dirección sostenible y la consecución de una me-
jora sustancial en el acceso de la población a un abastecimiento
alimentario apropiado a sus características culturales. Aunque
se subraya que «todos los países necesitan tener asegurada una
política alimentaria que les garantice la seguridad alimentaria,
el bienestar rural y las relaciones internacionales de mercado»,
se menciona específicamente a«los países en desarrollo y a las
economías en transición desde mercados planificados a merca-
dos libres». Es decir, la revisión de las políticas agrarias se cen-
tra fundamentalmente en la periferia.

En segundo lugar aparece: B) «La promoción del desarrollo
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de los recursos humanos y la potenciación de la participación
popular en la agricultura sostenible». Entre los objetivos destaca
«el fomento de formas de acción social colectiva para mujeres,
grupos indígenas, desocupados y pequeños agricultores en las
actividades de desarrollo rural que enmarquen la agricultura
sostenible». Sin embargo, el aparente carácter endógeno de es-
tas acciones quedan especificadas en el siguiente área progra-
ma: C) «Mejora de la producción y los sistemas agrarios a tra-
vés de la diversificación del empleo agrícola y no agrícola y el
desarrollo de las infraestructuras». En este apartado se detallan
las actividades que deben de llevarse a cabo «allá donde la in-
tensiiicación de los sistemas agrarios no es posible», entonces
«otras oportunidades de empleo agrario y no agrario deben ser
identificadas y desarrolladas, tales como cottage industries (in-
dustrias campestres), la utilización de la flora y fauna silvestres,
la acuicultura y la industria pesquera, dentro de las actividades
agrarias. Como actividades no agrarias se señalan el procesa-
miento de mercancías agrarias, las agroindustrias y el turismo y
ocio rurales», entre otras. Como puede observarse, el sello de la
«Nueva Política Agraria Europea» adquiere aquí un carácter de
sustentabilidad agraria por la mera adición de este término adje-
tivador a viejos sustantivos que ya han sido implementados en la
periferia del Centro, y también con un barniz medioambiental.

El apartado D) «Planificación de los recursos territoriales,
información y educación para la agricultura» constituye, desde
nuestro punto de vista, la proclamación paradigmática de la ideo-
logía del desarrollo sostenible para los ricos. Comienza, en las
bases para la acción, refiriéndose al «inapropiado y descontrola-
do uso de la tierra como la mayor causa de degradación y agota-
miento de los recursos... Se estima que la población mundial ac-
tual de 5.400 millones de personas será de 6.250 millones al final
de siglo... La pobreza y la malnutrición son endémicas todavía
en muchas regiones. La destrucción y degradación de los recur-
sos agrarios y medioambientales constituye su principal conse-
cuencia». Se trata de nuevo de establecer programas que desde
el centro resuelvan los problemas de la periferia a través de la
modernización occidentalizadora. La pobreza y la malnutrición
es el resultado de la explotación que los «grupos humanos so-
breexosomatizados en consumo» ejercen sobre los pobres, impi-
diéndoles el acceso a los medios de vida que podrían obtener a
través del manejo de los recursos naturales de los que histórica-
mente han sido desposeídos: la ecuación pobreza igual degrada-
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ción esconde en el fondo la tautología ricos (de la periferia) más
sus aliados (del centro) igual a explotación de los pobres, que
para mantenerse en el umbral endosomático del consumo han
de manejar las áreas ecológicamente marginales y frágiles don-
de han sido expulsados.

«La degradación de la tierra es el más importante efecto
medioambiental que afecta extensivamente a las áreas tanto de
los países desarrollados como en desarrollo», tal es la enuncia-
ción del área programa E), presentado en quinto lugar; el objeti-
vo a conseguir en la misma es el de «preparar e implementar
programas y políticas de gran alcance tendentes a la conserva-
ción de las áreas de riesgo, así como a la mejora de la planifica-
ción general, el manejo y la utilización de los recursos naturales
y la preservación de la fertilidad del suelo para el desarrollo de
la agricultura sostenible». En la misma línea se manifiestan las
áreas programa F), G) y H). La primera se refiere «al agua para
la producción de alimentos y el desarrollo rural sostenibles»; la
segunda encara el tema «de la conservación y utilización soste-
nible de los recursos genéticos vegetales para la agricultura sos-
tenible»; y la tercera se refiere a«la utilización de los recursos
genéticos animales, también para la agricultura sostenible».

En la misma línea de decoración cosmética medioambiental
de pseudonaturaleza agroecológica de muchas de las áreas pro-
grama enunciadas se encuentra el área programa 1), referente al
«Manejo integrado y control de plagas y enfermedades en la
agricultura». Tras señalar que «las proyecciones de la demanda
mundial de alimentos señalan un incremento de un 50°Io hacia el
año 2000, que se duplicará de nuevo hacia el 2050», se indica
que «estimaciones conservadoras señalan que las pérdidas cau-
sadas por el uso de plaguicidas con anterioridad y posterioridad
a la recolección oscilan entre el 25 y el 50°Io». Para evitarlo se
establece «que el manejo integrado de plagas y enfermedades
debería marchar mano a mano con un manejo de plaguicidas
apropiado, que permita el control y regulación de los plaguici-
das, particularmente de aquellos que son tóxicos y persistentes».
Si tenemos en cuenta que, por ejemplo, el uso del DDT se ha
prohibido hace muchos años en numerosos países industrializa-
dos y, sin embargo, se sigue fabricando para vendérselo a los
países de la periferia, nos preguntamos a qué tipo de «nueva re-
gulación» se refiere la Agenda. En cualquier caso, parece claro
que se sigue apostando por un mismo modelo de agricultura, en
lugar de propugnar un cambio en las formas de explotación y
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manejo de los recursos naturales que supongan la eliminación
progresiva de los efectos negativos sobre le medio ambiente.

El área programa J) se refiere a«La nutrición sostenible de
plantas para la producción de alimentos». Después de señalar
que «el agotamiento de los nutrientes de las plantas es un serio
problema resultante de la pérdida de la fertilidad del suelo, es-
pecialmente en los países en desarrollo», se marcan como obje-
tivos el mantenimiento y desarrollo de infraestructuras que per-
mitan poner en conocimiento de todos los agentes implicados
(agricultores, agentes de extensión, planificadores y políticos) la
existencia de tecnologías y estrategias de manejo de la fertilidad
del suelo. La ambigiiedad de estos objetivos contrasta con la
sencillez con que el problema podría abordarse a través de una
agricultura alternativa que en su propio funcionamiento incluye-
ra el reciclaje de nutrientes; cosa que los sistemas agrarios tradi-
cionales han desarrollado históricamente. Claro que esto lleva-
ría consigo una reducción en la producción y comercialización
de fertilizantes sintéticos (controladas por multinacionales), con
importantes volúmenes de dinero en juego. Una vez más se im-
ponen las razones económicas a las sostenibles.

«Cambiar la energía rural para incrementar la productivi-
dad» constituye el objetivo del área programa K), que pretende
realizar «un proceso de transición que sustituya las fuentes de
energía no sostenibles por fuentes de energía estructuradas y di-
versificadas que hagan disponibles nuevas fuentes de energía al-
ternativas y renovables».

El último punto L), que consideramos como un broche de
oro al capítulo sobre la promoción de la agricultura y el desarro-
llo rural sostenibles, lo constituye la «Evaluación de los efectos
que causa la radiación ultravioleta en los animales y plantas por
la disminución de la capa de ozono». En lugar de encarar las
causas que, desde la agricultura, provocan un deterioro del ozo-
no atmosférico, a través de las emisiones de gases (principal-
mente ocasionadas por la agricultura y ganadería industrializa-
das), se pretende tan sólo actuar sobre las regiones afectadas por
tales radiaciones. Así, dentro del capítulo de las actividades pro-
puestas se señala que: «en las regiones afectadas los gobiernos,
al nivel apropiado, con el apoyo de las organizaciones regiona-
les e internacionales relevantes, deben tomar las medidas nece-
sarias, a través de la cooperación institucional, para facilitar la
implementación de la investigación y evaluación de los efectos
del incremento de la radiación ultravioleta en la vida de anima-
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les y plantas, así como de las actividades agrarias y considerar
la toma de medidas apropiadas para remediar tal problema».

A modo de conclusión cabría señalar que entre los aspectos
positivos que encierra la Agenda 21, en el apartado relativo a la
agricultura sostenible y el desarrollo rural destaca el reconoci-
miento de que existen problemas que dificultan la sostenibilidad
de la agricultura actual, siendo preciso solucionarlos en aras de
una sostenibilidad global: la de nuestro planeta. Sin embargo, es-
te hecho se ve eclipsado al obviar en el análisis las causas últi-
mas de tales problemas, y optar por soluciones tecnológicas que,
como en su día señaló Weinberg (1967: 49), «sólo sirven para
arreglar los problemas sin tener que eliminar las causas del pro-
blema», y que, como comentamos anteriormente, han contribui-
do a encaminarnos hacia la actual encrucijada agrícola, social y
ecológica: por un lado, una agricultura tecniiicada que superpro-
duce, utilizando una gran cantidad de los recursos naturales dis-
ponibles en la Tierra y ocasionando externalidades negativas so-
bre el medio físico y humano; por el otro, la mayoría de la po-
blación mundial, asentada principalmente en los países de la
periferia, que subsiste dificultosamente por no tener acceso a los
tales recursos y que, en numerosas ocasiones, se convierten en
receptores pasivos de dichas externalidades negativas.

5. BREVE REFLEXION FINAL A MODO
DE CONCLUSION

La acumulación teórica de la «ecología política oficial», tal
como hemos mostrado en las páginas anteriores, tiene estos
contradictorios jalones. En 1972, la Conferencia de la ONU ce-
lebrada en Estocolmo sobre el Medio Humano supone un pri-
mer aviso en el que las «sociedades avanzadas» descubren que
existe un solo mundo, de tal suerte que el deterioro causado por
su forma de producción y consumo no sólo afecta a la periferia,
sino que repercute por igual para todos: pobres y ricos.

El primer diagnóstico sobre el deterioro de la biosfera tiene
lugar a través de un conjunto de trabajos realizados por el Club
de Roma, que fundamentan empíricamente la gravedad de tales
formas de degradación. Se establecen así unos asépticos e idea-
les límites del crecimiento, eludiendo cualquier compromiso
real con el planeta.

Complementa la génesis teórica del discurso institucional

115



de la sostenibilidad el Informe KGloha12000», que, a iniciativa
del presidente Carter, se lleva a cabo en 1980. En él los científi-
cos más relevantes de distintas áreas de conocimiento conclu-
yen que no es extensible a todo el mundo el estilo de vida de las
sociedades desarrolladas, ya que ello supondría una grave ame-
naza para la pervivencia de la vida humana en un período de
tiempo histórico muy reducido. Sin embargo, tal informe no só-
lo no muestra solución alguna a los problemas apuntados, sino
que parte de unos supuestos en los que subyace la continuidad
de un modelo basado en la concentración de capital, tecnología
y poder en el centro, y la exclusión de las mayorías de la peri-
feria.

El planteamiento del método a seguir para encarar los efec-
tos de la crisis ecológica queda establecido en el lnforme
Brundtland, elaborado por la Comisión Mundial en 1987, a tra-
vés de un equipo multidisciplinar. En éste se define oficialmente
el concepto de desarrollo sostenible como aquel «que satisface
las necesidades de la generación presente sin comprometer la
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias
necesidades». De nuevo el discurso tecnocrático de la sostenibi-
lidad se olvida de señalar a la comunidad mundial cómo asumir
sus compromisos con la Tierra y, por el contrario, culpabiliza a
la pobreza de ser la principal causante de la degradación de los
recursos naturales.

Finalmente, la estrategia para la cooperación internacio-
nal, que ponga freno a la explosión del desorden medioambien-
tal, es elaborada en la Conferencia de Río de 1992. Allí, sin
compromiso alguno para su implementación, se establece una
Carta de la Tierra, una Agenda o Programa 21 y una Declara-
ción Autorizada de Principios, sin que en ninguno de tales do-
cumentos se lleguen a cuestionar realmente las causas últimas
del deterioro planetario, impresas en la forma de producción y
consumo hegemónicos. La agricultura es visualizada, en este
contexto, como una actividad tecnológicamente industrial, al
margen de los mecanismos bióticos que históricamente han sido
artificializados por el hombre en una coevolución simbiótica so-
ciedad-medio ambiente.

En resumen, la dinámica de elaboración del discurso del
desarrollo sostenible institucional de los organismos internacio-
nales hasta aquí caracterizada supone la construcción de un es-
quema conceptual para abordar la crisis ecológica lleno de con-
tradicciones. De hecho, la existencia de tal articulación transna-
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cional de estados significa el establecimiento de una política
económica y medioambiental que contribuye al progresivo in-
cremento de las desigualdades centro-periferia y del deterioro
de los recursos naturales.

La presente encrucijada ecológica y social a la que nos en-
frentamos requiere un urgente control de las fuerzas producti-
vas, que frene selectivamente las formas degradantes y expolia-
doras de producción y consumo causantes de la actual estructu-
ra, inequitativa y antiecológica, centro-periferia, dado que nos
hallamos en una única nave, la Tierra, en la que nos dirigimos,
como señala el Informe Brundtland, hacia nuestro futut•o co-
mún.
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1. INTRODUCCION

Definir o acotar de forma precisa qué enfoques de econo-
mía ambiental pueden adjetivarse como alternativos es una tarea
difícil. Sin embargo, sí es posible identificar ámbitos generales
y cuestiones concretas en las que existen divergencias notables
entre los enfoques alternativos y el enfoque neoclásico. Hacerlo
posibilita averiguar qué implicaciones en política económica se
derivan de cada forma de entender los procesos económicos y
de su diferenciado matiz epistemológico. El debate entre neo-
clásicos y alternativos, lejos de apaciguarse, recobra más fuerza
a medida que más campos o disciplinas científicas aportan sus
avances; a lo que se le une la abundancia de argumentos o dis-
cursos orientados a apuntalar la necesidad de encontrar sendas
de crecimiento o desarrollo sustentable. Dos consecuencias se
derivan de esta eclosión de conocimiento en torno a la sosteni-
bilidad. En primer lugar, dificulta que se desarrolle un paradig-
ma estable sobre el que se pueda configurar una frontera clara y
ampliable de conocimiento en torno a la sostenibilidad en su
sentido económico; en segundo término y relacionado con lo
anterior, al no haber muchas políticas económicas inspiradas en
ese concepto, hay todavía gran escasez de trabajos empíricos
que midan sus efectos y eiicacia. Aunque hoy ya es posible me-
dir con cierta exactitud los riesgos del cambio climático, de las
pérdidas de suelo fértil o de la escasez de aguas continentales de
calidad, la cuestión sobre qué políticas o sistemas económicos
resuelven o atenúan los problemas no está en absoluto resuelta.
Es innegable que el esfuerzo asociativo de muchos investigado-
res por aglutinar en sistemas transdisciplinares campos hasta en-
tonces separados, ha permitido que la ciencia económica altere
su forma de entender los procesos económicos; considerarlos
aislados del medio físico-biológico en que tienen lugar constitu-
ye una omisión cada vez menos frecuente.
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En el mundo naral, la agricultura y el empleo del espacio y
los recursos naturales comportan dilemas similares y, si cabe,
más inexplorados. Nadie duda, y este libro no es más que una
muestra, que la actividad agraria convencional no está siempre
en concordancia con la sostenibilidad del medio en que subsiste.
Pero, al igual que en su formulación general, el debate entre neo-
clásicos y alternativos no se asienta de forma clara al contrastarse
con los problemas existentes en el mundo rural. Preguntas como:
^qué políticas agrarias inciden positivamente en la sostenibilidad
de la capacidad productiva de alimentos? o ^es realmente insos-
layable que exista polarización entre los objetivos mantener las
rentas de los agricultores y aplicar los criterios fuertes de sosteni-
bilidad? no han sido todavía rigurosamente abordadas, salvo en
algunos contextos limitados. EI factor tierra-suelo, por ejemplo,
que es el más limitante en el desarrollo de la agricultura, es con-
cebido por unos y otros de forma tan divergente que resulta im-
probable que se pueda desarrollar un campo común de discusión
(Daly y Cobb, 1989, pp. 97-117 y 252-267).

A pesar de que la línea neoclásica predominante ha presta-
do escasa atención a los enfoques alternativos, los avances de
éstos han suscitado interés político y, por tanto, deben contras-
tarse con los de la comente neoclásica a fin de encontrar áreas
comunes y considerar las implicaciones en política agraria que
puedan extraerse. El presente capítulo tiene los objetivos de
identificar las áreas en conflicto, discutir las implicaciones de
cada enfoque y examinar qué nivel de sostenibilidad se deriva
de una agricultura guiada por los predicamentos de cada para-
digma. A mi juicio, la forma idónea de abordar la tarea requiere
disociar el concepto de sostenibilidad en sus partes conflictivas.
Se trata, por tanto, de un intento de responder a la pregunta for-
mulada en el encabezamiento del capítulo estudiando áreas y
supuestos concretos. Para cada uno de ellos se ofrecerá una sín-
tesis de las posiciones, de las implicaciones en política agraria y
de su relación con la sostenibilidad de la actividad agraria.

La organización del capítulo incluye en la siguiente sección
una discusión de los postulados centrales de cada enfoque. En la
tercera, se pasa revista a los aspectos concretos en los que se po-
nen de manifiesto las divergencias más notables entre el enfoque
neoclásico y los enfoques alternativos. La cuarta parte es un in-
tento de relacionar los diversos aspectos de la política y la econo-
mía agrarias con los aspectos más relevantes de los enfoques al-
ternativos en economía ambiental. En la quinta y última parte se
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presentan algunas conclusiones y se reflexiona sobre los requeri-
mientos políticos y económicos de una agricultura sostenible.

2. ENFOQUES ALTERNATIVOS EN ECONOMIA
AMBIENTAL

La primera cuestión que debe abordarse es formulaz en qué
se distingue el enfoque neoclásico o no alternativo de su antago-
nista. Ello permitirá más adelante ilustrar con mayor claridad qué
enfoques alternativos se han desarrollado con el objetivo de supe-
rar las limitaciones o incorrecciones del paradigma neoclásico.

2.1. EI enfoque neoclásico

Aun asumiendo el riesgo de ofrecer una visión simplista y
limitada, el enfoque neoclásico puede decirse que asume: 1) que
los procesos económicos tienen lugar en un mundo cenado; 2) que
todos los aspectos relevantes a la calidad ambiental o a la ges-
tión de los recursos naturales son medibles en un numéraire que
se expresa en unidades monetarias; 3) que su objetivo central en
la aplicación de la ciencia económica a la gestión del medio na-
tural es conseguir la máxima eficiencia económica, medida ésta
según el supuesto 2 y con la matización de que en el contexto
macroeconómico se trataría de potenciar el crecimiento econó-
mico y maximizar la utilidad de los individuos en el microeco-
nómico; 4) que los consumidores se comportan maximizando
una función de satisfacción personal en la que la posición relati-
va de los individuos en el seno de la sociedad es supuestamente
irrelevante para estudiaz su comportamiento y en la que sus de-
seos son insaciables; 5) el crecimiento económico es potencial-
mente ilimitado, y en todo caso las razones de que exista un cre-
cimiento negativo no son atribuibles a las restricciones físicas
de la economía; 6) la equidad es una cuestión relevante en tanto
ésta influye en la eficiencia económica, pero no por razones éti-
cas o políticas, y 7) la gestión de los recursos naturales y econo-
mía ambiental son dos campos que requieren programas de in-
vestigación usualmente diferenciados.

Una buena fuente de lo que constituye y contiene la econo-
mía ambiental neoclásica es el trabajo de Cropper y Oates
(1992). En su extensísima revisión bibliográfica de 282 referen-
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cias, el concepto de economía ambiental no contiene aspectos
de gestión de recursos naturales ni alusión alguna a la sostenibi-
lidad de los sistemas económicos o a la enunciación o defini-
ción del concepto mismo.

2.2. Los enfoques alternativos

En oposición al enfoque neoclásico se ha desarrollado un
conjunto de programas de investigación en el sentido de Laka-
tos (Blaug, 1980), cuya única propiedad asociativa clara es estar
en oposición al enfoque neoclásico. Pese a tener áreas comunes,
sus áreas de interés y su epistemología difieren notablemente.
Veamos, en síntesis, qué preconiza cada una de ellas:

Enfoque institucional. Citando a Swaney (1987), puede
afirmarse que el enfoque institucional es «.., evolucionista, or-
gánico y holístico... Tomando en cuenta que la sociedad es orgá-
nica (es decir, la sociedad tiene necesidades diferentes a la suma
de las necesidades o deseos de los individuos) y como el poder
no está distribuido ni igualitaria ni justamente en la economía
política, los institucionalistas sostienen que es preciso un cierto
grado de control social. En la terminología de Karl Polanyi, los
institucionalistas rechazan la mentalidad pro-mercado» (p.1747,
traducción mía). La calidad ambiental debe evaluarse en fun-
ción de su valor institucional que expresa la continuidad de la
vida humana y la regeneración de una comunidad no envidiosa a
través del uso instrumental del conocimiento (p.1740, op. cit.).
Finalmente, pero no por ello menos importante, los instituciona-
listas deslegitiman la búsqueda de la eficiencia económica en
tanto que, en su acepción neoclásica, su evocación implica tam-
bién un juicio de valor que rara vez es expresado y su cálculo se
basa en el análisis coste-beneficio, en el que los costes imputa-
dos no reflejan de forma completa los costes sociales.

Enfoque de la economía ecológica. En oposición a la eco-
nomía y a la ecología convencionales, la economía ecológica es
descrita por Costanza el al. (1991, p. 5) por tener una visión di-
námica, sistémica y evolucionista del mundo. La especie huma-
na está obligada a comprender su papel en el seno de un sistema
que incluye al suyo, pero lo excede, y a gestionarlo de forma
sostenible. La escala temporal se define de forma múltiple se-
gún el área de estudio, pudiendo abarcar siglos o días. Reconoce
la interdependencia de la especie humana con el resto de la na-
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turaleza. Sus objetivos centrales son, a nivel macro, alcanzar la
sostenibilidad del sistema económico-ecológico y, a nivel mi-
cro, reflejar un sistema de objetivos, como son la organización
social y las instituciones culturales. Pone en cuarentena las me-
diciones convencionales del crecimiento de la economía y abo-
ga por el desarrollo de una contabilidad del patrimonio natural
que registre la evolución temporal del mismo (ver Franz y Stah-
mer, 1993). En otro lugar he apuntado la existencia de nexos co-
munes entre el paradigma neoclásico y el enfoque de la econo-
mía ecológica (Garrido, 1993); sin embargo, la diferencia más
notable radica en cómo el enfoque ecológico, en oposición al
neoclásico, propone establecer la escala física de la economía.
En virtud de este enfoque, la magnitud física de una economía
debe determinarse de forma exógena a su funcionamiento; es,
por tanto, una decisión que recae en el ámbito de la política. Sin
embargo, para el enfoque neoclásico el tamaño de la economía
es una cuestión irrelevante.

Enfoque termodinámico de la economía. Este programa
de investigación considera a la economía como un proceso hu-
mano en el que se consumen bienes y se producen artefactos
empleando energía y materiales de baja entropía. El medio físi-
co en que los procesos económicos tienen lugar cuenta con una
capacidad limitada para absorber deshechos de alta entropía.
Según Ruth (1993), el uso económicamente óptimo de energía y
materia se obtendría maximizando la corriente descontada de
bienestar económico con arreglo a restricciones tecnológicas y
de disponibilidad de los recursos. Pese a que existe un claro so-
lapamiento entre este enfoque y los anteriores, especialmente
con el de economía ecológica, y pese a que haya autores que
han contribuido al desarrollo de ambos (Daly, 1991 y 1992), las
diferencias son notables. Mientras que la economía ecológica
no ha obviado incursiones que buscan relacionar la economía
con cuestiones éticas o iilosóiicas, la economía termodinámica
no sólo omite alusiones a éstas, sino que se fundamenta en la
búsqueda del óptimo social entendido en el sentido neoclásico.
Es decir, el óptimo se obtiene maximizando una función de bie-
nestar, en cuyos argumentos iiguran las utilidades de los miem-
bros de la sociedad. El énfasis recae, empero, en formular las
restricciones biofísicas de la economía. Según este programa, la
definición de sostenibilidad lleva consigo un balance termodi-
námico de la economía. El equilibrio de la economía en estado
estacionario se obtiene maximizando el ratio (Daly, 1992):
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Servicios producidos por el stock de capital

Servicios ambientales sacrificados
(1)

La razón fundamental por la que la entropía es un aspecto rele-
vante fue introducida por Georgescu-Roegen en su bien conocido
texto The Entropy Law and the Economic Process (1971). Según
este autor, la economía es un proceso de producción-destrucción
que convierte materia de baja entropía en energía y materiales de
alta entropía y en el que capital y trabajo no son sustitutivos de
energía y materia, sino complementarios. La orientación metodo-
lógica de la economía termodinámica exige el desarrollo de mo-
delos económicos que contengan aspectos relativos a los ciclos de
los materiales, flujos de energía, procesos de retroalimentación y
conceptos termodinámicos relacionados con el uso de la materia
y la energía. Ruth (1993) sugiere el uso combinado de modelos
input-output, para representar la interconexión entre los compo-
nentes de los ecosistemas, y de modelos dinámicos de optimiza-
ción, para identificar las sendas óptimas de desatrollo.

3. LAS RAICES DEL DEBATE

Con el f•in de ilustrar las divergencias de los enfoques con-
vencional y alternativos, es interesante centrar la discusión en
los aspectos concretos, donde la confrontación es más notable.
Se pasará revista al concepto de sostenibilidad, la distribución
inter e intraespecies del bienestar, las tasas de descuento y la
justicia intergeneracional, las valoraciones monetizadas, el pro-
greso técnico y los instrumentos económicos.

Concepto de sostenibilidad

El concepto de sostenibilidad en el sentido neoclásico se fun-
damenta en las definiciones desarrolladas por Solow (1974) y
Hartwick (1977, 1987). En síntesis, declaran «[que] el consumo
puede mantenerse constante, aunque su producción emplee recur-
sos no renovables, si las rentas derivadas del uso intertemporal-
mente eficiente de esos recursos son invertidas en capital regenera-
ble» (p. 10) (citados en Common et al., 1992). Se asume la sobera-
nía de los consumidores, la existencia de precios de los recursos
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intertemporalmente óptimos, capacidad de sustitución de los facto-
res y posibilidades de crecimiento económico ilimitados. Sin em-
bazgo, los enfoques alternativos ponen en serias dudas la capacidad
de progreso técnico para resolver la demanda creciente de bienes y
servicios humanos. Prestan atención a los avances científicos en
otros campos paza desarrollar un concepto de sostenibilidad trans-
disciplinaz. Commons y Perrings (1992) demuestran que la altera-
ción del vector temporal de precios de los recursos (sostenibilidad
tipo Solow-Hartwick) para reflejar externalidades o eliminaz ries-
gos de procesos irreversibles no garantiza que la economía se en-
cuentre en una senda de sostenibilidad biofísica. Dado que las con-
diciones en las que ese vector de precios temporal sería óptimo no
existen, es preciso acudir a soluciones segundo óptimo que impli-
can cambios en la tecnología o en las preferencias o limitaciones
físicas al uso de los recursos o del medio. En suma, este paradigma
desautoriza la función de los precios de los recursos como meca-
nismo asignador y determinador de los niveles de utilización/ex-
tracción de los recursos naturales. Constanza et al. definen sosteni-
bilidad como una relación entre sistemas dinámicos económicos
humanos y sistemas dinámicos ecológicos, de mayor magnitud y
ritmos evolutivos más lentos, en virtud de la cual: «1) la vida hu-
mana puede mantenerse indefinidamente; 2) los individuos huma-
nos pueden prosperaz; 3) la cultura humana puede desarrollarse,
pero en la que los efectos de las actividades humanas se mantienen
en unos límites que no pongan en peligro la diversidad, compleji-
dad y las funciones de los sustentos de la vida ecológica» (pp. 8-9).
Alternativamente, el enfoque termodinámico busca la maximiza-
ción del bienestaz económico sujeta a las restricciones biofísicas
impuestas por el medio en que tienen lugar los procesos económi-
cos. Su acepción tiene más que ver con la eficiencia termodinámi-
ca de la economía, es decir, con la eficiencia en la conversión de
materia y energía en bienes y servicios según el ratio 1. Ruth
(1993), en su glosario, define crecimiento económico como el in-
cremento cuantitativo en la escala de las dimensiones físicas de la
economía, es decir, un aumento de la tasa de flujo de materia y
energía a través de la economía.

La distribución del bienestar inter e intraespecies

Mientras que para el enfoque neoclásico sólo la especie hu-
mana es relevante, siendo las demás especies relevantes en tanto
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que puedan generar utilidad o hacerlo en mayor proporción que
otras, los enfoques alternativos consideran a la especie humana
integrada en un sistema global en el que las otras formas de vida
han de tomarse en consideración. Según éstos, es justificable
una limitación al crecimiento económico si con ello se garantiza
la sustentabilidad resistente (resilient en inglés) (Holling, citado
por Commons y Perring, 1992). Este supuesto de sostenibilidad
denota la propensión de un ecosistema a retener su estructura
organizativa después de someterlo a una perturbación, yendo
más allá de la propia supervivencia de las especies que integran
el ecosistema: superación de la sostenibilidad estable. Un avan-
ce en este sentido es el desarrollado por Solow et al. (1993), en
cuyo trabajo la medición de la diversidad biológica descansa en
una concepción sistémica del medio en que tiene lugar la posi-
ble pérdida de especies; se trataría, por tanto, de encontrar un
óptimo determinado por la minimización de la reducción espe-
rada de la calidad del ecosistema. En su enfoque la contribución
de la pérdida de una especie a esa reducción no depende sólo de
su singularidad genética, sino de la probabilidad de que se pro-
duzan otras extinciones debidas a la de esa especia. Interpelado
por alguien que asistía a una conferencia pronunciada por Her-
man Daly en el 7° Centenario de la Universidad Complutense
(1994), este economista afirmó que las especies no humanas son
igualmente titulares de der-echos y, por consiguiente, el hombre
debe respetarlos cuando hace uso de la naturaleza en su beneii-
cio propio. Los economistas institucionalistas abogan también
por una concepción holística del medio natural, pero no se pro-
nuncian sobre cómo abordar el problema insoslayable de la se-
lección de ecosistemas o especies que se decide preservar.

Las tasas de descuento y la justicia intergeneracional

El enfoque neoclásico asume la existencia de tasas de des-
cuento positivas en la evaluación económica de las políticas. La
razón de que así se considere tiene que ver con la noción de ópti-
mo social y está en relación con la necesidad de imputar un coste
de oportunidad a la corriente de beneficios económicos genera-
dos en la política y a la tasa de impaciencia que se presupone en
toda sociedad. Sin embargo, Burton (1993) ha desarrollado un
modelo utilitarista neoclásico en el que se combina el efecto de
una tasa de descuento debida a las preferencias intertemporales
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de los individuos (debidas a la impaciencia) y una tasa de des-
cuento intergeneracional (debidas al coste de oportunidad) que
potencialmente opera en contra de la equidad entre padres e hi-
jos. Pese a este y otros refinamientos, los enfoques ecológico e
institucionalista tienen fuertes reservas en relación con el uso de
las tasas de descuento. Se ha razonado en varias direcciones: por
un lado, se aducen argumentos éticos para no descontar los cos-
tes y los beneficios de las generaciones futuras y, por otro, se ar-
gumenta sobre lo injustificable de emplear tasas de descuento
cuando en muchos casos las magnitudes relevantes refieren pro-
cesos biofísicos. Daly y Cobb (1989) aducen que la similitud en-
tre flujos financieros y corriente de bienestar se desvanece cuan-
do los neoclásicos aplican el análisis de coste y beneficio con
una tasa de descuento como si la felicidad pudiera «acumularse
en un fondo que diera mayores frutos en el futuro» (p. 153).
Subyaciendo la discusión entre una opción y la opuesta, está la
creencia o la incredulidad de que la sociedad es un ente de dife-
rente naturaleza que la de un individuo: así, mientras es racional
que un individuo descuente su corriente de riqueza, no lo es para
la sociedad, que debe considerarse como cuasi-inmortal.

Las evaluaciones monetizadas de los recursos y la
calidad ambiental

Evaluar en unidades monetarias los recursos naturales y la
calidad ambiental para dirimir qué políticas son eficientes es qui-
zá el objetivo central del programa de investigación neoclásico.
El ensanchamiento constante de la frontera teórica de este pro-
grama supone mejorar las técnicas de valoración y desarrollar
procedimientos empíricos más correctos. Los enfoques alternati-
vos han centrado su ataque en las valoraciones monetizadas de
los recursos desde diversas perspectivas. Vatn y Bromley (1994)
desautorizan el uso generalizado de las mediciones hipotéticas
de la calidad ambiental y, a la vez de aportar evidencia clara de
lo irrelevante que resultan estos estudios en el quehacer político
actual o pasado, concluyen pronosticando para el futuro la irrele-
vancia de estas valoraciones en la toma de decisión sobre el uso
de los recursos. Los institucionalistas aducen que, pese a que los
neoclásicos defiendan lo contrario, las valoraciones monetizadas
no están exentas de juicios de valor. Lejos de emplear un numé-
raire neutro como unidad de medida, las mediciones de bienestar
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o costes sociales presuponen una distribución social de éstos aje-
na a cualquier proceso político o social, sea éste justo o injusto.
Ruth (1993), sin embargo, en su síntesis sobre el programa cien-
tífico de economía termodinámica, lejos de descalificar la mone-
tización de los recursos o la calidad ambiental, acude a él para
plantear el objetivo central de dicho programa (p. 206).

Posibilidades de progreso técnico

En el debate sobre si es relavante para la economía la segunda
ley de la termodinámica entre Daly (1992), Townsend (1992) y
Young (1991, 1994) se suscita el tema de las posibilidades técni-
cas para superar económicamente las restricciones impuestas por
los procesos físicos. Young (1994) sugiere que, al ser la tierra un
sistema que importa energía y al ser la difusión de la ciencia un
proceso que no erosiona el conocimiento científico, la segunda ley
de la termodinámica en un sistema abierto, como es la tierra, que-
da desvirtuada por el progreso técnico y, por tanto, es irrelevante
para la economía. El argumento de Young representa uno de los
pocos casos en que se ha abordado la cuestión desde el campo neo-
clásico. En general, se trata de una cuestión desatendida, porque,
como explica Young (1994), la finitud de los recursos no renova-
bles y su imposibilidad de reciclarse quedan reflejados en los pre-
cios de estos recursos. En consecuencia, la segunda ley de la ter-
modinámica ya está internalizada en los precios de los recursos.
Pero, además, añade el mismo autor, en consonancia con la creen-
cia general de los neoclásicos, que si la «.., entropía fuera relevan-
te en un sistema dado, entonces el precio aumentaría a medida que
el stock del recurso se fuera agotando. A1 paso que la tecnología
redefine los límites del sistema, el precio daría señales de escasez
relativa... En un mundo ideal de mercados perfectos... el precio se-
ría un indicador de escasez superior, ya que incorpora tanto la res-
tricción entrópica como los efectos de la redefinición tecnológica
del sistema» (p. 213). Y concluye señalando que en los modelos
en los que se estudian las posibilidades de reciclaje de materiales,
al ser los costes de estos procesos crecientes a medida que se au-
menta el porcentaje de material reciclado, nuevamente se vuelve a
intemalizar la relevancia de la segunda ley de la termodinámica.
Los neoclásicos consideran injustificable establecer límites al uso
de energías no renovables en tanto que las señales de precios y la
escasez inducirían el cambio tecnológico necesario para superar el
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agotamiento de cualquier recurso, en los enfoques alternativos se
cuestiona ese supuesto. Para los defensores de los enfoques termo-
dinámicos o ecológicos, la información de los precios es incom-
pleta y depender de ellos pone en peligro el desarrollo sostenible
de la economía. Mientras que el enfoque neoclásico considera el
progreso técnico como algo que ocurre en una «caja negra», deter-
mina diferentes sendas de crecimiento de productividad de los fac-
tores y emplea usualmente modelos económicos duales para in-
vestigarlo; los enfoques termodinámicos y ecológicos estudian de
forma explícita las formas de progreso técnico y sus implicaciones
en la sostenibilidad de la economía y muestran una clara orienta-
ción por la expresión primal de los procesos económicos.

Los instrumentos económicos

La subdivisión practicada en los puntos anteriores entre en-
foques neoclásico y alternativos debe ser modificada para sinteti-
zar las posiciones de cada programa en relación con las recetas
económicas que pueden aplicarse. Si lo que se busca es determi-
nar cómo han de distribuirse los permisos para contaminar o las
concesiones de uso de los recursos naturales, tanto el enfoque neo-
clásico como los de economía termodinámica y ecológica defien-
den el empleo de sistemas descentralizados. La forma o naturale-
za de éstos es concebida de forma diferente entre unos y otros.
Mientras que el principio que subyace al enfoque es el conocido:
«quien contamina paga» , Costanza et al. (1991) abogan, en nom-
bre del programa de economía ecológica, por el empleo del prin-
cipio «quien contamina paga, pero tambien paga por la incerti-
dumbre que se derive de su acción» (p. 15). Este pequeño matiz
tiene impliaciones en la elección de instrumentos nada desdeña-
bles, a la vez que suscita el difícil problema de medir los riesgos
de las actividades que afectan al ambiente. En su libro Steady-sta-
te Economics, Daly (1991) defiende que una política que reduci-
ría la presión demográfica en los países con demasiado creci-
miento es establecer un mercado de derechos para tener hijos. Ca-
da mujer tendría derecho al nacer a 21 derechos para tener 0,1
hijos; así, si deseara tener 2 podría vender en dicho mercado uno
de sus derechos, mientras que si fueran 31os deseados tendría que
adquirir 9. Con ello, un país se aseguraría una tasa de renovación
natural teóricamente sostenible. Ni siquiera los más ortodoxos de
los neoclásicos osaron avanzar propuestas para abordar un pro-
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blema como el del exceso de natalidad con tanta fe en el merca-
do. Frey (1992) explica el escaso empleo de los instrumentos eco-
nómicos propuestos por los economistas ambientales neoclásicos,
como impuestos pigouvianos o permisos transferibles, a pesar de
sus propiedades teóricas en razón a los cambios que inducirían en
la ética ambiental. Según su hipótesis, la aplicación de precios
ambientales puede tener un efecto expulsión de la ética ambiental
en las zonas donde aquéllos no se aplican y puede tener el contra-
productivo efecto de incrementar el daño ambiental en los secto-
res no regulados. Los gobiernos tienen más incentivos para con-
ceder subvenŝiones con objetivos ambientales porque este meca-
nismo, al contrario de los impuestos o los mercados de permisos
transferibles, contribuye a fortalecer la ética ambiental de los
agentes económicos. En concordancia con la línea seguida por
Frey, el enfoque institucionalista ha puesto el énfasis en las es-
tructuras de los mercados y en los mecanismos distributivos de
los recursos previos a la apertura de intercambios y ha formulado
serias dudas sobre el empleo de instrumentos económicos descen-
tralizados para asignar los derechos de uso o contaminación. Este
enfoque ya ha aportado trabajos empíricos que ponen de mani-
fiesto la bondad de las instituciones comunales o cooperativas en
la gestión de recursos naturales básicos para la agricultura, como
son el agua o los pastos. Basten citar como recientes ejemplos
análisis de gestión comunal o no totalmente descentralizada los
de Loehman y Dinar (1994), Ostrom y Gardner (1993) o Tisdell y
Harrison (1992). En ellos se demuestra que existen beneficios al-
canzables si se promueve el comportamiento cooperativo de los
usuarios de un recurso natural, en cuya distribución también ca-
ben las soluciones individualistas. Hacket et al. (1994) explora-
ron el papel que juega la comunicación entre los titulares de dere-
chos de acceso a recursos comunes en la mejora de la eficiencia
asignativa cuando aquéllos son heterogéneos y concluyen apun-
tando la importancia que la comunicación entre usuarios tiene en
la gestión de los recursos de acceso común.

4. UNA AGRICULTURA EN CONSONANCIA CON
LOS ENFOQUES ALTERNATIVOS

Las implicaciones de cada uno de estos enfoques en la re-
formulación del marco conceptual de la agricultura son numero-
sas. Trataré en lo que sigue de confrontar los aspectos centrales
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de la agricultura moderna con los predicados más sobresalientes
de cada enfoque presentado más arriba. Sin intención de agotar
la lista de aspectos centrales de la actividad agraria, prestaré es-
pecial atención a los siguientes: incentivos económicos en el uso
de los recursos naturales, programas de sostenimiento de rentas,
programas de desarrollo rural y reforma agraria y mediciones del
comportamiento micro y macroeconómico del sector agrario.

Incentivos económicos en el uso de los recursos naturales

La agricultura no podría tener lugar sin suelo y agua. Inclu-
so las explotaciones ganaderas más intensivas demandan canti-
dades considerables de servicios ambientales para eliminar los
residuos generados. Existe, sin embargo, ambigñedad a la hora
de evaluar el grado de sostenibilidad que comportan las políti-
cas económicas más practicadas en relación con el uso de los
recursos. Cuando éstas han buscado controlar la cantidad de
materiales tóxicos enviados al medio natural, se ha optado por
limitar arbitrariamente su magnitud física. Así, los gobiernos
han establecido normas de calidad mínimas e impedido su vul-
neración, en clara consonancia con el enfoque postulado por la
economía ecológica y con independencia de que las normas sean
muy laxas o demasiado estrictas. Pero si tomamos el ejemplo de
las normas de calidad del agua y añadimos las políticas que han
fomentado el desarrollo del regadío y subvencionado generosa-
mente el uso del agua, encontramos que el efecto final es incier-
to. En general, el desarrollo del regadío en países áridos es el
causante de que hayan tenido que establecerse umbrales de cali-
dad y desanrollarse políticas que comjan el impacto sobre la ca-
lidad del agua devuelta al sistema. La discusión sobre qué me-
canismos deben emplearse para corregir los efectos negativos
es, en síntesis, donde radica el debate. Tampoco existe con el re-
curso suelo un diagnóstico claro. Por un lado, no hay acuerdo
sobre la magnitud física del problema, en contra de lo que se ha
supuesto convencionalmente. Sirva como ejemplo el trabajo de
Ives y Messerli (1989), en el que se demuestra que el impacto
humano de los campesinos del Nepal, no es la causa de las
inundaciones de los ríos Ganges e Indus, que tan duramente
castigan Bangla Desh. Estos autores concluyen que la agricultu-
ra de subsistencia nepalí es despreciable al compararse con la
magnitud de los procesos naturales que tiene lugar en la región.
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En la misma línea está la conclusión alcanzada por Resources
for the Future y el U.S.D.A., que suaviza la magnitud del pro-
blema de la erosión en EE.UU., en contra de lo que se había
creído anteriormente (Crosson, 1993). No pretendo con estos
ejemplos refutar el hecho de que existen notables problemas de
erosión derivados de la actividad agraria y que ponen en serio
peligro la sustentabilidad de muchas zonas agrarias. Se trata
simplemente de poner de. manifiesto la necesidad de contar con
evidencia clara que relacione la actividad agraria como causante
directo y mayoritario de los procesos de erosión y de esta forma
comprobar sobre qué agentes y actividades debe concentrarse la
acción de los programas correctores. En general, los derechos
de propiedad imperantes en las sociedades capitalistas han limi-
tado las posibilidades de desarrollar políticas que induzcan un
uso sostenible del suelo. El marco de actuación se ha limitado a
incentivar a través de ayudas individualizadas el empleo de téc-
nicas de laboreo y siembra acordes con bajos niveles de erosión.
Hay, sin embargo, evidencia de que los programas del tipo set-
aside han tenido un efecto, al menos incierto, sobre el balance
neto de la erosión. La razón es que el anuncio previo de las me-
didas a aplicar puede inducir un aumento de la superf'icie culti-
vada para conseguir más superficie base sobre la que se aplica-
rían los requerimientos set-aside una vez se aprobara el programa.

Sin embargo, las políticas de promoción de la productividad
agraria han ido en perjuicio de dos aspectos esenciales en la sos-
tenibilidad de la agricultura: la riqueza genética y la irrupción de
las nuevas variedades en los ciclos naturales. En cuanto al prime-
ro, Martínez Alier (1992) argumenta que el mercado y sistema de
patentes de las variedades comerciales de semillas han erosiona-
do las posibilidades de desarrollo de variedades autóctonas y, lo
que es tal vez más grave, han potenŝiado un tipo de agricultura
más vulnerable a plagas y enfermedades, a la vez que muy de-
mandante en combustibles fósil. El mismo autor denuncia la deu-
da que el mundo occidental ha contraído con los pueblos indíge-
nas al arrebatar parte de su riqueza genética y devolverla, de forma
impuesta y alterada, para que la desarrollen en unas condiciones
adversas. Como ejemplo de la perturbación en el medio natural
debida a la introducción de variedades modernas y supuestamente
más productivas, está la política de cambio de variedades de cí-
tricos promovida en la región valenciana (España). En esta zona
citrícola, las administraciones han incentivado el desarrollo e im-
plantación (injerto) de nuevas variedades de naranja cuya pro-
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ducción Ilegue al mercado eludiendo los períodos de mayor pre-
sión de la oferta. Pues bien, y a pesar de lo loable de sus intencio-
nes, estos programas han tenido un efecto perverso al destruir la
simbiosis natural, probablemente antigua, entre los citricultores y
los apicultores. Antaño, los apicultores tenían el derecho de pro-
piedad de que no se fumigaran los naranjos durante la época de
la polinización y así producían valiosas mieles; los citricultores, a
su vez, se beneficiaban del transporte de polen de las abejas. Al
introducirse nuevas variedades hfbridas de naranjas que no tienen
semilla y cruzarse con las tradicionales, se ha conseguido que las
variedades antiguas sin semillas empiecen a producir naranjas
con semillas. Para evitar el daño económico que estos cruces en-
tre variedades híbridas y las tradicionales están produciendo,
ahora se permite fumigar e incluso se lucha contra la presencia
de abejas en la época de la polinización. El mercado de plantones
con nuevas variedades no ha internalizado el coste causado y,
muy al contrario, tiene fuertes incentivos en inducir a los citricul-
tores a que cambien de variedad a mayor ritmo.

Tanto el enfoque institucional como el de economía ecoló-
gica abogan por una evaluación más global de los supuestos
avances en la productividad agraria. Una visión más sistémica
de la agricultura lleva consigo la inclusión en el análisis de algo
más que la mera productividad económica derivada del uso de
los recursos. Las nuevas opciones políticas orientadas a mejorar
la sostenibilidad de los sistemas de producción agraria identifi-
can una serie cje medidas que ya han tenido éxito. Una de ellas
es la reducción de las subvenciones a los inputs agrarios; en
Australia la eliminación de la subvención al uso del agua en
New South Wales motivó que los regantes hicieran uso del re-
curso de acuerdo a lo aconsejable según las condiciones de sali-
nidad (World Resources, 1992-93). Otra es la aplicación de pro-
gramas de conservación del suelo inspirados por el que se desa-
nolló a partir de 1985 en EE.UU. y denominado Conservation
Reserve Program. También se han desarrollado acuerdos de
gestión en zonas ambientalmente sensibles con la financiación
de la Unión Europea para subvencionar ciertas prácticas agra-
rias beneficiosas. Incentivos fiscales que gravan inputs o corri-
gen los incentivos económicos de los usuarios de suelos públi-
cos son igualmente medidas que dan señales de los costes am-
bientales sociales. En general, los recursos recaudados se
canalizan hacia la investigación y el desarrollo de técnicas que
reduzcan el uso del input gravado. Medidas más inspiradas por
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el enfoque de economía ecológica son aquellas que limitan la
cantidad de estiércol aplicable en una hectárea (Holanda y Di-
namarca), el uso global de pesticidas (Dinamarca) o el uso de
fertilizantes en muchos países europeos.

Políticas de sostenimiento de rentas

Los recientes acuerdos del GATT tienen, entre otras impli-
caciones, la de orientar los programas de ayuda de rentas hacia
mecanismos o sistemas desligados de la producción. A ello se
han unido unas provisiones que limitan superficies, produccio-
nes o tamaños de las cabañas susceptibles de beneficiarse de
esas ayudas o subvenciones. Aunque la reforma de la organiza-
ción común de mercado de la U.E. para frutas y hortalizas no se
ha aprobado aún, es probable que la protección de las rentas se
haga vía protección de precios en frontera, estableciendo contin-
gentes a la importación y fraccionando las campañas de comer-
cialización en períodos más o menos sensibles. En principio, los
incentivos económicos establecidos con los programas de apoyo
desligados de la producción han ocasionado una reducción nota-
ble del uso de inputs en la agricultura y provocado una reduc-
ción de la contaminación agraria (Flichman et al., 1994). Estas
políticas conforman más adecuadamente con los objetivos de
los programas en economía termodinámica y economía ecológi-
ca, en tanto que atenúan la presión expoliadora sobre el medio
agrario en relación a la situación pre-reforma PAC. Las políticas
de protección en frontera tienen efecto diferenciado según el es-
pacio geográfico que se tome en consideración. A nivel mun-
dial, no existe acuerdo sobre el impacto global ecológico de la
eliminación de las barreras al comercio (véase el intercambio
entre Daly y Bhagwati, 1994). Sin embargo, en el ámbito de las
naciones desarrolladas las políticas proteccionistas incentivan
mayores niveles de producción y sistemas más intensivos que
los que tendrían lugar si la producción estuviera sometida a la
competencia internacional. En países en desarrollo los impactos
sobre el medio natural de una agricultura con vocación exporta-
dora han sido más bien negativos (Martínez Alier, 1992). Aun-
que Dubgaard (1991) admite que sería ambientalmente benefi-
cioso trasladar parte de la producción agrícola europea a otras
partes del mundo donde la presión sobre el suelo es menor, en
ausencia de una política ambiental global sería necesario esta-
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blecer algunas barreras al comercio de productos agrarios para
evitar que los daños ambientales globales no aumentasen con el
comercio. De lo que se deduce que las barreras al comercio son
necesarias sin dicha política global. Desde una posición defen-
sora de la sostenibilidad fuerte sería sensato eliminar todos los
programas de sostenimiento de rentas en los países industriali-
zados. Ello permitiría eludir más fácilmente el difícil compro-
miso de establecer políticas que premiaran el verdadero benefi-
cio ambiental de algunas prácticas agrarias. Sin embargo, rentas
o precios bajos no tienen efectos idénticos en todos los países o
regiones, y el resultado probable sería la gradual desaparición
de muchos efectivos agrarios en el mundo industrializado y el
aumento de la producción en el resto del mundo, lo cual no es
objeto de demasiadas críticas desde el campo neoclásico, pero sí
desde los enfoques ecologista e institucionalista que defienden
con más ahínco la autosuficiencia alimentaria, incluso a nivel
local, a la vez que ponen en duda las valoraciones convenciona-
les de los beneficios del comercio internacional.

Programas de desarrollo rural y reforma de las
estructuras agrarias

Existe el convencimiento general entre los economistas
agrarios de sustentar medidas de apoyo a las áreas rurales en ra-
zón, entre otras, al papel benigno que sobre el medio rural pro-
duce su actividad (Sumpsi, 1993; Blanc et al., 1994). No hay,
sin embargo, demasiada evidencia de que esto sea cierto si se
toman en consideración criterios como el de la biodiversidad o
los beneficios derivados de la preservación de las zonas natura-
les. Incluso hay quien aboga en los Estados Unidos por despo-
blar las praderas del medio oeste y permitir que recuperen la ri-
queza que, según se defiende, nunca debió haberse perdido (The
Economist, 1991). Análogamente, el enfoque metodológico del
análisis multicriterio seguido, entre otros, por Zekri y Romero
(1993) o Fernández Santos et al. (1992) es más concordante con
los principios de la economía ecológica en tanto que se evalúa
la escala física del compuesto contaminante o pernicioso para
evaluar los planes productivos regionales. El supuesto implícito
de estos autores es la no convertibilidad en unidades monetarias
de los impactos biofísicos o, incluso sociales, como el empleo
estable. Sin embargo, la mayoría de los estudios que han eva-
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luado la eficacia económica de las políticas de desarrollo rural
han prestado escasa, si no nula, atención a los cambios motiva-
dos en la sostenibilidad del medio natural afectado. La valora-
ción que hace Alarcón (1994) del emblemático programa de de-
sarrollo rural de Tierra de Campos omite cualquier alusión a la
sostenibilidad del medio afectado por las transformaciones lle-
vadas a cabo en el plan. Ceña (1992), a pesar de que incorpora
en su propuesta de planes de transformación del mundo rural
conceptos del enfoque neoclásico, como costes de transacción,
externalidades y derechos de propiedad, junto a los requeri-
mientos de sostenibilidad del medio natural, no sugiere progra-
mas concretos que combinen ambos enfoques. Amador, Ceña,
Ramos y Sumpsi (1992) evalúan la rentabilidad social y econó-
mica del Proyecto de Reforma Agraria de Andalucía (España),
omitiendo también el impacto en la sostenibilidad del medio de
estudio derivado de los cambios estructurales buscados; Rome-
ro, Barco y Amador (1987) emplean el análisis multicriterio pa-
ra evaluar el mismo proyecto de transformación rural, desaten-
diendo también las consecuencias sobre el medio. Es obvio que
los autores de estos y otros trabajos no restan importancia a las
cuestiones naturales; de igual forma, hay que admitir que existe
un campo metodológico desarrollado para evaluar el impacto
ambiental de los proyectos. Sin embargo, no se ha hecho toda-
vía casi ningún esfuerzo por integrar los conceptos de sostenibi-
lidad y sus implicaciones en los estudios de evaluación de los
proyectos de desarrollo rural. Es decir, esas referencias no ha-
cen sino probar que la afección al medio natural determinada
por un programa de desarrollo rural no es desdeñada, pero tam-
poco está integrada formalmente en las mediciones económicas
de su eiicacia. En conclusión, los enfoques alternativos de eco-
nomía ambiental rara vez son empleados para evaluar la soste-
nibilidad de estos programas. Hacerlo en profundidad implica
desarrollar un marco analítico dinámico, en tanto que los proce-
sos naturales y sus perturbaciones son generalmente dinámicos,
como nos enseña la aplicación desarrollada por Astorquiza y
Howitt (1993) para evaluar las políticas de transformación en
regadíos. La integración de la evolución de los ecosistemas en
el análisis económico de los planes de desarrollo rural difícil-
mente puede acometerse desde un marco estático y determinísti-
co. Por ello, y en esto coinciden la mayoría de los economistas
ambientales, es preciso desarrollar modelos analíticos y empíri-
cos que sean dinámicos y estocásticos con el fin de simular y
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predecir con mayor exactitud las interacciones entre el compor-
tamiento humano y los ecosistemas a los que afecta.

Mediciones del comportamiento microeconómico
y macroeconómico del sector agrario

Tanto en evaluaciones microeconómicas que midan el éxito
de las políticas agrarias o estudien la evolución macroeconómi-
ca del sector agrario, los economistas usualmente aplican los
fundamentos teóricos de la economía neoclásica. A1 menos tres
implicaciones se derivan directamente de estas evaluaciones. En
primer lugar, los precios de los recursos considerados en las
cuentas del sector son los pagados por sus usuarios, con lo que
puede incurrirse en errores considerables al evaluar el compor-
tamiento económico de algunos subsectores. Por ejemplo, al no
considerarse el precio sombra del agua, las evaluaciones de la
producción agraria en los regadíos pueden estar sesgadas al al-
za. En segundo lugar, siendo la agricultura tan dependiente del
medio natural, la omisión de la evolución del stock de capital
natural, como son el suelo o la diversidad genética, impide in-
troducir en el análisis económico cualquier elemento que indi-
que el grado de sostenibilidad de los sistemas de producción. Y,
en tercer lugar, la existencia de rigideces en el mercado de tra-
bajo y el de la tierra, las evaluaciones de las elasticidades de
sustitución entre trabajo y capital u otros factores probablemen-
te están distorsionadas. Como ha indicado Millán (1994), la rea-
lidad de esos dos mercados básicos invalida esas estimaciones,
ya que, por un lado, el precio de los factores trabajo y tierra no
son iguales a sus costes marginales de producción y, por otro, la
variabilidad de funciones de utilidad entre los agricultores al
frente de las explotaciones resta realismo al supuesto que iguale
producto marginal del trabajo a un salario homogéneo.

Aunque escasos, existen ya ejemplos de trabajos empíricos
que han tratado de revisar las mediciones del comportamiento
económico de la agricultura. Oskam (1991) concluye que las ci-
fras de crecimiento económico de la agricultura neerlandesa ten-
drían que ser revisadas a la baja si se computaran todos los cos-
tes ambientales producidos por ese supuesto aumento. Campos y
Naredo (1980) cuestionaron los sistemas convencionales de eva-
luación y acometieron el trabajo de medir la eficiencia energéti-
ca de los sistemas de producción agraria, concluyendo de forma
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general que los avances técnicos no han supuesto necesariamen-
te mejoras en la eficiencia termodinámica del sector agrario (1).
Desde un enfoque institucional, habría que tomar en considera-
ción los impactos redistributivos de los costes ambientales y la
distribución del poder político entre causantes y víctimas en la
elaboración de políticas correctoras; Diezt y van der Straaten
(1992) señalan la imposibilidad de emplear instrumentos eco-
nómicos convencionales para aplicar una política ambiental
equitativa en Holanda. Esta línea apunta también el impacto
que tiene en el diseño de las políticas la distribución del poder
entre los sectores afectados por los problemas ambientales. Y,
más importante aún, los enfoques institucionales ponen el énfa-
sis en los aspectos distributivos de las políticas supuestamente
generadoras de bienestar económico. Según este enfoque, la
eficiencia económica de los programas de sostenimiento de
rentas debiera medirse también en función de su capacidad re-
distributiva.

5. CONCLUSIONES

Aunque la presión reivindicativa de los defensores de los en-
foques alternativos no hace sino ahondar en la crítica al enfoque
neoclásico y aportar desarrollos innovadores, la transición hacia
políticas que incentiven con éxito el desarrollo de la agricultura
sostenible es todavía muy tenue. Tanto en el marco institucional
del uso del agua en el regadío como en el uso privado del suelo,
pueden encontrarse ejemplos de reglas que funcionan contraria-
mente a los principios que presiden la agricultura sostenible. Sin
embargo, la búsqueda de sistemas comunales y formas cooperati-
vas en la gestión de los recursos ha proporcionado algunos efec-
tos nada despreciables. En España, las comunidades de regantes
constituyen un marco que posibilita la gestión eficaz de los recur-
sos, y permite a los organismos de cuenca desarrollar sistemas de
explotación más en concordancia con la sostenibilidad del medio,
al contar con un menor número de usuarios con los que debe ne-
gociar. De igual forma, las subvenciones establecidas para reducir

(1) Aunque cito sólo uno de los trabajos de Campos y Naredo, el lector
interesado puede acudir al número 15 de la revista Agricultura y Sociedad,
que está dedicado a la relación entre energía y producción agraria.
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la presión sobre el medio natural conforman con los postulados
originados en ecología económica que justifica el establecimiento
de límites a la escala biofísica de la actividad económica.

A pesar de esos avances, el balance entre las políticas agra-
rias diseñadas en concordancia con los predicamentos neoclási-
ca y aquellas inspiradas por enfoques alternativos está clara-
mente sesgado en favor de las primeras. Las mediciones del
comportamiento del sector agrario se realizan conformando los
requerimientos convencionales de la contabilidad nacional: pro-
ducción final agraria, compras y precios pagados fuera del sec-
tor, empleo agrario, etc. Rara vez se contabilizan los precios
sombra de los recursos, de la capacidad de absorción de conta-
minantes, del suelo, de la destrucción de humedales o zonas ma-
rítimas, o incluso del aire. Análogamente, la ausencia de estu-
dios que evalúen los beneficios ambientales derivados de la
agricultura, para los que no existen precios ni mercado, imposi-
bilita medir no sólo los costes y beneficios de la agricultura, si-
no pronosticar tendencias que indicaran la evolución de los ser-
vicios generados. Tampoco es posible evaluar la sostenibilidad
de los sistemas actuales de producción agrícola, al haber tan po-
cos estudios que aborden el problema.

La Cumbre de Río de 1992 trató el tema de la agricultura
mundial y la sostenibilidad de los sistemas de producción agra-
ria sobre los que la presión por producir más alimentos aumen-
tará con el crecimiento de la población. En un intento de avan-
zar un programa que integrara y demandara la participación de
las sociedades rurales, los gobiernos nacionales, los sectores
privados y la cooperación internacional, se acordó desarrollar
las siguientes líneas generales de trabajo:

a) Revisar las políticas agrarias en vista de los aspectos
multifuncionales de la agricultura y, particularmente, de la nece-
sidad de la seguridad alimentaria y el desarrollo sustentable.

b) Asegurar la participación de la sociedad y promover el
desarrollo de los recursos humanos para alcanzar un desarrollo
sostenible.

c) Mejorar la producción y los sistemas agrícolas a través
de la diversificación del empleo agrícola y no agrícola y el de-
sarrollo de infraestructura.

d) Desarrollar sistemas de información de los recursos del
suelo y promover la extensión y la educación agrarias.

e) Conservación y rehabilitación de suelos.
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f) Asegurar el suministro de agua que posibilite la produc-
ción sostenible de alimentos y el desarrollo rural.

g) Conservar y utilizar de forma sostenible los recursos
genéticos vegetales y animales.

h) Aplicar sistemas de lucha integrada y control de plagas.
i) Asegurar la transición del empleo de la energía en el

medio rural para mejorar la productividad.
j) Evaluar los efectos de la radiación ultravioleta en plantas

y animales debidos a la destrucción de la capa de ozono.

La comparación entre la orientación programática desarro-
llada en Río para garantizar la seguridad alimentaria y no soca-
var la sustentabilidad de las zonas rurales y los paradigmas de
cada enfoque de economía ambiental ayuda a reflexionar sobre
la relevancia de sus agendas y de sus posiciones científicas. Es
posible concluir que el papel del sector público deberá asumir
mayor relevancia al desarrollar políticas que conjuguen la ini-
ciatiava privada con la salvaguarda de la sostenibilidad del me-
dio natural. Los enfoques alternativos de economía ambiental
deberán no sólo aportar más resultados empíricos que permitan
enjuiciar la eficiencia de los programas, sino adoptar una orien-
tación más positiva en cuanto a los objetivos epistemológicos
de sus programas de investigación. De no ser así, y ceder el pa-
pel más positivista al enfoque neoclásico, supondría claudicar
sobre algo de lo que hay probada evidencia en el mundo real:
los enfoques alternativos predican en un lenguaje en muchos
casos más próximo al de lá política, el campo o la ecología.
Las políticas y los programas que promuevan un mayor grado
de sostenibilidad deben ser escrutados en relación a su eficien-
cia en costes y beneficios, al igual que en el grado de afección
al medio natural que ocasiona su aplicación o erosión de los
valores culturales que las comunidades rurales han ido tejien-
do. Los enfoques alternativos deben reconocer que los progra-
mas políticos surgen siempre del compromiso y el equilibrio
entre objetivos y medios; es decir, la idea del coste de oportu-
nidad de los recursos públicos, que tan bien arraigada está en-
tre los neoclásicos, debe cobrar mayor trascendencia entre los
economistas ambientales alternativos. De igual forma, los neo-
clásicos deben abrirse a dos líneas ya inicialmente exploradas:
la relación probada entre eficiencia y equidad (Chavas, 1994) y
la inconmensurabilidad en unidades monetarias de algunos be-
neficios económicos ambientales, como la preservación de la
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biodiversidad, los valores culturales del mundo rural o la aver-
sión al riesgo que tienen las sociedades a los procesos irreversi-
bles.
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INTRODUCCION

Dada la heterogeneidad de ecosistemas naturales y sistemas
agrícolas y la naturaleza diferenciada de la pobreza rural en
América Latina, es claro que no puede existir un tipo único de
intervención tecnológica para el desarrollo; las soluciones de-
ben diseñarse de acuerdo a las necesidades y aspiraciones de las
comunidades, así como las condiciones biofísicas y socioeconómi-
cas imperantes. El problema con los enfoques agrícolas conven-
cionales es que no han tomado en cuenta las enormes variaciones
en la ecología, presiones de población, relaciones económicas y
organizaciones sociales que existen en la región, y, consiguien-
temente, el desarrollo agrícola no ha estado puesto a la par con
las necesidades y potencialidades de los campesinos locales. Es-
te desajuste se ha caracterizado por tres aspectos:

a) Los paquetes tecnológicos homogéneos no son adapta-
bles a la heterogeneidad campesina y sólo funcionan en condi-
ciones similares a las de los países industriales y/o a las de las
estaciones experimentales.

b) El cambio tecnológico beneiició principalmente la pro-
ducción de bienes agrícolas de exportación y/o comerciales pro-
ducidos prioritariamente en el sector de grandes predios, impac-
tando marginalmente la productividad de los productos alimenta-
rios, que son cultivados en gran medida por el sector campesino.

c) América Latina se ha convertido en un importador neto
de insumos químicos y maquinaria agrícola, aumentando los
gastos del gobierno y agravando la dependencia tecnológica.

Con el crecimiento de la población y el incremento de la
demanda económica y social que se proyecta para la próxima
década, se perf'ilan dos desafíos cruciales que deberán ser en-
frentados por el mundo académico y el mundo del desarrollo:
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a) Incrementar la producción agrícola a nivel regional en
casi un 30-40%, sin incurrir en degradación ambiental.

b) Proveer un acceso más igualitario a la población no
sólo a alimentos, sino a los recursos necesarios para produ-
cirlos.

Estos desafíos se dan dentro de un escenario de alta dispari-
dad en la distribución de la tierra, de marcados niveles de po-
breza rural y de una decreciente y degradada base de recursos
naturales. Existe, además, la experiencia de que la importación
de tecnologías de alto insumo para incrementar la producción
agrícola no fue una condición suficiente para solucionar los pro-
blemas de hambre y pobreza. La totalidad de las revoluciones
tecnológicas favorecieron preferentemente al sector agrícola co-
mercial de gran escala y no a la gran masa de campesinos de la
región, que alcanza casi nueve millones de unidades producti-
vas, en las cuales se produce una alta proporción de los cultivos
básicos para la nutrición regional.

A1 respecto, la problemática contemporánea de la produc-
ción ha evolucionado de una dimensión meramente técnica a
una de dimensiones más sociales, económicas, políticas, cultu-
rales y ambientales. En otras palabras, la preocupación central
hoy es la de la sostenibilidad de la agricultura. El concepto de
sostenibilidad es útil porque captura un conjunto de preocupa-
ciones sobre la agricultura concebida como un sistema tanto
económico como un sistema social y ecológico. La compren-
sión de estos tópicos más amplios sobre la agricultura requieren
entender la relación entre la agricultura y el ambiente global, ya
que el desarrollo rural depende de la interacción de subsistemas
biofísicos, técnicos y socio-económicos. Este enfoque más am-
plio y que permite entender la problemática agrícola en forma
mas holística se denomina «agroecología».

AGROECOLOGIA Y AGRICULTURA ALTERNATIVA

La disciplina científca que enfoca el estudio de la agricul-
tura desde una perspectiva ecológica se denomina «agroecolo=
gía» y se define como un marco teórico, cuyo fin es analizar los
procesos agrícolas en la manera más amplia. El enfoque agro-
ecológico considera a los ecosistemas agrícolas como las unida-
des fundamentales de estudio; y en estos sistemas los ciclos mi-
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nerales, las transformaciones de la energía, los procesos biológi-
cos y las relaciones socio-económicas son investigados y anali-
zados como un todo (figura 1). De este modo, a la investigación
agroecológica le interesa no sólo la maximización de la produc-
ción de un componente particular, sino más bien la optimiza-
ción del agroecosistema como un todo. Esto tiende a reenfocar
el énfasis en la investigación agrícola más allá de las considera-
ciones disciplinarias hacia interacciones complejas entre perso-
nas, cultivos, suelo, animales, etc.

En la medida en que se reconoce la necesidad de trabajar
con unidades mayores que el cultivo (por ejemplo, una cuenca o
una region agrícola) y con procesos (por ejemplo, el reciclaje de
nutrientes), la especialización científica aparece como una ba-
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rrera para un entendimiento más integrado. Aun cuando espe-
cialistas en varias disciplinas se juntan para estudiar un sistema
de producción, la comprensión integral se ve limitada por la fal-
ta de un enfoque conceptual común. El paradigma agroecológi-
co provee este enfoque común y permite entender las relaciones
entre las varias disciplinas y la unidad de estudio: el agroecosis-
tema con todos sus componentes. Es necesario que los agróno-
mos comprendan los elementos socio-culturales y económicos
de los agroecosistemas y, a su vez, los científicos sociales apre-
cien los elementos técnicos y ecológicos de éstos.

«Agricultura alternativa» se define aquí como aquel enfo-
que de la agricultura que intenta proporcionar un medio am-
biente balanceado, rendimiento y fertilidad del suelo sostenidos
y control natural de plagas, mediante el diseño de agroecosiste-
mas diversificados y el empleo de tecnologias auto-sostenidas.
Las estrategias se apoyan en conceptos ecológicos, de tal mane-
ra que el manejo da como resultado un óptimo ciclaje de nutri-
mentos y materia orgánica, flujos cerrados de energía, poblacio-
nes balanceadas de plagas y un uso múltiple del suelo y del pai-
saje. La idea es explotar las complementariedades y sinergismos
que surgen al combinar cultivos, árboles y animales en diferen-
tes arreglos espaciales y temporales.

Algunas de las prácticas o componentes de sistemas alter-
nativos, y las cuales ya son parte de manejos agrícolas conven-
cionales, incluyen (figura 2):

- Rotaciones culturales que disminuyen los problemas de
malezas, insectos y enfermedades; aumentan los niveles
de nitrógeno disponible en el suelo, reducen la necesidad
de fertilizantes sintéticos y, junto con prácticas de labran-
za conservadoras de suelo, reducen la erosión edáfica.

- Manejo integrado de plagas (MIP), que reduce la nece-
sidad de pesticidas mediante la rotación de cultivos,
muestreos periódicos, registros meteorológicos, uso de
variedades resistentes, sincronización de las plantacio-
nes o siembras y control biológico de plagas.

- Sistemas de manejo para mejorar la salud vegetal y la ca-
pacidad de los cultivos para resistir plagas y enfermedades.

- Técnicas conservacionistas de labranza de suelo.
- Sistemas de producción animal que enfatizan el manejo

preventivo de las enfermedades, reducen el uso del con-
finamiento de grandes masas ganaderas, promoviendo
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el pastoreo rotatorio, bajan los costos debido a enferme-
dades y enfatizan el uso de niveles subterapéuticos de
antibióticos.

- Mejoramiento genético de cultivos para que resistan
plagas y enfermedades y para que logren un mejor uso
de los nutrientes.

Muchos sistemas agrícolas altemativos desarrollados por agri-
cultores son altamente productivos. Hay ciertas características típi-
cas comunes a todos ellos, como la mayor diversidad de cultivos, el
uso de rotaciones con leguminosas, la integración de la producción
animal y vegetal, el reciclaje y uso de residuos de cosecha y estiér-
col y el uso reducido de productos químicos sintéticos.

AGROECOLOGIA Y BIODIVERSIDAD

La agroecología provee las bases ecológicas para el mante-
nimiento de la biodiversidad en la agricultura. Además del papel
que ella puede jugar en el restablecimiento del balance ecológico
de los agroecosistemas es la manera de alcanzar una producción
sustentable. La biodiversidad promueve una variedad de proce-
sos de renovación y servicios ecológicos en los agroecosiste-
mas; cuando éstos se pierden, los costos pueden ser significati-
vos (figura 3).
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En esencia el comportamiento óptimo de los sistemas de
producción agrícola depende del nivel de interacciones entre sus
varios componentes (tabla 1). Las interacciones potenciadoras
de sistemas son aquellas en las cuales los productos de un com-
ponente son utilizados en la producción de otro componente
(ejemplo: malezas utilizadas como forraje, estiércol utilizado
como fertilizante o rastrojos y malezas dejadas para pastoreo
animal). Pero la biodiversidad puede también subsidiar el fun-
cionamiento del agroecosistema al proveer servicios ecológicos
tales como el reciclaje de nutrimentos, el control biológico de
plagas y la conservación del agua y del suelo (figura 4).

La agroecología enfatiza un enfoque de ingeniería ecológi-
ca que consiste en ensamblar los componentes del agroecosiste-
ma (cultivos, animales, árboles, suelos, etc.), de manera que las
interacciones temporales y espaciales entre estos componentes
se traduzcan en rendimientos derivados de fuentes internas, re-
ciclaje de nutrientes y materia orgánica, y de relaciones tróficas
entre plantas, insectos, patógenos, etc., que resalten sinergismos
tales como los mecanismos de control biológico. Tres tipos de
interacciones suelen explotarse:

1. Interacciones temporales a nivel de sistemas de cultivo

Las rotaciones establecen secuencias temporales en las que
se obtienen aportes de nitrógeno al rotarse los cultivos de cereales
con las leguminosas, y/o se regulan los insectos, malezas y enfer-
medades al romper los cultivos en secuencia sus ciclos de vida.
Mediante rotaciones bien diseñadas se pueden incrementar los
rendimientos y reducir, ademas, los requerimientos de energía, al
reducir la necesidad de fertilizantes. Por ejemplo, la incorpora-
ción de alfalfa en una rotación con maíz puede reducir los aportes
de energía en un 39%. Muchas rotaciones no requieren mayores
modificaciones de los patrones de producción existentes.

2. Interacciones espaciales a nivel de sistemas de cultivo

Estas se derivan de ciertos cambios en los diseños y orde-
namientos espaciales y temporales de los sistemas de cultivo,
como es el caso de los policultivos universalmente utilizados
por los campesinos. A1 cultivar varias especies simultáneamen-
te, los agricultores obtienen una serie de objetivos de manejo,
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Tabla 1
INTEGRACION Y SINERGISMOS EN AGROECOSISTEMAS

1. Niveles de integración y diversiiicación en agroecosistemas

- Mezcla de cultivos anuales (policultivos y rotaciones).
- Incorporación de árboles frutales y/o forestales (sistemas agro-

forestales).
- Incorporación de animales (ganado mixto, mezclas cultivo-ga-

nado, etc.).
- Integración de piscicultura (estanques de peces, etc.).
- Incorporación de vegetación de apoyo (abono verde, mulch,

plantas medicionales, etc.).
- Incorporación de diversidad genética (multilíneas, mezclas de

variedades o razas, etc.).

2. Complementariedades en agroecosistemas

- Exploración por raíces de diferentes profundidades en el perfil
del suelo.

- Utilización diferencial de nutrientes y humedad.
- Utilización diferencial de intensidades de luz y humedad del aire.
- Adaptabilidad diferencial a heterogeneidad edáfica y microcli-

mática.
- Susceptibilidad y/o tolerancia diferencial a plagas, enfermeda-

des y malezas.

3. Sinergismos en agroecosistemas

Creación de microclimas favorables o desfavorables.
Producción de sustancias químicas para estimular componentes
deseados y suprimir componentes indeseables (sustancias alelo-
químicas, repelentes, etc.).
Producción y mobilización de nutrimentos (micorrizas, fijación
de N, etc.).
Producción de biomasa para alimento, abono verde o mulch.
Raíces profundas que recuperan y reciclan nutrientes.
Provisión de cobertura de suelo para conservación de suelo y
agua.
Promoción de insectos benéficos y antagonistas mediante adi-
ción de diversidad y materia orgánica.
Promoción de biología del suelo por adición de materia orgáni-
ca, excreciones radiculares, etc.
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sin que se requiera mayor subsidio o complementación. Por
ejemplo, los cultivos intercalados reducen malezas, plagas y en-
fermedades, mejoran la calidad del suelo y hacen más eficiente
el uso del agua y nutrientes, incrementando la productividad de
la tierra (tablas 2 y 3).

3. Interacciones a nivel del predio

El comportamiento de un predio está determinado por el ni-
vel de interacciones entre los diversos componentes bióticos y
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Tabla 2
EJEMPLOS DE POLICULTIVOS QUE EXHIBEN MAYORES

RENDIMIENTOS O MAYOR RETORNO ECONOMICO,
QUE MONOCULTIVOS DE CULTIVOS CORRESPONDIENTES

Sorgo de larga duración con:

- Maíz seguido de caupi .................................................... 70%
- Sorgo seguido de caupi .................................................. 80%

- Maíz/arroz ...................................................................... 33%
- Maíz/yuca ....................................................................... 15%
- Yuca/arroz ...................................................................... 35%
- Maíz/arroz/yuca .............................................................. 62%

- Maíz/frijol ....................................................................... 38%
- Sorgo/frijol ..................................................................... 55%
- Maíz/soja ........................................................................ 22%

abióticos de éste. Las interacciones que mueven el sistema son
aquellas en que ciertos productos o resultados de un componen-
te se usan en la producción de otros (por ejemplo, malezas utili-
zadas como alimento de ganado, guano usado como fertilizante
en cultivos, rastrojo de cultivos utilizados como mulch y mezclas
de estiércol y paja para compost). La intensidad y beneiicio deri-
vados de estas interacciones dependen de lo bien organizados e
integrados que estén los diversos componentes, y de un manejo
que permita la recirculación de recursos a nivel del predio.

Tabla 3
VARIACION (COEFICIENTE DE VARIABILIDAD)

DE RENDIMIENTOS REGISTRADA EN POLICULTIVOS
Y MONOCULTIVOS

Monocultivo Policultivo

Yuca/frijol ............................ 33,0 27,5
Yuca/maíz ............................ 28,8 18,1
Yuca/batata ........................... 23,4 13,4
Yuca/maíz/frijol ................... 25,0 15,0
Maíz/frijol ............................ 23,6 22,9
Sorgo/guandul ...................... 47,0 39,0
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Las interacciones complementarias entre los diversos com-
ponentes bióticos pueden ser utilizadas para inducir efectos po-
sitivos y directos en el control biológico de plagas específicas
de cultivos, en la regeneración y/o aumento de la fertilidad del
suelo y su conservación. La explotación de estas interacciones o
sinergismos en situaciones reales involucra el diseño y manejo
del agroecosistema y requiere del entendimiento de las numero-
sas relaciones entre suelos, microorganismos, plantas, insectos
herbívoros y enemigos naturales.

En agroecosistemas modernos, la evidencia experimental
sugiere que la biodiversidad puede ser utilizada para mejorar el
manejo de plagas. Algunos estudios han demostrado que es po-
sible estabilizar las poblaciones de insectos en los agroecosiste-
mas mediante el diseño y la construcción de arquitecturas vege-
tales que mantengan las poblaciones de enemigos naturales o
que posean efectos disuasivos directos sobre los herbívoros pla-
ga (figura 5).

A1 reemplazar los sistemas simples por sistemas diversos o
agregar diversidad a los sistemas existentes es posible ejercer
cambios en la diversidad del hábitat que favorecen la abundan-
cia de los enemigos naturales y su efectividad al:

1) Proveer de huéspedes/presas alternativas en momentos
de escasez de la plaga.

2) Proveer de alimentacion alternativa (polen y néctar)
para los parasitoides y predatores adultos.

3) Mantener poblaciones aceptables de la plaga por perío-
dos extendidos de manera de asegurar la sobrevivencia conti-
nuada de los insectos benéficos.

La restauración de la diversidad agrícola en el tiempo y en
el espacio se puede lograr mediante el uso de rotaciones de cul-
tivos, cultivos de cubierta, intercultivos, mezclas de cultivo/ga-
nado, etc. Se dispone de diferentes opciones para diversificar
los sistemas de cultivo, dependiendo de si los sistemas de mo-
nocultivos a ser modificados están basados en cultivos anuales
o perennes. La diversificación puede tomar también lugar fuera
de la granja, por ejemplo, en los bordes de los cultivos con cor-
tavientos, cinturones de protección y cercos vivos, los cuales
pueden mejorar el hábitat para la vida silvestre y para los insec-
tos benéficos, proveer fuentes de madera, materia orgánica, re-
cursos para abejas polinizadoras y, además, modificar la veloci-
dad del viento y el microclima.
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Basándose en las teorías ecológicas y agronómicas actua-
les, se pueden esperar potenciales bajos de plagas en los agroeco-
sistemas que exhiban las siguientes características:

1) Alta diversidad a través de mezclas de plantas en el
tiempo y en el espacio.

2) Discontinuidad del monocultivo en el tiempo mediante
rotaciones, uso de variedades de maduración temprana, uso de
períodos sin cultivo o períodos preferenciales sin hospede-
ros, etc.

3) Campos pequeños y esparcidos en un mosaico estruc-
tural de cultivos adyacentes y tierra no cultivada que proporcio-
na refugio y alimentación alternativos para los enemigos natura-
les. Las plagas también pueden proliferar en estos ambientes,
dependiendo de la composición de especies de plantas. Sin em-
bargo, la presencia de niveles poblacionales bajos de plagas y/o
huéspedes alternativos puede ser necesaria para mantener a los
enemigos naturales del área.

4) Las granjas con un componente de cultivo dominante
perenne. Los huertos de frutales son considerados ecosistemas
semipermanentes y más estables que los sistemas de cultivos
anuales. Los huertos frutales sufren menos alteraciones y se ca-
racterizan por una mayor diversidad estructural, especialmente
si se estimula una diversidad floral en el suelo basal.

5) Altas densidades de cultivo o presencia de niveles tole-
rables de malezas dentro o fuera del cultivo.

6) Alta diversidad genética como resultado del uso de
mezclas varietales o de varias líneas del mismo cultivo.

Estas generalizaciones pueden servir en la planificación de
estrategias del manejo de la vegetación en los agroecosistemas;
sin embargo, ellas deben considerar las variaciones locales del
clima, geografía, cultivos, vegetación, complejos de plagas, etc.,
las cuales podrían aumentar o disminuir el potencial para el de-
sarrollo de las plagas bajo algunas condiciones de manejo de la
vegetación. La selección de la o las especies de planta puede ser
también crítica. Se necesitan estudios sistemáticos sobre la «ca-
lidad» de la diversiiicación vegetal en relación a la abundancia
y eficiencia de los enemigos naturales. Lo que parece importar
es la diversidad «funcional» y no la diversidad per se. Los estu-
dios mecanísticos para determinar los elementos claves de las
mezclas de plantas que alteran la invasión de plagas y que favo-
recen la colonización y el crecimiento poblacional de los enemi-
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gos naturales permitirá la planificación más precisa de esque-
mas de cultivos estables y aumentará las posibilidades de efec-
tos benéficos más allá de los niveles actuales.

AGRICULTURA SUSTENTABLE

A nivel mundial está emergiendo en forma creciente un
consenso de que se necesitan nuevas estrategias de desarrollo
agrícola para asegurar una producción estable de alimentos y
que sea consonante con la calidad ambiental. Los objetivos que
se persiguen son, entre otros, asegurar la seguridad alimentaria,
erradicar la pobreza y conservar y proteger el ambiente y los re-
cursos naturales (figura 6). Aunque la agricultura es una activi-
dad basada en recursos renovables y algunos no renovables (pe-
tróleo), al implicar la artificialización de los ecosistemas, ésta se
asocia al agotamiento de algunos recursos. El decremento de la
fertilidad del suelo, la erosión, la contaminación de aguas, la
pérdida de recursos genéticos, etc. son manifestaciones claras
de las externalidades de la agricultura. Además de implicar cos-
tos ambientales, estas externalidades, también implican costos

Equidad,
Viabilidad Económica

Uso de Recursos Locales

AGROECOLOGIA

Fig. 6. El rol en agroeco/ogía en la satisfacción de los objetivos múltiples de
la agricultura sustentable.
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económicos. En la medida que la degradación es más aguda, los
costos de conservación son mayores. Uno de los desafíos im-
portantes entonces es el de analizar estos costos ambientales co-
mo parte del análisis económico que se realiza rutinariamente
en actividades agrícolas. La contabilidad ambiental que incluye
por ejemplo, los costos de erosión, la contaminación por pestici-
das, etc., debiera ser un aspecto crucial del análisis comparativo
de diferentes tipos de agroecosistemas.

Existen muchas deiiniciones de agricultura sustentable. Sin
embargo, ciertos objetivos son comunes a la mayoría de las de-
finiciones:

a) Producción estable y eficiente de recursos productivos.
b) Seguridad y autosuficiencia alimentaria.
c) Uso de prácticas agroecológicas o tradicionales de ma-

nejo.
d) Preservación de la cultura local y de la pequeña pro-

piedad.
e) Asistencia de los más pobres a través de un proceso de

autogestión.
f) Un alto nivel de participación de la comunidad en deci-

dir la dirección de su propio desarrollo agrícola.
g) Conservación y regeneración de los recursos naturales.

Es claro que no será posible lograr simultáneamente todos
estos objetivos en todos los proyectos de desarrollo rural. Exis-
ten intercambios (trade-offs) entre los varios objetivos, ya que
no es fácil obtener a la vez alta producción, estabilidad y equi-
dad. Además los sistemas agrícolas no existen aislados. Agroeco-
sistemas locales pueden ser afectados por cambios en los mer-
cados nacionales e internacionales. A su vez, cambios climáti-
cos globales pueden afectar agroecosistemas locales a través de
sequías e inundaciones. Sin embargo, los problemas producti-
vos de cada agroecosistema son altamente especíiicos del sitio y
requieren de soluciones especíiicas. El desafío es mantener una
flexibilidad suiiciente que permita una adopción a los cambios
ambientales y socioeconómicos impuestos desde afuera.

Los elementos básicos de un agroecosistema sustentable
son la conservación de los recursos renovables, la adaptación
del cultivo al medio ambiente, el mantenimiento de niveles mo-
derados, pero sustentables, de productividad. Para enfatizar la
sustentabilidad ecológica de largo plazo en lugar de la producti-
vidad de corto plazo, el sistema de producción debe:
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1) Reducir el uso de energía y recursos y regular la inver-
sión total de energía de manera de obtener una relación alta de
producción/inversión.

2) Reducir las pérdidas de nutrientes mediante la conten-
ción efectiva de la lixiviación, escurrimiento, erosión y mejorar
el reciclado de nutrimentos mediante la utilización de legumino-
sas, abonos orgánicos, compost y otros mecanismos efectivos
de reciclado.

3) Estimular la producción local de cultivos adaptados al
conjunto natural y socioeconómico.

4) Sustentar una producción neta deseada mediante la
preservación de los recursos naturales, esto es, mediante la mi-
nimizacion de la degradación del suelo.

5) Reducir los costos y aumentar la eficiencia y viabili-
dad económica de las granjas de pequeño y mediano tamaño,
promoviendo así un sistema agrícola diverso y flexible.

Desde el punto de vista de manejo, los componentes bási-
cos de un agroecosistema sustentable incluyen:

1) Cubierta vegetativa como medida efectiva de conserva-
ción del suelo y el agua, mediante el uso de prácticas de cero-la-
branza, cultivos con «mulches», uso de cultivos de cubierta, etc.

2) Suplementación regular de materia orgánica mediante
la incorporación continua de abono orgánico y compost y pro-
moción de la actividad biótica del suelo.

3) Mecanismos de reciclado de nutrimentos mediante el
uso de rotaciones de cultivos, sistemas de mezclas cultivos/ga-
nado, sistemas agroforestales y de intercultivos basados en le-
guminosas, etc.

4) Regulación de plagas asegurada mediante la actividad
estimulada de los agentes de control biológico alcanzada me-
diante la manipulación de la biodiversidad y por la introducción
y/o conservación de los enemigos naturales.

INDICADORES DE LA SOSTENIBILIDAD

Hay una necesidad urgente por desarrollar un conjunto de in-
dicadores de comportamiento (performance) socioeconómico y
agroecológico para juzgar el éxito de un proyecto, su durabilidad,
adaptabilidad, estabilidad, equidad, etc. Estos indicadores de per-
formance deben demostrar una capacidad de evaluación interdis-
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ciplinaria. Un método de análisis y desarrollo tecnológico no sólo
se debe concentrar en la productividad, sino también en otros in-
dicadores del comportamiento del agroecosistema, tales como la
estabilidad, la sustentabilidad, la equidad y la relación entre éstos
(iigura 7). Estos indicadores se definen a continuacion:

1. Sustentabilidad

Es la medida de la habilidad de un agroecosistema para
mantener la producción a través del tiempo, en la presencia de
repetidas restricciones ecológicas y presiones socioeconómicas.
La productividad de los sistemas agrícolas no puede ser aumen-
tada indefinidamente. Los límites fisiológicos del cultivo, la ca-
pacidad de carga del hábitat y los costos externos implícitos en
los esfuerzos para mejorar la producción imponen un límite a la
productividad potencial. Este punto constituye el «equilibrio de
manejo», por lo cual el agroecosistema se considera en equilibrio
con los factores ambientales y de manejo del hábitat y produce un
rendimiento sostenido. Las características de este manejo equili-
brado varian con diferentes cultivos, áreas geográiicas y entradas
de energía y, por lo tanto, son altamente «específicos del lugar».

2. Equidad

Supone medir el grado de uniformidad con que son distri-
buidos los productos del agroecosistema entre los productores y
consumidores locales. La equidad es, sin embargo, mucho más
que ingresos adecuados, buena nutrición o tiempo suiiciente pa-
ra el esparcimiento. Muchos de los aspectos de la equidad no
son fácilmente definibles ni medibles en términos científicos.
Para algunos, la equidad se alcanza cuando un agroecosistema
satisface demandas razonables de alimento sin imponer a la so-
ciedad aumentos en los costos sociales de la producción. Para
otros, la equidad se logra cuando la distribución de oportunida-
des o ingresos dentro de una comunidad mejora realmente.

3. Estabilidad

Es la constancia de la producción bajo un gnapo de condi-
ciones ambientales, económicas y de manejo. Agunas de las
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presiones ecológicas constituyen serias restricciones, en el sen-
tido de que el agricultor se encuentra virtualmente impedido de
modiiicarla. En otros casos, el agricultor puede mejorar la esta-
bilidad biológica del sistema, seleccionando cultivos más adap-
tados o desarrollando métodos de cultivos que permitan aumen-
tar los rendimientos. La tierra puede ser regada, provista de co-
bertura, abonada o los cultivos pueden ser intercalados o
rotados para mejorar la elasticidad del sistema. El agricultor
puede complementar su propio trabajo utilizando animales, o
máquinas, o empleando fuerza de trabajo de personas. De esta
manera, la naturaleza exacta de la respuesta no depende sólo del
ambiente, sino también de otros factores de la sociedad. Por esta
razón, el concepto de estabilidad debe ser expandido para abar-
car consideraciones de tipo socioeconómico y de manejo.

4. Productividad

Es la medida de la cantidad de producción por unidad de
superf'icie, labor o insumo utilizado. Un aspecto importante mu-
chas veces ignorado al definir la producción de la pequeña agri-
cultura es que la mayoría de los agricultores otorgan mayor va-
lor a reducir los riesgos que a elevar la producción al máximo.
Por lo general, los pequeños agricultores están más interesados
en optimizar la producción de los recursos o factores del predio,
que le son escasos o insuiicientes, que en incrementar la pro-
ductividad total de la tierra o del trabajo. Por otro lado, los agri-
cultores parecen elegir tecnologías de producción sobre la base
de decisiones que toman en cuenta la totalidad del sistema agrí-
cola y no un cultivo en particular. El rendimiento por área puede
ser un indicador de la producción y/o constancia de la produc-
ción, pero la productividad también puede ser medida por unidad
de labor o trabajo, por unidad de inversión de dinero, en relación
con necesidades o en una forma de coeficientes energéticos.
Cuando los patrones de producción son analizados mediante es-
tos coeiicientes, queda de manifiesto que los sistemas tradicio-
nales son extremadamente más eficientes que los agroecosiste-
mas modernos en cuanto al uso de energía. Un sistema agrícola
comercial suele mostrar razones de egreso/ingreso calórico de
1-3, mientras que los sistemas agrícolas tradicionales exhiben
razones de 3-15 (tabla 4).

Los predios constituyen sistemas de consumo y producción

171



Tabla 4
EFICIENCIA ENERGETICA DE VARIOS SISTEMAS

DE PRODUCCION DE MAIZ
(en 103 kcal./ha./año)

Sistema Tracción Convencional/ Rotación con

manual animal mecanizado Orgánico soja-trigo-
alfalfa

Input total .......... 228 665 2.285 - -
Salida total......... 6.962 3.352 7.636 - -
Razón energética

(sal ida/input) .. 30,5 5,0 3,3 6,7 8,3

de energía y debieran considerarse como sistemas con flujos
energéticos; sin embargo, también producen alimentos, ingresos,
empleos y constituyen un modo de vida para muchas sociedades
agrarias, índices que también contribuyen a la producción total.

Hay que tener cuidado que el bienestar físico y social resul-
tante de proyectos agrícolas pueda ser medido cuantitativamen-
te, en términos de incremento en la alimentación, ingresos rea-
les, calidad de los recursos naturales, mejor salud, sanidad,
abastecimiento de agua, servicios de educación, etc. Que un sis-
tema sea sostenible o no, debería ser establecido por la pobla-
ción local, en relación a como ellos perciben la satisfacción de
los principales objetivos atribuidos al desarrollo sostenible. Una
medida fundamental de la sostenibilidad debería ser la reduc-
ción de la pobreza y de sus consecuencias sobre la degradación
del medio ambiente. Los índices de la sostenibilidad deberían
provenir de un análisis de la manera en que los modelos de cre-
cimiento económico concuerdan con la conservación de los re-
cursos naturales, tanto a nivel global como local. Es evidente
que los requisitos de una agricultura sustentable engloben as-
pectos técnicos, institucionales y de políticas a ŝrarias (figura 8).

Es tanto o más importante entender cuándo un agroecosis-
tema deja de ser sostenible que cuando éste se vuelve sosteni-
ble. Un agroecosistema puede dejar de ser considerado como
sostenible cuando ya no puede asegurar los servicios ecológi-
cos, los objetivos económicos y los beneficios sociales, como
resultado de un cambio o una combinación de cambios en los
siguientes niveles:
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Manejo, uso y conservación
de recursos productivos

1
Desanollo y difusión

de tecnologías
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económicas y
aceptables

Fŝ
Requisitos para
una agricultura

sostenible

^

Cambios institucional
y organización social,
desarrollo recursos

humanos y
capacidades locales,

investigación
participativa.

r
Políticas agrarias compatibles, mercados,
precios, incentivos justos, contabilidad de

costes ambientales, estabilidad política

Fig. 8. Requisitos de una agricultural sostenible.

1. Disminución en la capacidad productiva (debido a la
erosión, a contaminación con fitosanitarios, etc.).

2. Reducción de la capacidad homeostática de adecuarse
a los cambios, debido a la destrucción de los mecanismos inter-
nos de contról de plagas o de las capacidades de reciclaje de nu-
trientes.

3. Reducción en la capacidad evolutiva, debido, por
ejemplo, a la erosión genética o a la homogeneización genética
a través de los monocultivos.

4. Reducción en la disponibilidad o en el valor de los re-
cursos necesarios para satisfacer las necesidades básicas (por
ejemplo, acceso a la tierra, al agua y otros recursos).

5. Reducción en la capacidad de manejo adecuado de los
recursos disponibles, debido a una tecnología inapropiada o a
una incapacidad física (enfermedad, malnutrición).

6. Reducción de la autonomía en el uso de recursos y to-
ma de decisiones, debido a la creciente disminución de opciones
para los productores agrícolas y consumidores.

En la medida que se definan los umbrales de «empobreci-
miento» social y ecológico de un sistema, se podrá determinar
un modelo de desarrollo que minimice la degradación de la base
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ecológica que mantiene la calidad de vida humana y la función
de los ecosistemas como proveedores de servicios y de alimen-
tos. Para lograr esto, los procesos de transformación biológica,
desarrollo tecnológico y cambio institucional tienen que reali-
zarse en armonía, de manera que el desarrollo sostenible no em-
pobrezca a un grupo mientras enriquece a otro, y no destruya la
base ecológica que sostiene la productividad y la biodiversidad.

AGROECOLOGIA Y SU APLICACION AL
DESARROLLO RURAL

En tanto el desarrollo agrícola implica inevitablemente un
cierto grado de transformación física de los paisajes y de artifi-
cialización de los ecosistemas, es esencial concebir estrategias
que enfaticen métodos y procedimientos para lograr el desarro-
llo sostenible ecológicamente. La agroecología puede servir co-
mo paradigma directivo, ya que define, clasifica y estudia los
sistemas agrícolas desde una perspectiva ecológica y socioeco-
nómica. Además de proponer una metodología para diagnosti-
car la «salud» de los sistemas agrícolas, la agroecología define
los principios ecológicos necesarios para desarrollar sistemas de
producción sostenibles dentro de marcos socioeconómicos espe-
cíficos (tabla 5). En el pasado, la falta de una comprensión inte-
gral contribuyó a la crisis ecológica y socioeconómica actual
que afecta a la agricultura moderna. Una estrategia agroecológi-
ca puede guiar el desarrollo agrícola sostenible para lograr los
siguientes objetivos de largo plazo:

1. Mantener los recursos naturales y la producción agrí-
cola.

2. Minimizar los impactos en el medio ambiente.
3. Adecuar las ganancias económicas (viabilidad y efi-

ciencia).
4. Satisfacer las necesidades humanas y de ingresos.
5. Responder a las necesidades sociales de las familias y

comunidadades rurales (salud pública, educación, etc.).

La agroecología ha surgido como un enfoque nuevo al desa-
rrollo agrícola más sensible a las complejidades de las agricultu-
ras locales, al ampliar los objetivos y criterios agrícolas para
abarcar propiedades de sustentabilidad, seguridad alimentaria,
estabilidad biológica, conservación de los recursos y equidad,
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Tabla 5
PRINCIPIOS AGROECOLOGICOS PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE AGROECOSISTEMAS

l. Diversificación vegetal y animal a nivel de especies o genética en
tiempo y en espacio.

2. Reciclaje de nutrientes y materia orgánica, optimización de la
disponibilidad de nutrientes y balances del flujo de nutrientes.

3. Provisión de condiciones edáficas óptimas para crecimiento de
cultivos manejando materia orgánica y estimulando biología del
suelo.

4. Minimización de pérdidas de suelo y agua manteniendo cobertura
del suelo, controlando erosión y manejando el microclima.

5. Minimización de pérdidas por insectos patógenos y malezas me-
diante medidas preventivas y estímulo de fauna benéfica, antago-
nistas, alelopatía, etc.

6. Explotación de sinergismos que emergen de interacciones planta-
planta, plantas-animales y animales-animales.

junto con el objetivo de una mayor producción. El objetivo es
promover tecnologías de producción estable y de alta adaptabi-
lidad ambiental (iigura 9).

Debido a lo novedoso de su modo de ver la cuestión del de-
sarrollo agrícola campesino, la agroecología ha influenciado
fuertemente la investigación agrícola y el trabajo de extensión
de muchas ONGs latinoamericanas. Varias características del
enfoque agroecológico relacionadas al desarrollo de la tecnolo-
gía y a su difusión la hacen especialmente compatible con la ra-
cionalidad de las ONGs:

a) La agroecología, con su énfasis en la reproducción de
la familia y la regeneración de la base de los recursos agrícolas,
proporciona un sistema ágil para analizar y comprender los di-
versos factores que afectan a los predios pequeños. Proporciona
también metodologías que permiten el desarrollo de tecnologías
hechas cuidadosamente a la medida de las necesidades y cir-
cunstancias de comunidades compesinas específicas.

b) Las técnicas agrícolas regenerativas y de bajos insu-
mos y los proyectos propuestos por la agroecología son social-
mente activadores, puesto que requieren un alto nivel de partici-
pación popular.
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Productividad Variable

Pn^ductividad
Estable Alta
Adaptabilidad

Marginal ^ Gradiente Ambiental -^ Optimo

Fig. 9. Produclividud potcnc•iu( y aduptubilidud de esn•utcgius ubroec•ológi-
cas y convencionales adaptadas a un rango de condiciones ambienta/es.

c) Las técnicas agroecológicas son culturalmente compa-
tibles, puesto que no cuestionan la lógica de los campesinos, si-
no que, en realidad, contribuyen a partir del conocimiento tradi-
cional, combinándolo con los elementos de la ciencia agrícola
moderna.

d) Las técnicas son ecológicamente sanas, ya que no pre-
tenden modificar o transformar el ecosistema campesino, sino
más bien identificar elementos de manejo que, una vez incorpo-
rados, llevan a la optimización de la unidad de producción.

e) Los enfoques agroecológicos son económicamente via-
bles, puesto que minimizan los costos de producción al aumen-
tar la eficiencia de uso de los recursos localmente disponibles.

En términos prácticos, la aplicación de los principios agrceco-
lógicos por las ONGs se ha traducido en una variedad de pro-
gramas de investigación y demostración sobre sistemas alterna-
tivos de producción, cuyos objetivos son:
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1. Mejorar la producción de los alimentos básicos a nivel
del predio agrícola para aumentar el consumo nutricional fami-
liar, incluyendo la valorización de productos alimentarios tradi-
cionales (Amaranthus, quinoa, lupino, etc.) y la conservación
del germoplasma de cultivos nativos.

2. Rescatar y reevaluar el conocimiento y las tecnologías
de los campesinos.

3. Promover la utilización eficiente de los recursos loca-
les (por ejemplo, tierra, trabajo, subproductos agrícolas, etc.).

4. Aumentar la diversidad y variedad de animales y culti-
vos para minimizar los riesgos.

5. Mejorár la base de recursos naturales mediante la rege-
neración y conservación del agua y suelo, poniendo énfasis en
el control de la erosión, cosecha de agua, reforestación, etc.

6. Disminuir el uso de insumos externos para reducir la
dependencia, pero manteniendo los rendimientos con tecnolo-
gías apropiadas, incluyendo técnicas de agricultura orgánica y
otras técnicas de bajo insumo.

7. Garantizar que los sistemas alternativos tengan efecto
habilitador no sólo en las familias individuales, sino también en
la comunidad total.

Para lograrlo, el proceso tecnológico se complementa a tra-
vés de programas de educación popular que tienden a preservar
y fortalecer la lógica productiva del campesino, al mismo tiem-
po que apoyan a los campesinos en el proceso de adaptación
tecnológica, enlace con los mercados y organización social.

EL VALOR Y USO DEL CONOCIMIENTO
AGRICOLA TRADICIONAL

Tal vez uno de los rasgos que ha caracterizado a la agroeco-
logía en su búsqueda de nuevos tipos de desarrollo agrícola y
estrategias de manejo de recursos es que el conocimiento de los
agricultores locales sobre el ambiente, las plantas, suelos y los
procesos ecológicos recupera una importancia sin precedentes
dentro de este nuevo paradigma. Varias ONGs están convenci-
das que el comprender los rasgos culturales y ecológicos carac-
terísticos de la agricultura tradicional, tales como la capacidad
de evitar riesgos, las taxonomías biológicas populares, las eii-
ciencias de producción de las mezclas de cultivos simbioticos,
el uso de plantas locales para el control de las plagas, etc., es de
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importancia crucial para obtener información útil y pertinente
que guíe el desarrollo de estrategias agrícolas apropiadas más
sensibles a las complejidades de la agricultura campesina y que
también están hechas a la medida de las necesidades de grupos
campesinos específicos y agroecosistemas regionales.

La idea es que la investigación y el desarrollo agrícola de-
bieran operar sobre la base de un enfoque desde abajo, comen-
zando con lo que ya está ahí: la gente del lugar, sus necesidades
y aspiraciones, sus conocimientos de agricultura y sus recursos
naturales autóctonos. En la práctica, el enfoque consiste en con-
servar y fortalecer la lógica productiva de los campesinos me-
diante programas de educacion y adiestramiento, usando granjas
demostrativas que incorporen tanto las técnicas campesinas tra-
dicionales como también nuevas alternativas viables. De esta
manera, el conocimiento y las percepciones ambientales de los
agricultores se integran a esquemas de innovación agrícola que
intentan vincular la conservación de recursos y el desarrollo ru-
ral. Para que una estrategia de conservación de recursos compa-
tible con una estrategia de producción tenga éxito entre los pe-
queños agricultores, el proceso debe estar vinculado a esfuerzos
de desarrollo rural que den igual importancia a la conservación
de los recursos locales y autosuficiencia alimentaria y/o partici-
pación en los mercado locales. Cualquier intento de conserva-
ción, tanto genética como del suelo, bosque o cultivo, debe es-
forzarse por preservar los agroecosistemas en que estos recursos
se encuentran. Está claro que la preservación de agroecosiste-
mas tradicionales no se puede lograr aislada del mantenimiento
de la etnociencia y de la organizacion sociocultural de la comu-
nidad local. Es por esta razón que muchas ONGs ponen énfasis
en un enfoque agroecológico-etnoecológico como mecanismo
efectivo para relacionar el conocimiento de los agricultores con
los enfoques científicos occidentales en proyectos de desarrollo
agrícola que enlacen las necesidades locales con la base de re-
cursos existentes (figura 10).

RACIONALIDAD ECOLOGICA DE LOS
AGROECOSISTEMAS TRADICIONALES

En algunas zonas, como en el área andina, las zonas tropi-
cales del Amazonas y de Mesoamérica, etc., los sistemas de
agricultura tradicional han emergido a lo largo de siglos de evo-

178



/̂
\

^^^^^a^ ^^^
^ ^ >^s á ;^

^á ^ a a ^^ 8!aI ^ ^ ^ ^ I

MODIFICACION

á
^

^

^ ^ ^E i 1
^

^ ^^ ^^ ^ ^á
^ ^ ^

^ ^

I

Su

^

^

v

j

,̂

179



lución cultural y biológica, de manera que los campesinos y los
indígenas han desarrollado o heredado agroecosistemas que se
adaptan bien a las condiciones locales y que les han permitido
satisfacer sus necesidades vitales por siglos, aun bajo condicio-
nes ambientales adversas, tales como terrenos marginales, se-
quía o inundaciones, etc.

En general, estos sistemas son altamente diversificados,
manejados con niveles bajos de tecnología y con insumos gene-
rados localmente. Asimismo, dependen de recursos locales,
energía humana o animal y de la fertilidad natural del suelo,
función usualmente mantenida con barbechos, uso de legumino-
sas y/o abonos orgánicos.

Confrontados con problemas específicos relativos a pen-
diente, espacio limitado, fertilidad baja de suelos, sequías, pla-
gas, etc., los campesinos de todo el continente han desarrollado
sistemas únicos de manejo para obviar tales limitaciones (tabla 6).

Los principios y procesos en que se basan tales manejos
pueden resumirse en los siguientes puntos:

- Mantenimiento de la diversidad genética y de especies
temporales y espaciales y de continuidad productiva.

- Uso óptimo del espacio y de los recursos locales.
- Reciclaje de nutrimientos, desechos, agua y energía.
- Conservación de agua y suelo.
- Control de la sucesión y protección de los cultivos.

Una serie de estudios ecológicos y antropológicos de agró-
ecosistemas tradicionales demuestran que muchos de estos siste-
mas han probado ser sustentables dentro de sus contextos ecoló-
gicos e históricos. Aunque los diversos sistemas evolucionaron
en épocas y áreas geográficas diferentes, comparten una serie de
aspectos funcionales y estructurales al combinar alta diversidad
de especies en el tiempo y en el espacio, adiciones sustanciales de
materia orgánica, reciclaje eficiente de nutrientes y una serie
de interdependencias biológicas, que confieren estabilidad a las
poblaciones de plagas y mantienen la fertilidad del suelo.

ENFOQUES AGROECOLOGICOS EN EL
DESARROLLO RURAL

Existe hoy en América Latina una serie de programas de
asistencia a los campesinos, destinados temporalmente a solu-
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cionar su problema de subsistencia y de autosuiiciencia alimen-
taria. El enfoque general consiste en mejorar cuidadosamente
los sistemas campesinos existentes con elementos apropiados de
la etnociencia y de la ciencia agrícola moderna; los programas
tienen una orientación ecológica y se basan en tecnologías que
conservan recursos y sustentan la productividad.

Los diversos programas de asistencia campesina van desde
programas piloto o experimentales, que se aplican a unas pocas
familias, hasta programas de acción con repercusión regional.
El objetivo principal consiste en permitir que las comunidades
se ayuden a sí mismas para lograr un mejoramiento colectivo de
la vida rural a nivel local. Las organizaciones promotoras cons-
tituyen grupos no gubernamentales, que operan con fondos su-
ministrados por fundaciones extranjeras, al margen de las uni-
versidades o ministerios de agricultura. Estos grupos, que desde
el ámbito privado buscan una proyección social, van ocupando
los vacíos que deja el Estado como agente central en la promo-
ción del desarrollo. La tabla 7 enumera una serie de proyectos
de ONGs asociados a CLADES, con una descripción de la es-
trategia tecnológica y sus logros e impactos.

Recreando y mejorando la agricultura tradicional

1. Como parte de un intento por recuperar la diversidad y
estabilidad de la producción que caracterizaba a los agricultores
tradicionales del sureste de México, en colaboración con cam-
pesinos de la zona, se instalaron módulos de producción susten-
tables, basados en las «chinampas» y huertos familiares polies-
pecificos. Cada módulo era manejado por varias familias, en
una superficie de 5 a 15 hectáreas, rodeadas por una banda de
vegetación secundaria enriquecida con especies frutales y fores-
tales. El interior del módulo se configuró sobre la base de la di-
versidad topográfica de cada sitio. En el centro se construyeron
tanques para criar peces y patos, y las plantas acuáticas y sedi-
mentos se utilizaron para fertilizar las otras partes del módulo.
Alrededor de tanque y de los canales periféricos se construye-
ron plataformas con el material fangoso del fondo del agua, for-
mando así un sistema de «chinampas» tropicales para produc-
ción intensiva de cultivos. El suelo de estas «chinampas» se en-
riquécía constantemente con materia orgánica del fondo del
reservorio y con los residuos del lirio acuático (Eichornia cras-
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sipes), capaz de producir hasta 900 kilogramos por hectárea de
materia seca, y con el guano de los animales se garantizaba la
fertilidad de las «chinampas» en forma permanente. En las áreas
de producción de cultivo, la fuente principal de materia orgáni-
ca provenía de rotaciones entre cereales y leguminosas y de la
incorporación de abonos verdes.

2. En un proyecto similar en Veracruz (México) se esta-
blecieron granjas integradas basadas en el sistemas de las «chi-
nampas» y los sistemas de acuicultura asiáticos, en que se inte-
gró la producción de hortalizas con la producción piscícola y
animal a través del manejo y reciclaje de materia orgánica. El
cultivo intensivo de maíz, frijol y calabaza para el autoconsumo
se complementó con la producción de hortalizas de valor co-
mercial, asegurándose así un ingreso de dinero y, a la vez, la au-
tosuficiencia alimentaria. Los residuos de los cultivos proveían
abundantes desechos para la alimentación de los animales. A su
vez, el estiércol se devolvía a los campos y se agregaban a los
estanques piscícolas como fertilizantes.

3. En las zonas altas de los Andes bolivianos, donde la
economía agropastoral se ha modificado radicalmente y los
campesinos dependen cada vez más de insumos químicos, el
Proyecto de Agrobiología de la Universidad de Cochabamba
(AGRUCO) asiste a los campesinos a recuperar su autonomía
productiva. Así, para minimizar el uso de fertilizantes químicos
y suplir las necesidades de nitrógeno de la papa y cereales se
han diseñado patrones de policultivos y de rotación utilizando la
leguminosa nativa denominada Lupinus mutabilis, que puede fi-
jar hasta 200 kilogramos por hectárea de nitrógeno por estación,
elemento que queda disponible para el cultivo subsecuente de la
papa. En ensayos con policultivos de papa y lupino y de papa y
frijol se ha demostrado que estos sistemas rendían más que los
monocultivos y también reducían significativamente la inciden-
cia de las enfermedades virales. En suelos neutrales se obtuvie-
ron rendimentos de papa mayor con guano que con fertilizantes
químicos. AGRUCO está actualmente tratando de mejorar el
contenido de fósforo del abono animal, agregándole roca fosfó-
rica que se puede conseguir localmente y a precios baratos.
Igualmente se ha desarrollado una infraestructura local para ela-
borar un fertilizante a base de hueso (cuernos) de vacuno deno-
minado «wajra-abono», que tiene bajo costo y un efecto resi-
dual mayor que los fertilizantes químicos.

4. En Perú, el entusiasmo por las tecnologías ancestrales
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se extendió a la reconstrucción de un sistema de camellones lla-
mado «waru-warus», que evolucionó hace 3.000 años. Los «wa-
ru-warus» consisten en plataformas de suelo rodeados de cana-
les, capaces de producir rendimientos espectaculares en condi-
ciones de sequía, inundaciones y heladas o alturas de casi 4.000
metros. En 1984 varias ONGs y agencias del Estado formaron
el Proyecto Interinstitucional de Rehabilitacion de Waru-Warus
en el Altiplano (PIWA), para asistir a los agricultores locales a
rehabilitar «warus». En el distrito de Huatta, «warus» recons-
truidos producen rendimientos sostenidos de papas entre 8-14
t./ha./año, en comparación con el promedio en pampa en Puno
de 1-4 toneladas. En Caujata, la producción de papa llegó a 13
t./ha./año, y los de Quinoa hasta 2 toneladas, sin necesidad de
fertilizantes o herramientas modernas.

Estabilizando la producción en laderas

1. En la Sierra de la Republica Dominicana, el Plan Sierra,
con el apoyo de varias fundaciones y del Programa Mundial de
Alimentos de la FAO, ha iniciado un programa de gran escala
para estabilizar los «conucos» (sistemas campesinos de agricul-
tura itinerante), que, debido a su ubicación en laderas muy em-
pinadas ocasionan gran erosión, afectando embalses hidroeléc-
tricos importantes; la erosión, a la vez, degrada la fertilidad de
los «conucos», con lo cual los campesinos pierden su capacidad
de autosuficiencia alimentaria. Por medio de un programa de
subsidio de alimentos, el Plan Sierra provee raciones alimenti-
cias a aquellos campesinos participantes que adopten prácticas
de conservación de suelos y patrones diversificados de producción
de maíz, yuca, batata y una serie de leguminosas que mantienen
el suelo cubierto durante todo el año, pero que, además, sumi-
nistran alimentos básicos a las familias campesinas. El Plan Sie-
rra, además, enfatiza la adopción de sistemas agroforestales, la
integración de animales menores, de una vaca y de sistemas
biodinámicos de producción de hortalizas en «camas» altas (fi-
gura 11). Una vez establecidos los «conucos» modelos y cuando
el campesino ha comprobado que es capaz de asegurar una pro-
ducción estable en el «conuco», el Plan suspende el subsidio
alimentario, pero no el seguimiento del sistema de asistencia
técnica, lo que permite promover el programa entre otros cam-
pesinos.
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Fig. 11. Montaje de un agroecosistema diversifrcado que se traduzca en un
aumento de la protección y fertilidad del suelo y fertilidad del suelo adaptable

a la sierra dominicana.

2. En Cajamarca (Perú), varias ONGs se han dedicado a
restaurar terrazas abándonadas. En el valle del Colca el Progra-
ma de Acondicionamiento Territorial y Vivienda Rural (PRAV-
TIR) ofrece préstamos de bajo interés y semillas a agricultores
interesados en reconstruir hasta 30 hectáreas de terrazas. Las te-
rrazas minimizan los riesgos de erosión y los derivados de hela-
das y sequía, amplificando las opciones y rendimientos de culti-
vo, dado los efectos microclimaticos, edáficos e hidrológicos.
En el primer año los rendimientos de papa, maíz y cebada se
elevaron entre 43-65%, comparado con los rendimientos de los
mismos cultivos en pampa (tabla 8). Una limitación de esta es-
trategia es la alta demanda de mano de obra (hasta 500 días/
hombre por hectárea reconstruida).

3. En Loma Linda, Honduras, se diseñó un sistema de la-
branza mínima para producir en laderas sin causar erosión. La
técnica consiste en cortar malezas y otra vegetación natural con
un machete sin remover suelo. Usando un azadón o un pequeño
arado se abren surcos en la dirección del contorno cada 50-60
centímetros. Se aplica gallinaza y se siembra en los surcos. En
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Tabla 8
RENDIMIENTOS DE CULTIVOS EN TERRAZAS

RECONSTRUIDAS EN CAJAMARCA, PERU
(kg./ha.)

Cultivos Terrazas Sin terrazas % diferencia

Papas ...................... 17.206 12.206 71
Maíz ....................... 2.982 1.807 18
Cebada ................... 1.910 1.333 56
Cebada (forraje) ..... 23.000 15.865 69

la medida que crecen los cultivos, las malezas se mantienen cor-
tadas entre las hileras, y la biomasa se usa como mulch y materia
orgánica. Los rendimientos son buenos y no se detecta erosión.

4. En un proyecto similar en Guinops (Honduras), Veci-
nos Mundiales introdujeron prácticas de conservación de suelos
(ejemplo: barreras vivas y murallas de piedra, y fertilización or-
gánica, tal como uso de gallinaza e intercalación de legumi-
nosas). En el primer año los rendimientos se elevaron de 0,4 a
1,2 t./ha./año, asegurando a 1.200 familias alimentos para todo
el año. Mayor producción por hectárea significó detener un po-
co el avance de la frontera agrícola, permitiendo la regeneración
del bosque de pino y la dedicacion de tierras de ladera a pastos
y plantaciones de café.

Diseñando sistemas autosuficientes

1. En Chile, donde el crédito y la asistencia técnica ya ca-
si no llegan al campesinado, el Centro de Educación y Tecnolo-
gía (CET) ayuda a las comunidades rurales a alcanzar autosufi-
ciencia alimentaria a bajo costo y durante todo el año. El enfo-
que del CET ha consistido en establecer una serie de granjas
modelo de entre media y una hectárea de extensión, en que es
posible satisfacer la mayoría de las necesidades de una familia
de poca tierra y escaso capital. En estas granjas el factor crítico
es el aprovechamiento de recursos limitados en la diversifica-
ción. Cultivos, animales y otros recursos del predio se ensam-
blan en el tiempo y el espacio para optimizar la eficiencia pro-
ductiva, el reciclaje de nutrientes y la protección vegetal.
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Tabla 9
EFECTOS DOCUMENTADOS DE ESTRATEGIAS

AGROECOLOGICAS EN COMPARACION
CON ESTRATEGIAS CONVENCIONALES

Efectos sobre el suelo (derivados de rotaciones, policultivos, integración
animal y uso de leguminosas
1. Incremento en el contenido de materia orgánica. Estímulo de actividad biológi-

ca del suelo. Incremento de la mineralización de nutrientes.
2. Conservación de suelo y humedad, disminución de erosión, mejoramien-

to de estructura (tabla 11 A y B).
3. Mayor captura y reciclaje de nutrientes.
4. Incremento de actividad micorítica y de antagonistas.

Efecto sobre plagas, enfermedades y malezas
1. Diversificación en la forma de policultivos reduce insectos plagas al afectar

directamente a herbívoros o al estimular a enemigos naturales.
2. Multilíneas y mezclas de variedades reducen enfermedades.
3. Policultivos con alta cobertura del suelo reducen malezas.
4. Cultivos de cobertura en frutales reducen plagas y malezas.
5. Labranza mínima puede reducir enfermedades.

Efectos sobre rendimientos
1. Rendimientos por unidad de área pueden ser 5-10% menor (tabla 12),

aunque rendimientos relacionados con otros factores (por unidad de suelo
perdido, por unidad de energía, de agua, etc.) son mayores. Policultivos
sobreproducen a los monocultivos.

2. Puede existir una merma en la producción durante el período de conver-
sión a manejo orgánico, pero esto se puede obviar con sustitución de in-
sumos (figura 13).

3. La variabilidad de los rendimientos es menor, hay menor riesgo de fraca-
so productivo.

4. Las variedades nativas o tradicionales son más adaptadas y eficientes en
el uso de recursos escasos que las variedades mejoradas (tabla 13).

5. Las rotaciones incrementan y estabilizan rendimientos en el largo plazo
(figura 14).

Efectos sobre aspectos económicos
1. Bajos costos de producción.
2. Requerimientos de mano de obra mayor paza algunas prácticas, pero existe

un efecto distribuidor de las necesidades de mano durante la estación, evi-
tando picos de demanda (figura I S y tabla 14 A y B).

3. Induce menos costos ambientales (externalidades); por ejemplo, existe
una menor depreciación del suelo, menos costos de contaminación, etc.
(tabla 15).

4. La eficiencia energénica es mayor, hay una demanda menor de energía
total.
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'̂ Î =
-/. ^y

O
^ ^a^i
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Tabla 11 A
PERDIDAS DE SUELO DE ACUERDO A CANTIDAD DE

MULCH UTILIZADOS EN SUELO DE PENDIENTES DE 1-15%

Cantidad de mulch (t./ha.) Pérdida de suelo (t./ha.)

0 76,6
2 2,4
4 0,37
6 0,04

Básicamente las granjas del CET están compuestas por un
conjunto diversiiicado de cultivos, hortalizas, plantas forrajeras,
árboles frutales y forestales y animales. Las hortalizas se cose-
chan en «camas» elevadas con alta dosis de compost, capaces
de producir hasta 83 kilogramos por mes de material verde en
un área de 5 a 8 m2. El resto de los cereales, leguminosas y fo-
rrajes se producen en un sistema rotacional de seis años. Una
producción relativamente constante se alcanza al dividir la tierra
en tantas parcelas de capacidad productiva similar como años
de rotación. La rotación está diseñada para producir la máxima
variedad de cultivos básicos (como 13 especies) en seis parce-
las, aprovechando la capacidad restauradora del suelo de las le-
guminosas y otras propiedades de estabilización que tienen lu-
gar cuando los cultivos se siembran en diseños policulturales y
de labranza mínima en cada parcela.

Grupos de campesinos acuden al CET, donde reciben entre-
namiento práctico sobre los diferente aspectos del manejo orgá-

Tabla 11 B
PERDiDA DE SUELO EN SISTEMAS CON DIFERENTES

PLANTAS UTILIZADAS COMO BARRERAS VIVAS

Especie Pérdida de suelo (cm.)

Glzricidia sepium y Paspalum conjugatum ....... 0,38
Pennisetum purpureum ..................................... 0,62
G. sepium + P. pur•pureum ................................ 1,38
G. sepium .......................................................... 1,50
Cultivo sin barrera ............................................. 4,20
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Tabla 12
RENDIMIENTO PROMEDIO DE SISTEMAS ORGANICOS
Y CONVENCIONALES EN EL MEDIO OESTE DE EE.UU.

Bu/acre

Orgánico Comercial

Maíz ........................................ 77,9 + 5,4 80,6 + 7,6
Centeno .................................. 58,3 + 3,3 57,0 + 4,7
Soja ......................................... 30,0 + 2,9 29,9 + 4,0
Trigo ....................................... 31,4 + 3,8 34,4 + 4,1

nico de los huertos, rotación, aplicación de compost, etc. Des-
pués del período de capacitación, éstos vuelven a sus comunida-
des, donde enseñan a sus vecinos los nuevos métodos y aplican
el modelo en sus propias tierras. El CET a veces proporciona
semilla, árboles y animales a los agricultores con el compromi-
so de que éstos los reproduzcan y repartan las crías entre la co-
munidad. Algunas evaluaciones del programa en comunidades
rurales revelan que los campesinos adoptan parte o todo el siste-
ma. Muchas veces los campesinos modifican las tecnologías de
acuerdo con sus costumbres o conocimiento. Por ejemplo, en el
sur de Chile, un grupo campesino no utilizaba compost, sino
que recogia mantillo de un bosque de ácacias cercano, según la
costumbre tradicional. Parece ser que los campesinos no obtie-

Tabla 13
COMPARACION DE PRODUCTIVIDAD DE VARIEDADES

DE TRIGO NATIVAS Y DE LA REVOLUCION VERDE

Variedad
nativa

Variedad
revolución verde

Rendimiento (kg./ha.) ............. 3.291 4.690
Demanda de agua (cm.) ......,^.. 5,3 16
Demanda fertilizante .............. 47,3 88,5
Productividad respecto a uso de

agua (kg./ha./cm.) ............... 620,9 293,1
Productividad respecto uso de

fertilizante (kg./ha./cm.) ..... 69,5 52,9
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Tabla 14 A
REQUERIMIENTOS DE MANO DE OBRA EN SISTEMAS

ORGANICOS Y CONVENCIONALES

(hr./ha.)

Orgánico Convencional

Maíz, soja, cereales ................ 7,4-8,2 6,4-7,9
Cereales .................................. 4,7-14,0 1,5-3,2
Trigo ....................................... 13,1-21,0 8,9

nen recetas de la experiencia en el CET, sino más bien criterios
de cómo organizar el predio en forma más eficiente. De esta
manera, al parecer, el impacto del CET es más de carácter peda-
gógico que tecnológico. Los resultados de la experiencia del
CET ha permitado concluir lo siguiente en relacion a la media
hectarea:

- A pesar que el sistema evaluado se implementó en sue-
los clases III y IV, la productividad obtenida en la gran
mayoría de los casos iguala o supera marcadamente la
productividad media de un sistema convencional bajo
condiciones de clima y riego similares. Sólo tres de 17
especies cultivadas dentro de la rotación de cultivos
mostraron productividades menores a la media.

- El sistema de manejo propuesto permite mantener y
mejorar la base productiva, como lo demuestran sus

Tabla 14 B
DIAS DE LABOR PARA LIMPIAR, ARAR, SEMBRAR

Y DESYERBAR YUCA EN COLOMBIA

Manual Tracción animal Tractor

Limpiar terreno .......... 6 8 3
Arar ................ ........... 19 8 5
Sembrar ....... .............. 8 I 1 11
Desyerbar .................. 31 20 20

Total ...................... 64 42 39
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Tabla 15
ANALISIS ECONOMICO DE LA PRODUCCION DE MAIZ

Y SOJA EN EE.UU. USANDO TECNICAS DE CONTABILIDAD
DE RECURSOS NATURALES

Sin contabilidad Con contabilidad
de recursos de recursos

Dólares/acre/año

Margen de operación .... 45 45
Depreciación de suelo .. - 25
Ingreso operacionalneto 45 20
Subsidio de gobierno .... 35 35

Ingreso neto total .......... 80 55

Si se adicionara los costos ambientales del impacto de la erosión fuera del precio
(46 dólazes), el ingreso neto total sería -26 dólares.

efectos sobre el suelo y sobre la incidencia de plagas y
enfermedades, así como los niveles de productividad al-
canzados.
La implementación de un sistema comó el propuesto
fortalece y amplía las posibilidades y capacidades de
una familia campesina, ya que:

a) La producción obtenida permite satisfacer las nece-
sidades nutricionales y satisfacer las preferencias
de una familia campesina media, liberando sus in-
gresos restantes para la mejor satisfacción de otras
necesidades.

b) La distribución de las nececidades de mano de obra
permite a los miembros de la familia trabajar fuera
de la propiedad familiar, con el iin de poder satisfa-
cer necesidades que no son cubiertas por la activi-
dad agrícola (vestuario y educación, por ejemplo).

c) El sistema productivo no es necesariamente autosu-
iiciente, pero sí permite un nivel de autosuficiencia
mayor al de un sistema convencional de manejo, ya
que disminuye drásticamente las necesidades de in-
sumos externos y, por lo tanto coniiere mayor inde-
pendencia frente a las fluctuaciones del mercado.
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- Es una propuesta económicamente viable, ya que el va-
lor de su producción supera holgadamente los costos,
generando incluso un valor por hora trabajada superior
a lo que se obtiene trabajando fuera del predio, y no re-
quiere grandes inversiones en su mantenimiento: la pro-
puesta genera gran diversidad de adaptaciones, aumen-
tando su potencial adopción, diseminación y perfeccio-
namiento en la sociedad campesina.

CONCLUSIONES

Existe hoy día en América Latina una gran preocupación
por el proceso de empobrecimiento sisfemático a que está some-
tida la agricultura campesina, con una población en aumento,
predios agrícolas que son cada vez más pequeños, ambientes
que se degradan y una producción per capita de alimentos que
se mantiene estática o disminuye. En vista de esta crisis que se
hace cada día más profunda, un objetivo importante del desarro-
llo rural es el de impedir el colapso de la agricultura campesina
en la región, transformándola en una actividad más sustentable
y productiva. Tal transformación sólo se puede producir si so-
mos capaces de comprender las contribuciones potenciales de la
agroecología y de incorporarlas a las estrategias de desarrollo
rural, de modo que:

a) Mejoren la calidad ^de vida de los campesinos que tra-
bajan pequeñas parcelas de tierra y/o tierras marginales median-
te el desarrollo de estrategias de subsistencia ecológicamente
sensibles.

b) Eleven la productividad de la tierra de los campesinos
que compiten en el mercado mediante la confección de proyec-
tos y la promoción de tecnologías de bajo insumo que disminu-
yan los costos de producción.

c) Promuevan la generación de empleos e ingresos me-
diante el diseño de tecnologías apropiadas orientadas a activida-
des de procesamiento de alimentos que aumenten el valor agre-
gado de lo que se produce en las unidades campesinas.

Es evidente que el mejorar el acceso de los campesinos a la
tierra, agua y otros recursos naturales, como también a crédito
equitativo, mercados justos, tecnologías apropiadas, etc., es cru-
cial para garantizar un desarrollo sostenido. Cómo desarrollar y
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promover tecnologías adaptadas a la agricultura campesina es el
reto ineludible para la agroecología. Este desafío sólo se puede
enfrentar adoptando una estrategia agroecológica en el desarro-
llo rural que enfatice en forma sistemática las relaciones entre
las variables ambientales, técnicas, socioeconómicas y cultura-
les que afectan el uso y producción de los recursos locales. Las
interacciones entre los individuos y su ambiente local, los patro-
nes espaciales y temporales de las actividades productivas, las
relaciones sociales de producción y las interacciones entres las
comunidades y el mundo exterior deben considerarse cuando se
diseñan nuevos agroecosistemas.

Algunos analistas plantean que, dada la gama de tipos de
agricultura campesina y habida cuenta de la estructura de la in-
vestigación y extensión agrícola practicada por los ministerios y
universidades, las tecnologías agroecológicas ofrecen mejores
opciones a aquellos campesinos que operan en condiciones de
marginalidad ecológica y socioeconómica (figura 12).

Evidentemente, mientras más pobre sea el agricultor, ma-
yor importancia cobrará el empleo de una tecnología de bajos
insumos, ya que aquél no tiene más opción que recumr al uso
eficiente de sus recursos locales. Bajo condiciones de subsidio
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económico (crédito) o si se dispone de suelos planos y acceso
riego, la revolución verde se torna más atractiva para los agri-
cultores, ya que en el corto plazo parece ofrecer rendimientos
más espectaculares. La pregunta es: ^a qué costo social y am-
biental? y ^por cuánto tiempo se puede subsidiar el sistema? Es-
ta discrepancia no existiría si hubiera centros de investigación y
extensión a nivel nacional que promovieran la agroecología con
tanto ahínco como actualmente las instituciones de gobierno im-
pulsan la agricultura química y mecanizada.

El problema inmediato en muchas áreas de pobreza rural
radica en la supervivencia del campesino, por lo que el manteni-
miento de la producción de subsistencia es absolutamente esen-
cial para el bienestar de la población rural. Un campesinado con
seguridad alimentaria, organización social, una base conservada
de recursos naturales y una identidad cultural está en mejor po-
sición de negociar con el poder local o nacional. El aumento de
la participación de los campesinos en los mercados locales se
conseguirá solamente una vez que sus necesidades básicas de
supervivencia y tenencia estén aseguradas. En esencia, lo que se
pretende es promover la autosuficiencia alimentaria del campe-
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sinado, dejando de lado el modelo modernizante de agricultura
especializada, orientada al mercado de exportación por un mo-
delo que reconozca en la diversidad ecológica y cultural de cada
región los elementos claves de la apropiación y transformación
de la naturaleza.

Los datos que demuestran que los proyectos agroecológicos
promovidos por ONGs han dado lugar a mayor producción, me-
jor distribución de ingresos o más empleo rural, han emergido
muy lentatmente, ya que las situaciones de urgencia del campo
han exigido más dedicación a la acción que a la investigación o
la publicación de resultados. Se requiere, sin embargo, la coope-
racion de investigadores en las ciencias sociales y biológicas
para medir el grado de éxito de las estrategias agroecológicas.
Se requiere un análisis más profundo que la mera estimación de
la producción total y el grado de incorporación al mercado. Se
necesitan otros índices que permitan evaluar las repercusiones
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Fig. I5. Perfifes de mano de ohra en monocultivo de maíz versus policultivo
de maízlfrijol.

de aquellos programas que producen mejor bienestar y nutrición
al compartir los campesinos los alimentos, la labor en el campo
y la conservación de los recursos naturales.

Los ejemplos de programas de desarrollo rural promovidos
«desde abajo» sugieren que una estrategia ecológica debe cum-
plir con cuatro requisitos básicos:

- Que se utilicen tecnologías adaptables basadas en prác-
ticas tradicionales, tecnológicas autóctonas y germo-
plasma criollo.

- Que se enfatice el empleo de tecnologías fácilmente co-
municables de un agricultor a otro, y, por lo tanto, que
se utilice experimentación en pequeña escala, que de-
muestre un efecto oportuno.

- Que se comprometa a los campesinos en el diseño, ela-
boración, manejo y evaluación del programa y que se
emplee personal local en calidad de promotores.

- Que se utilicen métodos pedagógicos de demostración
sobre la base del principio de aprendizaje mediante la
práctica.
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A medida que se van evaluando estos programas se com-
prueba que los campesinos que adoptan los diseños propuestos
gozan de mayor autosuficiencia alimentaria y se consolidan más
a nivel comunal al colaborar recíprocamente en el trabajo y en
otras actividades. Es obvio, además, que los sistemas modelos
no son tomados por los campesinos como recetas técnicas rígi-
das; éstos cumplen más bien una función pedagógica, proveyen-
do a los campesinos con ideas y criterios que éstos manifestaran
en sus tierras en la forma que consideran más apropiadas.
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1. INTRODUCCION

Hasta antes de la Cumbre Mundial de la Tierra, celebrada en
Río de Janeiro en 1992, no había un consenso mundial sobre la
relación entre los objetivos de reducción de la pobreza y mejo-
ramiento ambiental. La declaración iinal del evento logró unir a
todos los países asistentes en la afirmación de que frecuente-
mente han sido objetivos encontrados, pero que existen formas
de que ambos sean complementarios.

Los objetivos de reducción de la pobreza y conservación del
ambiente han tomado cada vez mayor importancia en las agendas
de los gobiernos nacionales y las organizaciones internacionales.
Ambos objetivos son deseables en sí mismos. Sin embargo, exis-
ten dudas acerca de su complementariedad o su contraposición.
Algunas experiencias han mostrado que se puede reducir la po-
breza en el corto plazo a costa del ambiente, otras muestran que
se conserva el ambiente cerrando oportunidades de ingreso. En
muchos casos se ha demostrado que para que se alcance cualquie-
ra de esas metas es necesario alcanzar la otra simultáneamente.

Desde el punto de vista del diseño de políticas es importan-
te identificar bajo cuáles circunstancias se enfrenta una situa-
ción de contradicción o complementariedad. Con propósito de
aclarar esta cuestión es importante identificar las variables que
explican tanto la pobreza como la degradación ambiental y la
interrelación que existe entre ellas. Hasta el momento no hay
suficientes estudios empíricos y teóricos para sostener firme-
mente alguna hipótesis en particular.

En América Latina es crucial entender la relación que exis-
te entre pobreza y medio ambiente. En esta región, más de la
mitad de la población (62°Io) vive en niveles extremos de pobre-
za (UNDP, 1990). A la vez, la región cuenta con una gran canti-
dad de recursos naturales de importancia local y global, los cua-
les se encuentran bajo constante presión. La degradación am-
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biental que la región ha experimentado no se ha visto acompa-
ñada por crecimiento económico. Durante los años ochenta, la
mayoría de los países experimentaron altos niveles inflaciona-
rios, deuda externa creciente y recurrentes crisis económicas. El
PIB de la región no aumentó en toda la década, mientras que el
PIB per capita disminuía conforme la población aumentaba. A
pesar de los intentos para estabilizar la economía, no fue sino
hasta finales de los años ochenta y principios de los noventa en
que algunos planes de estabilización y reformas estructurales
empezaron a mostrar ciertos logros.

En México, a pesar de los prospectos de recuperación y
crecimiento económico, en 1992 cerca del 20% de la población
viva todavía en extrema pobreza (Levy, 1991). En las áreas ru-
rales el problema es.todavía más grave. La pobreza es predomi-
nantemente un problema rural porque ahí se concentran dos ter-
cios del total de personas que viven en pobreza extrema a nivel
nacional. En 1984 la proporción de los individuos pobres rura-
les era del 73,4%. En ese año, prácticamente todos los jefes de
familia rural pobre eran jornaleros y trabajadores por cuenta
propia, ocupaciones con los ingresos más bajos del país (García
Rocha y Székely, 1990).

A1 mismo tiempo, la degradación ambiental se presenta
profunda y ampliamente en el territorio nacional. La Secretaría
de Agricultura y Recursos Hidráulicos (1988) reporta erosión de
algún grado en más de tres cuartas partes de los suelos del país
y erosión extrema en el 8%. En cuanto a deforestación, la FAO
reporta para México una tasa anual de 1,2% en la última déca-
da, contrastando con el promedio mundial de 0,6%. La contami-
nación del agua, aire y suelo son responsables de un incremento
en enfermedades que producen daños a la salud valuados en
más de 2.000 millones de dólares anuales (Margulis, 1991).

El Gobierno mexicano ha instrumentado una serie de políti-
cas para reducir tanto la pobreza como la degradación ambien-
tal. Durante la segunda fase del programa de estabilización fue
lanzado el más importante programa para la reducción de la po-
breza extrema, el «Programa de Nacional de Solidaridad»
(PRONASOL). Por otra parte, en el aspecto ambiental, después
de un brusco descenso en el gasto gubernamental durante los
ochenta, el gasto público para la protección ambiental a partir
de 1989 volvió a aumentar. El «Programa Nacional para la Pro-
tección del Medio Ambiente 1990-1994» se constituyó entonces
como guía de la acción gubernamental.
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A pesar de que estos programas cubren muchos temas in-
terconectados, la relación entre pobreza y ambiente no ha sido
reconocida en las políticas orientadas a solucionar ambos pro-
blemas. El presente ensayo analiza diversos puntos sobre su in-
terrelación. Partiendo de la noción de desarrollo sustentable, se
analiza la relación causal mutua entre pobreza y degradación
ambiental. Primero, el por qué la pobreza obliga a quienes viven
en ella a hacer un uso no óptimo de sus recursos naturales y de-
gradar el ambiente. Después, cómo es que la degradación am-
biental incrementa la pobreza, reduciendo la capacidad de los
activos de los pobres para producir ingresos en el presente y en
el futuro. Posteriormente se analizan las políticas orientadas a
solucionar cada uno de estos problemas. Se identiiican aquellas
políticas ambientales que, o bien contribuyen a reducir la pobre-
za o aquellas que la incrementan, pero sugiriendo cómo neutra-
lizar sus efectos o sustituirlas. Finalmente se analizan las políti-
cas de reducción de pobreza, identiiicando efectos no deseados
de degradación ambiental, para después sugerir recomendacio-
nes sobre políticas de reducción de pobreza con efectos favora-
bles sobre el ambiente.

2. DESARROLLO SUSTENTABLE

Para entender la relación entre pobreza y medio ambiente
es necesario hacer referencia a la discusión ambiental de las úl-
timas décadas. Para ello es fundamental explorar el concepto de
desarrollo sustentable, el cual unificó los criterios a nivel mun-
dial sobre este tema en el inicio de los noventa, y analizar de es-
ta manera cómo se integra al objetivo de reducción de la pobre-
za como requisito para el balance desarrollo-medio ambiente.

2.1 La definición

En las últimas décadas el debate ambiental ha ocurrido a
escala internacional, discutiéndose las implicaciones locales y
globales del desarrollo tal y como se está viviendo. En suma, se
puede hablar de dos grandes discusiones ambientales en dife-
rentes períodos, una que inicia a finales de la década de los se-
senta y la segunda que se inicia a mediados de la década de los
ochenta.

209



Cuadro 1
PUNTOS DE LOS DEBATES SOBRE

AMBIENTE Y DESARROLLO

Fines 60s, principios 70s

Se parte de que la calidad del
ambiente siempre disminuye
con el crecimiento económi-
co. El crecimiento se pone en
duda como objetivo.

Se demuestra científicamente
la importancia de la calidad
del ambiente y del estado de
los recursos naturales.

Se enfoca hacia los proble-
mas del mundo desarrollado.

Centra su atención principal en el
agotamiento de los recursos natu-
rales no renovables, como el car-
bón, petróleo y gas.

Mediados 80s, principios 90s

- Se parte de que es posible ha-
cer que el crecimiento econó-
mico sea compatible con la
conservación de los recursos
naturales. Se reconoce al cre-
cimiento económico como un
elemento indispensable para
superar la pobreza.

- Se demuestra la importancia
económica de la calidad del
ambiente y el estado de los
recursos naturales.

- Se enfatizan los problemas de
los países en desarrollo, so-
bre todo los que están indus-
trializándose rápidamente.

Centra su atención hacia los re-
cursos renovables: agua, suelos,
bosques, biodiversidad, y hacia la
capacidad del ecosistema de ab-
sorber desechos (ejemplo: capa
de ozono, calentamiento global,
residuos peligrosos, entre otros).

Fuen^e: Pearce y Warford (1993).

El concepto central que emerge y resume la discusión del
segundo período es el de «desarrollo sustentable». Fue definido
por la Comisión de las Naciones Unidas para el Medio Ambien-
te y Desarrollo como «aquel desarrollo que satisface las necesi-
dades de la presente generación sirt disminuir la capacidad de
las siguientes generaciones de satisfacer las suyas».

Como principio sienta una base de equidad de dos for-
mas:

1) Equidad dentro de una misma generación, pues busca
que todos los individuos de la presente generación por lo menos
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satisfagan sus necesidades. En una lectura mínima esto implica
que nadie se encuentre en una situación de pobreza extrema.

2) Equidad entre generaciones, pues la generación presen-
te debe heredar a las futuras generaciones al menos aquellos
elementos físicos, humanos y naturales para que tengan la capa-
cidad de satisfacer sus propias necesidades.

Una vez que se ha logrado consenso en el objetivo, el deba-
te reside en qué tipo de acciones son necesarias y/o suficientes
para llegar a la meta. Actualmente países desarrollados y países
en desarrollo están buscando una serie de criterios para saber si
la senda de desarrollo que siguen es sustentable o no. Una de las
interpretaciones teóricas más aceptadas es la desarrollada por
Pearce y Markandya (1991), que se ilustra a continuación.

Si la pobreza ha de ser reducida y los niveles de vida del
promedio de las personas mejorado, el crecimiento económico
debe permanecer como un objetivo legítimo de la comunidad
mundial. Pero obtener crecimiento económico sin poner una
adecuada atención en el medio ambiente no permitirá que ese
crecimiento sea sostenido en el tiempo.

Comencemos definiendo al desarrollo como el avance en
una serie de valores que la sociedad considera deseables. Una
lista básica de los valores y sus indicadores que encontraría fá-
cilmente consenso comprendería, entre otros:

- Producto interno bruto.
- Producción industrial.
- Reducción de la pobreza.
- Reducción de la desigualdad.
- Respeto a derechos de minorías.
- Respeto a derechos humanos.
- Seguridad alimentaria.
- Nutrición.
- Salud.
- Alfabetismo.
- Educación.
- Vivienda.
- Seguridad.
- Acceso a recreación y cultura.

La lista puede incluir otros valores. ^,Cuáles incluir y cómo
ponderarlos? Este es un debate válido e indispensable para toda
sociedad, ya que, por ejemplo, debe ser clara la importancia que
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se le dé a la reducción de la pobreza en relación a otros objeti-
vos. Sin embargo, para llegar a una definición operativa de la
sustentabilidad, no importa cuáles están incluidos, sino cómo
mantener en el tiempo el vector de valores elegidos.

Un camino insostenible

Para el análisis partamos de cómo se realiza la actividad
económica que genera los bienes y servicios que la sociedad de-
sea. Para la producción se utilizan: tecnología y capital (manu-
facturado, humano y natural). Los recursos naturales y el medio
ambiente es lo que incluimos bajo el concepto de capital natural.
La suma de los tres tipos de capital formarían el capital total.

La capacidad de cada generación de satisfacer sus propios
objetivos, entre ellos reducir la pobreza, depende de lo que pue-
de producir con el acervo de capital con que cuenta, el cual se
compone del capital que la generación anterior le ha heredado,
más lo que ella misma genera. Este capital está formado por una
cierta combinación de los tres tipos de capital mencionados. Si
se desea asegurar que la generación siguiente tenga como míni-
mo el mismo nivel de vida de la generación presente, se le debe
heredar el mismo capital total «per capita».

Parece una regla simple. El problema comienza porque casi
siempre que hay actividad económica el capital natural se redu-
ce. Por ejemplo, se consumen combustibles fósiles y se conta-
mina en algún grado el agua o aire. En este caso se está consu-
miendo -depreciando económicamente- parte del capital na-
tural. No importa si un monto equivalente se está invirtiendo en
cualquier tipo de capital. ^Cómo saber si esta inversión es real-
mente equivalente?

En cuanto a recursos naturales, se pueden identificar dos
formas básicas de violar el principio de sustentabilidad:

1. Consumir todo el capital uatural. Cuando las ganan-
cias de los recursos naturales se consumen ^s decir, no se
ahorran o invierten- se está claramente en un camino insoste-
nible. Es como si de una inversión bancaria se retiraran anual-
mente, además de los intereses generados, una parte del princi-
pal. Sin reinversión la cuenta eventualmente quedará en cero.
Asimismo, una comunidad que vendiera la madera que obtiene
de sus bosques para comprar alimento, pero que no reinvirtiera
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en reforestar, en el largo plazo agotaría su base de recursos na-
turales y no generaría con ella más ingreso para alimentos.

2. Reinvertir el capital natural en capital humano o capi-
tal físico sin lograr un valor equivalente. Cuando se reinvierten
las ganancias del capital natural en capital manufacturado o ca-
pital humano, surge una situación más compleja. En este caso,
para saber si el capital total decrece, es constante o creciente, el
punto clave es evaluar qué tan sustituible es un tipo de capital
por el otro. Por ejemplo, que la comunidad antes mencionada
utilizara los ingresos de la madera para construir caminos, com-
prar maquinaria o capacitar al personal.

La tasa de sustitución cambia conforme se va teniendo más
de un tipo de capital que del otro. Cuando no se tiene nada de
capital manufacturado, conviene invertir en él parte de las ga-
nancias. Pero después, al contarse con una mayor cantidad de
este capital, la conveniencia de invertir en el capital natural cre-
ce. A una comunidad de pescadores de bajos recursos le puede
convenir comenzar a invertir parte de los rendimientos de la
pesca en barcos y redes. Pero existirá eventualmente un mo-
mento en que más barcos no sirven si no hay más peces, por lo
que se vuelve atractivo reducir la captura para que crezca el
acervo de peces en el futuro próximo o invertir en obras de res-
tauración del ecosistema.

Es posible que en algunos casos la sustituibilidad sea nula.
Se argumenta que todo tipo de capital natural tiene niveles críti-
cos, que de rebasarlos se provocarían pérdidas irreversibles o
sucederían eventos catastróficos. Es el caso de la capa estratos-
férica de ozono, el balance de carbono atmosférico y otros re-
cursos que forman el sistema base de la vida en el planeta. A es-
tos niveles críticos el capital tiene una tasa de sustitución cero;
socialmente es justificable conservarlo a toda costa.

Es importante aclarar que no es necesario que un recurso
natural sea crítico para que se conserve. Basta que sea más con-
veniente invertir en él que en los otros tipos de capital, para que
los recursos fluyan hacia él.

A partir de estas ideas se desprende una regla de sustentabi-
lidad básica: mantener el capital tota[ constante, cuidando de
nunca reducir el capital natural más allá de sus niveles críticos.

Conforme exista más capital físico y humano, el valor rela-
tivo del capital natural aumentará. Si el mercado funcionara
adecuadamente, el valor de esa escasez relativa se manifestaría
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eventualmente a incrementos en su precio. Eso mandaría seña-
les de mercado que conducirían a conservar el capital natural y
a invertir en su mantenimiento.

El problema con los recursos naturales y los servicios am-
bientales es que en muchos casos el mercado no funciona ade-
cuadamente. Esto impide que las señales para la conservación y
mantenimiento no se generen y, por lo tanto, no Ileguen a quien
toma las decisiones sobre su uso. Dichas distorsiones provienen
básicamente de:

- Fallos del mercado.
- Fallos de política gubernamental.
- La pobreza.

2.2 Fallos de mercado

Una de las principales distorsiones que impiden generar se-
ñales a favor de la conservación de los recursos naturales es que
los bienes y servicios de la naturaleza no tienen mercado. A1 no
tener mercado no existe un precio que refleje cuánto cuesta
mantenerlos o cuántos beneficios generan. La sociedad actúa
como si tuvieran un coste cero, es decir, como si no costara na-
da destruirlos. Esto provoca que haya una sobreutilización y un
eventual agotamiento y que no existan incentivos a reinvertir en
ellos.

El problema se retroalimenta. El desarrollo tecnológico se
sesga hacia volver más productivo el capital manufacturado y el
trabajo, pues ambos tienen un precio y merece la pena obtener
de ellos más producto por peseta pagada. En cambio, hay pocos
incentivos a encontrar nuevas tecnologías que ahorren recursos
naturales, pues éstos, en apariencia, no cuestan.

Hay tres razones por las que el ambiente no tiene mercado:

1. Cuando el medio ambiente no es de nadie y entonces
nadie puede exigir que se pague lo que vale el recurso natural
antes de alterarlo, ni nadie puede negar su uso a quien no asuma
el coste. Esa falta de derechos de propiedad bien deiinidos se le
conoce como el problema de acceso abierto.

2. Cuando, en el caso de derechos de propiedad colectivos
sobre los recursos naturales, los dueños no están organizados.
Este fenómeno es más desastroso cuantos más sean y menos or-
ganizados estén los propietarios. A ese problema se le ha llama-
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do la tragedia de los comunes, aunque realmente debería llamar-
se la tragedia de los desorganizados.

3. Cuando, a pesar de que esté definido quién o quiénes
son los titulares del recurso natural y éstos estén organizados,
sea muy difícil o costoso medir la utilización o alteración del re-
curso. Este problema puede ser tecnológico (que no exista la
forma de medir) o económico (que medir sea más caro que lo
que se gana con ello). Esta restricción se supera cuando el daño
ambiental llega a ser muy alto.

Las recomendaciones para evitar estos problemas son:

1. Establecer, cuando sea posible, derechos de propiedad
claros sobre los recursos naturales. Los derechos de propiedad
pueden ser individuales o colectivos. En determinadas circuns-
tancias la experiencia ha mostrado que estos últimos pueden ser
mejores, pues ciertas «comunidades» se han comportado de
acuerdo a perspectivas de más largo plazo que los individuos.

2. Reforzar la organización de los propietarios de recursos
colectivos.

3. Desarrollar formas de valuación para que, a falta de
mercado:

- Exista una manera de cobrar el uso del medio ambiente
a quienes lo afectan, es decir, seguir el principio de:
«quien contamina, paga».

- Exista una manera de pagarles la conservación de los
recursos naturales a sus propietarios, siguiendo el prin-
cipio de: «a quien conserva se le paga».

2.3 Fallos de gobierno

En este caso el problema no es la ausencia de señales favo-
rables al medio ambiente, sino la existencia de señales en contra
de su uso sustentable.

Por perseguirse otros objetivos, la intervención del gobierno
llega a mandar señales erróneas a la economía que indican a los
agentes económicos que los recursos naturales cuestan menos
que lo que el mercado indicaría. Ejemplos de estas políticas son:

- Precios de garantía y subsidios a los insumos de activi-
dades agropecuarias que, por competir con bosques y
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selvas por el uso del suelo y por volverse más rentables,
provocan mayor deforestación.

- Subsidios a insumos como los combustibles, plaguici-
das y fertilizantes, cuyo uso genera contaminación.

- Protección comercial sesgada en contra de la actividad
forestal o en favor de cultivos que compiten con el bos-
que por el uso del suelo.

- Subsidio al agua, cuyo excesivo consumo puede derivar
en agotamiento o desviación de su flujo lejos de ecosis-
temas en que juegue un papel clave.

- Inversión en infraestructura pública sin consideraciones
sobre su impacto ambiental o el de las actividades que
fomentará.

La recomendación más directa es reducir la intervención
gubernamental que esté mandando señales en contra del uso efi-
ciente de los recursos naturales. Reducir las distorsiones tiene
efectos favorables sobre la actividad económica en general. Por
eso se dice que lo que es bueno para la economía es bueno para
el medio ambiente, y es uno de los efectos ambientales favora-
bles de los planes de ajuste macroeconmico (Belausteguigoitia,
1991). Sin embargo, si los objetivos de la intervención siguen
siendo válidos, como en el caso de la transferencia de recursos a
grupos de bajos ingresos, es posible y deseable hacerlo a través
de mecanismos menos distorsionantes.

3. POBREZA: CAUSA Y EFECTO DE LA
DEGRADACION AMBIENTAL

3.1 La pobreza como causa

Existen varias razones por las cuales es posible que quienes
viven en extrema pobreza se vean forzados a degradar el am-
biente:

a) El presente importa más que el futuro. Debido a que
los pobres se encuentran en la urgencia de conseguir satisfacto-
res básicos para sobrevivir, el valor relativo del consumo pre-
sente respecto al consumo futuro es muy grande. Esto equivale
a decir que la tasa de descuento es mayor para los pobres que
para quienes no lo son. Por ello, cuando el dueño de algún re-
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curso natural vive en extrema pobreza, tenderá a extraerlo más
rápidamente, probablemente llevándolo al agotamiento. El re-
curso vale más consumido que dejado en su sitio creciendo en
valor. Por la misma razón se invertirá menos en todo tipo de ca-
pital, incluyendo el natural.

Por otra parte, altas tasas de descuento Ilevan a que, cuando
se debe elegir entre dos proyectos, se elija aquel con mayores
rendimientos a corto plazo. Si un campesino debe decidir entre
cultivar maíz o destinar la tierra a la silvicultura, optará por la
primera alternativa, pues de esta manera obtendrá mayores ren-
dimientos a corto plazo. Esta situación tendrá lugar aun cuando
la segunda opción reporte ganancias mayores con la tasa de des-
cuento del resto de la economía. Esto es relevante, pues un gran
número de proyectos ambientales sólo generan beneficios en el
largo plazo.

b) Falta de capital inicial. A1 encontrarse en estado de
subsistencia, los pobres enfrentan fuertes restricciones para libe-
rar recursos y utilizarlos en aprovechar mejor sus recursos natu-
rales. No cuentan con el capital físico complementario para uti-
lizarlos óptimamente. En un mercado de capitales eficiente, ante
un proyecto rentable con iines de mejoramiento ambiental o uso
de recursos naturales, es posible que un propietario pobre, due-
ño del recurso en cuestión, pida un crédito o se asocie, y con las
ganancias cubra los costes del capital y aún obtenga beneficios.
Sin embargo, si el mercado de capitales no es lo suficientemen-
te eficiente, la limitación permanece y el recurso no se aprove-
cha adecuadamente o se utiliza como la fuente de capital inicial.

La pobreza misma puede contribuir a distorsionar el merca-
do de capitales. Por ejemplo, el riesgo percibido de poner como
garantía la tierra es mayor cuando es el único activo que se po-
see. Esta situación se ve agudizada cuando, por carecer de me-
dios para resolver conflictos sobre los derechos de propiedad de
los recursos naturales, se reduce el acceso al mercado formal de
capitales.

c) Poca info^mación y lenta adaptación al cambio tecno-
lógico. La pobreza impide adquirir una serie de bienes e insu-
mos de la producción. Uno de ellos es la información. Con poca
información, es probable que se tomen decisiones erróneas so-
bre el uso de los recursos naturales. Por ejemplo, la utilización
de técnicas agrícolas tradicionales cuando tiene lugar la emigra-
ción indígena de zonas templadas hacia regiones tropicales con
suelos más frágiles a la erosión.
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Por otra parte, por tener poco capital humano, a quienes viven
en pobreza extrema les es más difícil adaptarse al cambio tecnoló-
gico. Los avances tecnológicos, que incluyen tecnologías «amiga-
bles hacia el ambiente», no se pueden aprovechar fácilmente.

La paradoja de que la pobreza conserva

La conclusión de los argumentos anteriores es que reducir
la pobreza puede reducir la degradación ambiental y el mal uso
de los recursos naturales. Sin embargo, en la realidad observa-
mos que frecuentemente ocurre la paradoja pobreza = conserva-
ción. Si no se cuenta con elementos para aprovechar los recur-
sos naturales, es posible que éstos se dejen como están. Esta pa-
radoja entre objetivos ambientales y sociales ayuda a tener más
claro cuál es la verdadera meta de una sociedad que busca un
desarrollo sustentable. Lo que busca es la conservación de los
recursos naturales y el medio ambiente a través del uso óptimo
de los recursos naturales, no a través de cualquier tipo de con-
servación. Es menester que la conservación de los recursos na-
turales se alcance por tener las señales correctas, no por no tener
dos tipos de distorsiones, neutralizándose una a la otra. La con-
servación por «omisión» no lleva al desarrollo sustentable por-
que no ayuda a solucionar el problema de la pobreza, cuya re-
ducción es uno de los objetivos centrales del desarrollo.

Esta discusión aporta otro elemento útil para hacer compa-
tibles las políticas ambientales y sociales: el conocimiento de
que si se comienza por reducir la pobreza sin corregir los fallos
de mercado y de gobierno, se agravará la situación ambiental.
La sociedad se encontraría con la sorpresa de que recursos con-
servados anteriormente sin que le costara nada, empezarán a ser
degradados por quienes dejaron de ser pobres. Es por esto que
la mtegración correcta de políticas es fundamental en una estra-
tegia de desarrollo sustentable.

Un estudio sobre pobreza y deforestación

Uno de los autores del presente artículo, Muñoz (1992),
probó un modelo sobre decisión de uso del suelo, para el caso
de México en 1980. En dicho estudio una de las variables expli-
cativas era la pobreza. Encontró que cuanto mayor es el porcen-
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taje de habitantes rurales en extrema pobreza en una zona y
cuanto más profunda es su pobreza, mayor es la probabilidad de
que elijan agricultura o ganadería y menor es la probabilidad de
que mantengan sus propiedades con cubierta forestal.

EI modelo es uno con variable dependiente cualitativa, logit
dicotómico, probado alternativamente con las variables: bos-
que-no bosque, agricultura-no agricultura y ganadería-no gana-
dería. Se utilizó el Censo Agropecuario y Ejidal de 1980 y la
Encuesta Ingreso-Gasto de los Hogares de 1984.

El cambio de uso de suelo de bosque a agricultura lleva
consigo la pérdida de varios valores ambientales. Esto no signi-
fica necesariamente que este valor ambiental siempre sea mayor
al de la agricultura. Sin embargo, una vez ocupadas las mejores
tierras para uso agrícola, las tierras marginales son ecológica-
mente más frágiles. En los terrenos con mucha inclinación y en
bosques tropicales es cierto que la deforestación no acompañada
de técnicas adecuadas produce erosión y pérdida de fertilidad de
la tierra significativas.

3.2 La pobreza como efecto

Partamos del hecho de que toda forma de degradación am-
biental afecta los ingresos y el bienestar de los diferentes grupos

Cuadro 2
MODELO DE DECISIONES DE USO DEL SUELO

Variable explicada: Probabilidad de agricultura o ganadería/probabi-
lidad de cubierta forestal.

Variables independientes Valor

Densidad de población ................................................... -0,004
Densidad de caminos en el estado .................................. -0,913
El área ecológica, base: tropical húmeda:

- seca ....................................................................... -0,617
- templada ............................................................... -0,768

El tipo de propiedad, base: privada: ejidal/comunal ...... -0,462
Tamaño del predio .......................................................... -0,001
Pobreza rural en el estado ............................................... -2,042

Fuen^e: Muñoz (1992).
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de ingreso de la población. Para aquellos individuos de ingresos
medios y altos, este coste puede variar en importancia. Para aque-
llos que se encuentran cerca o por abajo de un nivel de pobreza,
un impacto directo tiene consecuencias siempre graves. La pro-
fundización de la pobreza puede implicar la incapacidad de los
adultos de realizar el trabajo necesario para generar ingreso y que
los niños crezcan con desnutrición. Esto puede estar cancelando
las oportunidades de una solución permanente a la pobreza, e in-
clusive poner en peligro la supervivencia misma de los individuos.

No sólo las consecuencias del daño ambiental son más gra-
ves para los pobres, también es más probable que sufran con
más frecuencia este daño y en mayor magnitud. Algunas de las
razones de esto son:

a) Los pobres son más vulnerables a los daños ambienta-
les. Por su poca capacidad de defensa, los pobres son más vul-
nerables a los daños ambientales. El daño ambiental puede ser
mayor tanto en términos relativos (como porcentaje de su ingre-
so) como en términos absolutos. Zonas altamente contaminadas
incrementan la posibilidad de enfermedades respiratorias, gas-
trointestinales y otro tipo de padecimientos por el efecto de par-
tículas sólidas suspendidas en el aire o mezcladas con el agua,
como plomo, mercurio, insecticidas y fertilizantes.

Las enfermedades limitan la capacidad productiva de los
individuos, además de que representan mermas adicionales en
el ingreso por incurrir en los costes del tratamiento. Margulis
(1991) ha calculado el valor monetario de los costes que sobre
la salud tiene la contaminación del aire, agua y suelo. Una parte
lo representa la pérdida de horas hombre por morbilidad y mor-
talidad, y la otra los gastos médicos para recuperar la salud. Por
ejemplo, el aumento de enfermedades gastrointestinales por la
contaminación podría tener un coste anual en el país de más de
1.000 millones de dólares, de éstos, una parte más que propor-
cional corresponde a los que viven en pobreza extrema. Por otra
parte, Palazuelos (1992) reporta que los niveles promedio de
plomo de niños urbanos de escuelas públicas son cerca del do-
ble de los que asisten a escuelas privadas, reduciendo esto su
coeficiente intelectual en mayor medida.

b) Los activos de los pobres no pueden descansar. Los
métodos de cultivo tradicionales que provocan erosión de los
suelos disminuyen la capacidad productiva del recurso en el fu-
turo. La pérdida de fertilidad y de humedad provoca que sea ne-
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cesaria una mayor cantidad de horas-hombre para lograr un
mismo volumen de producción; dicho de otro modo, con el mis-
mo esfuerzo empleado se obtienen cada vez menores rendi-
mientos de la tierra.

c) Están dispuestos a sufrir más daños y correr más ries-
gos. Quienes viven en pobreza extrema están dispuestos a acep-
tar graves daños ambientales de corto y largo plazo para reducir
sus gastos y obtener mayores ingresos. También deciden afron-
tar voluntariamente altos riesgos ambientales al decidir dónde
vivir o trabajar. El reporte anual de desarrollo del Banco Mun-
dial de 1990 reconoce que una alta proporción de los pobres del
mundo viven en zonas de riesgo ambiental.

3.3 Recomendaciones

La valuación de los daños totales causados por la degrada-
ción ambiental es importante para definir el curso de la acción
pública, pero también es fundamental analizar cómo están reparti-
dos estos daños entre los distintos grupos sociales, especialmente
cuando la población en extrema pobreza pueda estar asumiendo
una parte desproporcionada de los mismos. En el establecimiento
de prioridades, aquellos problemas ambientales que afecten a los
más pobres deberán tener un peso mayor, pues tienen menos re-
cursos para defenderse de ellos que los grupos de mayores ingre-
sos y cualquier daño pone en peligro su subsistencia misma.

A) Prioridad en reducir la contaminación que afecte la salud
y los activos de los pobres

- Si la contaminación eleva la morbilidad y mortalidad
entre los pobres, su mano de obra (el principal activo
que poseen) generará menos ingresos para sus familias.

- Si sus recursos naturales se contaminan (tierra, mares,
agua, agua para riego), podrán generar menos ingresos
con ellos.

B) Pagar por los servicios ambientales que proveen los recursos
naturales de los pobres

La política de conservación en México está basada fuerte-
mente en las restricciones y requisitos a realizar actividades
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productivas. Todo esto tiene costes. Para los ejidos, comunida-
des y propietarios privados con bajos niveles de ingreso esto es
una severa limitación cuyos beneficios recibe el país entero y la
comunidad internacional. Esta política aumenta la desigualdad
social, pues los costes corren a cargo de los más pobres y los
beneficios son para todos.

Es necesario cambiar el enfoque de conservación. Nos de-
bemos guiar por el principio de «a quien conserva se le paga».
De esta manera los servicios ambientales que proveen los te-
rrenos de las comunidades pobres les generarán ingresos. Así
se lograrán dos objetivos: se reduce la pobreza y se crean in-
centivos para que los mismos propietarios aseguren la conser-
vación.

Los cuatro pasos básicos para cualquier mecanismo son:

1. Identificar quién se beneficia y en cuánto.
2. Identificar los proveedores del servicio ambiental.
3. Encontrar un mecanismo para cobrar a quien se beneficia.
4. Encontrar un mecanismo de compensación y pago al

dueño del terreno proveedor.

En el caso de servicios en que no se necesite la interven-
ción del estado para cobrar y entregar el pago ambiental, lo úni-
co que se debe establecer es un marco jurídico que lo facilite.
Este es el caso del ecoturismo, que en algunas regiones genera
ya flujos importantes de ingreso. En México se estiman entre
3,3 y 4,8 millones de visitas anuales a los 44 parques nacionales
existentes, y se reportan más de 220.000 visitas anuales a las
cuatro Reservas de la Biósfera donde existe ecoturismo estable-
cido. El gasto actual en ecoturismo se estima en unos 1.400 mi-
llones de pesetas anuales.

Otros servicios ambientales que pueden ser pagados son:

- Captura y almacenamiento de ca^•bono. Las emisiones
de gases invernadero como el carbono producidas desde la re-
volución industrial están provocando un cambio climático glo-
bal. En diferentes escenarios esto representaría un coste entre
0,25 y 2% del producto bruto mundial (CSERGE, 1993). Todo
bosque que no sea sustituido por cultivos agrícolas o pastizales
ganaderos está almacenando carbono. Para los varios tipos de
bosques mexicanos, el valor presente neto del daño evitado se
estima entre 640 y 3.400 dólares por hectárea. El acuerdo de
cambio climático firmado en Río de Janeiro llama a estabilizar
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emisiones, permitiéndolo hacer de manera conjunta. Esto ha
motivado acuerdos voluntarios entre empresas emisoras de car-
bono que financien proyectos de reforestación con los que justi-
fican emisiones netas cero. Dichos acuerdos han pagado alrede-
dor de 30 dólares por hectárea.

- Protección de cuencas hidrográficas. El que los terre-
nos en la parte alta de las cuencas se deforesten aumenta la ero-
sión y con ello los costes de potabilizar el agua, mantener los
sistemas de riego y desazolvar las presas. Mantener con cubierta
forestal permanente estos terrenos reduciría estos costes: para el
caso de Coatzacoalcos se estiman en más de 44.000 pesetas/ha.
Un cobro ambiental incorporado en el precio del agua o electri-
cidad podría ser canalizado como incentivo a mantener con cu-
bierta forestal o técnicas de conservación de suelos los terrenos
de las cuencas.

- El valor de opción de la biodiversidad. El mantener la ri-
queza biológica de una zona mantiene la opción de realizar algún
descubrimiento científico que eventualmente se traduzca en un nue-
vo producto. El valor del maíz silvestre mexicano como fuente gené-
tica de resistencia a plagas del maíz cultivado se estima en más de
50.000 millones de dólazes. Menos de12% de las 90.000 especies de
plantas en el neotrópico han sido exazninadas científicamente paza
ver su actividad farmacológica. Las especies aún no conocidas a
fondo en los bosques tropicales de México, multiplicada por la pro-
babilidad de encontraz algo útil, y el valor mínimo del valor del pro-
ducto con una tasa de apropiación de sus rentas del 10%, da un valor
mínimo de 65,5 millones de dólazes anuales, equivalentes a 6,44 dó-
lazes por hectárea y año. Un acuerdo ya existente de investigación y
conservación entre Fazmacéutica Merck y el Gobiemo de Costa Ri-
ca paga un millón de dólares por 10.000 muestras de químicos ex-
traídos de plantas, insectos y microorganismos de sus áreas naturales
protegidas, más e12% de las regalias de lo descubierto.

- El valor de existencia de la biodiversidad. El valor de la
biodiversidad va más allá de los beneficios directos o indirectos
a las actividades de producción o consumo. Es un imperativo
moral de las sociedades, un orgullo y una responsabilidad ante
el mundo. Si la gente aprecia la biodiversidad por su propia
existencia, es posible captar ese valor, por la disponibilidad a
pagar a través de sus donaciones. En los canjes de deuda exter-
na por naturaleza han estado implícitos pagos entre 120.000 y
5 millones de dólares, equivalentes a entre 1 y 4 dólares por
hectárea. A pesar del potencial, es necesario encontrar mecanis-
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mos institucionales para que lleguen a ser incentivos directos
para los propietarios de la tierra, especialmente los más pobres.

4. EFECTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES
SOBRE LOS POBRES

El objetivo de la presente sección será revisar los efectos
que sobre el nivel de ingreso de los más pobres tienen cuatro ti-
pos de políticas ambientales y de proponer cómo modificar las
políticas para neutralizar o reducir estos efectos no deseados.

4.1 Asignar un precio correcto a los recursos naturales

Los recursos naturales estarán sobreutilizados si el precio
que se cobra por ellos está por abajo de su coste real. Un ejem-
plo claro es el de un recurso natural administrado por el Estado,
quien otorga un subsidio implícito al cobrar «poco» por él. La
recomendación que se desprende es asignar un precio correcto a
los recursos naturales, quitando los subsidios directos e indirec-
tos a su utilización. Sin embargo, se deben analizar los costes y
beneficios de esa acción. Los costes se pueden medir observan-
do cómo afecta el ingreso real a esta elevación de precios. Los
beneficios dependen del tipo de resultado ambiental. Con pre-
cios más altos, lo que se está haciendo es reducir el consumo de
los recursos en cuestión. Dependiendo qué se haga con los re-
cursos ahorrados, se verá qué beneficios reciben los más pobres.

El caso del agua en México

Yáñez (1993) realizó un cálculo sobre el impacto que ten-
dría un incremento de las tarifas cobradas por el agua en Méxi-
co sobre el ingreso real de las personas, utilizando la encuesta
Ingreso-Gasto de los Hogares para 1984. Dividió a la población
en quintiles según su ingreso para obtener el efecto absoluto so-
bre diferentes grupos. El cuadro 3 muestra la compensación que
se debería dar a cada grupo para dejarlo consumiendo la misma
cesta de bienes. Incluye los efectos indirectos de los incremen-
tos en los demás bienes de la economía.
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Cuadro 3
EFECTOS DISTRIBUTIVOS DE INCREMENTAR

EL PRECIO DEL AGUA

Para lograr reducir
el consumo de 50%...

Elasticidad Cambio %
en precio

-1,0 50
-0,8 62
-0,3 166
-0,1 500

Reducción % en ingreso

Quintil Quintil Quintil Quintil Quintil
I II III IV V

0,07 0,08 0,08 0,08 0,09
0,09 0,10 0,10 0,10 0,11
0,24 0,26 0,28 0,27 0,29
0,72 0,77 0,83 0,82 0,86

Como se puede observar, el impacto, como porcentaje del
ingreso, es siempre mayor para la quinta parte más pobre de la
sociedad que para el resto. En este caso, establecer los precios
correctos afecta negativamente a los más pobres y los afecta
más que a los demás.

Para hacer un juicio completo sería necesario evaluar los
beneficios ambientales de la política, y eso depende de qué se
haga con los subsidios ahorrados y con el agua que ya no se de-
manda. Un menor consumo de agua se desviaría de sus usos an-
teriores, beneficiándose los usuarios tradicionales y los ecosiste-
mas que dependen del agua. Es posible que aumentar los pre-
cios permita a la agencia que extienda su red de agua potable a
zonas donde antes no había. Debido a que una gran parte de
quienes viven en extrema pobreza no cuentan con agua potable,
pagan un precio sombra mucho más alto que el oficial. Hasta 20
veces más caro en la colonia Quetzalcóatl de la Ciudad de Mé-
xico. En otros lugares se debe sumar el coste del tiempo gastado
en acarrear agua desde un grifo común o un pozo. Si cobrar más
permite que la agencia encargada del agua extienda su red de
servicio, quienes más ganan son quienes no contaban con ella.

4.2 Establecimiento de parques nacionales y reservas

Internacionalmente existen 2.357 millones de hectáreas ba-
jo protección total, entre parques nacionales, reservas de la bios-
fera y otras figuras de protección, que comprende alrededor del
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2,8°Io del territorio de las naciones. En México, la cifra ha pasa-
do del 1°Io en 1988 a13^Io en 1993.

De acuerdo a la figura de protección, el estatus implica la
prohibición de un mayor o menor número de actividades pro-
ductivas. Esto es relevante, puesto que, cuando la tierra protegi-
da y tiene habitantes, la restricción de actividades está de hecho
quitándoles ingresos presentes y futuros. La tierra vale por el
flujo futuro de beneficios que puede dar. El propietario elegirá
el uso de la tierra que le dé los máximos beneficios. Si uno de
estos usos está prohibido, elegirá el siguiente mejor. La diferen-
cia entre los beneficios del primero y el segundo es la riqueza
que la regulación ambiental está reduciéndole.

A los ejidos, comunidades y propietarios privados con ba-
jos niveles de ingreso, la protección de la biodiversidad en su
tierra representa una limitación que les reduce su riqueza y cu-
yos beneficios recibe el país entero y la comunidad internacio-
nal. Este tipo de política aumenta la pobreza. En el caso de que
la expropiación fuera hecha realizando una indemnización que
cubriera su verdadero coste de oportunidad, quizá no habría
efecto redistributivo negativo. Con una compensación insufi-
ciente, o el caso de que se les permitiera seguir viviendo en el
lugar, pero con las nuevas restricciones, el efecto negativo sobre
los más pobres está presente.

Una forma de que haya incentivos positivos a la conserva-
ción por parte de los habitantes es que hacerlo les genere ingre-
sos. Prueba de ello son las experiencias con ecoturismo, que,
por ejemplo, en el caso del ejido «El Rosario», atrae 60.000 vi-
sitantes al año al santuario de la Mariposa Monarca, los cuales
pagan el equivalente a 350 pesetas la entrada, y a la economía
local varias veces esto en alimentos, hospedaje y venta de ar-
tículos.

4.3 Regulando las actividades, dos ejemplos

Los planes de manejo son el requisito que deben cumplir
quienes van a realizar un aprovechamiento forestal. El objetivo
es que los bosques se utilicen de tal manera que permanente-
mente haya cubierta forestal y que el impacto erosivo y de afec-
tación de hábitat se reduzca. Esta regulación tiene costes extras
para quien va a extraer productos forestales: los costes de la
misma preparación del plan y la diferencia entre costes de hacer
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las cosas como las deben hacer y hacerlas como las hubieran
hecho sin ningún requisito.

Las normas oficiales mexicanas para la protección del me-
dio ambiente tienen la misma característica. En ellas se especifi-
ca, por ejemplo, que se debe cumplir con cierto procedimiento
de aprovechamiento de recursos naturales, o se debe emitir me-
nos de un cierto nivel de contaminación. Si en ausencia de la
norma se hubieran aprovechado los recursos de una manera me-
nos costosa o no se hubiera tenido que cambiar el equipo para
contaminar menos, entonces la regulación está imponiendo cos-
tes extras a la actividad productiva.

Los costes de la regulación y su distribución dependen del
mercado del bien. Los consumidores pagarán la mayor parte si
reaccionan menos al cambio en precios que los productores, y
viceversa. Por otra parte, la demanda por trabajo de los produc-
tores se reducirá en la medida en que su mercado se contraiga.
Los grupos más pobres son afectados por ambas vías, como
consumidores del bien regulado y como trabajadores en las em-
presas productoras del mismo. El efecto es negativo, pero su di-
mensión debe calcularse empíricamente.

Por la parte de los beneficios, tampoco se puede establecer
a priori la magnitud del efecto. Podemos clasificar los benefi-
cios ambientales en tres tipos. Primero están aquellos que a los
pobres no les importan demasiado. Piénsese en una política para
reducir una sustancia química que incrementa las probabilida-
des de cáncer después de los 70 años, cuando la esperanza de
vida de la gente en este nivel de ingreso puede ser menor a 55
años. También puede estar la protección de biodiversidad y
otros servicios ambientales de efectos globales y a largo plazo,
que importan poco cuando las preocupaciones son por la super-
vivencia diaria. Un segundo tipo agruparía a los problemas am-
bientales, como la contaminación del aire, que afectan a la gente
sin importar su nivel de ingreso. Finalmente, tenemos aquellos
problemas ambientales, como la contaminación del agua y la
basura, que afectan principalmente la salud y los recursos natu-
rales de los pobres. Los afectan, pues su bajo nivel de ingreso
les impide tomar acciones defensivas.

A1 unir costes y beneficios de la regulación ambiental tene-
mos los efectos netos sobre los grupos más pobres. En algunos
casos serán ganadores netos, y en otros perdedores. En este últi-
mo caso no se puede rechazar directamente la política, pues es
posible que la sociedad en su conjunto gane. Sin embargo, sin
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mecanismos de compensación que eliminen esos efectos negati-
vos sobre los pobres, tendríamos una política ambiental que in-
crementaría la pobreza extrema. Por ello es importante avanzar
en las técnicas de análisis para hacer explícitos los efectos dis-
tributivos de la regulación ambiental. Es fundamental que en el
propio paquete de políticas ambientales que incluyen regulación
con efectos negativos sobre los más pobres se incluyan medidas
de compensación.

4.4 EI que contamina, paga

En años recientes se ha incrementado el interés y las expe-
riencias en el uso de instrumentos de política ambiental basados
en el mercado. Los cobros e impuestos ambientales, los siste-
mas de depósito devolución y los sistemas de cuotas comercia-
bles de emisiones máximas son mencionados como una alterna-
tiva para reducir los costes de alcanzar metas ambientales más
altas. Uno de los factores que ha cambiado dicha actitud es la
credibilidad renovada en los mercados como eficientes asigna-
dores de recursos.

La forma de analizar los efectos distributivos de los instru-
mentos económicos es la misma que para las regulaciones tradi-
cionales antes mencionadas. Los costes los observamos con ba-
se en la reacción del mercado y sus efectos directos e indirectos.
Los beneficios dependen del tipo de problema ambiental que se
atienda. Una de las mayores ventajas de utilizar los instrumen-
tos económicos es que se transparentan los costes de cumplir
con las metas ambientales y facilita la estimación de sus efectos
distributivos.

5. EFECTOS AMBIENTALES DE LAS POLITICAS
PARA REDUCIR LA POBREZA

5.1 Políticas con efectos negativos

Algunos autores reconocen que la dinámica del crecimiento
económico tal como ha ocurrido hasta nuestros días ha dispues-
to de los recursos naturales sin reemplazarlos, provocando de-
gradación ambiental (Pearce y Markandya, 1992). Por otro lado,
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existe el reconocimiento sobre la relación positiva entre el cre-
cimiento económico y la reducción de la pobreza. En aparien-
cia, la conclusión que se deriva de concatenar ambas premisas
es que la reducción de la pobreza que se origina a partir del cre-
cimiento económico pasa necesariamente por la degradación
ambiental. Sin embargo, los cambios tecnológicos experimenta-
dos en los últimos tiempos al incrementar la productividad de
los recursos y el debate de los noventa sobre el medio ambiente
han permitido proponer formas en las que el crecimiento econó-
mico pueda tener lugar sin la extinción de recursos naturales y
aun con el aumento de los recursos naturales renovables.

A pesar de esta posibilidad teórica, existen en los hechos
cierto tipo de políticas encaminadas a la reducción de la pobreza
que tienen efectos negativos sobre el medio ambiente. Dichas
políticas podemos dividirlas en dos grandes grupos: aquellas
que implican proyectos en los que para la elevación de los in-
gresos de los pobres se utilizan los recursos naturales sin reem-
plazarlos, y aquellas políticas que tienen efectos indirectos so-
bre la degradación ambiental.

Para ilustrar ambos tipos de políticas consideremos el caso
de la expansión de la frontera agrícola y ganadera en la selva
amazónica del Brasil. Cuando los agentes económicos enfrentan
como único requisito para ser dotados de los derechos de propie-
dad sustituir la selva por plantaciones y/o ranchos ganaderos, es-
tamos reiiriéndonos a un efecto directo: se destruye capital natu-
ral en favor de capital físico. Si esta expansión va acompañada
de exenciones fiscales para la actividad agropecuaria en zonas
colonizadas, se crean distorsiones en la utilización de los recur-
sos: las nuevas señales desvían recursos de otras actividades ha-
cia aquellos proyectos en los que se degrada el medio ambiente.

Existe otro tipo de políticas económicas de efectos indirec-
tos negativos. Los subsidios y precios de garantía a los produc-
tos agropecuarios elevan de manera artifícial los beneficios que
se dei•ivan de esta actividad económica, por lo que una mayor
cantidad de recursos son destinados a este fin, y en muchos ca-
sos van en detrimento de los recursos naturales y la biodiver-
sidad.

Los subsidios en los insumos utilizados en la producción
deterioran también de manera indirecta el medio ambiente,
puesto que, al disminuir su precio relativo con respecto a otros
insumos, dan lugar a que se sobreutilicen. Podemos pensar en
casos como la sobreutilización de fertilizantes agroquímicos, que
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contaminan el suelo; sobreutilización de agua potable de ríos y.
mantos freáticos, que reducen su disponibilidad en el futuro; so-
breutilización de energía eléctrica, que, dependiendo de cómo
es generada, provoca contaminación atmosférica (termoeléctri-
cas) o destrucción de nichos ecológicos (hidroeléctricas).

5.2 Políticas con efectos positivos

Para ilustrar cómo pueden reducirse simultáneamente la po-
breza y el deterioro ambiental partiremos de la óptica de las
principales políticas de reducción de pobreza (Addison y De-
mery, 1987, y Guevara, 1992). El enfoque se dirigirá a analizar
los efectos positivos de dichas políticas sobre el medio ambien-
te, ya sea a través de su mejoramiento directo o de un mejor
aprovechamiento de los recursos naturales.

Las primeras cuatro recomendaciones tienen por objeto ele-
var los ingresos primarios de los pobres. Estos ingresos resultan
del proceso productivo y de acumulación en el de que por sí se
circunscribe su actividad económica. La última recomendación
se orienta a elevar los ingresos secundarios, es decir, a comple-
mentar el ingreso de los pobres independientemente de la in-
fluencia que pueda tener sobre los procesos productivos men-
cionados.

5.2.1. Mejorar para los pobres el acceso a activos productivos

La pobreza, entre otras cosas, se manifiesta como la limita-
ción en las oportunidades. Existen diferentes alternativas para
ofrecer oportunidades a aquellos que tienen algún grado de ac-
ceso sobre recursos productivos. Los siguientes son ejemplos en
los que las nuevas oportunidades que resultan de la reformas
económica e institucional posibilitan efectos positivos en la ele-
vación de los ingresos de los pobres y en la conservación de los
recursos naturales:

a) Definición de los derechos de propiedad de los recur-
sos naturales en favor de los más pobres. Cuando un recurso
natural no es de nadie y no hay reglas para su aprovechamiento
se dice que está en una situación de acceso abierto. En este caso
todos los incentivos están estructurados de tal forma que propi-
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cian un uso más intensivo y una extracción más acelerada de los
mismos. Sin embargo, esto no sólo sucede con los recursos que
se encuentran en acceso abierto. Un caso particularmente im-
portante es el de la tierra. Este es un recurso en el que general-
mente están definidos los derechos de propiedad, pero depen-
diendo de la forma en que están deiinidos pueden existir ciertos
obstáculos en el aprovechamiento sustentable del mismo.

En México los terrenos en lo que se encuentran los ecosis-
temas naturales menos perturbados son aquellos que están más
lejos de centros de población y vías de comunicación. General-
mente dichos sistemas (manglares, bosques, selvas, costas) son
habitados por comunidades indígenas, campesinas y pesqueras
cuyos ingresos están por debajo del promedio nacional y donde
el usufructo del recurso está definido en forma colectiva. Son
zonas en donde, por su extensión y aislamiento, el control y la
vigilancia ambiental pueden resultar difíciles y costosos. Esto,
además, facilita la colusión entre «vigilantes» y«vigilados» para
compartir las rentas extraídas del recurso natural de forma ilegal.

Un recurso que, por su condición de libre acceso o por el
bajo riesgo legal que implica explotarlo, crea incentivos a que
dicha explotación se realice de manera acelerada. Sin embargo,
si se establecen y compelen derechos de propiedad permanentes
en favor de las poblaciones que habitan la zona que se crea esti-
mula la conservación de los recursos y la explotación racional
de los mismos. Esta es quizá una condición necesaria, pero no
suficiente. Aun definiendo derechos de propiedad en favor de
un ente colectivo, permanecen algunos de los motivos de la so-
breexplotación. Esto obedece a que cada uno de los miembros
de esa comunidad tiene incentivos a competir con los demás por
extraer el máximo provecho de un recurso que es de todos y de
nadie al mismo tiempo. Este fenómeno es generalmente conoci-
do como la tragedia dé los comunes. Sin embargo, si existe una
buena coordinación y acuerdos mutuos de vigilancia entre los
miembros de la población, esto permitirá actuar como una uni-
dad de decisión única, cuidando de hacer uso de recurso sin ex-
terminarlo.

b) Acceso a[ crédito. Los proyectos de conservación am-
biental y de agroforestería tienen plazos de maduración que en
promedio son superiores a otro tipo de proyectos que los pobres
pudieran tener en perspectiva. La limitación en el crédito a este
tipo de proyectos es frecuentemente el principal obstáculo para
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llevarlos a cabo. Mejorar el acceso y las condiciones de crédito
para comunidades que habitan zonas de desarrollo ambiental po-
tencial es una manera de lograr el doble objetivo de mantener y
aumentar el capital natural de esas zonas.

5.2.2. Elevar el retorno de los activos que los pobres poseen

Existen al menos dos razones por las cuales frecuentemente
los habitantes de regiones con riqueza ecológica no reciben un re-
tomo adecuado a los activos ambientales que poseen. Ambas tie-
nen que ver con el mercado: distorsiones o fallos en éste. La pri-
mera razón tiene que ver con la intervención gubemamental en los
precios relativos de los bienes agropecuarios. En la medida que se
establecen incentivos a la producción de productos básicos que
obliguen a la degradación ambiental en esa medida habrá pérdidas
en la biodiversidad ambiental a favor de especies uniformes. Di-
cho de otra manera, el hecho de que sean más rentables la agricul-
tura y la ganadería por dicha causa, hará que los beneficios mone-
tarios que otorga la explotación sustentable de bosques, selvas y
manglares sea menor al de hacerlo en la ganadería o la agricultura.
Tradicionalmente la causa más importante de deforestación ha si-
do la transformación del suelo hacia usos agrícolas o ganaderos.

Por otro lado, existen las fallos del mercado cuando los be-
neficios sociales son mayores a los beneficios privados de con-
servar el ambiente. Esto provoca que los servicios ambientales
tengan un nivel de producción menor al que es deseable social-
mente. Este fenómeno se da porque el mercado no incorpora los
beneficios ambientales que se producen pero no se cobran.
Existe la disposición de pagar un precio por el aire limpio, por
la conservación de las especies de los nichos ecológicos y por
otra serie de servicios visibles e invisibles que éstos otorgan.
Sin embargo, esto no se materializa en el mercado.

5.2.3. Mejorar las oportunidades de empleo para los pobres

La preocupación por conservar el ambiente no solamente
surge de una inquietud científica por evitar la extinción de espe-
cies y el consecuente desequilibrio ecológico que esto causa; no
solamente existe por la pérdida estética que la naturaleza experi-
menta con su desaparición. Existen también razones económicas

232



de peso que emergen de las externalidades positivas que los ni-
chos ecológicos tienen sobre otras actividades productivas de la
economía. Conservaz un manglar tiene clazamente efectos direc-
tos sobre la reproducción de especies marinas de alto valor co-
mercial (en Ruitenbeek, 1992, se ilustra el caso de Indonesia). La
reforestación y otras medidas de conservación de suelos evitan la
erosión que incide negativamente en la productividad agrícola
(cfr. Cazabias, 1994, para el caso de México). Asimismo, al con-
servaz el bosque se conserva una fuente potencial de descubri-
mientos industriales y medicinales de gran utilidad para el hom-
bre. Una atmósfera limpia evita que las personas incurran en los
costes de tratamientos médicos de aquellos padecimientos que se
originan por la contaminación (Mazgulis, 1991). En suma, el de-
terioro ambiental y la caída en el capital natural tienen también
una efecto negativo sobre la productividad media del trabajo.

Existen, pues, muchas razones por las cuales se pueden em-
prender proyectos ambientales que son socialmente rentables y
que, por el desconocimiento de algunos de sus beneficios, no se
llevan a cabo. Las fuentes de financiamiento de esquemas de
empleo para proyectos de aprovechamiento y conservación am-
biental pueden ser diversas: el gobierno, la iniciativa privada en
los sectores farmacéuticos, agrícolas e industriales; las cooperati-
vas pesqueras, las comunidades agrícolas y las organizaciones
no gubernamentales. En la actualidad existen infinidad de ejem-
plos en el mundo de proyectos con estas cazacterísticas: campa-
ñas de reforestación, mantenimiento de parques nacionales, con-
servación de especies, proyectos de infraestructura ambiental,
contratos de reconocimiento de patentes a las comunidades loca-
les sobre sustancias medicinales obtenidas de especies vegetales
originarias de zonas ecológicas específicas. Muchos de estos
proyectos son intensivos en mano de obra. En tanto en cuanto las
zonas de mayor riqueza ecológica son zonas habitadas por po-
blaciones de mayor pobreza relativa, este tipo de proyectos faci-
lita la participación de comunidades pobres, siendo una impor-
tante fuente potencial en el complemento de sus ingresos.

5.2.4. Asegurar a los pobres el acceso a servicios educativos y
de capacitación

Para poder explotar la riqueza que emana de los servicios
ambientales, es fundamental contaz con dos elementos: habili-
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dades específicas y oportunidades de desarrollo. Es característi-
co de los pobres carecer de ambos.

A los servicios educativos que comúnmente otorga el Go-
bierno han de sumarse esfuerzos de capacitación específica pro-
veniente de instituciones que trabajan en la investigación y difu-
sión de los beneficios que otorga el medio ambiente. Existe toda
una gama de proyectos en donde una adecuada capacitación
puede potenciar sustancialmente la capacidad productiva de los
pobres sin incurrir en grandes esfuerzos adicionales de inver-
sión en capital físico.

Algunos ejemplos de ello son la capacitación tecnológica
para la explotación y la utilización de tecnologías apropiadas,
llamadas también de bajos insumos externos. Tecnologías que
están en mejor alcance por requerir menores inversíones, o que
forman parte del acervo cultural de las comunidades autóctonas
y que al mismo tiempo permiten una mayor conservación del
ambiente.

Por el lado de las oportunidades, es muy importante la ca-
pacitación de las comunidades para adquirir habilidades de ad-
ministración y de «relaciones públicas». Es un hecho que la
«conciencia ecológica» aumenta día a día en el mundo, y la ca-
pacidad de conocer las oportunidades que otorga esta tendencia
requiere ciertas habilidadés que los miembros de las comunida-
des aisladas carecen frecuentemente. No sólo la capacitación,
sino la difusión de estas oportunidades pueden representar una
oportunidad de lograr el doble objetivo de elevar el ingreso de
los pobres y aprovechar el medio ambiente de manera susten-
table.

Como se ha mencionado, por una lado existen muchas ini-
ciativas en proyectos de conservación, pero por otra parte tam-
bién existe la tendencia a incrementar el consumo de productos
«verdes» o«o» al medio ambiente. En la actualidad muchos
mercados de los países industrializados otorgan un sobreprecio
a artículos de consumo que hacen un aprovechamiento sustenta-
ble del medio ambiente, artículos que eliminan el uso de agro-
químicos y que, a su vez, son intensivos en mano de obra. El
conocimiento de estas oportunidades y la capacidad de encon-
trar canales de comercialización requieren, en definitiva, un au-
mento en el capital humano de los pobres. Es ahí donde organis-
mos gubernamentales y no gubernamentales pueden tener un
papel activo y eficaz en el logro de los dos objetivos mencio-
nados.
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5.2.5. Complementar las recursos productivos de los pobres con
transferencias

La extrema pobreza provoca una explotación más acelerada
de los recursos sobre los que se tiene derecho como fuente úni-
ca para aliviar esta situación. Este comportamiento económico
que da preferencia al corto plazo evidentemente no es sustenta-
ble. Si, como resultado de transferencias directas al ingreso, se
atenúa este efecto, es decir, si las necesidadés más básicas son
satisfechas, la conservación del ambiente se abre como una op-
ción de generar el tipo de proyectos de explotación sustentable
que son posibles en horizontes de planeación más amplios. En
este sentido proyectos de transferencias de alimentos y de trans-
ferencias directas al ingreso son una alternativa al deterioro am-
biental.

Es muy importanté que la forma en que son hechas las
transferencias no provoquen incentivos a la degradación am-
biental. En México un ejemplo de neutralización de estos efec-
tos es el de PROCAMPO, que otorga transferencias directas al
ingreso de los productores del campo sin sesgar la utilización de
la tierra hacia algún cultivo en particular y aun permitiendo la
opción de dejar la tierra en estado natural.

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Las políticas de reducción de la pobreza, mejoramiento del
medio ambiente y manejo eiiciente de los recursos naturales son
centrales para alcanzar un desarrollo económicamente eficiente
y más equitativo, tanto entre generaciones como dentro de una
misma generación.

La pobreza es causa y efecto de la degradación ambiental,
lo que lleva a un círculo vicioso. La acción del Gobierno puede
fortalecer los esfuerzos de la gente para salir de él. Para ello es
necesario:

a) Evaluar el efecto de las políticas ambientales sobre los
grupos que viven en pobreza extrema, neutralizar los efectos ne-
gativos y fomentar aquellas que tienen efecto positivo. En par-
ticular dos políticas deben ser adoptadas:

- Prioridad en reducir la contaminación que reduzca la sa-
lud y la productividad de los activos de los más pobres.

235



- Sustituir las políticas basadas en restricciones por polí-
ticas que den incentivos positivos al uso sustentable de
recursos, entre ellas: a) establecer derechos de propie-
dad ambientales a favor de los pobres; b) crear condi-
ciones y fortalecer su organización en el manejo de re-
cursos de propiedad colectiva, y c) pagar por los servi-
cios ambientales de los recursos naturales que los
pobres poseen.

b) Evaluar el efecto que las políticas orientadas a reducir
la pobreza pueden tener sobre el ambiente. Hacer menor el pa-
pel de aquellas políticas con efectos contradictorios, poniendo
énfasis en minimizar los subsidios que reducen el precio real de
los recursos naturales y que hacen atractivas prácticas y activi-
dades con efectos negativos sobre el medio ambiente. Por otra
parte, fomentar las políticas que tienen efectos complementa-
rios, como:

- Mejorar el acceso a activos productivos naturales a los
pobres y elevar el retorno que obtienen de ellos.

- Complementar los ingresos de los pobres con transfe-
rencias directas, cuyos efectos sean positivos o neutra-
les al ambiente.

- Capacitar para aprovechar las nuevas oportunidades
creadas por el cambio mundial hacia una mayor respon-
sabilidad ambiental.
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INTRODUCCION

La búsqueda de un proceso participativo movilizador de las
capacidades, recursos y conocimientos que tienen los pequeños
productores sobre el ambiente, plantas y procesos ecológicos cons-
tituye uno de los rasgos distintivos de la estrategia de desarrollo na-
ral humano y agroecológico (DRHA). EI objetivo que resume su
misión es el desafío de formar actores sociales capaces de mejorar
de manera sostenida la calidad de vida de la población rural.

Para las instituciones que implementan proyectos y progra-
mas en la perspectiva de la estrategia del DRHA, los pequeños
productores son considerados agentes económicos generadores
de riqueza, en los cuales la sociedad debe invertir, no sólo por la
urgente necesidad de aliviar la extendida pobreza rural, sino
porque la actividad productiva que realizan puede contribuir al
bienestar del conjunto de la sociedad y a disminuir el flujo de
gasto público que se denomina subsidio a la pobreza.

Es verdad que las experiencias realmente exitosas de DRHA
aún no son numerosas, pero es válido afirmar que la información
disponible muestra que estamos en presencia de una estrategia que
ha internalizado las lecciones del pasado en materia de desarrollo
rural, ubicándolas en un nuevo marco conceptual que cuenta con
instrumentos metodológicos y tecnológicos para transformar la
realidad.

El DRHA armoniza en una misma estrategia la eiiciencia,
equidad, rentabilidad y sustentabilidad local de modo que la
creatividad y voluntad de las familas campesinas se refleje en
un uso óptimo de recursos disponibles y en una regeneración de
los recursos naturales productivos que sostienen la economía
campesina. De igual modo entrega a la organización campesina,
o a instituciones que pueden realizarla de forma supletoria, la
tarea de influir en las políticas sociales para aumentar el acceso
de la comunidad a los bienes sociales.
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Adicionalmente, este tipo de desarrollo rural, por el manejo
agroecológico que promueve, abre nuevos horizontes de renta-
bilidad a la actividad productiva campesina, lo que incentiva la
organización para una gestión económica eficiente.

Lo anterior se plantea teniendo plena conciencia que la po-
breza rural ha cambiado y se ha complejizado, observándose un
aumento de los campesinos sin tierra y de la contribución de los
ingresos extra-prediales en el presupuesto familiar; una caída en
los salarios reales y un aumento dramático del porcentaje de
mujeres y población indígena en el total de la población rural
empobrecida. Este nuevo perf'il social dificulta el diseño de pro-
puestas específicas para los diversos estratos sociales que convi-
ven en el interior de una comunidad campesina y obliga a dar
un trato creativo al rol de la mujer campesina.

También se asigna gran valor a la armonía potencial que se
pueda lograr entre aquellos esfuerzos realizados desde la base y
la política macroeconómica, agrícola, de desarrollo rural o de
cualquier otro tipo, que esté orientada a invertir en los campesi-
nos. Esta sumatoria de esfuerzos debe ayudar a detener la caída
de la inversión en servicios educacionales y de salud, hacer visi-
bles las oportunidades rentables existentes y reducir la distancia
con los mercados y con las fuentes crediticias (1).

En síntesis, el DRHA plantea que una articulación innova-
dora, que sume los recursos gubernamentales a los esfuerzos na-
cidos en la base social, puede potenciar la transición desde la
pobreza extrema a una subsistencia digna, asociable con una ca-
pacidad de consumo muy superior a la de la línea de la pobreza;
puede permitir que un número cada vez mayor de productores
interactúen de manera rentable con el mercado sin deteriorar sus
recursos productivos, aumentándose así la franja de productores
viables, y puede facilitar la transición a un manejo agroecológi-
co de los sistemas productivos y de los recursos naturales de
una micro-región o micro-cuenca.

I. EL DRHS: OBJETIVO ESTRATEGICO, METAS
Y MEDIOS

1. Objetivo estratégico

El objetivo estratégico del DRHA es hacer de cada unidad
familiar un sujeto dotado de la capacidad y voluntad para mejo-
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rar de manera sostenida la calidad de vida de sus integrantes y
de la comunidad campesina un actor social en su espacio local.

El concepto calidad de vida, aunque pueda resultar abstrac-
to, guarda relación con la capacidad que todos los integrantes de
las diversas familias de una comuniad puedan satisfacer sus ne-
cesidades biológicas, bio-sicológicas, sicológicas, sico-sociales
y sociales, tal como se detalla en la figura 1(2).

Necesidades sociales: Libertad.
Medio ambiente sano.

Necesidades sicosociales: Participación.
Identidad.

Necesidades sicológicas: Entendimiento.
Espirituales.

Necesidades biosicológicas: Recreación.
Afecto.
Creatividad.
Trabajo.

Necesidades biológicas: Salud.
Alimentación.
Techo.
Abrigo.

Fuente: Adaptado de Mario Kamenetzky (1992): The economics of human needs. /n rea!-
life economics. Edited by Paul Ekins and Manfred Max-Neef. Routledge.

Fig. 1. Conjunto de necesidades humanas.

2. Metas parciales

El desanrollo humano y agroecológico plantea que las fami-
lias están en condiciones de satisfacer las necesidades de sus
miembros cuando mejoran su ingreso, aumentan su seguridad
alimentaria, logran un hábitat sano, desarrollan una buena capa-
cidad de gestión empresarial y una capacidad comunitaria para
influir en las políticas sociales del gobierno local.

Es evidente que el logro de las metas señaladas no garanti-
za en sí mismo la plena satisfacción de las necesidades mencio-
nadas; sin embargo, crea condiciones reales para que ello suce-
da. Por tanto, se plantea como hipótesis que el cumplimiento de
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un número realista de metas parciales facilita el acceso a una
calidad de vida digna.

El razonamiento hecho da por entendido que los medios re-
queridos, especialmente los de carácter tecnológico, se encuen-
tran disponibles. De no ser así, la innovación requerida pasará a
ser parte de los desafíos a solucionar.

Este tipo de desarrollo es un llamado a despertar la creativi-
dad de los pequeños productores y de las instituciones responsa-
bles de la creación de conocimiento tecnológico, a promover un
uso óptimo de sus recursos naturales productivos y a que los
campesinos se apropien del conocimiento agroecológico y
aprendan el arte de negociar.

3. Medios para la acción

Entre los principales medios que permiten alcanzar las me-
tas planteadas se encuentran los siguientes:

a) Un conocimiento agroecológico que permite un mane-
jo sustentable de sistemas productivos y el control de los recur-
sos naturales productivos.

b) Organizaciones de base funcionales en cuanto al logro
de las metas planteadas, dada la realidad social, económica y
productiva de las familias de la comunidad (3).

c) Información adecuada sobre los mercados de insumos y
productos, para decidir adecuada y oportunamente sobre qué
producir, a qué precio vender y/o comprar para lograr un buen
resultado económico; así como también información sobre la le-
gislación y el mercado laboral.

d) Crédito disponible a tasas de interés acordes con la ren-
tabilidad de la actividad agrícola, contra garantías factibles para
una familia campesina,

e) Financiamiento para inversión en una amplia gama de
iniciativas surgidas desde las personas, familias o comunidades
que consoliden posibilidades de ingreso directa o indirectamen-
te, sean o no de carácter silvo-agro-pecuario.

f) Apoyo de un agente de desarrollo, capaz de suminis-
trar, de manera participativa, conocimientos agroecológicos y de
gestión. Este tipo de responsabilidades lo han asumido princi-
palmente organizaciones no gubernamentales (ONGs) (4).

Debido a que existen limitaciones reales para que cada
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comunidad campesina pueda contar con los medios señalados,
las autoridades deben ser conscientes, al diseñar instrumentos
de política de desarrollo rural, que el sistema productivo del
pequeño productor tiene ineficiencias que tomará tiempo eli-
minar, las cuales son costos reales que condicionan su compe-
titividad.

La dificultad para poder contar con el conocimiento agro-
ecológico es real, ya que existen más de 12 millones de unida-
des productivas cuya única opción productiva real es la agro-
ecológica. El crédito disponible para los pequeños productores
es controlado por instituciones informales, hecho que no ha sido
asumido de manera innovadora por la autoridades del agro lati-
noamericano. No pocas veces se persigue a estas instituciones
por usureras, sin ofrecer alternativas, generando un vacío que
rigidiza la oferta campesina, privándola de poder captar rentabi-
lidades existentes. El manejo de información actualizada para
llegar a nuevos mercados, cumpliendo las exigencias iitosanita-
rias y de certificación orgánica es casi nula. La necesidad de vi-
vir creando organizaciones funcionales, para acceder a medios
diversos, le significan costos, de los cuales están liberados mu-
chos de sus competidores.

A través de estos hechos, se quiere mostrar que el DRHA
requiere de una voluntad transformadora en los organismos que
trabajan en el sector rural, no sólo para garantizaz igualdad de
oportunidades, sino para ayudar a construir los medios necesa-
rios.

Lo anterior refuerza la urgencia de construir actores socia-
les campesinos, capaces de hacer de la búsqueda de la calidad
de vida un proceso social, económico, ecológico y político.

4. La agroecología

La agroecología ha surgido como un enfoque nuevo paza el
desazrollo agrícola, sensible a las complejidades de las agricul-
turas locales, al abazcaz propiedades de sustentabilidad, estabili-
dad biológica, conservación de los recursos y una adecuada efi-
ciencia de la unidad productiva, objetivos que facilitan la segu-
ridad alimentaria y generan bases paza el logro de la equidad
(ver tabla 1).

La agroecología, con su énfasis en la regeneración de la ba-
se de los recursos agrícolas, permite replantearse el desafío de
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Tabla 1
ELEMENTOS TECNICOS BASICOS DE
UNA PROPUESTA AGROECOLOGICA

1. Regene^-ación y conservación de ^-ecursos naturales

a) Suelo [elementos físicos (erosión), químicos y biológicos
(fertilidad y sanidad)].

b) Agua [cosecha, conservación in situ, manejo adecuado (riego)].
c) Germoplasma (especies nativas y variedades tradicionales, se-

lección de material genético exótico, pero adaptado a la zona).
d) Fauna y flora benéficas (enemigos naturales de plagas, vege-

tación de uso múltiple).

2. Manejo de recursos productivos

a) Diversificación:

- Diversificación en el tiempo (rotaciones y secuencias).
- Diversificación en el espacio (policultivos, sistema agro-

forestales e integración animal, zonificación de acuerdo a
capacidad de uso y microclima).

- Diversificación a nivel de especies y genética (variedades).
b) Reciclaje de materia orgániza y nutrientes:

- Biomasa vegetal (desechos, abono verde, fijación de N).
- Biomasa animal (estiércol y orina).
- Aprovechamiento de nutrientes internos y/o externos al

predio.

c) Regulación biótica (protección fitosanitaria y sanidad animal).
- Control biológico natural (favorecimiento de mecanis-

mos de regulación natural existentes o residentes).
- Control biológico artificial (introducción de enemigos

naturales, variedades resistentes, productos botánicos,
veterinarios, etc.).

3. lmplementación de los elementos
a) Definir prácticas concretas de regeneración, conservación y

manejo de recursos dependiendo de condiciones agroecológi-
cas, socioeconómicas y culturales imperantes en cada zona.

b) El nivel de implementación puede ser a nivel de cuenca o
microrregión, el predio y el sistema de cultivo.

c) La implementación de los elementos debe hacerse en base a
una concepción sistémica (integradora) y no solamente enfa-
tizando elementos aislados.

d) Debe tener o recoger puntos de relación y coherencia con la
cultura, manejo tradicional de recursos y lógica de la produc-
ción campesina.
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la productividad campesina, de manera tal que pueda ampliarse
el número de campesinos que pueden ser incorporados en la ca-
tegoría de productores viables. Hay bases para afirmar que las
técnicas agrícolas regenerativas y de bajos insumos externos
permiten al campesino lograr incrementos en su productividad.
Las tecnologías que se derivan de los principios agroecológicos
tienen una alta probabilidad de tener un alto grado de acepta-
ción debido a que respetan la lógica campesina, sin sacrificar su
consistencia científica.

Las propuestas sustentables debido a las externalidades po-
sitivas que generan al no contaminar las aguas, evitar erosión
del suelo, incentivar la reforestación y el manejo del ecosistema
en el cual está inserto la comunidad, crean condiciones favora-
bles para atraer apoyo internacional, de la sociedad local o na-
cional.

Adicionalmente, campañas de incentivos al consumidor
permitirían que existiera una diferenciación de productos que
premiara con mejores precios a los de tipo orgánico. Estos he-
chos fortalecerían la viabilidad económica del pequeño produc-
tor, especialmente cuando se plantea una reconversión agrícola
y existe un cuestionamiento a los productos de consumo conta-
minados.

Es importante mencionar que uno de los hechos que explica
la importancia y viabilidad del paradigma agroecológico es la
conciencia que se va despertando sobre el valor que tiene el co-
nocimiento de los agricultores locales sobre el ambiente, las
plantas, suelos y los procesos ecológicos (5).

A1 formular propuestas concretas de manejo, se busca re-
forzar las capacidades propias y el máximo uso de los recursos
locales, se pretende mejorar las condiciones productivas y au-
mentar las posibilidades de elevar la calidad de vida de la fa-
milia campesina, relacionando y reforzando entre sí los ámbi-
tos productivos y domésticos. Por lo mismo, las propuestas
más aconsejables son las que abarcan al conjunto de la familia
y cubren aspectos que van más allá de lo netamente producti-
vo. Esto ha llevado a que la propuesta técnica de organizacio-
nes de desarrollo tenga dos grandes componentes: el mejora-
miento de la casa y su entorno y el manejo de la propíedad fa-
miliar.

La propuesta para la casa y su entorno va dirigida princi-
palmente a maximizar la relevancia productiva de este espacio,
intensificando, aumentando y diversificando la producción de
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alimentos que allí se hace, dependiendo lo menos posible de in-
sumos externos y creando nuevas fuentes para incrementar los
ingresos que tradicionalmente genera la mujer campesina. Tam-
bién incluye la recuperación de especies que refuerzan la prácti-
ca de la medicina tradicional, fortaleciendo la identidad cultural
de la comunidad. Asimismo, se considera el uso de algunas tec-
nologías que simplifican el trabajo, ahorran recursos y crean un
medio ambiente que facilita las relaciones familiares y sociales.

La propuesta de manejo para el resto del predio busca au-
mentar y estabilizar la producción en el tiempo, independizar en
lo posible la producción de insumos externos y asegurar la sus-
tentabilidad del proceso productivo. Simultáneamente pretende
aumentar las alternativas productivas, disminuir los riesgos
frente al mercado y asegurar un ambiente no contaminado. De
acuerdo a las condiciones en las que se trabaje, los objetivos an-
teriores pueden requerir no sólo la conservación, sino la restau-
ración de los recursos productivos.

II. EL CAMINO DEL DESARROLLO

1. Una conceptualización necesaria

En la figura 2 se aprecia lo que se puede denominar el «ca-
mino del desarrollo» de una comunidad y de las familias que la
componen, proceso durante el cual el campesino internaliza los
beneficios de la inversión social que recibe en capacitación tec-
nológica y en gestión social y económica.

La figura parte considerando la situación de pobreza extre-
ma, por lo frecuente que son estas realidades en Latinoamérica.
Quienes viven en esas condiciones, normalmente tienden a de-
sarrollar una conducta depresiva, razón por la cual las acciones
iniciales buscan la autoconfianza, a través de acciones simples,
que hagan del entorno de la casa un espacio productivo (6).

Sin embargo, se debe continuar con el manejo del predio,
cualquiera sea su tamaño y la calidad de sus recursos producti-
vos. En este proceso se requiere un manejo más fino de técnicas
agroecológicas y una definición del destino de la producción,
sea para el mercado o el consumo familar o ambas. Es impor-
tante que la institución que acompaña a los campesinos entienda
las diversas motivaciones de la comunidad y ayude a disminuir
los riesgos de la transición a un sistema sustentable.
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Rango de oportunidades disponibles en una sociedad
(acceso al crédito, educación, salud, medio ambiente sano, etc.)

ŝes^^b^^a- ^o^°..-_

Org^nizaciónc` ^^bo^,°^ ----_-
de;servicios

^a^vc^° productivos à

s^,^o^^^^aaaa % Manajo ecológico aea°
l bndi^a^ ^^aa`^eo --------- _- pre a

, . F°c^`

Proceso de inversión/tiempo

Fig. 2. Camino del desarrollo.

La experiencia señala que las innovaciones son absorbidas
gradualmente, lo cual significa que por períodos relativamente
largos conviven prácticas convencionales con las de tipo agro-
ecológico. Si se quiere que la adopción tecnológica sea rápida
es muy importante que cada campesino comprometa, al menos,
un pedazo de tierra para realizar una actividad productiva tipo
investigación-acción, de la cual él mismo pueda sacar conclu-
siones y cuantificar los riesgos que se asumen y las ganancias
que podrían obtener. Estos procesos de transición se facilitan si
se incentiva el intercambio de experiencias en el que se analicen
éxitos y fracasos.

Un avance significativo se logra cuando un número impor-
tante de productores deciden manejar sus predios con bajo input
externo y sin agroquímicos, ya sea por el incentivo que genera
la existencia de un mercado cautivo o por una demanda que cre-
ce a una velocidad mayor que la oferta. Para que esto suceda se
requiere que el incentivo sea fuerte y estable en el tiempo. Es
decir, que los precios de los productos sean atrayentes y la esta-
bilidad de la demanda relativamente alta, ya que la transición de
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un sistema convencional a uno agroecológico no es inferior a
tres años. Adicionalmente, es muy importante que quienes no se
integren al sistema hagan el menor daño posible por contamina-
ción, para lo cual ayuda un sistema impositivo proporcional a
las externalidades negativas generadas. Por ejemplo, calcular lo
que se deja de ganar por no poder concurrir a mercados orgáni-
cos, por contaminación de las aguas de riego.

En esta fase de desarrollo las inversiones tecnológicas de-
ben maximizar la eficiencia de los sistemas productivos, lo que
significa contar con un servicio de maquinaria adecuado, que
permita abonar con un número significativo de toneladas de ma-
teria orgánica la hectárea, hacer un desmalezamiento a costo ra-
zonable y manejar las plagas y enfermedades de manera que la
producción infestada no supere un nivel de daño razonable.

Los servicios de maquinarias exigen a los productores pe-
queños asociarse en formas cooperadas, de modo que el benefi-
cio implique un bajo costo unitario, con el beneficio adicional
de afianzar el tejido social de la comunidad.

La comercialización también exige un esfuerzo de articula-
ción, especialmente si se trata de exportaciones, donde los volú-
menes y los costos de transacción pueden ser importantes. Una
comercialización bien planificada permite mejores precios y
menores costos, dejando mayores recursos en manos de los pe-
queños productores. Lograr manejos soiisticados en el área de
la comercialización permite articularse con complejos agro-ex-
portadores, para poder llegar a los mercados en forma ágil y en
volúmenes adecuados. Este proceso de articulación, negocia-
ción y competencia será el mejor indicador disponible del desa-
rrollo de la comunidad como actor social y de la condición de
agente productivo eficiente de cada familia productora integra-
da al sistema.

El hecho de hacer referencia al mercado exportador en nada
significa descuidar el mercado interno, en el que se interactúa
con poderes compradores y con grandes empresas agroindus-
triales o se intenta llegar a mercados que ya tienen sus abastece-
dores definidos. En este último caso la diferenciación de pro-
ducto, propia de un producto libre de contaminantes, puede ser
una ventaja comparativa importante para ingresar a un mercado,
independientemente de que el producto sea vendido al consumi-
dor final como tal, ya que el pequeño productor habrá obtenido
una ganancia neta sólo por acceder con su producto a un merca-
do que paga mejores precios.
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A lo largo del proceso descrito se habrá dado una lucha
contra la pobreza, un intento por aumentar la capacidad compe-
titiva de productores declarados no viables y un esfuerzo por fa-
cilitarles alcanzar la condición de productores agroecológicos.

2. Proyectos que promueven un DRHA

El desarrollo de una comunidad y de las familias que la
componen se da a través de inversiones sucesivas, algunas de
las cuales las realiza el propio gobierno, como parte de su res-
ponsabilidad social, y otras son decisiones autónomas de las co-
munidades. En general, cada vez que la comunidad quiere efec-
tuar una innovación y no cuenta con los recursos para hacerla
realidad, tendrá que concurrir directamente, o a través de un in-
termediario, a una fuente de financiamiento. Estas instituciones
tienen criterios definidos para colocar sus recursos, sean dona-
ciones y/o préstamos, entre los proyectos que reciben.

Estas instituciones pueden ser nacionales, extranjeras o in-
ternacionales y ser parte del sector privado de su país o ser una
agencia del gobierno. Cada una de ellas opera con sus propios
criterios, salvo que cumplan con un mandato, como son los or-
ganismos dependientes de Naciones Unidas.

La financiación de proyectos crecientemente obedece al cri-
terio de inversión social, para diferenciarla de la que se otorga
por razones humanitarias. Por esta razón, los proyectos deben di-
señarse de manera que puedan pasar los tests de la eficiencia, la
equidad, la rentabilidad social y privada y la sustentabilidad.

Los proyectos que se inspiran en los criterios del DRHA
tienden a incluir dichos principios de manera armonizada en las
acciones que proponen. De hecho, los ejemplos que se presenta-
rán como estudios de casos ratifican lo que se está afirmando.

Sin embargo, para mayor claridad expositiva y analítica se
mostrará separadamente cómo analizar el componente de eficiencia,
el de equidad y el de sustentabilidad, entendiendo que a mayor efi-
ciencia mayor es la posibilidad que un proyecto pueda ser rentable.

a) Criterio de eficiencia

Si observamos la figura 3.1 veremos que la frontera de po-
sibilidades de bienestar (FPB) para una comunidad resulta de
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Fig.3.1. Eficacia.
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sus recursos y de la tecnología disponible para optimizar su uso.
Por tanto, es factible pensar que existe una frontera de bienestar
con múltiples posibilidades de elección.

El punto específico de dicha curva en el cual la comunidad
se ubique depende de su función de bienestar, la cual refleja sus
preferencias (Bl) o patrón de consumo.

Ahora bien, el camino de desarrollo local (DL) es el cami-
no de desarrollo de esa comunidad en particular, el que general-
mente no será ni sustentable ni equitativo, ya que generalmente
la tasa a la cual se consumen los recursos naturales supera la ta-
sa de reposición de su stock. Adicionalmente habrá un porcenta-
je de familias que se benefician más de las distintas oportunida-
des que se abren a la comunidad.

Si la comunidad operara en un nivel de eficiencia óptima,
debería ubicarse, por ejemplo, en el punto A1. Sin embargo, un
conjunto de ineficiencias hacen que en realidad el bienestar al-
canzado sea A0, punto que, al estar por debajo de A1 y ser parte
de un patrón de desarrollo no equitativo, nos hace esperar que
los pobres vivan más pobres de lo que debieran. De esta forma
los proyectos que cumplan con la condición de eficiencia serán
los que muevan a AO hacia A 1. Sucesivas ganacias de eiicien-
cia, por mejoras tecnológicas, menores costos de transacción,
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aumentos en la dotación del stock de recursos naturales y de ca-
pital,etc., permitirán expandir la frontera de posibilidades de
bienestar desde FPB 1 a FPB2. La comunidad, en este caso, tras-
ladaría su nivel de bienestar desde A1 hacia A2.

b) Criterio de equidad

Hemos ya mencionado que, probablemente, el camino de
desarrollo de la comunidad no es equitativo, por tanto, interesa-
rá saber si el proyecto planteado aumentará o acortará la distan-
cia de la desigualdad entre las diversas familias al interior de la
comunidad. No olvidemos que al desarrollo humano y agroeco-
lógico le interesa que esta comunidad mejore su posición de
bienestar relativo dentro de la sociedad, pero siempre que en su
interior sean los más pobres quienes se beneficien más.

Para poder medir mejoras en la equidad intra-comunidad se
puede usar la metodología participativa. Un número de familias,
seleccionada adecuadamente, hará un ranking de nivel de bie-
nestar de las familias de la comunidaden según sus propios cri-
terios en no más de tres categorías, en el momento de diseño del
proyecto. De este modo se podrán hacer sucesivas evaluaciones
y ver si, a los ojos de la comunidad, ha habido o no efectos re-
distributivos.

c) Criterio de sustentabilidad

La sustentabilidad local no necesariamente significa susten-
tabilidad global; sin embargo, el hecho de que las comunidades
avancen hacia la línea SL en la figura 3.2 es un progreso impor-
tante. Para que el desarrollo local sea sustentable, la generación
presente (GO) debe garantizar a la generación futura (G1), al
menos un nivel predeterminado de bienestar, que satisfaga co-
mo mínimo las necesidades básicas. El avance hacia la sustenta-
bilidad local, si está en la perspectiva de una sustentabilidad
más global, tiene que reflejarse en: a) un manejo agroecológico
de la micro-región o cuenca, b) una mejor equidad intra-comu-
nitaria, y c) un patrón de consumo de los miembros de la comu-
nidad que potencie la conservación y mejoramiento de los re-
cursos naturales.

Por tanto, el camino hacia la sustentabilidad, planteado en
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la figura 3.2, es la resultante de un movimiento de AO hacia A3,
pasando por A1 y el traslado de B1 a B3, lo que significa avan-
zar hacia un patrón de consumo más altruista (7).

Síntesis de lo expuesto

Si pensamos en un proyecto que plantea propuestas agroe-
cológicas que aumentan la seguridad alimentaria, estaremos ga-
nando en sustentabilidad, ya que no estamos erosionando recur-
sos, y mejorando la equidad ya que las familias beneficidas ha-
brán ganado en bienestar. Tal como se demuestra en los estudios
de casos se habrán transformado en productivos recursos ocio-
sos, lo que significa que adicionalmente habrá mayor eficiencia
en el sistema. Cada proyecto en el estudio de caso muestra que
en todos ellos se dan las tres condiciones simultaneamente.

Esta conclusión nos lleva a plantear que en la perspectiva
del DRHA la búsqueda de la sustentabilidad mejora las posibili-
dades de una equidad intergeneracional y que a lo largo de di-
cho proceso se mejora la calidad de vida de las actuales comu-
nidades campesinas, sin olvidar una mejor equidad entre las fa-
milias que la componen.
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III. EL DRHA: EL IMPACTO DEL CONTEXTO
INSTITUCIONAL

1. Variables condicionantes del DRHA

El impacto de una estrategia de base fundada en un DRHA
está condicionado por: a) la naturaleza de la política económica
que diseñe e implemente el gobierno central, b) la voluntad po-
lítica del gobierno local de remover los obstáculos instituciona-
les diversos que limitan su impacto, y c) la solvencia institucio-
nal, financiera y profesional del agente de desarrollo que acom-
pañe a la comunidad.

Sólo la existencia de un ente articulador puede hacer que
las variables mencionadas actúen con un cierto grado de armo-
nía. Este ente, de no ser la propia comunidad organizada, deberá
ser aquel tipo de institución que por su naturaleza la pueda re-
presentar. En las actuales condiciones, muy probablemente será
una ONG comprometida con el DRHA.

Muy posiblemente los diversos contextos económicos, po-
líticos e institucionales tengan dimensiones que potencien el
impacto esperado del DRHA, mientras otros limiten dichas ex-
pectativas.

2. El impacto de la política macroeconómica

Existen importantes factores de eficiencia que dependen de
la naturaleza de la política macro-económica, agrícola, de infra-
estructura, de modernización vía la descentralización del Estado
y de sistemas impositivos y de incentivos que movilizan recur-
sos entre agentes productivos, sin afectar las cuentas fiscales
(ver tabla 2)

Se aumenta la eficiencia de la agricultura y se abren mayo-
res posibilidades para el sector campesino cuando la autoridad
diseña una política económica que elimina las distorsiones de
precios que perjudican al sector, como son un tipo de cambio
sobrevaluado, ya que por cada dólar que retornan los exportado-
res se les entrega una cantidad menor de moneda local o se in-
centiva la importación barata de alimentos; elimina los subsi-
dios al uso de agroquímicos, posibilitando con ello el avance de
la producción agrícola hacia mercados orgánicos con demandas
emergentes; diseña un sistema de incentivos para que el pro-
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Tabla 2
CONTENIDOS DE UNA POLITICA ECONOMICA

QUE FAVORECEN UN DRHA

Políticas para potenciar oferta

Políticas macroeconómicas

- Tipo de cambio real alto.
- Baja inflación.
- Libertad de comercio.

Políticas para expandir demanda

Fomento de exportaciones

- No tradicionales.
- Mayor valor agregado.
- Reducción de tarifas.

Políticas agrícolas

- Eliminación de riesgos
contra la agricultura.

- Innovación tecnológica
agroecológica.

- Eficiencia y descentrali-
zación de organismos pú-
blicos.

!
Políticas de desarrollo rural

- Acceso a tierra, crédito y
tecnología.

- Aumento de productivi-
dad.

- Mejoramiento de calidad
de vida de familia campe-
sina.

Sustitución de
importaciones

Aumento en la demanda
efectiva. Creación de
empleo

- Actividades intensivas
MO.

- Transparencia mercado
laboral.

Empleo no agrícola en
sector rural

- Fomendo de agroindus-
tria.

- Fomento de un sector ru-
ral informal.

Acceso al crédito de consumo

Redistribución de ingresos

- Subsidios en alimentos.

ductor internalice las externalidades positivas que genera; mejo-
ra la legislación sobre los derechos de propiedad para evitar que
se inhiban procesos de inversión o se incentive la explotación
inadecuada de recursos que se comparte con otros productores;
reduce los costos de transacción mejorando la infraestructura
vial que mejora el acceso de productores pequeños a los dife-
rentes mercados, en condiciones más competitivas; garantiza el
acceso a la información sobre oportunidades de negocios dentro

256



y fuera del país a todos los productores; incentiva la creación de
seguros y sistemas de crédito que motiven a los pequeños pro-
ductores a asumir los desafíos planteados por mercados con ren-
tabilidad alta e incentive a las instituciones educacionales a for-
mar profesionales en agroecología y producir conocimiento tec-
nológico basado en principios ecológicos.

Lo anteriormente dicho exige que la autoridad entienda el
desafío planteado y tenga capacidad creativa para generar ma-
yores oportunidades, abriendo nuevos mercados, utilizando los
servicios de la diplomacia formal en un instrumento cuya tarea
es ampliar los horizontes de mercados para los productos nacio-
nales. Especialmente importante es poner atención al comercio
intrarregional en América Latina, el cual crece de manera signi-
ficativa, arrastrando inversiones hechas con capitales de la re-
gión.

La autoridad debe armonizar sus políticas con los esfuerzos
que hacen otros actores y agentes de desarrollo, en particular los
gobiernos locales, los agentes privados de desarrollo y las pro-
pias comunidades. Así la política económica habría incorporado
la equidad como variable activa y sumado los esfuerzos locales
por ganar en sustentabilidad local para el gran esfuerzo nacional
en esta materia. Lo anterior no significa eliminar los subsidios
directos para los grupos sociales de alto riesgo (madres solas y
niños) y grupos olvidados (ancianos y jóvenes).

3. Voluntad y capacidad política del gobierno local

Los procesos organizativos y la reivindicación de derechos
perdidos tienen un hábitat propicio en escenarios democráticos.

Dado el hecho que las agendas políticas en América Latina
no proponen ningún tipo de redistribución de tierras, salvo la
compra por instituciones públicas, la única acción posible es ar-
ticular y concertar a nivel local a los actores sociales, económi-
cos y políticos para la búsqueda de negocios rentables que re-
muneren a cada una de las partes. Velar por la participación
campesina en dichos acuerdos es una obligación política inelu-
dible del gobierno local, si se quiere eliminar la pobreza y abrir
nuevas posibilidades de inversión para los productores más
marginales.

La viabilidad de este tipo de estrategia radica en la dismi-
nución de barreras ideológicas excluyentes al interior de la so-
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ciedad y el traslado de los espacios de competencia a nivel de
regiones y entre países.

La descentralización acerca el gobierno a las comunidades,
permitiendo adecuar los servicios públicos a los intereses del
país real, especialmente cuando se trata de la salud y la educa-
ción. También posibilita equilibrar la inversión entre sectores
rurales y urbanos.

Lamentablemente la capacidad de gestión a nivel de go-
bierno local está aún muy por debajo del mínimo aceptable, lo
que obligará al gobierno central a invertir en estas estructuras si
se quiere que existan municipios eficientes.

4. Rol de las instituciones privadas de desarrollo (ONGs)

El rol de las instituciones privadas de desarrollo no puede
ser disminuido. Ellas son las que expresan con su estilo de traba-
jo una solidaridad y compromiso con el mundo campesino, per-
mitiendo que el conocimiento circule hacia los pequeños produc-
tores y que las opciones de mercado se hagan evidentes. El pro-
ceso de desarrollo de estas instituciones es una tarea de la mayor
urgencia, ya que durante la década de los ochenta acumularon
una gran legitimidad social y una aceptación en las comunidades
como ninguna otra institucionalidad lo había logrado. Sin embar-
go, en la presente década, en un nuevo contexto económico y po-
lítico, han tendido a perder su perfil, han entrado en contradic-
ciones con el Estado, les ha costado entender el rol del mercado
y, lamentablemente, muy pocas se han profesionalizado.

El gráfico 1«Un desarrollo rural humano y agroecológico»
sintetiza las principales ideas planteadas en la parte conceptual
de este documento.

IV. ESTUDIO DE CASO: LA EXPERIENCIA DEL CET

1. El planteamiento de la institución escogida

Se han considerado diversas razones para presentar la expe-
riencia de desarrollo humano y agroecológico del Centro de Edu-
cación y Tecnología (CET) como estudio de caso. Entre ellas re-
saltan su experiencia en desarrollo de base en zonas ecológicas
diversas y con diferentes tipos de campesinos, el papel articula-
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dor que ha jugado en varias regiones de Chile, su rol como insti-
tución capacitadora de ONGs de América Latina y sus responsa-
bilidades en CLADES (Consorcio Latinoamericano sobre Agro-
ecología y Desarrollo) y en FIAD (Facultad Internacional de
Agroecología y Desarrollo). También se han considerado las eva-
luaciones externas positivas que se han efectuado a sus progra-
mas.

El CET ha hecho un planteamiento transformador, humano
y ecológico sobre el desarrollo de base, es decir, un desarrollo
que permite una transferencia de poder hacia quienes han sido
marginados de las oportunidades que ofrece la sociedad, que
responde a las necesidades y aspiraciones de las personas y sus
comunidades y que no prive a las generaciones futuras de los
servicios del medio ambiente.

Su planteamiento invita a articular el esfuerzo de las comu-
nidades con las políticas públicas, ya que éstas pueden frenar o
potenciar el trabajo realizado por las familias y comunidades
campésinas. Adicionalmente le interesa influir en las políticas
sociales y sectoriales.

En los programas del CET los conceptos de eficiencia,
equidad y sustentabilidad han sido ensamblados para garantizar
una calidad de vida digna a las generaciones presente ^y futura.

La organización comunitaria que se promueve debe ser un
instrumento capaz de permitir la redistribución de recursos en la
sociedad en épocas de expansión económica y defender lo logra-
do en períodos de recesión y de achicamiento de los espacios de-
mocráticos. El CET pone un singular énfasis en mejorar la cali-
dad y disponibilidad de los medios de producción de la unidad
campesina; en que la familia haga una óptima asignación de su
mano de obra familiar entre las labores que más le retribuyan;
promueve el uso de tecnologías que sean ecológicamente compa-
tibles y apropiables por el campesino y privilegia las acciones
que permiten al campesino articularse con otros sectores produc-
tivos.

2. El trabajo realizado

A continuación se presenta el trabajo realizado en Chile, en
comunidades que en su conjunto cubren una proporción impor-
tante de las diversas situaciones del mundo campesino. Los ca-
sos serán ordenados según la importancia relativa que tenga la
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seguridad alimentaria en los intereses de la comunidad, la moti-
vación de los pequeños productores por transformarse en pro-
ductores viables y por el valor dado por los productores a la
transición hacia la producción agroecológica. Naturalmente, el
criterio de ordenamiento no es excluyente, sino que busca resal-
tar las características de los diversos trabajos de desarrollo.

A) Estudio de casos con énfasis en la seguridad alimentaria

Caso 1: Poblador semiurba^no de Tomé

Los objetivos de la estrategia que se implementa en Tomé
(VIII Región) apuntan a mejorar la seguridad alimentaria y el
hábitat de los habitantes de esa pequeña ciudad. Desde el punto
de vista social, se ha buscado que las organizaciones de la co-
munidad asuman la estrategia planteada y que la municipalidad
entregue su apoyo. El programa contempla una acción con 400
familia en tres años, al cual el municipio destina el 10% de sus
ingresos y CET aporta la capacitación técnica y de gestión so-
cial.

a) Componentes de la esb•ategia alimentaria y resultados
preliminares

Se trata de manejar ecológicamente, en un espacio de 66 mz,
una huerta familiar intensiva (40 m2), una unidad productiva de
aves para carne y huevos (6 m2), una unidad productiva de cone-
jos para carne y piel (7 m2), producción de miel (4 m2), un hor-
no de barro para cocinar el pan (6 mZ) y una abonera (3 mZ).

El impacto de esta estrategia en la calidad de vida de las fa-
milias pobladoras se refleja en el mejoramiento de hábitat, he-
cho que ha sido resaltado en diversos medios periodísticos; en
el aporte nutricional que se logra con un volumen de productos
que alcanza los 996 kg./año tal como lo señala la tabla 3, pro-
ducción que entrega el 66% de los requerimientos proteicos, el
35,1% de las calorías, el 85,8% de la vitamina A, el 97,1% del
hierro y el 58,8% del calcio. El núcleo familiar considerado es
de 4,2 personas y los requerimientos nutricionales corresponden
al estándar internacional para países del tercer mundo, con mo-
dificaciones introducidas por CEPAL y el Instituto de Tecnolo-
gía de los Alimentos (INTA) de la Universidad de Chile.
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Tabla 3
PRODUCCION FAMILIAR POTENCIAL ANUAL

Tipo de alimento Area Cantidad Ahorro
producido (mz) (kg.) (dólares)

Hortalizas .................. 40,5 354,0 223,6
Carne de conejo ......... 4,0 54,4 54,5
Huevos ....................... 6,0 40,1 22,5
Carne de ave .............. - 28,8 11,5
Miel ........................... 4,0 66,0 101,5
Pan ............................. 5,0 453,7 322,5

Total ...................... 59,5 996,0 736,1

Desde el punto de vista del impacto económico que muestra
el estudio, tal como se aprecia en la figura 4, la estrategia de se-
guridad alimentaria genera un volumen equivalente a un poder
de compra de 184 dólares per capita/año, cifra que representa un
60°Io del ingreso mínimo legal per capita anual (300 dólares). A
esta cifra se adiciona un ingreso de 42 dólares per capita/año por
la participación en actividades productivas, debido a las iniciati-
vas diversas que se generan y que son propuestas por pequeños
grupos de pobladores, lo que hace un total de 526 dólares, siendo
la línea de pobreza por persona/año de 622 dólares.

Adicionalmente se han hecho estudios para unidades pro-
ductivas especíiicas, como la producción en pequeña escala de
lechuga para el mercado durante seis meses al año, esfuerzo
productivo que generó una producción de 1.680 unidades a un
precio de 8,5 centavos la unidad. El costo total utilizando recur-
sos campesinos ociosos fue de 16 dólares, generándose así un
ingreso neto de 191,5 dólares. Si los recursos campesinos hu-
biera que haberlos comprado, el costo total de la experiencia
hubiera subido a 105 dólares.

b) Actitud de las organizaciones vecinales y de la
municipalidad

La municipalidad de Tomé, junto con CET, han acordado
financiar un programa de seguridad alimentaria, que, por los re-
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sultados obtenidos, ha motivado a otras municipalidades a ini-
ciar estrategias similares. El esquema de trabajo se detalla en la
figura 5. Muy posiblemente el aprendizaje logrado permitirá ga-
nancias en eficiencia, una mejor organización para la venta de
productos en el mercado local y una capacitación y monitoreo
realizados por los propios pobladores.

Este proyecto tuvo su génesis durante la campaña para la
elección de concejales y alcalde. En dicha oportunidad, debi-
do a la actitud decidida de los pobladores que trabajaban con
CET, los candidatos a concejales de todos los partidos políti-
cos avalaron públicamente la propuesta CET/pobladores, por
considerarla que promovía un desarrollo de base que mejora-
ba la calidad de vida y enriquecía la participación ciudadana.

Comentarios

El programa ha tenido un impacto en la conciencia de
las familias, genera liderazgo, permite que los pobladores
tengan una visión clara de lo que desean y desarrollen una
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capacidad de gestión. Es evidente que las futuras familias
pueden aumentar el impacto de la estrategia si actúan coordi-
nadamente, maximizan el uso de los escasos recursos dispo-
nibles y concertan acuerdos formales con el gobierno local y
ONGs.

Se demuestra la importancia de las actividad productivas
rentables, que nacen de la voluntad que tienen los pobladores de
desarrollarse, así como de movilizar recursos ociosos. Dado que
la estrategia de seguridad alimentaria genera una proporción im-
portante de los alimentos de la cesta de la compra básica, el cos-
to de superar la pobreza se reduce, ya que los alimentos genera-
dos sólo incluyen costos directos. Por tanto, esta familia con un
ingreso per capita menor al definido como línea de la pobreza
puede perfectamente tener una calidad de vida superior al nivel
establecido en dicho indicador.

También se puede afirmar que la política social del munici-
pio ha sido influida por las propuestas del CET.
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Caso 2: Poblador periurbano de Batuco, región metropolitana

En la comunidad de Batuco se da una situación similar a la
de Tomé, con dos importantes diferencias. En primer lugar, la
gente de este poblado tiene sitios mucho más grandes que en
Tomé y, segundo, el trabajo asalariado en la construcción en la
región metropolitana se remunera mejor que en la VIII Región.

La propuesta de seguridad alimentaria tiene el mismo dise-
ño que en Tomé, ampliada a espacios mayores. El ingreso gene-
rado en el mercado es de 530 dólares y la contribución de la es-
trategia alimentaria de 231 dólares. La población de Batuco es
considerada de extrema pobreza por las estadísticas oficiales;
sin embargo, debido al desarrollo personal alcanzado, el ingreso
per capita anual actualmente generado es de 761 dólares, cifra
que supera casi en un 20% a la línea de pobreza.

Estas familias se han organizado en un Comité de Desarro-
llo, que tiene existencia legal y es reconocida por la municipali-
dad, que ve en el trabajo que desarrollan un ejemplo para el res-
to de las familias de la zona.

Para poder llevar a cabo la estrategia de seguridad alimen-
taria han debido hacer pozos profundos y luchar contra la salini-
dad del suelo. La cercanía de un mercado urbano ha llevado a
muchas familias a especializarse en pocos productos para ven-
derlos a buen precio en la feria de chacareros de Batuco. Esta
comunidad también ha hecho una experiencia de autoconstruc-
ción en madera y barro, para lo cual han contado con el asesora-
miento técnico del CET y apoyo financiero para los primeros 25
metros cuadrados de construcción. Este programa ha proporcio-
nado tres lecciones: a) la extrema pobreza se explica más por
factores sicológicos que por ausencia de oportunidades; b) el
municipio está todavía a una distancia importante de poder asu-
mir una política social renovada, que sea generadora de ingresos
y mejoradora de la calidad de vida de la población, y c) la expe-
riencia de la construcción de vivienda mostró que se pueden re-
ciclar los materiales existentes en las pobrísimas casas de los
pobladores, crear equipos de trabajo que son capacitados en las
diversas faenas de la construcción. La ampliación de la vivienda
iniciada se hace con recursos propios o con el subsidio habita-
cional del Gobierno. La capacitación entregada les signiiica adi-
cionalmente aumentar sus posibilidades de empleo e ingresos en
dicho mercado del trabajo.

Nuevamente en este caso se reaiirma que las propuestas del
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CET generan en los pobladores la voluntad de influir en la polí-
tica social del municipio, que se mejora la capacidad de gestión
de los pobladores y que el desarrollo personal explica mucho de
los éxitos logrados.

B) Estudio de casos con énfasis en la eficiencia productiva

Caso 3: El minifundio de Colina, zona central

El sistema productivo está ubicado en una zona de clima
templado, con una pluviometría media de 250 mm., concentrada
en tres o cuatro meses invernales (9). Los suelos utilizados son
clase IV, arcillosos, con un 15-20% de pendiente, con drenaje
externo fuerte, de fácil compactación. El pH varía entre 8,0 y
8,2, mientras la salinidad lo hace entre 1 y 2 mmhos.

Los 5.000 m2 fueron distribuidos en 4.200 m2 ocupados,
con una rotación cultural a seis años, en que la pradera cubre un
50% de la superficie de verano y un 66% de la de invierno;
800 m2 destinados a la casa habitación, corrales, jardines, árbo-
les frutales y a un huerto familiar intensivo de 200 m2; 300 me-
tros lineales de árboles frutales y forestales a lo largo de los cer-
cos. Adicionalmente existe un componente animal, formado por
un bovino híbrido (Jersey x Hollstein), una cerda híbrida (crio-
llo x Duroc Jersey), 10 gallinas mestizas para producción de
huevos, dos conejeras y un macho, para producción de carne.
Finalmente existen dos colmenas del tipo Langstronth con abe-
jas italianas.

á) Mejoramiento de la base productiva: sustentabilidad

El manejo de la unidad productiva ha permitido un aumen-
to en los niveles de fósforo disponible (soluble) de 5 a un míni-
mo superior a los 15 ppm. Los niveles de nitrógeno varían entre
una temporada y otra, pero no se observan deficiencias en los
cultivos. Tampoco se ha constatado que las haya de otros ele-
mentos. Los niveles de materia orgánica han aumentado leve-
mente y se mantienen cercanos al 1,5%. Se aprecia un notorio
mejoramiento de la estructura del suelo, la conductividad eléc-
trica no ha variado y el pH ha bajado desde algo más de 8 a ni-
veles entre 7,4 y 7,7.
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Las productividades obtenidas en prácticamente todos los
cultivos varían de medias a altas. EI rendimiento en praderas
fue un 50% superior al promedio obtenido en la zona; también
hubo importantes ganancias de productividad en la producción
de algunas hortalizas. Igualmente destacable es la producción
del huerto familiar intensivo, en el que se produjo más de una
tonelada de hortalizas en 200 mz, producción equivalente a
57 toneladas/ha. En los cercos se obtuvieron más de 800 kg. de
fruta. Entre los resultados que se destacan de la producción ani-
mal están los 3.200 litros de leche/año/vaca masa, que equivale
a cerca de 12.000 1./ha/año, siendo que en Chile la productivi-
dad por hectárea varía entre 7 y 10.000 1./año, siendo el prome-
dio de litros de leche/año/vaca masa no superior a 2.000.

Después de siete años de aplicar los principios agroecológi-
cos ya descritos, el sistema presenta cada vez menos incidencia
de plagas y enfermedades, observándose una ausencia total de
enfermedades del suelo, incluidas las de los almácigos. Sólo se
observan ataques de intensidad variable del tizón de la papa
(Rhizoctonia solani). No se ha logrado un control adecuado de
la polilla de la manzana (Carpocapsa pomanella) y el bruco del
poroto (Acanthoscelides obtectus).

El sistema descrito ha funcionado sin ningún fertilizante
sintético durante los siete años de implementación y no ha habi-
do importación de materia orgánica en los últimos tres años.

b) Autosuficiencia alimentaria

El total de la producción obtenida transformada en indica-
dores nutricionales señala que las proteínas cubren las necesida-
des familiares en un 223%, las calorías en 125%, la vitamina A
en 180%, el calcio en 334% y el hierro en 256%.

c) Rentabilidad económica

La unidad de subsistencia demanda un uso de mano de obra
de 12 a 15 horas semanales, distribuidas de 30 a 60 minutos dia-
rios, más una jornada completa el fin de semana y una hora dia-
ria para el mantenimiento del huerto familiar intensivo. La hora
de trabajo en esta unidad remunera más de dos veces el valor de
mercado. Adicionalmente, el consumo de mano de obra permite
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señalar que el trabajo en la unidad de subsistencia no compite
con una jornada completa extra-predial en labores de cualquier
índole.

Los costos totales alcanzan a 795 dólares, siendo los ingre-
sos brutos por venta total de la producción de 2.435 dólares, lo
que genera un ingreso neto de 1.640 dólares, los que, sumados
a aproximadamente 1.500 dólares ganados por trabajos extra-
predial, dan un gran total disponible de 3.140 dólares. Así se
puede afirmar que el ingreso per capita anual es de 750 dólares
aproximadamente. Este ingreso ubica por sobre la línea de la
pobreza a familias que, según las cifras de ingreso per capita
anual de este estudio (498 dólares), serían consideradas pobres.

Caso 4: El campesino tradicional de Chiloé

El caso del campesino tradicional de Chiloé muestra las po-
sibilidades que existen de aumentar la eficiencia de su sistema
productivo, reforzando el rubro productivo que tenga mayores
posibilidades en el mercado, que es la producción de leche y el
engorde de animales ovinos y bovinos.

Por tanto, el CET se ha concentrado en mejorar estos siste-
mas con prácticas agroecológicas, adicionando sistemas de ban-
cos de animales, para el mejoramiento genético; de semillas, pa-
ra reforzar las empastadas, y de innovación tecnológica, con el
manejo de pequeños parques de maquinaria. La experiencia ha
contado con un programa de capacitación para la gestión social
y económica, de modo que las comunidades puedan manejar sus
diversos bancos y articularse entre ellas para negociar con los
organismos del agro.

El éxito del programa ha permitido que, con una subven-
ción de la Fundación Kellogg, la Universidad de Valdivia
participe en los programas de base, para que, junto con hacer
un aporte tecnológico, profesores y alumnos puedan realizar
una reflexión crítica a sus disciplinas en relación al desarollo
rural.

Adicionalmente se ha invitado a participar a los Servicios
Públicos de Educación y Salud y organismos estatales regiona-
les para que se incorporen a la mesa de negociación y puedan
entregar recursos para inversión o asesoría técnica a las comuni-
dades. Así el CET ha debido comenzar a jugar el rol de institu-
ción articuladora de una concertación que incluye a la Universi-
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dad mencionada, organismos del Estado y comunidades campe-
sinas. El proceso se ha definido en función de proyectos especí-
ficos; por ejemplo, CET-CORFO-comunidad campesina han de-
cidido realizar una inversión en una lechería para un número de
veinte familias, donde la institución que entrega los fondos des-
cansa en el CET para el seguimiento y coordinación de la aseso-
ría técnica. Por su parte, los campesinos sienten que el CET
complementa su capacidad de negociación.

Una tercera dimensión del programa se refiere al aporte de
las ciencias al desarrollo de base, realizado por un consorcio de
universidades, que incluye a una importante empresa privada,
programa de investigación-acción que cuenta con fondos de un
programa de la Comisión Nacional de Investigación, Ciencia y
Tecnología (CONICYT).

El proyecto consiste en transformar los desechos de las in-
dustrias salmoneras que operan en la isla de Chiloé, las que ge-
neran un enorme problema de contaminación, para producir un
alimento rico en proteínas para cerdos, a través de procesos bio-
químicos relativamente sencillos. El producto obtenido, combi-
nado con la cosecha directa de un tubérculo llamado «topinam-
bur» que se incorpora al sistema productivo campesino, permite
un aumento récord en el peso de los cerdos, lo que hace que su
crianza sea una actividad altamente rentable.

CET es la institución encargada hacer la investigación
adaptativa en su Central Demostrativa de Chiloé e invitar a los
campesinos a conocer la experiencia y capacitar a aquellos que
deseen sumarse al programa. Por su parte, con la Corporación
de Fomento (CORFO) y el Instituto Nacional de Desarrollo
Agropecuario (INDAP) se estudia la posibilidad de montar una
agroindustria que dé nuevos empleos, genere demandas diversas
y pague buenos salarios. No se descarta que esta actividad pu-
diera tomarla una empresa privada, ya que la industria procesa-
dora de carnes de cerdo existente en la isla se abastece fuera de
ella.

En síntesis, este programa ha sido capaz de generar una ca-
pacidad de gestión en las comunidades, crear una articulación
para la generación de conocimiento y la formación de futuros
profesionales y concertar una mesa para impulsar proyectos de
desarrollo que implican inversiones, asesorías técnicas y estu-
dios de mercados, en la cual participan las comunidades con el
apoyo de CET.
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Caso 5: El campesino mediero de secano, Yumbel, VII región

Esta experiencia se relaciona con campesinos medieros de
la comunidad del Pajal, institución agraria compleja e ineficien-
te, que hace prácticamente imposible el desarrollo de prácticas
de sustentabilidad y que mantiene a los campesinos en una sub-
sistencia degradante.

Debido a que la mayoría de los campesinos poseen chacras
en sus lugares de habitación, siguiendo los mismos principios
de los estudios anteriores, se ha intentado optimizar el espacio
de tierra que la familia controla. Para poder hacerlo productivo
se han hecho captadores de agua para épocas de sequía e identi-
ficado rubros que tengan posibilidades en el mercado de Yum-
bel.

El impacto económico en estas familias, fruto de las inno-
vaciones propuestas, es notable, por cuanto han podido alcanzar
una capacidad de compra superior en un 35% al que tienen las
familias que se encuentran en la línea de pobreza.

Las posibilidades de desarrollo de estas familias está en
encontrar rubros productivos intensivos de alto valor en el
mercado local o regional. En esta estrategia el gobierno local
es fundamental, por cuanto puede ser el agente que articule a
los productores con los intermediarios y consumidores finales
que concurren a las ferias agropecuarias. La ventaja compara-
tiva de estos productores nace del hecho que los productos
hortícolas disponibles vienen de Santiago, los que, de acuerdo
a INDAP, son encarecidos respecto del mercado de la capital
en un 75%.

Este tipo de hecho explica que la producción en la chacra
tenga un alto valor para la familia campesina.

C) Estudio de caso que enfatiza la transición agroecológica

Caso 6: Pequeño productor. Chimbarongo, zona central

Los objetivos de la estrategia implementada en la comuni-
dad de San Juan de la Sierra, ubicada en Chimbarongo, VI Re-
gión, busca difundir una propuesta agroecológica entre produc-
tores que operan en mercados altamente competitivos, para lo
cual deben desarrollar su capacidad de gestión y de negociación
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con las agroindustrias de la remolacha y la leche y con poderes
compradores de porotos de exportación.

Estos sistemas de producción campesina se caracterizan por
tener un alto potencial productivo y de sustentabilidad agroeco-
lógica y una importante viabilidad económica si se consideran
los mercados a los que tienen acceso estos productores. La tec-
nología comúnmente aplicada en la zona utiliza elementos del
tipo revolución verde y agricultura tradicional.

Las unidades de producción tienen un diseño que responde
principalmente a las expectativas de precio y comercialización
que los campesinos prevén. La producción lechera se realiza en
base a animales de doble propósito, overo negro europeo, pro-
ducción que tiene una tendencia hacia la estacionalidad, acumu-
lándose en los meses de primavera y verano. En invierno se pro-
duce una caída que puede ser de un 30 a un 50%.

La propuesta del CET tiene dos componentes fundamenta-
les: viabilidad económica y sustentabilidad biológica, elementos
que se operacionalizan a través de prácticas de diversificación y
de reciclaje. La diversificación espacial y temporal se obtiene
por la incorporación de árboles, pasturas y cultivos diversos a
un sistema que tiene una rotación a seis años. Se utilizan fuentes
de fertilización nitrogenadas y fosforadas, las que se aplican en
el primer año de cultivo orgánico, ajustándose según el resulta-
do obtenido. El reciclaje de nutrientes se logra por medio de la
incorporación de los residuos de cosecha, abonos verdes y es-
tiércol animal.

Transición a un sistema agroecológico

Es el proceso de cambio de prácticas agrícolas para restituir
al agrosistema una mayor capacidad de regulación interna, en
que la biomasa y las relaciones biológicas jueguen un papel re-
levante. Este proceso toma un tiempo que va desde 3-5 años,
dependiendo del sistema de cultivos, suelos, agrotóxicos aplica-
dos e historial del predio.

La experiencia del CET indica que se puede empezar con
sistemas mixtos desde el punto de vista de la tecnología aplica-
da, que utilice al límite de lo posible los recursos reciclables,
pero debiendo aportar nutrientes minerales sintéticos en canti-
dades complementarias, en una primera etapa.
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Resultados obtenidos

Años del sistema en transición

Primer año Quinto año

Producción de leche .................... 3.600 L/ha. 7.200 1./ha.
Producción de remolacha ............ 51 t./ha. 110 t./ha.
Producción de porotos ................. 11 q./ha. 18 q./ha.
Col forrajera ................................ s/d 100 t./ha.

Tal como se muestra en el cuadro siguiente, las produccio-
nes alcanzadas en el primer año de transición por los cultivos
manejados orgánicamente están fuertemente influenciadas por
el aporte de fuentes de nitrógeno soluble. Debido a que igualan
a los resultados alcanzados al quinto año, se podría esperar que
niveles decrecientes de fertilización nitrogenada permitirían, en
el plazo de cinco años, evitar las pérdidas derivadas del proceso
de cambio de manejo.

PRODUCCION DE RAICES Y CONCENTRACION
DE AZUCAR EN LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS

Tratamiento % sacarosa
16-04-91

Producción
(t./ha.)

Producción convencional .......................... 16,9 111,91
Producción orgánica (añol°, N alta) ......... 99,47
Producción orgánica (añol°, N baja) ........ 16,3 69,08
Producción orgánica CET (5 años) ........... 17,4 110,35

Obtáculos de la transición

Uno de los problemas del proceso de cambio lo constituye
la contaminación acumulada en el sistema o la que aparece por
el efecto de los residuos en el agua de riego. Se ha podido cons-
tatar la presencia de diazinón en tratamientos orgánicos que lle-
vaban cinco años de implementación, siendo el agua el trans-
porte de contaminación. De hecho, un tratamiento orgánico que
no evidenció residuos corresponde al que estaba localizado en
la parte alta de la cuenca. Lo anterior determina la necesidad de
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que la aplicación de tecnologías orgánicas de base agroecológi-
ca se desarrolle en espacios microrregionales que eviten el efec-
to de transferencia de contaminantes.

Impacto económico

Los campesinos que conforman la comunidad en la cual el
CET ha trabajado, debido a sus recursos, no tienen problemas con
la seguridad alimentaria. Sus desafíos se relacionan con las ganan-
cias en eficiencia para poder competir de manera exitosa. Las inno-
vaciones trabajadas con CET les han significado aumentos produc-
tivos en leche de hasta un 50%. Este hecho les ha permitido conso-
lidar la propiedad de sus predios, hacer inversiones en cercas
eléctricas, mejoramiento de ganado e infraestnactura de sus lecherias.

CONCLUSIONES DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS

a) Capacidad de consumo de pobladores y campesinos

Todos los estudios de casos muestran que las propuestas del
CET aumentan en forma significativa el bienestar de la familia.
Todas ellas superan con creces la línea de la indigencia, y aque-
llas que poseen un mínimo de tierra (Yumbel y Colina) se sitúan
muy por sobre la línea de la pobreza. En el caso de Tomé, se
comentó el impacto en el nivel de pobreza, dada la disponibili-
dad real de alimentos que genera el programa.

CAPACIDAD DE CONSUMO P/C ANUAL
(en dólares, septiembre 1994)

Localidad Ingreso
monetario

Producción
valorada

Capacidad
monsumo p.c.

Línea
pobreza (1)

Tomé ........... 342 184 526 622
Colina .......... 380 390 770 498
Yumbel......... 275 492 767 498
Batuco .......... 530 231 761 622

(1) Para efecto del estudio realizado por CET se ha considerado un valor
aproximado de 498 dólares como ingreso/p.c./año que define la línea de la po-
breza rural: 747 dólares para el sector urbano y 622 dólares para el sector se-
mirrural (o periurbano).
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b) Seguridad alimentaria

Los volúmenes de producción alcanzados en todas las si-
tuaciones muestran que la estrategia del CET es óptima en tér-
minos de seguridad alimentaria. Este hecho se ve ratificado al
observarse las contribuciones nutricionales que se hacen en ca-
da caso estudiado.

Muy posiblemente la estrategia de seguridad alimentaria
planteada por el CET se correlaciona positivamente con la capa-
cidad de negociación salarial, particularmente debido a que el
mercado del trabajo rural es poco transparente y la capacidad de
obtener mejores salarios depende de la capacidad de negocia-
ción del campesino, la que está fuertemente influida por la posi-
bilidad de garantizar la alimentación del núcleo familiar.

OFERTA NUTRICIONAL PRODUCCION FAMILIAR
(% de los requerimientos)

Localidad Proteína Caloría Fe Vit C Ca

Tomé .............. 66,0 35,1 97,1 85,8 58,8
Colina ............. 223,0 125,0 256,0 180,0 334,0
Yumbel........... 204,0 90,0 333,0 605,0 213,0
Batuco ............ 107,1 55,5 130,7 95,5 65,5

c) Contribución a la sustentabilidad

El conjunto de los estudios de casos muestran que la pro-
ductividad es sostenida y alta. El estudio de caso de Colina
muestra que la sustentabilidad del sistema agroecológico es
consistente después de siete años de funcionamiento sin inputs
externos.

El estudio de los parceleros de Chimbarongo muestra que
el manejo de la etapa de transición es complejo, pero que se
pueden establecer los criterios para un manejo que minimice el
costo del proceso. Este hecho garantiza la replicabilidad de los
sistemas agroecológicos y la posibilidad de diseñar políticas pa-
ra la transición.

Los puntos críticos que complejizan la transición han sido
identificados y ninguno de ellos aparece como una variable in-
salvable.
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d) Organización social e impacto en las personas

La generación de monitores capaces de dominar todas la
tecnologías utilizadas en los sistemas productivos, así como la
capacidad de negociación con agentes y actores diversos mues-
tra una capaciad de iniciativa no presente al comienzo de los
programas. Los testimonios personales de monitores y partici-
pantes corroboran las conclusiones planteadas.

V. CONCLUSIONES

1. Superación de la pobreza

El estudio de caso confirma la hipótesis del valor que tiene
para las familias, la comunidad y la sociedad invertir en los po-
bres. La transición hacia una vida digna descansa fuertemente
en el manejo agroecológico del entorno de la vivienda, a través
de una estrategia creativamente elaborada para la seguridad ali-
mentaria, la que por el manejo de las basuras reciclables mejora
también el hábitat.

En todos los casos estudiados la pobreza extrema es alivia-
da signiiicativamente, porque se cuida que el trabajo en la se-
guridad alimentaria no comprometa fuentes de ingreso moneta-
rio.

También se ratifica lo valioso que resulta contar con el apo-
yo del gobierno local y con una institución que comprenda y
domine los desafíos del trabajo con campesino sin tierra, pobla-
dores semi-rurales y peri-urbanos. En todos los casos el hábitat
mejora y se gana en sustentabilidad.

En los dos casos más extremos, Tomé y Batuco, el enrique-
cimiento del tejido social, así como la existencia de monitores
locales con un amplio liderazgo, construido durante el proceso
de desarrollo, muestra que la formación de actores sociales se
ha visto facilitada y la calidad de vida aumentada.

El tiempo requerido para lograr los resultados señalados
aún son significativos, el que se podría reducir si los agentes ex-
ternos a la comunidad actuaran desde el principio coordinada-
mente. En todos los casos el apoyo de la autoridad pública llegó
después que los campesinos y pobladores habían logrado obras
significativas y que el CET había hecho un trabajo de sensibili-
dad en las autoridades municipales (10).
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2. Acceso y ensamble creativo de fuentes de conocimiento

Los campesinos son altamente sensibles a las innovaciones
que efectivamente les producen beneficios reales. Ningún estu-
dio señaló problema alguno en esta materia. Tampoco se identi-
ficaron tendencias negativas a innovaciones tecnológicas nuevas,
siempre que entendieran su racionalidad y fueran consecuentes
con los planteamientos que la institución de apoyo había hecho.
Las visitas a las Centrales Demostrativas del CET fueron vitales
para poder ver los resultados de las propuestas tecnológicas.
Igualmente importante han sido el aprendizaje entre campesinos.
El predio de un campesino en Chimbarongo fue visitado por más
de seiscientos productores en el año noventa y tres.

Los desafíos tecnológicos se concentran en: a) el control de
plagas a través de la liberación masiva de enemigos naturales,
hecho que no constituye un desafío imposible, y b) la difusión
de maquinaria que aumente la eficiencia de labores de distribu-
ción masiva de materia orgánica en el predio, debido al costo
que significa hacerlo con trabajo familiar, el que tiene un costo
alternativo importante o contratando mano de obra. Este cuello
de botella se puede enfrentar con éxito a través de la importa-
ción de dicha maquinaria o de sus prototipos, para someterla a
procesos de investigación adaptativos.

Finalmente resalta el problema de la comercialización, debido
a la inexistencia de mercados orgánicos nacionales, dificultades de
certificación para la exportación y carencia de apoyo guberna-
mental por el manejo conservacionista de los recursos naturales
productivos. El aporte del CET, sea en la fonna de inversión en
capaŝitación; el asesoramiento para que los procesos de compras y
ventas se hagan de manera coordinada y las gestiones en el gobier-
no local para comprometer su apoyo se puede considerar como un
subsidio entregado por la comunidad internacional.

Se puede concluir que en el proceso de transición hacia la
rentabilidad con una producción sustentable todavía se está en
una fase de aprendizaje, donde aún no se detectan problemas es-
tructurales, sino de acceso a la información adecuada.

3. Articulación inter-institucional

Los estudios muestran una creciente tendencia en favor de
la articulación entre instituciones interesadas en los problemas
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Fig. 6. Actores y agentes de desar•rollo.

de la economía campesina, especialmente para definir estrate-
gias de inversión en actividades productivas para grupos de fa-
milias y en infraestructura comunitaria. Estos esfuerzos son los
únicos que pueden efectivamente acelerar la transición a la via-
bilidad económica de una amplia gama de pequeños producto-
res (ver iigura 6)

Las articulaciones se facilitan si se cumplen dos condicio-
nes: a) existencia de un propósito claro y bien definido para que
dos o más instituciones actúen juntas en un proyecto, y b) una
institución asuma el papel de articulador, de modo de no dupli-
car esfuerzos, o que se planteen tareas que están fuera del man-
dato de una institución. En los ejemplos citados, el CET ha cum-
plido ese rol con la aceptación de las instituciones convocadas.

Todo parece indicar que la flexibilidad institucional de los or-
ganismos públicos aumenta en la misma proporción que se van ge-
nerando experiencias exitosas, debido al aprendizaje que generan.

La naturaleza del DRHA exige que en las articulaciones
posibles se incluyan a instituciones que producen conocimien-
tos y tecnologías, como se aprecia en la figura 6, así como esta-
blecer relaciones de trabajo con aquellas que han desarrollado
metodologías de transferencia y de recuperación del conoci-
miento campesino.

Los aumentos en el ingreso familiar producto de innovacio-
nes tecnológicas han probado ser altamente motivadores, lo que
garantiza, en principio, posibilidades ciertas de masificación de
las innovaciones.
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4. Debilidades de los gobiernos locales

Una de las condiciones más esperanzadoras para el desa-
rrollo rural es la existencia de gobiernos locales que cubran
una zona que incluya áreas rurales y urbanas. Sin embargo,
estas potencialidades aún no son plenamente movilizadas,
por la debilidad de los gobiernos locales. Muy posiblemente
sea necesario invertir recursos públicos en el desarrollo insti-
tucional de estos gobiernos emergentes, que, aunque repre-
sentativos, sufren de la carencia de profesionales o de los
manejos presupuestarios arbitrarios que hace el gobierno
central.

5. El camino del desarrollo

El camino del desarollo planteado en el apartado II refleja
la tendencia que experimentan comunidades en las cuales ha si-
do posible un proceso de inversión sostenido, aunque las co-
munidades correspondan a situaciones campesinas disímiles.
La posibilidad de trazar un bosquejo del camino que se preten-
de seguir entre la comunidad y la organización no guber-
namental que la acompaña permite definir una estrategia de
DRHA mucho más consistente. Así la comunidad puede crear
las condiciones para que la negociación de proyectos sea com-
patible con los tiempos en los cuales es necesario que las inno-
vaciones ocurran. .

Estudios detallados sobre actividades realizadas en comuni-
dades muestran la importancia de la movilización de recursos
ociosos en los predios y capacidades humanas subutilizadas.
También es necesario identificar todas aquellas actividades en
las cuales la institución articuladora puede generar ahorros tras-
pasables a la comunidad.

Debido a que las inversiones están ligadas a proyectos, es
necesario que las comunidades y las instituciones que las
acompañan en sus procesos de desarrollo aprendan a formular
proyectos que identifiquen con claridad los productos y los re-
cursos requeridos. También deben ser explícitas en las eficien-
cias que se generarán, así como el mejoramiento que se logrará
en la equidad y los ganancias específicas en materia de susten-
tabilidad.
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1. INTRODUCCION

El desarrollo sostenible ha sido definido en términos de
bienestar humano a lo largo del tiempo. Dentro de este amplio
marco coexisten diversos conceptos de sostenibilidad. Sin negar
la conveniencia de un cierto nivel de debate sobre estos concep-
tos, nuestro interés se centrará en la noción ecológica de la
«sostenibilidad como resiliencia». Como se verá más adelante,
se trata de una noción particularmente, útil en el análisis de los
sistemas agrarios, si bien se basa en cuestiones que hacen refe-
rencia al debate general sobre la sostenibilidad. Entre estas
cuestiones figuran el papel especial desempeñado por la diversi-
dad biológica en la garantía del desarrollo sostenible y la capa-
cidad de los sustitutivos manufacturados para compensar la pér-
dida de funciones ecológicas.

2. DESARROLLO SOSTENIBLE

Desarrollo sostenible significa cosas distintas para distintas
personas. Una forma útil de valorar estas diferencias consiste en
considerarlas como un conjunto de perspectivas relativas a los
medios apropiados para lograr un desarrollo sostenible. Afortu-
nadamente, para la consecución de este objetivo podemos partir
de una definición de desarrollo sostenible única y bastante sen-

Parte del presente trabajo procede de un informe presentado a la Overseas
Development Administration (ODA) del Reino Unido. Las opiniones aquí ex-
presadas pertenecen exclusivamente a su autor y no deben considerarse repre-
sentativas de las mantenidas por la ODA. Asimismo me gustaría agradecer a
John Proops sus útiles opiniones sobre el concepto de sostenibilidad y de resi-
liencia.
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cilla (aunque un tanto imprecisa): bienestar humano per capita
no decreciente a lo largo del tiempo (Pearce, Barbier y Mar=
kandya, 1989). Esta definición puede sonar algo jergal. Todo lo
que dice es que las personas de cada generación deben disponer
por término medio del mismo bienestar (calidad de vida). Esta
afirmación es coherente (pero no equivalente) en términos gene-
rales con la definición propuesta por la Comisión Brundtland
(Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo, 1987).
Más complicado resulta dar el siguiente paso lógico e intentar
dotarla de contenido. Es decir, plantearnos lo que debemos ha-
cer para lograr un bienestar humano per capita no decreciente.

La esencia de la sostenibilidad es el reconocimiento de los
efectos sobre las generaciones futuras de las actividades actua-
les de utilización de recursos. Si la generación actual traslada al
futuro costes no compensados, dichos efectos serán negativos.
Este traslado de responsabilidades es potencialmente incoheren-
te con el objetivo de desarrollo sostenible y hay numerosos
ejemplos de problemas generados por tal tipo de comportamien-
to, como la destrucción de la capa de ozono, el probable cambio
climático y la pérdida de diversidad biológica. Muchos de los
costes asociados a estos problemas se producirán en el futuro y
no en el presente, ni siquiera en el próximo futuro.

Ahora bien, si la generación actual es capaz de compensar
de algún modo a las siguientes generaciones por dichos costes,
de tal modo que éstas alcancen como mínimo el mismo nivel de
bienestar per capita que hoy disfrutamos, la sostenibilidad será
al menos factible. Como señala Beckerman (1994), este hecho
no convierte necesariamente al desarrollo sostenible en algo de-
seable por sí mismo, pero indica que, previa articulación y acep-
tación de un fundamento para la justicia intergerenacional, dis-
ponemos de los medios para hacerlo posible. Una gran parte de
la bibliografía sobre sostenibilidad responde al intento de desa-
rrollar mecanismos a través de los cuales se consiga la compen-
sación. En general, se ha propuesto un mecanismo de transfe-
rencia que adopta la forma de un legado de capital. Cada gene-
ración transfiere al menos tanto capital como el que heredó.
Esta premisa es conocida como regla del capital constante.

Ahora bien, ^,qué entendemos por capital y en qué consiste
exactamente lo que debemos mantener intacto? La primera par-
te de la pregunta es bastante fácil de responder, al menos en tér-
minos generales. El capital se ha definido frecuentemente como
el conjunto de bienes que proporcionan beneficios a los indivi-
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duos o a la sociedad a lo largo del tiempo. Por tanto, el capital
debe ser duradero. Esta propiedad de durabilidad se combina
con la de depreciación potencial, que hace referencia a la posi-
bilidad de que el capital sea utilizado por completo y finalmente
agotado mediante diversos mecanismos. Ambas propiedades
confieren al capital su papel clave en las cuestiones ligadas con
la justicia intergeneracional, como la referente a la decisión en-
tre la plena utilización del capital en el presente o la conserva-
ción del mismo.

A efectos prácticos, el capital puede dividirse en tres cate-
gorías generales:

1) Capital manufacturado en el sentido convencional
(máquinaria, edificios y carreteras, etc.).

2) Capital humano (conjunto de conocimientos y destre-
zas).

3) ^ Capital natu^-al, tradicionalmente considerado como
«recursos naturales» (reservas de energía y de activos
minerales). Se incluyen aquí asimismo todos los recur-
sos renovables y«cuasirrenovables», como las selvas
tropicales, la capa de ozono, el ciclo atmosférico del
carbono, etc. Los activos naturales que produzcan un
flujo de servicios ecológicos con valor económico a lo
largo del tiempo (y es probable que todos los servicios
ecológicos tengan un valor económico) forman parte
del capital natural.

La segunda parte de la cuestión (cuál es el capital que nece-
sitamos mantener) ha dado origen a dos «escuelas de pensa-
miento» diferentes. Ambas reconocen la existencia de muchos
tipos distintos de capital, pero no coinciden respecto a la impor-
tancia respectiva.

La escuela de la sostenibilidad débil considera que la sus-
titución de capital manufacturado (o capital humano) por capi-
tal natural es relativamente fácil, dado que su respectiva contri-
bución potencial al bienestar es equivalente. De ello se deduce
que lo que debe conservarse no es el valor de un bien determi-
nado, sino más bien un agregado de riqueza. En concreto, se-
gún esta escuela, la pérdida de capital natural no es importante
en sí misma, siempre y cuando aumente la riqueza en forma de
capital manufacturado o de capital humano. Si estos aumentos
alcanzan la magnitud apropiada, el desarrollo sostenible es po-
sible.
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La crítica que habitualmente se dirige a esta escuela es que
no considera de forma adecuada las pérdidas que genera un
cambio ambiental adverso. Para muchos, la capacidad receptiva
del medio ambiente natural (capacidades de absorción de carbo-
no y de pequeñas cantidades de productos químicos) y la oferta
de diversidad biológica constituyen las mayores causas de preo-
cupación al respecto. Los ecologistas tienden a considerar una y
otra como las características fundamentales del mundo natural,
para las que no existen auténticos sustitutivos. Constituyen en
esencia los sistemas de sustento vital, tal como los conocemos.
Este enfoque ha sido calificado de desarrollo sostenible fuerte.
Sigue siendo válida la idea que subyace a la bibliografía sobre
sostenibilidad (la regla del capital constante), limitación adicio-
nal derivada de la necesidad de mantener el stock de capital na-
tural (Pearce, Barbier y Markandya, 1990).

Esta escuela también tiene en cuenta dos características
esenciales de muchos activos naturales. En primer lugar, existe
un grado considerable de incertidurribre en cuanto al modo de
funcionamiento del stock de capital natural. De hecho, no com-
prendemos el funcionamiento completo de los sistemas ecológi-
cos. La incertidumbre indica el desconocimiento de la dimen-
sión de los efectos producidos por la pérdida de capital natural,
sobre todo cuando se considera la existencia de umbrales. La si-
tuación queda ilustrada por las opiniones divergentes respecto a
los efectos del calentamiento global. En realidad, esta incerti-
dumbre radica en el principio de prevención, en virtud del cual
los responsables de la toma de decisiones no esperan a tener una
certeza científica plena antes de adoptar tales decisiones. La se-
gunda característica hace referencia a la imposibilidad de re-
crear los activos naturales una vez perdidos. Se trata del proble-
ma de la irreversibilidad: la pérdida de estos activos es defmiti-
va. Así, el capital natural comprende algunos activos técnicamente
irreversibles y otros irreversibles en la práctica. Un ejemplo de los
primeros lo constituyen las especies extinguidas que no pueden
ser recreadas. En cambio, es muy probable que el calentamiento
global sea irreversible en la práctica, dada la improbabilidad de
que se den en la práctica las condiciones necesarias para la re-
versibilidad técnica (debido al crecimiento económico y de la
población).

La combinación de irreversibilidad e incertidumbre debe
hacernos considerar con mayor prudencia el agotamiento del ca-
pital natural. Surge así la regla del «capital natural constante».
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Con todo, existe un debate legítimo sobre los activos que deben
incluirse en la categoría de capital natural. Se ha planteado la
inclusión de la biodiversidad y de los ciclos biogeoquímicos bá-
sicos (por ejemplo, el ciclo del carbono, el ciclo hidrológico y el
ciclo de los nutrientes) que mantienen la vida. Por desgracia, no
se dispone de directrices o criterios bien fundados para valorar
exactamente qué formas de capital natural son únicas. No hay
duda de que una regla de sostenibilidad fuerte basada en la con-
servación del capital natural esencial es más fácil de establecer
en la teoría que en la práctica.

Sin embargo, hay una parte diferenciada de la bibliografía
sobre sostenibilidad que hace hincapié en la importancia del
mantenimiento de la integridad de los ecosistemas (que bien po-
drían ser redefinidos como activos naturales) y, en particular, de
ciertas características naturales de éstos. La resiliencia es una
propiedad del mundo natural y mide el grado en que un sistema
dado puede responder a las tensiones y a las crisis y absorber las
mismas. La sostenibilidad como resiliencia es la cuestión que se
aborda en el presente trabajo.

3. LA SOSTENIBILIDAD COMO RESILIENCIA:
CONCEPTOS

EI concepto de resiliencia fue introducido por el ecólogo
Charles Holling (Holling, 1973, p. 12). La resiliencia determina
la persistencia de las relaciones de un sistema y mide la capaci-
dad de éste para absorber los cambios y seguir existiendo.

Este marco conceptual es adecuado para el análisis de la
producción agraria. Se trata de una aplicación concreta que reci-
be el nombre de análisis de sistemas agroecológicos y que per-
mite estudiar diversas propiedades de los sistemas agrarios, en-
tre ellas precisamente la resiliencia (Conway, 1985, 1987, 1992;
Conway y Barbier, 1990). Aquí nos servimos del contexto de
los sistemas agroecológicos. La agricultura constituye, en dis-
tintos grados, un ecosistema gestionado y ha sido objeto de fre-
cuentes intervenciones humanas para aumentar la productivi-
dad. La productividad es otra propiedad importante y se mide
en producción por unidad de factor de producción o en produc-
ción por unidad de tierra.

En este contexto, el cambio ambiental puede adoptar dos
formas principales: tensiones y crisis (Conway y Barbier, 1990).
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Las tensiones son cambios pequeños y predecibles, como el au-
mento de la erosión o de la salinidad. A pesar de su dimensión,
estas fuerzas pueden llegar a tener efectos acumulativos impor-
tantes. Las cnsis, por su parte, son relativamente graves, tempo-
rales e impredecibles, como una nueva plaga de los cultivos o
una sequía inhabitual.

A raíz de una tensión o de una crisis, la productividad del
sistema puede verse afectada. El grado de resiliencia del mismo
determina si la producción queda prácticamente inalterada, si
disminuye de forma temporal o permanente o si, en el peor de
los casos, se hunde por completo. Esta característica también se
conoce como «grado de sostenibilidad» del sistema. Para Con-
way y Barbier (1990), la sostenibilidad depende de las caracte-
rísticas intrínsecas del sistema, del carácter y la magnitud de las
tensiones o las crisis y de los factores humanos capaces de con-
trarrestar éstas.

Un concepto distinto (aunque similar en algunos aspectos)
al de resiliencia es el de estahilidad. Se trata de la capacidad del
sistema para recuperar un estado de equilibrio cuando se ha vis-
to afectado por una pequeña perturbación temporal generada
por los ciclos y fluctuaciones nonnales del medio ambiente cir-
cundante. La estabilidad es proporcional a la rapidez con la que
el sistema recupera el equilibrio después de una crisis e inversa-
mente proporcional a las fluctuaciones que haya registrado. En
esta definición, la estabilidad es la propiedad del sistema y el
grado de fluctuación correspondiente a cada estado específico
es el resultado (Pearce y Prakesh, 1993).

Una última propiedad que destacaremos aquí es la de equi-
dad. Hace referencia a la distribución de la producción entre los
usuarios o los integrantes del sistema agroecológico. Pueden
obtenerse producciones que den lugar a distribuciones desigua-
les sin llegar a una falta de alimentos absoluta. La escasez, el
hambre y la malnutrición pueden coexistir con una oferta global
de alimentos abundante, debido a escaseces relativas como las
derivadas de la distribución desigual de los suministros (Sen,
1982). De hecho, esta desigualdad de la distribución se atribuye
a una «defectuosa concesión de derechos», que consiste en la
negación del derecho a un suministro de alimentos adecuado a
causa de una falta de poder adquisitivo generada, a su vez, por
la pobreza. En otras palabras, los grupos de rentas superiores
expulsan a los grupos de rentas inferiores.

Con su análisis, Conway pretende poner de manifiesto la
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existencia de coinpensaciones entre las cuatro propiedades cita-
das de los sistemas agroecológicos: resiliencia, estabilidad, pro-
ductividad y equidad. Por ejemplo, una de las compensaciones
más notables es la que tiene lugar entre la resiliencia (y, como
veremos más adelante, la estabilidad) y la productividad. Para
instalarlo, disponemos de algunos datos históricos referentes al
sistema feudal de la agricultura inglesa de la Edad Media. Era
un sistema con una alta resiliencia, estabilidad y equidad, pero
con una baja productividad (Pretty, 1990). La sostenibilidad se
obtenía a costa de una mayor producción. En términos más ge-
nerales, se afirma a menudo que los modernos sistemas agro-
ecológicos se caracterizan por una alta productividad y una baja
sostenibilidad. Debe tenerse muy en cuenta que las defensas na-
turales (resistencia frente a las tensiones y las crisis y recupera-
ción tras las mismas) pueden verse comprometidas. En concre-
to, en el contexto de nuestro interés por la sostenibilidad, esta
situación puede deberse a acciones humanas, como las genera-
das por la necesidad de aumentar la productividad en respuesta
ante las presiones de demanda.

Los sistemas agrarios tradicionales sostenibles conseguían
aumentos anuales del 0,5 al 1%, pero éstos resultaban insufi-
cientes para satisfacer un crecimiento constante de la demanda
inducido por el aumento de la población y de las rentas (Ruttan,
1991). Esta demanda exigió la realización de importantes adap-
taciones, concretadas en medidas sucesivas, desde el cambio de
cultivos, los períodos de barbecho prolongados y el cultivo con
barbecho reducido, pasando por la rotación de cultivos apoyada
por la utilización de abonos orgánicos, o los modernos mono-
cultivos intensivos basados en cosechas de alto rendimiento,
hasta el regadío y el empleo de fertilizantes, insecticidas y pla-
guicidas (Pearce, 1990). Este último cambio tecnológico es ca-
racterístico de lo que se ha dado a conocer como «revolución
verde», que dio lugar a grandes aumentos de la producción
agraria tras el desarrollo de variedades de semillas de alto rendi-
miento (VAR), en particular de trigo y de arroz. La obtención de
beneficios a partir de las VAR exige la aplicación de factores de
producción adicionales y, con frecuencia, costosos.

Históricamente, las ganancias de productividad derivadas
de la intensificación de la producción agraria han contribuido a
la consecución del 80% de las ganancias totales de dicha pro-
ducción obtenida en los países desarrollados (Crosson, 1986;
Hazell, 1989).
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4. EXPLICACIONES DE LA PERDIDA
DE SOSTENIBILIDAD

Una de las principales explicaciones de la pérdida de resi-
liencia/sostenibilidad alude a los cambios de la diversidad bio-
lógica.

Aunque existen varias definiciones de biodiversidad (Pear-
ce y Moran, 1994), aquí nos referimos a la diversidad genética:
la suma de información genética contenida en los genes de las
plantas, animales y microorganismos.

Este aspecto de la diversidad se considera fundamental en
el caso de la agricultura, respecto de la cual se suele destacar la
significación de la diversidad genética en términos globales y
de seguridad alimentaria. Se pone de manifiesto así la depen-
dencia de la mayoría de la población humana mundial respecto
a un reducido número de especies alimentarias básicas (frecuen-
temente VAR), que dependen, a su vez, del material genético de
sus variedades silvestres para adquirir nuevas características,
como la mejora de su resistencia a las plagas y a las enfermeda-
des (Cooper y cols., 1992).

En otras palabras, si un insecto o un parásito atacan una nue-
va variedad de cultivo, pueden llegar a asolar toda la zona culti-
vada. La situación se evita sembrando en esa misma zona varie-
dades tradicionales genéticamente diversas (Crosson, 1986). De
aquí se deduce que la resistencia de las nuevas variedades frente a
los ataques es relativamente inferior a la de sus correspondientes
variedades tradicionales más fuertes. Con todo, se está lejos de al-
canzar un acuerdo inmediato sobre estas cuestiones.

Habría que señalar aquí que los vínculos entre diversidad y
estabilidad han sido objeto de una fuerte controversia en el cam-
po de la ecología y que en la actualidad la opción de consenso
es considerar que no existe vinculación alguna. Mientras que
para Elton ( 1953) la diversidad es una causa de la estabilidad,
May (1973) demostró que la complejidad de un sistema es in-
versamente proporcional a la estabilidad del mismo, en el con-
texto de los modelos matemáticos generales. Es decir, la vincu-
lación positiva entre diversidad y estabilidad no constituye una
verdad matemática. Asimismo, parece haber pocas pruebas em-
píricas de dicha vinculación.

No obstante, la relación entre diversidad-resiliencia y soste-
nibilidad parece haber sido investigada en una proporción mu-
cho menor. Los argumentos en favor de la conservación de la
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diversidad, frente a la conservación de las reservas de recursos
biológicos, han sido propuestos en función de la ética, la estéti-
ca y la economía (Wilson, 1988; Pearce y Moran, 1994). En
cualquier caso, está ampliamente aceptada la necesidad de con-
servar la biodiversidad por motivos de segu^-idad como el soste-
nimiento de la producción y en particular de la producción agra-
ria, ante los riesgos a los que se enfrenta la base genética de la
producción existente. Esta defensa de la biodiversidad se basa
en que el riesgo de hundimiento de la producción (es decir, de
una variabilidad más amplia) es mayor cuanto menor sea la di-
versidad del sistema. Si esto último es cierto, entonces existe
una relación entre diversidad y desarrollo sostenible, como mu-
chos entienden. Es necesario realizar mediciones si se pretende
plantear las cuestiones de la pérdida de sostenibilidad y de la
causa de la misma en caso de que se produzca. En el apartado
siguiente se analizan brevemente algunos indicadores de soste-
nibilidad específicos y se investigan las pruebas empíricas de
las relaciones propuestas.

5. MEDICION DE LA RESILIENCIA

Hay varias formas de medir la sostenibilidad (resiliencia).
Son las siguientes:

a) Camhios de la productividad total de los factores, es
decir, cambios en el valor de la producción respecto al valor de
todos los factores de producción. Si este coeficiente produc-
ción-factores disminuye, los superávits disponibles para la rein-
versión también caen, reduciendo así la probabilidad de super-
vivencia del sistema (sostenibilidad).

Ninan y Chandrashekar ( 1991) presentan datos desagrega-
dos para la India, en los que se refleja que el aumento de costes
es sintomático de la agricultura india, especialmente en el caso
del trigo y del arroz (cultivos principales de la «revolución ver-
de»). Para los autores, la caída de los superávits provocada por
ese aumento da lugar, a su vez, a la reducción de los niveles de
inversión pública y privada en la agricultura. Debe tenerse en
cuenta que este enfoque de la medición de la sostenibilidad ba-
sado en la productividad total de los factores es coherente con la
utilización más general de otras medidas como indicadores de la
escasez de recursos naturales (Barnett y Morse, 1963; Smith,
1979; Hall y Hall, 1984).
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b) Si existe una relación entre diversidad y resiliencia,
quizá podamos utilizar un índice de diversidad como medida de
la sostenibilidad: una disminución de este índice indicaría algu-
na forma de no sostenibilidad.

Common y Perrings (1992) realizaron una primera aproxi-
mación a este tipo de indicador. El Centro Mundial para el Se-
guimiento de la Conservación (1992) presentó un útil resumen
informativo sobre especies y diversidad de los hábitats. En el ca-
so del agroecosistema, el indicador tendría que hacer hincapié en
la diversidad genética. No obstante, el problema desde el punto
de vista de la medición de la sostenibilidad consiste en que: a) se
dispone de pocos datos debido al estado actual de los conoci-
mientos; b) cuando se dispone de ellos, se reiieren a un momen-
to del tiempo, es decir, la medida pertinente de la sostenibilidad
es el cambio de diversidad y no la cantidad de diversidad; c) la
interpretación significativa de los datos, en su caso, es ambigua.
La escala espacial de los indicadores tampoco está clara y cabe
plantearse si son signiiicativos a escala nacional o son pertinen-
tes para ecosistemas concretos independientemente de las fronte-
ras nacionales. La resolución de estas cuestiones no es fácil.

c) Cambios del coeficiente de variación de la productivi-
dad en el tiempo, es decir, aumentos o disminuciones de la esta-
bilidad. A pesar de la aparente confusión entre estabilidad y re-
siliencia/sostenibilidad (Conway señala la probabilidad de que
formen un continuo), esta medida se basa en la posibilidad de
que las amenazas a la sostenibilidad no surjan únicamente de las
crisis en el sentido utilizado por Holling y Conway, sino tam-
bién de las tensiones acumuladas y generalizadas que afectan
igualmente a la estabilidad.

Cabe plantearse cuál es la naturaleza del problema. Pode-
mos imaginar una situación muy semejante a la descrita en la fi-
gura 1. El rendimiento presenta una tendencia creciente en el
tiempo. Sin embargo, en torno a la línea que representa esta ten-
dencia se aprecia una variabilidad creciente del rendimiento
anual. En el límite, en ausencia de mecanismos de compensa-
ción, estas fluctuaciones son tan extremas que provocan el hun-
dimiento de la producción, como se reiirió anteriormente, y la
destrucción literal del agroecosistema. La magnitud exacta de
esta variación es conocida como coeficiente de variación. Por
ejemplo, Hazell (1984) muestra cómo en la India, mientras que
la tasa anual de crecimiento de la producción de cereales fue del
2,7% entre 1952/53 y 1977/78, el coeficiente de variación res-
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Fig. 1. La creciente variabilidad de la producción en el tiempo.

pecto a esta tasa fue del 4,5% anual hasta 1965/66 y del 6%
anual a paztir de entonces.

Disponemos de una importante bibliografía sobre los cam-
bios de la variabilidad de la producción agraria (Mehra, 1981;
Hazell, 1982 y 1984; Ninan y Chandrashekar, 1991), que en
gran parte ha sido convenientemente recopilada por Anderson y
Hazell (1989). La conclusión empírica más importante que se
obtiene es que con la revolución verde han aumentado los rendi-
mientos de las cosechas como la variabilidad de estos rendi-
mientos. En la tabla 1 se muestran los resultados de la India.
Son coherentes con los planteamientos anteriores e indican al
menos un incremento de la inestabilidad de la productividad,
aunque también podrían ser indicativos de una no sostenibilidad
emergente. Esto significa que la producción agraria real será ca-
da vez más inestable y estará acompañada de oscilaciones cada
vez mayores respecto a la tendencia de la tasa de crecimiento.

Pruebas empíricas de las causas de la variabilidad de la
producción

Una vez establecida la variabilidad cada vez mayor de la
producción y la posible no sostenibilidad, hay que buscaz una
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Tabla 1
VARIABILIDAD DEL RENDIMIENTO DE LAS COSECHAS (VRC)

EN LA INDIA EN 1955-1989

Cosecha VRC anterior a la
revolucion verde

VRC posterior a la
revolucion verde

Cambio de
la VRC (%)

Arroz ........................... 5,1 7,0 + 37
Trigo ........................... 7,2 5,8 - 19
Cereales secundarios .... 3,5 7,3 + 108
Legumbres .................. 8,3 8,5 + 2
Cereales alimenticios .. 3,8 5,4 _ 42
Cacahuetes .................. 5,5 12,1 + 220
Algodón ........... ........... 8,8 8,9 + 1
Caña de azúcar ............ 5,2 4,4 - 15

Fuente: Peazce y Prakesh (1993), adaptado de Ninan y Chandrashekar (1991).

explicación estadística. Ya hemos examinado el papel de la re-
ducción de la diversidad genética. Otra posible explicación hace
referencia a las tensiones acumulativas que plantea la continua
sustitución de capital manufacturado por capital natural en el
proceso agrario. Esta sustitución puede consistir en la aplica-
ción cada vez mayor de fertilizantes manufacturados que com-
pensen la disminución de la fertilidad y la extensificación de la
tierra. Entonces ^cómo podemos probar estas hipótesis? Una vía
consiste en relacionar la medida de la variabilidad con los facto-
res considerados causantes de la misma y llevar a cabo un análi-
sis de regresión que consista en la estimación de:

Var(Q) = f(Xt, X2, ... Xn)

donde Q representa la producción y Xi es el factor iésimo consi-
derado causante de la variabilidad. En varios estudios recopila-
dos por Anderson y Hazell (1989) se proponen distintas expli-
caciones posibles del cambio en la variabilidad:

a) Es posible que las pautas meteorológicas presenten una
mayor variabilidad, pero hay pocas pruebas que lleven
a pensar que éste es un factor significativo. No obstan-
te, Ninan y Chandrashekar (1991) señalan que puede
ser importante en el caso de la India.

b) La producción puede haberse desplazado a tierras mar-
ginales.
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c) La mayor dependencia respecto a los fertilizantes arti-
iiciales, los pesticidas y la tecnología ha aumentado la
variabilidad.

d) La uniformidad genética de los cultivos a escala regio-
nal incrementará la variabilidad nacional y global de la
producción, ya que los factores que afectan a un culti-
vo en una región tenderán a afectar los cultivos en las
demás regiones.

En términos generales, las explicaciones del aumento de
la variabilidad más comúnmente aceptadas son la c) (unifor-
midad tecnológica) y d) (uniformidad genética). Por tanto, se
presta apoyo empírico a las dos hipótesis antes resumidas. Sin
embargo, en la bibliografía se señala asimismo la complejidad
de las relaciones. En cuanto a la uniformidad tecnológica,
mientras en un estudio de Roumasset y cols. (1989) se señala
la relación positiva existente entre los fertilizantes nitrogena-
dos y la variación del rendimiento, aunque se advierte contra
la tentación de adoptar políticas encaminadas a reducir la utili-
zación de aquéllos, Pandey (1989) analiza de forma poco con-
cluyente la relación entre regadío y variabilidad y Carlson
(1989) considera una posible relación inversa entre el uso de
plaguicidas y la inestabilidad. Aunque los datos no respaldan
de forma inequívoca ninguna de las explicaciones, parece
apropiado afirmar que la uniformidad genética combinada con
la uniformidad tecnológica explica gran parte de la variabili-
dad. Hazell (1989) concluye que la veracidad de esta afirma-
ción:

«... no depende tanto de una mayor sensibilidad de las nue-
vas tecnologías respecto a la tensión ambiental como de la utili-
zación que hacen éstas de los factores de producción adquiridos
y del consiguiente aumento de la variabilidad y sincronización
de las pautas de utilización de factores productivos en los distin-
tos cultivos y regiones, en respuesta a los cambios de precios»
(p. 33).

Esta afirmación subraya sencillamente que el nivel de pre-
cios de los fertilizantes tiene una relación negativa con la can-
tidad de fertilizante aplicada en la producción. El cambio de
precios tiene efectos para la variabilidad de la producción y no
algunas respuestas ecológicas puramente negativas a la apli-
cación de una mayor cantidad de fertilizantes, como opinan al-
gunos.
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6. CONCLUSIONES

La sostenibilidad de los sistemas agrarios o agroecológicos
ha sido objeto de análisis al margen de la bibliografía general
sobre sostenibilidad. Sin embargo, aun tratándose de un discur-
so diferente, son pertinentes muchas de las cuestiones que he-
mos planteado en el apartado 2 en relación con los conceptos de
desarrollo sostenible débil y fuerte, sobre todo lo referente al
debate sobre la posibilidad de conflictos y de interacciones en-
tre el medio ambiente y la economía (de acuerdo con la defini-
ción convencional). En el trabajo que hemos resumido aquí, la
sostenibilidad se considera una característica de los sistemas
agroecológicos que debe «compensarse» con otros atributos de-
seables, como la productividad y la equidad.

Si nuestro interés se centra en la medición del desarrollo
sostenible, este enfoque es coherente con la aplicación de diver-
sos indicadores. Uno de los más notables es el que mide la ines-
tabilidad a largo plazo en función de la ampliación, reducción o
mantenimiento de coeficientes de variación de la producción. El
cambio en estos coeficientes o en alguna otra medida de desvia-
ción de la producción respecto a la tendencia habitual opera así
como medida de la sostenibilidad. El aumento de la variabilidad
a lo largo del tiempo, calculado de acuerdo con este coeficiente,
puede interpretarse como una medida del desarrollo sostenible,
al menos de la producción agraria. En general, se comprueba
que el aumento de la variabilidad en la agricultura ha sido para-
lelo al de la productividad. Esta comparación entre sostenibili-
dad y productividad constituye un buen ejemplo del análisis de
Conway sobre las compensaciones. Queda por ver si es posible
la aplicación de estos conceptos en sectores distintos del agrario
y, desafortunadamente, esta cuestión no puede abordarse en el
presente trabajo.

Asimismo, es posible buscar explicaciones estadísticas de
los cambios de la variabilidad de la producción. Se trata de una
cuestión importante si se pretenden obtener posibles inferencias
para la formulación de políticas. Parece bastante claro que tanto
la uniformidad genética como la tecnológica en la agricultura
son factores relevantes para la explicación de la no sostenibili-
dad. Como consecuencia, Hazell (1984) ha abogado por el man-
tenimiento de una amplia base genética en las VAR, que sirva
como póliza de seguros contra el riesgo de variaciones del ren-
dimiento posiblemente mayores. Con todo, debe tenerse en
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cuenta que todavía no hay acuerdo sobre los mecanismos exac-
tos que subyacen a las diversas interacciones deducibles a partir
de los datos. Por tanto, en ocasiones se afirma que la vincula-
ción de la no sostenibilidad con la uniformidad tecnológica no
implica la necesidad de reducir la dependencia respecto a facto-
res de producción como los fertilizantes artificiales. La variabi-
lidad no es consecuencia de estas tecnologías, sino que es indu-
cida por los movimientos de precios. Según esto, el descenso de
la producción es resultado (ceteris paribus) de la menor aplica-
ción de los factores de producción, que a su vez es inducida por
un aumento de los precios de los factores clave (y viceversa en
el caso del aumento de producción). La consecuencia es que la
variabilidad de la producción es proporcional a la utilización de
factores de producción.

Esto nos permite sugerir la posibilidad de que los factores
de producción agraria manufacturados sustituyan la resiliencia
natural de los sistemas agrarios. De hecho, la necesidad de sus-
tituir continuamente capital manufacturado por capital natural
en forma de diversidad genética, etc. puede considerarse como
un coste de la pérdida de resiliencia. Esta es la visión propuesta
por Perrings, quien afirma que la pérdida de resiliencia de un
sistema puede ser:

«medida en función del valor de las cantidades cada vez mayo-
res de herbicidas, plaguicidas, fertilizantes, riegos y otros facto-
res necesarios para mantener la producción a un nivel igual o su-
perior al actual... [y] ... donde se deja de producir, por los costes
de relocalización en los lugares donde los suelos o los recursos
hídricos hayan sido irreversiblemente dañados...» (Perrings,
1994).

Aquí, los aspectos de la sustituibilidad (capital manufactu-
rado por capital natural) relacionados con la sostenibilidad débil
se vinculan con la consideración de las funciones ecológicas
propias de la sostenibilidad fuerte y con las propiedades de los
ecosistemas. La cuestión clave que debe responder la investiga-
ción en el futuro es en qué medida la opción de la sustitución es
tan eficaz como en el pasado. De las primeras pruebas obtenidas
se deduce que no alcanza esa eficacia. Aunque nos sintamos su-
ficientemente convencidos para confiar en la capacidad de las
tecnologías futuristas para sustituir a la resiliencia, parece obli-
gatoria la consideración del debate sobre la diversidad como ga-
rantía.
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1. INTRODUCCION

Resulta cada vez más común encontrar en los medios de di-
fusión una fuerte inquietud por la degradación de los recursos
naturales. Ello no es, ni mucho menos, un hecho nuevo, ya que
fue constatado por los organismos internacionales desde la Con-
ferencia de Estocolmo de 1972 y los informes del Club de Ro-
ma a principios de los setenta. Estos vienen propugnando desde
entonces una serie de medidas que permitan un desarrollo soste-
nible. Sin embargo, desde muchos años antes existen multitud
de voces de alarma que resuenan, procedentes del interior de la
sociedad civil (Pérez Agote, 1979) denunciando el creciente de-
terioro de los recursos naturales y reivindicando una política de
respeto medioambiental para la naturaleza y la sociedad. La res-
puesta a tales reivindicaciones (Redclift, 1984; Lemkow y But-
tel, 1983) por parte de los estados, a través de su articulación de
intereses en los organismos internacionales, ha sido definida co-
mo desarrollo sostenible.

Sin embargo, cabría preguntarse ^qué es lo que hay que
sostener?, porque si bien existen numerosos indicios (elevación
de la concentración de dióxido de carbono en la atmósfera, dis-
minución de la capa de ozono, desaparición de diversidad bioló-
gica...) del deterioro de la base física de los recursos naturales,
no todas las disciplinas científicas se acercan al problema de la
misma manera y, a menudo, responden con un alto grado de dis-
paridad. Así, un economista podría responder que lo que hay
que sostener es el crecimiento económico; un ecólogo podría ar-
gumentar que es la diversidad biológica; un antropólogo podría
contestar que es la diversidad cultural. Probablemente, muchos
de estos científicos, aun desde su óptica parcelaria, estarán de
acuerdo en un aspecto: es imprescindible tener en cuenta los re-
cursos naturales en los procesos productivos, de tal modo que
su uso indiscriminado no tenga repercusiones negativas sobre
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las generaciones futuras. Considerar como cierto esta última
respuesta equivaldría a decir que es necesario introducir una di-
mensión de ética intergeneracional y una perspectiva holística
en la resolución de los problemas asociados al uso de los recur-
sos naturales a nivel planetario. Ello supondría, además, tener
en cuenta las aportaciones de las distintas disciplinas sin que
prevalezcan unas sobre otras.

Resulta evidente que la realidad es muy distinta, los argu-
mentos económicos, principalmente la búsqueda del máximo
beneficio, rigen las actividades productivas, eclipsando los fac-
tores socioculturales inherentes a las mismas y obviando el so-
porte físico necesario para su realización. En el caso de la agri-
cultura de los países industrializados podemos observar hoy este
hecho con extraordinaria nitidez. Sin embargo, el proceso de
degradación medioambiental comienza a ser percibido, en gran
escala, desde la Revolución Industrial (Wise, 1968; Bregman y
Lenormand, 1966) cuando Engels denuncia el deterioro de la
naturaleza y la sociedad que genera la lógica del capitalismo:
«la producción capitalista no puede detenerse; debe seguir in-
crementándose y expandiéndose o debe morir» (Engels, 1992;
Fernández Buey, 1990). Es por entonces cuando comienza a ad-
quirir una dimensión hegemónica el «modo industrial» de uso
de los recursos naturales, en que la lógica del lucro se erige co-
mo agente regulador del manejo, tanto de la naturaleza como de
la sociedad. «Se desacraliza la naturaleza y en su lugar se vene-
ra el mercado, a quien se supone asignador racional de los re-
cursos distribuyéndolos en la forma más eficaz posible». Más
tarde aparecería el sistema socialista con análogo manejo de los
recursos, tanto naturales como humanos, sustituyendo la vene-
ración al mercado por la veneración a la planificación central
(Gadgil y Guha, 1992: 45), manteniendo idéntica forma de pro-
ducir respecto a los recursos naturales. Comienza a aceptarse
así, como consecuencia de la evidencia empírica acumulada por
la historia económico-ecológica (Martínez Alier, 1993), que las
bases de la actual crisis ecológica están en el desarrollo del ca-
pitalismo (González de Molina y Sevilla, 1992).

Probablemente, el más fuerte impacto de este proceso de
deterioro medioambiental en la agricultura lo constituye la pér-
dida paulatina del conocimiento histórico (de adaptación sim-
biótica) del hombre respecto al manejo de los recursos natura-
les: la erosión del conocimiento campesino por la agricultura in-
dustrializada. Desde el siglo XVIII el campesino ha venido
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sufriendo una serie de transformaciones que lo han llevado a pa-
sar de ser parte integrante de los agroecosistemas (Toledo,
1993) a ser un mero productor de mercancías (Friedmann,
1980), con la consiguiente pérdida de conocimiento sobre el
manejo de los mismos y de la lógica asociada a él dirigida hacia
el objetivo básico de su reproducción social. Estos dos hechos
estaban íntimamente relacionados, ya que no era posible una re-
producción social sin un mantenimiento de los recursos natura-
les, de tal forma que pudieran ser aprovechados por las genera-
ciones siguientes.

La incorporación de tecnologías ajenas a su acervo cultural
y fuera de su control (plaguicidas, fertilizantes químicos...) ha
roto esa lógica, siendo progresivamente sustituida por la bús-
queda de mayores niveles de productividad, dejando cada vez
más de lado los efectos que su utilización causa sobre los prin-
cipales recursos con los que cuenta: el suelo y el agua.

El objetivo del presente artículo es realizar un análisis de
los problemas de deterioro constante a que se ven sometidos los
recursos suelo y agua en los sistemas agrarios, tanto a nivel
mundial como nacional, donde el clima mediterráneo seco exis-
tente en gran parte de nuestra geografía hace necesario que se
prioricen estos factores de cara a implementar políticas en el
marco de un verdadero desarrollo sostenible. Temendo en cuen-
ta este marco, el artículo finalizará con una serie de propuestas
con bases agroecológicas que permitan enfocar adecuadamente
la búsqueda de soluciones para la conservación, e incluso la re-
generación, de los recursos agua y suelo.

2. LA DEGRADACION DEL SUELO Y EL AGUA
EN RELACION CON LA AGRICULTURA

2.1. Los procesos de degradación del suelo
y la sostenibilidad

La humanidad requiere tierra para producir los alimentos
que necesita; su degradación, principalmente por erosión, pero
también por otros procesos que afectan a la fertilidad del suelo,
es una de las mayores amenazas para la sostenibilidad de la
agricultura. Algunos de estos procesos degradativos existen des-
de la antigiiedad ligados a la actividad humana; así, según Dee-
vey et al. (1979), la erosión del suelo contribuyó al colapso de

305



la civilización maya en la región de los lagos Yaxha y Sacnab,
en Centroamérica. Otros procesos, como la acidiiicación de los
suelos en áreas industriales, son recientes. No obstante, es la
magnitud de la degradación, ocasionada principalmente por la
modernización de la agricultura, y la toma de conciencia sobre
ella lo que ha caracterizado estas últimas décadas. Para encarar
tal problema, la articulación transnacional de estados, a través
de sus organismos, FAO y PNUMA, celebró en Roma, en el año
1974, una Consulta de Expertos sobre Degradación de los Suelos,
y como resultado de ella se inició en 1975 el Proyecto «Evalua-
ción Mundial de la Degradación de los Suelos - Fase I» (FAO,
1980). A pesar de ello, poco se ha avanzado desde entonces en
la detención de estos procesos a gran escala y en la recupera-
ción, en su caso, de suelos degradados; imprescindible, si consi-
deramos el esperado crecimiento de la población mundial, la de-
seable mejora en la dieta de los habitantes de ciertas regiones
del mundo y el posible incremento de productos vegetales utili-
zados por la industria y en la producción energética (Laflen et
al., 1990). Así, las previsiones son alarmantes, se calculá que
las 0,4 hectáreas agrícolamente disponibles por persona en los
años setenta se verán reducidas a 0,25 ha./persona en el año
2000 (Barney, 1982), o que la superficie cultivable pasará de
1.500 millones de hectáreas en 1975 a 1.000 millones en el año
2025, es decir, quedará reducida a dos terceras partes (Myers,
1987). Todo ello como consecuencia de los distintos procesos
de degradación a los que se encuentran sometidas las tierras cul-
tivadas. Estos procesos de degradación del suelo son agrupados
por la FAO en seis categorías: erosión hídrica y eólica, exceso
de sales (salinización y sodización), degradación química, física
y biológica. Veamos a continuación algunos de los efectos inhe-
rentes a tales procesos.

La erosión de tipo hídrico y eólico es un fenómeno natural
y forma parte de la dinámica de la superf'icie de la corteza te-
rrestre; sin embargo, se convierte en un problema cuando apare-
ce con intensidades inusuales o afecta a áreas amplias de terre-
no. La velocidad tolerable de erosión, para que ésta no sea per-
judicial, está relacionada con el proceso de formación de suelo
o edafogénesis, la cual se inicia con la descomposición del ma-
terial originario o roca madre bajo la acción de diversos factores
climáticos y bióticos, a la vez que se produce la formación de
humus a partir de restos de seres vivos. Es la velocidad de este
proceso, cuyo resultado es un material satisfactorio para el ade-
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cuado crecimiento de las raíces de las plantas, lo que nos deter-
minaría la velocidad tolerable de erosión para una agricultura
sostenible (Laflen et al., 1990). Owens y Watson (1979) evalua-
ron la velocidad de formación del suelo en granito en dos cuen-
cas fluviales de Rhodesia, obteniendo unos valores de 11,0 mm/
1.000 años y 4,1 mm/1.000 años para cada una de ellas. En las
condiciones de semiaridez que caracterizan el ámbito mediterrá-
neo, la edafogénesis es lenta. Así, si el medio natural se modifi-
ca por una acción antrópica inadecuada, las características ma-
cromorfológicas, las propiedades e incluso la tipología de mu-
chos suelos varían acusadamente, necesitando con posterioridad
mucho tiempo para volver a las condiciones primitivas, debido
a su escasa capacidad de regeneración. Esta es la forma de de-
gradación del suelo que predomina en los climas áridos, con llu-
vias escasas (aunque violentas y torrenciales) y prolongados
períodos secos, ya que la pérdida de suelo conlleva una gran di-
ficultad para la supervivencia de la vegetación en estas condi-
ciones, lo que, a su vez, hace desaparecer un elemento protector
de la superf'icie del suelo; paralelamente, la modificación de la
cubierta vegetal repercute en los procesos de edafogénesis, que
quedan ralentizados o interrumpidos (López Bonillo, 1994).
Con ello se cierra un círculo que conduce a la desertización, es
decir, la pérdida de fertilidad, degradación de la estructura del
suelo y disminución de la capacidad de absorción de agua. Des-
de la perspectiva de la productividad agrícola de las regiones
áridas, las consecuencias son desastrosas, dado que a los culti-
vos se les reduce el agua disponible, ya de por sí baja. Además,
el problema de la erosión no sólo se traduce en descensos de la
productividad agrícola en las zonas cultivadas, sino que tiene
consecuencias sobre el clima y el régimen hídrico de los ríos,
que ocasionan en último extremo migraciones en masa de «re-
fugiados ambientales» (Jacobson, 1989).

Otros procesos de degradación que afectan al suelo tienen
una relación directa con la mala gestión del agua de riego. Un
tercio de la comida producida en todo el mundo se cultiva en el
18°Io de las tierras que se irrigan; éstas rinden tradicionalmente
dos o tres veces más que el resto y proporcionan, además, segu-
ridad alimentaria en épocas de sequía (Postel, 1989). En regio-
nes áridas como la mediterránea, la salinización y/o sodización
suelen aquejar a las superficies irrigadas, ya que la sal aportada
al suelo mediante el riego no es lavada hacia zonas profundas,
sino que queda acumulada en la supe^cie, causando toxicidad
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en las plantas y alterando, en última instancia, la estructura del
suelo. Aunque el riego es la principal causa de la salinización
secundaria de suelos a escala mundial, hay otras causas que han
sido estudiadas y documentadas (Kovda, 1980; Szabolcs, 1986),
entre las que caben destacar: a) el sobrepastoreo y compacta-
ción de praderas; b) los dispositivos de bombeo de aguas salo-
bres de pozos de petróleo, minas de carbón y plantas industria-
les; c) la invasión de agua del mar por el hundimiento de la tie-
rra, por terremotos u otros eventos naturales y artificiales; y d) la
formación acelerada de suelos aluviales salinos en deltas y zo-
nas de mareas después de períodos de inundación como resulta-
do de la construcción de diques en el medio o por encima del al-
cance del río. El Programa Ambiental de las Naciones Unidas
en 1984 estimó en 40 millones de hectáreas las zonas irrigadas
dañadas por salinización, siendo su recuperación difícil por las
altas inversiones que conlleva (Postel, 1989).

Por otro lado, si las tierras irrigadas no cuentan con un dre-
naje subterráneo adecuado, se pueden provocar fenómenos liga-
dos al hidromo^smo, de tal manera que la acumulación gradual
de agua, que eleva lentamente las aguas freáticas hasta que es-
tán a muy poca distancia de la superficie, daña severamente a
cultivos (principalmente de raíz profunda) por la ausencia de ai-
reación (Brown, 1989). Arnold et al. (1990) estiman en 100 mi-
llones de hectáreas (la mitad de las que se irrigan en todo el
mundo) las afectadas por estos procesos de degradación (salini-
zación, sodización e hidromorfismo), siendo abandonadas todos
los años 10 millones de hectáreas. El proceso contrario, es decir,
la bajada de las aguas freáticas debido a su uso para el riego,
también es un fenómeno que se presenta usualmente, afectando
negativamente a la productividad agrícola.

La degradación química de suelos debido a la adsorción en
los mismos de sustancias contaminantes (vertidas directamente
o a través de canales indirectos, como el aire y el agua) son fac-
tores cada vez más importantes en la degradación de los suelos,
especialmente en los países industrializados. Desde hace treinta
años se viene detectando en Escandinavia toxicidad en los culti-
vos, debido a la acidificación del suelo con altas concentracio-
nes, principalmente, de aluminio (Ruellan y Targulian, 1992).
Fenómenos similares han sido descritos por varios autores (BEE
y FAT, 1989; Smith, 1972) en otras zonas industrializadas de
Europa.

Por otro lado, el manejo agrícola inadecuado del suelo pro-
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voca su degradación biológica, reduciendo la diversidad y acti-
vidad de los microorganismos y fauna existente, mediante alte-
raciones continuas del ambiente que les rodea. La temperatura,
la humedad, la atmósfera, la disponibilidad de alimento y las
condiciones físicas y químicas son principalmente los factores
que afectan el crecimiento y la actividad de los organismos del
suelo. Así, estudios realizados en fincas orgánicas (Doran et al.,
1987) muestran que la mayor biomasa y actividad de microor-
ganismos y fauna existente en estos suelos está asociada a la
disponibilidad de reservas de nitrógeno mineralizable, la mejora
de las condiciones físicas del suelo y la mayor capacidad de re-
tención de agua, debida principalmente a la incorporación reite-
rada de materia orgánica y al uso de leguminosas y abono ver-
de. La temperatura, la humedad y la atmósfera del suelo se ven
alteradas principalmente por el laboreo. La pérdida de estratifi-
cación de los primeros 25-30 cm. de suelo provocan una dismi-
nución en la diversidad de especies, favoreciendo organismos
de ciclo de vida corto, rápida dispersión y pequeño tamaño
(Hendrix et al., 1986). Las lombrices, que tan importante papel
juegan en el mejoramiento de las condiciones físicas del suelo,
se ven particularmente desfavorecidas por el laboreo excesivo
(Scullion et al., 1988). La incorporación al suelo de productos
químicos (fertilizantes y plaguicidas) tiene también un efecto
negativo sobre la biología del suelo. Entre ellos destacan los
fungicidas y desinfectantes del suelo, ya que alteran enorme-
mente el balance microbiológico del suelo, al provocar una este-
rilización parcial, en la que los microorganismos beneiiciosos y
la fertilidad quedan dañados durante largos períodos de tiempo
(Parr, 1974). Los insecticidas también tienen un efecto tóxico
sobre la fauna edáfica, reduciendo principalmente la población
de lombrices (Tu, 1978). Los herbicidas pueden suprimir la acti-
vidad de algunos microorganismos, particularmente bacterias
responsables de la oxidación del amonio y la fijación de nitró-
geno (Bollen, 1961); no obstante, su mayor efecto es indirecto,
debidó a la pérdida de cobertura y de materia orgánica incorpo-
rable que ocasionan (Edwards y Thompson, 1973).

Desde la perspectiva de la agricultura como actividad que
provee de alimentos al ser humano, la utilización del suelo agrí-
cola para otros fines podría considerarse otra causa de degrada-
ción. En Europa son asfaltados cada día varios centenares de
hectáreas de suelos agrícolas o forestales para la construcción
de casas, carreteras e industrias, entre otros. Entre 1945 y 1975
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se perdieron en Norte y Centroamérica por este motivo 30 mi-
Ilones de hectáreas, la mitad de las cuales eran cultivables
(Myers, 1987).

2.2. Los procesos de degradación del agua y la sosteniblidad

El agua juega un papel básico y fundamental en la vida te-
nrestre. Sin embargo, el acceso al agua depende de la conjun-
ción de muchos y variados fenómenos, de los cuales con fre-
cuencia no somos del todo conscientes. Por una parte, tenemos
los llamados factores naturales que componen el ciclo hidroló-
gico y, por otra, los factores artificiales o aquellas alteraciones
que el ser humano realiza en el medio natural para tener un ma-
yor y más seguro acceso a los recursos hídricos. De la relación
entre estos dos factores se deducen claramente dos consecuen-
cias: 1) sin la intervención humana sobre el ciclo hidrológico no
habría posibilidad de satisfacer nuestras necesidades hídricas; y
2) si nuestra intervención colapsara el funcionamiento natural
del ciclo hídrico tampoco podríamos beneficiarnos del mismo.
Dicho con otras palabras, la transformación de los ecosistemas
hídricos en etnoecosistemas ha de realizarse manteniendo sus
mecanismos de renovabilidad, ya que el agua es un factor im-
prescindible para la vida humana (para la salud y el bienestar),
ya que constituye también un factor de primera magnitud en la
industria, la generación de energía y la agricultura (Grenon y
Battise, 1988; Carson, 1991; Ruiz, 1993).

El consumo de agua en todo el mundo ha sido estimado por
Shiklomanov en unos 4.340 kilómetros cúbicos anuales, lo que
significa un incremento vertiginoso en las últimas décadas, ha-
biéndose triplicado con creces desde 1950. Esta cifra no incluye
el agua extraída de los ríos, lagos y acuíferos subterráneos, que
significa un 30% del suministro mundial renovable y permanen-
te. No obstante, en realidad utilizamos una cantidad de agua
mucho mayor, ya que la vida humana sobre el planeta se benefi-
cia de las masas de agua que diluyen la contaminación, estabili-
zan las temperaturas globales y son el soporte básico de la flora
y la fauna, tanto acuática como terrestre (Shiklomanov, 1990;
Quay et al., 1993; Postel, 1993).

Desde el punto de vista de la sostenibilidad de la actividad
agraria respecto al manejo del agua, dos son los aspectos que a
nuestro juicio tienen una mayor relevancia: los efectos de la
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agricultura sobre la calidad del agua y el uso del agua en el rie-
go. Veamos a continuación cada uno de ellos.

a) La calidad del agua: la contaminación química

La polución del agua es, probablemente, el efecto medio-
ambiental más dañino y extendido de la producción agrícola. El
USDA estima que el coste económico de la descontaminación
de las aguas debido a la agricultura es de dos a ocho veces ma-
yor que el efecto de pérdida de producción por erosión (USDA,
1987). Aun teniendo en cuenta que el mercado no es un buen
evaluador de los recursos naturales (Martínez Alier, 1991), sirva
esta cifra como indicativa para situar la magnitud del problema.

La modificación de la calidad del agua puede ser de origen
natural o artiiicial, si bien son las acciones antropogénicas las
realmente importantes, por ser de mayor persistencia en el tiem-
po, más intensas en sus manifestaciones y muchas veces alta-
mente peligrosas para los organismos vivos. Las causas pueden
ser diversas, así como sus efectos sobre el medio. La contami-
nación puede ser ocasionada por desechos industriales, urbanos
o agrícolas, siendo su efecto sobre el medio de tipo físico, como
la elevación de la temperatura y la radiactividad; químico, con
la presencia, entre otros, de metales pesados, sulfatos, nitratos,
fosfatos y cloruros; o biológico, con la presencia de coliformes
y materia orgánica, entre otros.

En España, el índice de calidad ambiental utilizado para va-
lorar el estado del agua es el Indice de Calidad General (ICG),
que toma un valor adimensional entre cero y cien, considerán-
dose el valor 60 como el mínimo admisible. Los datos del ICG
para los ríos españoles son, en general, malos (AMA, 1990).
Salvo en el caso del río Guadiana, apenas alcanzan el nivel in-
termedio (70-80) durante determinadas épocas del año. En An-
dalucía, en 1988, el 17,39% de las estaciones (de un total de 69)
presentaban un valor pemanente inferior a 60, el 49,27% regis-
tran valores temporales inadmisibles (ICG< 60) y sólo el
33,33% de las estaciones toman valores admisibles (60< ICG<
70) durante todo el año.

La detección de los elementos tóxicos en el agua, como los
nitratos y los productos fitosanitarios, depende de múltiples fac-
tores, entre los que cabe destacar: la profundidad y tipo de masa
hídrica (acuífero, rio, embalse, etc.), el uso de la tierra, el méto-
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do de detección (muchos métodos son incapaces de registrar un
gran número de residuos de fitosanitarios) y la fecha de conta-
minación (Burkart y Kolpin, 1993). Además, la acción contami-
nadora es muy difícil de detectar, debido a la lentitud con que se
mueve el agua subterránea, de tal manera que los episodios de
contaminación pueden aflorar a la superf'icie después de perío-
dos de tiempo muy largos, que pueden llegar incluso a siglos
(López Bonillo, 1994). La contaminación de origen agrícola se
produce fundamentalmente por el uso de abonos (sintéticos o de
origen animal) y productos fitosanitarios (plaguicidas, fungici-
das y herbicidas, principalmente).

Los principales contaminantes de las aguas provenientes
del uso de fertilizantes son los nitratos y los fosfatos. Los nitra-
tos son altamente móviles, lixiviándose con el agua y alcanzan-
do tanto a las aguas superficiales como a las subterráneas. Los
fosfatos son mucho menos solubles y viajan en el agua asocia-
dos a los sedimentos que éstos arrastran. Ambos nutrientes, ni-
tratos y fosfatos, provocan la eutrofización de las aguas.

En España e140% de los embalses están eutrofizados o me-
so-eutrofizados. En el caso de los embalses del Tajo y del Gua-
dalquivir, este porcentaje alcanza e150%. La diferencia temporal
entre la causa y el efecto contaminante, anteriormente señalada,
se evidencia en este caso al haberse empeorado el estado del
55% de los embalses españoles en estos últimos años (Avilés,
1992).

Por otra parte, los nitratos pueden ocasionar efectos gra-
ves sobre la salud. La ingestión excesiva de nitratos causa una
alteración de la hemoglobina, que pierde su capacidad para
transportar oxígeno. Esta enfermedad, la metahemoglobine-
mia, afecta especialmente a los lactantes, ya que, al tener me-
nor acidez en el estómago, presentan mayor facilidad para
transformar los'nitratos en nitritos, causantes últimos de la en-
fermedad.

Las cantidades de nutrientes usados en la agricultura paza la
fertilización de las plantas que alcanzan fuentes de agua son ele-
vadas; así, el USDA (1987) y el National Research Council
(1989) han estimado que estas cantidades se encuentran entre el
50 y 70% de todos los nutrientes utilizados. En España encon-
tramos numerosos casos de contaminación en acuíferos por es-
tas causas, como son los del Poniente almeriense o los de algu-
nas zonas del valle del Guadalquivir, donde se sobrepasan los
niveles máximos de potabilidad de las aguas. Del mismo modo,
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en Cataluña e120% de las estaciones de bombeo exceden el má-
ximo establecido por la CE de 50 mg./1., y en los alrededores de
Barcelona se han cenado varias estaciones, alcanzando en algu-
nos casos los 500 mg./1. (CE, 1992). Según datos del Instituto
Geológico y Minero de España (1985), los porcentajes de mues-
tras analizadas que superan el límite establecido de 50 mg./l.
son de 25 para la cuenca del Duero, 16 para la del Tajo, 25 para
el Guadiana, 29 para el Guadalquivir, 60 en la cuenca Sur, 50 en
la del Júcar, 18 en la del Ebro y 39 en Tenerife. E160% de estas
muestras superaban los 100 mg./1. Estos datos son, sin duda,
alarmantes, máxime si tenemos en cuenta la pobre infraestructu-
ra existente en plantas de depuración, como veremos más ade-
lante, además de Ios efectos resultantes de los distintos usos de
estas aguas a lo largo del cauce.

A1 igual que ocurre con los fertilizantes, la contaminación
ocasionada por los productos fitosanitarios afecta a las aguas
superficiales y a las subterráneas. En España es aún difícil en-
contrar datos sobre el estado de nuestros acuíferos en estos
productos. En un estudio realizado en Ohio y Iowa (EE.UU.),
en aguas superficiales, el 82% de las aguas públicas tenían al
menos dos pesticidas, el 73% tenían tres o más, el 58% cuatro
o más y e121% presentaba restos de cinco o más de cinco pla-
guicidas distintos (National Research Council, 1989). En otro
estudio realizado en los Estados Unidos por la Enviromental
Protection Agency (EPA), esta vez en aguas subterráneas, se
obtuvo que el aldicarb era el insecticida más común en 16 Es-
tados, seguido de la atracina, cuya presencia es mayor en cin-
co Estados, y del alacloro (Burkart y Kolpin, 1993). En Euro-
pa, el 65% de los casos analizados en acuíferos superan los lí-
mites permitidos en el contenido de productos fitosanitarios
para el agua potable (RIVM, 1992). Teniendo en cuenta que
los productos fitosanitarios presentan distintos grados de toxi-
cidad para los seres vivos (entre ellos el ser humano), la posi-
bilidad de que unas cifras similares a las anteriormente señala-
das puedan darse en ecosistemas hídricos aún no analizados
muestra un panorama de enorme gravedad, que es preciso so-
lucionar en aras de evitar la degradación irreversible de los re-
cursos hídricos.

En sentido amplio, el ciclo del agua permite suponer que es
un bien renovable en el tiempo, así como en el espacio, pues el
agua es reutilizada dentro de una misma cuenca. Sin embargo,
hoy gran parte del agua no lo es, ya que su contaminación se
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acrecienta a medida que ésta discurre por la cuenca, imposibili-
tando su reaprovechamiento aguas abajo.

Por otro lado, el agua subterránea tiene menor capacidad pa-
ra amortiguar los efectos de la contaminación, prolongándose en
el tiempo los efectos de la misma. Ante esta situación, la red de
depuradoras resulta a todas luces insuficiente. Así, como se
muestra en el tabla l, únicamente e139% de la población españo-
la cuenta con depuración de aguas. Tan sólo las grandes ciudades
(>500.000 habitantes) tienen generalmente plantas depuradoras,
ya que incluso las ciudades de tamaño pequeño a medio carecen
de ellas, en más de la mitad de los casos. A este hecho hay que
añadir que la mayor parte de las plantas depuradoras hacen trata-
miento secundario, aunque algunas realizan únicamente trata-
miento primario, siendo muy pocas las capaces de eliminar nitra-
tos y fosfatos mediante el tratamiento terciario (MOPT, 1991).

En cualquier caso, la puesta en funcionamiento de depura-
doras no elimina las causas últimas de la contaminación hídrica,
disminuyendo únicamente el impacto negativo que ocasionan
las acciones contaminantes ya realizadas. Desde la perspectiva

Tabla 1
ANALISIS DE LA RED NACIONAL DE DEPURACION

DE AGUAS POR MUNICIPIOS

Tamaño del < 10 10 a 50 50 a 100 100 a 500 > 500
TOTALESmunicipio (10' hab.) (10' hab.) (10' hab.) (10' hab.) (10' hab.)

Número de munici-
cipios .................... 7.537 470 56 48 6 8.117

Población total .........10.000.000 8.700.000 3.700.000 9.500.000 7.400.000 39.000.000
(23,6%) (22,3%) (9,5%) (24,4%) ( 19%) (100%)

Habitantes de hecho
con depuración ....... 650.000 2.600.000 1.650.000 4.300.000 6.000.000 15.200.00

(6,5%) (30%) (44,5%) (45,3%) (81%) (39%)

Habitantes con depu-
ración en proyecto 0
construcción ........... 140.000 970.000 580.000 2.150.000 650.000 4.500.000

(1,4%) (11%) (15,7%) (22,6%) (9%) (11,5%)

Fuente: MOPT, 1991.
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agraria, muy poco o nada repercute sobre la contaminación pro-
ducida por la actividad agrícola, aunque sí puede contribuir a
evitar posibles contaminaciones de las aguas de riego.

b) El riego

Dentro de este epígrafe vamos a ver, por un lado, el papel
del regadío como captador de la mayor parte de los recursos hí-
dricos (centrando los ejemplos en el caso español, dado el carác-
ter local de este aspecto) y, por otro, los problemas de saliniza-
ción de las aguas subterráneas derivados de la sobreexplotación
de las mismas.

b.l ) Los recursos hídricos y su distribución

La oferta hídrica en España es variable, respondiendo en
general a un clima tipo mediterráneo (Reino Templado, Provin-
cia Secoestival, según la clasificación de Kóppen), salvo en la
cornisa cantábrica. Así como hay una gran variabilidad en la
oferta hídrica, la demanda hídrica está sujeta a irregularidades,
debido a la distribución desigual de la población y la variación
de la misma en el tiempo. Todo ello da como resultado un ba-
lance en el que todas las cuencas españolas presentan en algún
momento del año déiicit de agua (MOPU, 1986).

La disponibilidad natural de agua sólo permitiría captar el
10% de los recursos hídricos existentes (MOPU, 1986). Es, pues,
evidente la necesidad de una ordenación de los recursos hídricos,
si se pretende llegar a cubrir la demanda hídrica en España; de
hecho, la situación actual es que gran parte de los recursos hídri-
cos están regulados. El Plan Hidrológico Nacional prevé cubrir
la demanda hídrica actual y futura principalmente con la crea-
ción de nuevos embalses y obras de trasvases. Lógicamente, los
primeros embalses se realizaron en las zonas más fáciles y de
menor coste para el aprovechamiento de aguas, y cada vez resul-
ta más caro en todos los aspectos (social, económico y ecológi-
co) la realización de una obra de este tipo. Si tenemos en cuenta
que el agua es un recurso escaso de carácter local, algunas solu-
ciones podrían venir de la mano de la realización de sistemas de
captación de agua a este nivel local, con un mínimo impacto so-
cial y ambiental.
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Los recursos hídricos, como se ha señalado anteriormente,
son escasos; sin embargo, la solución de este problema se está
enfocando principalmente hacia un aumento de la oferta hídri-
ca mediante la construcción de grandes obras (nuevos embalses
y trasvases), descuidando en gran medida el control de la de-
manda. La magnitud del problema plantea la necesidad de re-
ducir el consumo de agua, máxime cuando un recurso renovable
como es el agua está alcanzando niveles cercanos a la irreno-
vabilidad a causa de la contaminación a la que se ve some-
tido.

La distribución del consumo del agua en España por tipo de
uso en las distintas cuencas puede verse en el tabla 2. En éste se
puede observar cómo el uso agrícola (fundamentalmente el rie-
go) acapara la mayor parte de los recursos hídricos totales (cer-
cano al 80%) y en la mayor parte de las cuencas. Destacan los
elevados porcentajes de agua que se destinan al uso agrícola en
las cuencas del Duero (94%), del Segura (9l %), del Guadiana
(89%) y del Ebro (88%). En dicha tabla se observa también la

Tabla 2
DISTRIBUCION DEL CONSUMO DE AGUA EN ESPAÑA

SEGUN SU CONSUMO

Cuenca

Norte I ..........
Norte II .........
Norte III ........
Duero ............
Tajo ..............
Guadiana ......
Guadalquivir .
Sur ................
Segura ...........
Júcar .............
Ebro ..............
Pirineo orient.

Total .............

Demandas por usos (%) Demanda
Demanda

total (hm3)
pe 3capita

Agrícola Urbano Industrial (m /hab.)

79 14 7 457 471
- 31 69 479 282

1 47 52 466 233
94 6 - 3.589 1.631
74 20 6 2.853 476
89 5 6 2.316 1.448
79 12 9 3.782 806
69 29 2 785 393
91 9 - 2.054 1.580
81 16 3 3.141 785
88 7 5 7.552 2.697
25 75 - 1.368 249

80 13 7 28.842 831

Fuente: Elaborado a partir de datos de la documentación básica de los Planes Hidroló-
gicos del MOPT (CIP, 1993)
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gran diferencia existente entre cuencas en cuanto a la demanda
total. Destacan principalmente la cuenca del Ebro, con la mayor
demanda total, seguida de lejos por las cuencas del Guadalqui-
vir y del Duero, respectivamente, aunque éstas superan a la an-
terior en la dedicación a usos agrícolas.

Por otro lado, el 14% de la superficie cultivada en España
es de regadío, representando un elevado porcentaje de la pro-
ducción agraria (50%). Estos porcentajes han aumentado estos
últimos años con la creación de nuevos planes de regadío, pre-
viéndose un aumento de la superficie regada en 500.000 ha.
hasta al año 2002 (CIP, 1993). Otro aspecto importante a desta-
car es que el empleo de agua para riego es, en la mayor parte de
nuestros regadíos, de eficiencia muy baja, con grandes pérdidas
en la distribución (alrededor del 10%) y en la aplicación en la
parcela de riego (la eficiencia de aplicación en muchos de nues-
tros regadíos es de tan sólo un 64%) (CIP, 1993).

Creemos interesante señalar también el bajo precio del
agua en nuestro país (33 pts./m3), mucho menor al que tiene
en los restantes países de la Unión Europea, con la excepción
de Irlanda. Alemania tiene el precio más alto (120 pts./m'),
seguida de Holanda (95 pts./m3) y Austria con (85 pts./m3)
(MOPT, 1992). Es un dato a tener en cuenta, máxime cuando
somos uno de los países con mayores problemas de déficit hí-
drico.

A modo de resumen diremos que las cuencas hidrográficas
en España, en general, presentan déficit hídrico en determinadas
épocas del año, esto es, existe un desajuste oferta-demanda de
agua. Este desajuste aumentará en la medida que se incremente
el consumo de agua, ocasionando un mayor déficit en aquellas
cuencas más deficitarias. Existen distintas alternativas para
abordar este problema: actuar sobre la oferta, sobre la demanda
o sobre ambos.

Los Planes Hidrológicos han optado en sus planes por in-
crementar la capacidad de embalse y el volumen a trasvasar en-
tre cuencas, es decir, actuar sobre la oferta a través de grandes
obras de infraestructura, asumiendo un alto coste económico,
social y medioambiental. Si tenemos en cuenta que es previsible
un aumento continuado de la demanda hídrica (por ejemplo, a^
través del incremento esperado de la superficie agrícola regada),
cabría preguntarse cuál es el límite sostenible de esta gestión de
los recursos hídricos, y si no nos encontramos cerca del umbral
máximo de aprovechamiento.
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6.2) La salinización de las aguas

La salinización de acuíferos por intrusión marina, fruto de
la sobreexplotación de acuíferos cercanos al mar, con la consi-
guiente inutilización del agua para el riego y el uso urbano, es,
desgraciadamente, frecuente. Es el caso de los acuíferos de la
costa de Almería y Tarragona. De nuevo los beneficios inmedia-
tos de tipo económico o social se interponen en el manejo soste-
nible de los recursos. Muestra de ello es el caso de los inverna-
deros de Almería o el de la puesta en riego de zonas suceptibles
de salinizarse. Así, zonas de la campiña del valle del Guadalqui-
vir, situadas sobre material parental del Trías que libera sales en
profundidad, son regadas con aguas del río Genil (de mala cali-
dad durante la mayor parte del año), a raíz de una puesta en rie-
go de las mismas, cuando los estudios edafológicos realizados
la aconsejaban (Santos, 1993). Del mismo modo, se han descri-
to daños por salinización de aguas, no sólo en plantas, sino tam-
bién en animales. En Australia, por ejemplo, se han descrito da-
ños graves en ovejas y otros animales domésticos por aguas sa-
lobres, que han acabado incluso con la muerte de los mismos.

3. PROPUESTA PARA UNA AGRICULTURA
SOSTENIBLE DESDE LA AGROECOLOGIA

La caracterización de los problemas de la degradación del
agua y del suelo hasta aquí realizada muestra la relevancia de
estos dos elementos dentro del problema ecológico, cuya mag-
nitud a escala planetaria requiere un enfrentamiento global al
problema desde la agricultura. Cada día es mayor el número de
profesionales que desde las ciencias agrarias consideran una
obligación inexcusable encarar el problema a escala mundial
(Chambers et al., 1989). En nuestra opinión, la estrategia más
adecuada para ello lo constituye la Agroecología; esto es, el es-
tablecimiento de unas bases científicas para una agricultura cu-
yos principios de manejo de los recursos naturales estén guiados
por aquellos de la ecología (Altieri, 1987). Es esto algo que el
hombre ha realizado durante cientos de siglos artificializando la
naturaleza con formas de manejo en las que aparecían formas de
reposición y reacomodo de los elementos deteriorados; de tal
forma que la transformación de ecosistemas en agroecosistemas
mantenía el equilibrio ecológico mediante una coevolución de

318



adaptación simbiótica sociedad-medio ambiente. Empero, en un
tiempo histórico sumamente reducido, de apenas dos centurias,
el hombre, sintiéndose ajeno a tal coevolución y con la podero-
sa herramienta de la ciencia, ha comenzado a romper tal coevo-
lución: generando así la actual crisis ecológica.

Las formas de expansión de la capacidad productiva de los
agroecosistemas, a través de la agricultura industrializada, re-
quieren una creciente utilización de la energía no humana para
generar crecientes excedentes sobre la reproducción del hombre;
lo cual sólo es posible obtener mediante la inyección de insumos
energéticos que generen nuevas y reiteradas expansiones de tal
capacidad productiva de los agroecosistemas (Sunkel y Gligo,
1989), rompiendo así sus mecanismos naturales de reproducción.
Son éstos los mecanismos genéricos de las formas sustitutivas de
degradación anteriormente caracterizadas para el agua y suelo.

La primera pregunta que cabe hacerse ante tal panorama de
degradación de los recursos naturales es si el reto que ella nos
plantea es eminentemente técnico. Una mera ojeada ecológica a
nuestro «presente histórico» nos lleva ineluctablemente a res-
ponder negativamente, ya que las soluciones técnicas existen
desde épocas remotas, y, por tanto, estos problemas deberían
haber desaparecido hace tiempo. Desde antiguo se conocían y
practicaban acciones tendentes a conservar y/o mejorar la cali-
dad del suelo que hoy se reivindican desde una amplia gama de
corrientes (agricultura orgánica, agricultura biodinámica, natu-
ral, etc.) que pretenden realizar una agricultura más respetuosa
con el medio ambiente. Así, los sistemas de siembra con cober-
tura muerta o mulch eran comunes en los bosques tropicales hú-
medos americanos en épocas precolombinas (Thurston, 1994);
las primeras referencias del uso de abono verde datan de la épo-
ca de la dinastía china Han, del siglo XII a. C. (MacRae y
Mehuys, 1985); la intensiva y sostenible agricultura andina pre-
colombina manejó adecuadamente, mediante el uso de terrazas,
sistemas de riegos adecuados, cultivo en camellones, waru wa-
rus, control estricto del manejo del ganado, rotaciones, policul-
tivos, y una amplia gama de formas de manejo que, en el marco
de un complicado gradiente ecoclimático, permitió sustentar la
población del Tawantinsuyu, que ascendía a 30 millones de per-
sonas (Rist y San Martín, 1991).

La agricultura industrializada contempla al agua y al suelo
como bienes susceptibles de ser sustituidos por capital, sin lle-
gar a aceptar que aquéllos, como fuente de materias primas y
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energía, forman parte de las capacidades de regeneración y asi-
milación de otros recursos naturales, sin las cuales no puede te-
ner lugar la sostenibilidad agroecológica (Daly, 1991).

Por otro lado, la degradación del suelo y el agua debe enfo-
carse también desde un perspectiva social, ya que tiene no sola-
mente causas sociales, sino también consecuencias. Procesos
puramente medioambientales, como el lavado y la erosión, ocu-
rren con y sin interferencia humana, pero cuando estos procesos
se describen como degradación están implicando criterios socia-
les que relacionan el suelo con sus actuales y posibles usos. Así,
según la FAO (1980), la degradación del suelo es un proceso
que rebaja la capacidad actual y potencial del suelo para produ-
cir (cuantitativa y/o cualitativamente) bienes o servicios. Del
mismo modo, la «guerra» del agua desencadenada este último
verano en España con motivo de los trasvases, en un contexto
de sequía generalizada, es otro ejemplo claro de ello.

Para Blaikie y Brookfield (1987), la literatura que trata la
degradación del suelo está basada en una confusión teórica fun-
damental que impide llegar a soluciones adecuadas. Esto es de-
bido a tres causas:

1. «La naturaleza atomista del debate entre científicos. La
degradación del suelo es por excelencia un asunto in-
terdisciplinar que requiere, para su acertada compren-
sión, de la combinación de herramientas analíticas, tan-
to de las ciencias sociales como de las naturales... Es
necesario que ambos (científicos naturales y sociales)
se planteen la cuestión central: ^por qué los que mane-
jan el suelo (campesinos, agricultores, pastores, la ad-
ministración pública, empresas privadas) con frecuen-
cia no quieren o no pueden detener la acelerada degra-
dación del suelo?» (pp. xvi-xvii)

2. «La segunda causa de confusión se sitúa en un nivel
más fundamental e ideológico. Hay profundas diferen-
cias de opinión en la valoración de la degradación del
suelo, que surgen de opuestas teorías de cambio so-
cial... Así, los tecnólogos optimistas opinan que el
mundo posee un manejo exitoso de los recursos para
alimentar a su ascendente población y surtir a sus cre-
cientes industrias. Hambrunas y desastres pueden acha-
carse a mala suerte o a un mal manejo local... En algu-
nos casos se asegura que el dominio del hombre sobre
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la naturaleza arreglará estos problemas... Los que ad-
miten que las fuerzas naturales no han podido ser do-
minadas por la tecnología incluyen las perniciosas con-
secuencias de la interferencia humana como externali-
dades del proceso de désarrollo, coste que ha de ser
aceptado... Por otro lado, cuando se asume la degrada-
ción del suelo, se atribuye a las características físicas
medioambientales: suelo, clima, etc., o, desde el otro
extremo, a la ignorancia e ineptitud de los agriculto-
res» (pp. xvii-xx)

3. «La tercera fuente de confusión en la literatura de la
degradación del suelo está relacionada con las otras, y
surge de una equivocada perspectiva de la degradación
dentro de un marco histórico y geográfico inadecua-
do... El ejemplo más obvio es la exportación de las téc-
nicas de medida de la degradación del suelo y de los
métodos y políticas de conservación de los Estados
Unidos al Tercer Mundo. Cuando, incluso, dentro de
los países empobrecidos existen enormes variaciones
en las circunstancias sociales y físicas que causan la
degradación del suelo. Estas diferencias incluyen desde
las más obvias, como erodabilidad y erosividad, densi-
dad de población rural y tecnología agrícola, hasta las
aspiraciones políticas de los pueblos y gobiernos, y,
por último, el contexto global en el que se realizan las
decisiones del agricultor» (pp. xx-xxi)

Aunque Blaikie y Brookfield (1987) particularizan para el
caso de la degradación del suelo, estas críticas se podrían exten-
der al tratamiento que reciben otros recursos naturales. Incluso
hay que destacar que, al igual que ocurre con otros tópicos rela-
tivos a la degradación medioambiental ligada a la agricultura,
las corrientes o estilos de agricultura ecológica, surgidos desde
las sociedades de los países industrializados para resolver los
problemas medioambientales y de salud de los seres vivos, tam-
bién realizan propuestas de solución pazciales, eminentemente
técnicas. Sin embargo, corrientes científicas como la Agroeco-
logía, cuyo planteamiento teórico inicial fue incubado en el se-
no de diversos países del Tercer Mundo, consideran que la sos-
tenibilidad de la agricultura implica prioritaziamente aspectos
sociales y culturales, buscando soluciones desde una perspecti-
va más holística (Guzmán, 1994). Esto es así porque las bases
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teóricas de la Agroecología se encuentran, por un lado, en los
principios generales de la Ecología, que muestran cómo cada
ecosistema posee un límite (teóricamente reconocible) para su
adecuada apropiación, más allá del cual se atenta contra su re-
novabilidad y contra la existencia misma del ecosistema, es de-
cir, contra el sustrato natural sobre el que descansa la produc-
ción. Así, sólo una producción que permita y que aproveche la
continua renovación de su base material será una producción
autosostenida y permanente (Toledo, 1991). Y, por otro lado, se
basa en la inseparabilidad de los sistemas sociales y ecológicos,
considerando que la conservación y la reproducción de los siste-
mas agrarios está estrechamente relacionado con el tipo de so-
ciedades y las relaciones que en su interior se establecen entre
los distintos grupos sociales (Sevilla y González de Molina,
1993) y reconociendo que las culturas campesinas tradicionales
desarrollaron sistemas de manejo de los recursos naturales mu-
cho más eficientes desde el punto de vista ecológico que las que
desarrollamos en la actualidad, regidos por el mercado y la lógi-
ca del beneficio. En esto desempeña un papel central el conoci-
miento campesino como generador de la cultura que en siglos
de adaptación simbiótica ha desarrollado los mecanismos de
captación del potencial agrícola de los sistemas biológicos, esti-
mulando y regulando las bases de sustentabilidad y reproduc-
ción (Remmers, 1993).

Como corolario de estas premisas se desprende que la bús-
queda de soluciones y las actuaciones han de ser locales, porque
es a este nivel donde se concreta una encrucijada de situaciones
ecológicas, culturales, sociales y económicas únicas que carac-
terizan al etnoecosistema. A partir de las experiencias locales se
pueden generalizar principios de funcionamiento de los etno-
ecosistemas, pero difícilmente técnicas o prácticas concretas.

A nuestro entender, es necesario este nuevo enfoque para
desan•ollar una agricultura más sustentable, basado en el uso de
recursos locales y en tecnologías agroecológicas adaptadas a las
condiciones socio-económicas, culturales y biofísicas, para lo-
grar superar los graves problemas medioambientales (de los que
son parte fundamental la degradación del suelo y el agua), so-
ciales, culturales y económicos del modelo agrícola actual. Para
alcanzar estos objetivos, a nuestro modo de ver, deben, en pri-
mer lugar, establecerse grupos de investigación multidisciplina-
res, que integren científicos de áreas naturales (agronomía, eco-
logía, biología, etc.) y de áreas sociales (antropólogos, sociólo-
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gos, historiadores, etc.), y en segundo lugar, el objetivo central
de la investigación debe estar siempre vinculado a formas de
desarrollo rural participativo en las que la propia población ge-
nere en los procesos de diseño de las tecnologías agrarias. Es im-
prescindible para ello contar con los recursos humanos adecua-
dos que puedan llevar a cabo esta tarea. En este sentido, tienen
especial responsabilidad las Universidades, que deben abandonar
sus torres de marfil para, a través de la investigación-acción par-
ticipativa en agroecología, generar formas de desarrollo sosteni-
ble que implementen sistemas agrarios respetuosos con la natu-
raleza y la sociedad (Sevilla y González de Molina, 1991).
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CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Antes de tratar del tema de los Centros Internacionales de In-
vestigación Agrícola (CIIA), se estima útil hacer unas considera-
ciones generales con objeto de dar una cierta idea del marco políti-
co, económico, social y humano en que desarrollan sus actividades.

Los CIIAs han tenido, en los pasados veinticinco años, un
papel de la mayor importancia en la economía de muchos países
en desarrollo, ayudándoles a aumentar de forma notable la pro-
ductividad de su agricultura. Y es previsible que lo sigan tenien-
do en los próximos años, aunque al objetivo fundamental de au-
mentar la producción de alimentos se le haya añadido progresi-
vamente el de hacer posible un desarrollo agrícola sostenible,
conservando y mejorando los recursos naturales y haciéndolo
compatible con un medio ambiente que permita una creciente
calidad de vida.

Hay un conjunto de problemas de gran importancia a los que
nos enfrentamos actualmente y cuya solución es difícil y compli-
cada. Son los problemas de la pobreza y del rápido aumento de la
población en los países en desarrollo y el problema del deterioro
del medio ambiente que afecta a casi todo el mundo. _

Sufren la pobreza una parte importante de los hombres. Co-
mo consecuencia de ello, la alimentación, el vestido, los aloja-
mientos, la sanidad, la educación suelen ser deficientes. Una de
las manifestaciones es el hambre y la malnutrición. Para dar una
idea de su magnitud, se dan algunos datos:

- Entre 13 y 18 millones de personas, principalmente ni-
ños, mueren anualmente de hambre, malnutrición y
otras causas relacionadas con la pobreza.

- Mil millones de personas viven en hogares tan pobres
que no pueden comer lo necesario para poder trabajar
normalmente.
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- A la edad de cinco años un niño de cada tres pesa me-
nos de lo normal.

- La mayor parte de los hambrientos, entre el 85 y el
90%, son pobres «silenciosos». Solamente de un 10 a
un 15% padecen hambre como consecuencia de catás-
trofes o emergencias parecidas.

Esta situación es muy mala, pero, desgraciadamente, puede
empeorar. La actual tasa de aumento de la población mundial, el
1,7% anual, equivale a un aumento de unos 100 millones de
personas por año, la mayoría en los países en desarrollo. El
Banco Mundial, en sus proyecciones, ha calculado que el au-
mento total durante los próximos cuarenta años será de unos
4.000 millones de personas. Es un reto difícil encontrar la forma
de alimentar a los hambrientos actuales y esos 4.000 millones
de nuevos pobladores.

El problema del deterioro del medio ambiente en las zonas
rurales de los países en desarrollo está relacionado con el de la
pobreza y el del aumento de la población. En estas zonas rura-
les, una población pobre, sin posibilidades de acudir con una
demanda efectiva a los mercados de alimentos, necesita aumen-
tar como sea la producción de éstos y para ello tiene que recu-
rrir al cultivo de las tierras frágiles marginales, a aumentar la
superficie de cultivo a costa de los bosques, o bien deben incre-
mentar al máximo el rendimiento de las tierras más fértiles utili-
zando sistemas de cultivo más intensivos, con masiva utiliza-
ción de insumos químicos, que deterioran los recursos en agua y
suelos.

Hay que encontrar con urgencia la forma de resolver, en la
medida de lo posible, estos problemas, empezando por el de la
pobreza. Dado que la mayoría de la población en los países po-
bres está formada por agricultores, puede estimularse un desa-
rrollo económico impulsado por el sector agrario. Es posible au-
mentar la productividad de la agricultura mediante nuevas tec-
nologías, existentes o por descubrir, que al mismo tiempo
conserven o mejoren los recursos naturales y el medio ambien-
te. La mayor productividad generará mayores ingresos para los
agricultores, mayor demanda de bienes y servicios fuera del
sector agrario, aumentará la oferta de alimentos a menores pre-
cios..., estimulando el desarrollo económico general. Este desa-
rrollo disminuirá la presión sobre los recursos naturales y dismi-
nuirá también las tasas de natalidad.
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Pero para impulsar este desarrollo económico es preciso apli-
car nuevas tecnologías que mejoran la productividad de la agri-
cultura y que conserven los recursos naturales y el medio ambien-
te. Estas nuevas tecnologías, en una gran medida, hay que crear-
las mediante la investigación. Necesitamos más conocimientos.
La inteligencia es el mejor recurso natural del hombre, y ejercita-
da en la investigación, produce nuevos y mejores saberes y cono-
cimientos, que pueden aplicarse una y otra vez sin riesgo de su
agotamiento o deterioro. Las inversiones en investigación son ac-
tualmente muy moderadas en los países en desarrollo.

Este es el marco en el que trabajan los CIIAs. Su aporta-
ción a la mejora de la productividad agraria puede ser muy im-
portante, pero es precisa su colaboración con los Sistemas Na-
cionales de Investigación Agraria de los países en desarrollo,
con los de los países desarrollados, con todas las instituciones y
organizaciones intergubernamentales, no gubernamentales y
privadas, que de una forma u otra están relacionadas con la in-
vestigación agraria. Los problemas a resolver son de tal magni-
tud que no pueden perderse recursos por duplicación de esfuer-
zos y cada una de las instituciones implicadas sería conveniente
que trabajara en función de sus ventajas comparativas.

El conjunto de organismos e instituciones que está implica-
do en la investigación agrícola está constituida principalmente
por cuatro subconjuntos más o menos homogéneos de institu-
ciones, que son los siguientes:

a) /nstituciones internacionales. Entre las cuales:

- FAO. Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación.

- PNUD. Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

- PNUMA. Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente.

- PMA. Programa Mundial de Alimentos.
- FIDA. Fondo Internacional para el Desarrollo Agrí-

cola.
- CGIAR. Grupo Consultivo sobre Investigación

Agrícola Internacional.
- Centros Internacionales de Investigación Agrícola.
- Bancos de Desarrollo Intemacionales.
- Unión Europea.
- Otras organizaciones regionales.
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b) Sistemas Nacionales de Investigación Agrícola de los
países en desarrollo (SNIA):

- Ministerios y órganos ministeriales.
- Instituciones públicas de investigación.
- Universidades.
- Organizaciones privadas.

c) Organismos no gubernamentales, fundaciones, organi-
zaciones privadas, compañías privadas.

d) Instituciones de los países desarrollados:

- Ministerios y órganos ministeriales.
- Instituciones de investigación públicas.
- Universidades.
- Organismos de desarrollo.
- Instituciones privadas.

Nos vamos a ocupar del trabajo que realizan los Centros In-
ternacionales de Investigación Agraria (CIIA) incluidos dentro
del grupo de las Instituciones Internacionales.

La cooperación internacional entre todas estas instituciones
mencionadas es, en general, muy intensa en el área agrícola,
aunque, como es lógico, puede mejorarse.

LOS CENTROS INTERNACIONALES
DE INVESTIGACION AGRARIA

Posiblemente los Centros Internacionales de Investigación
Agraria no son bien conocidos en España, y por ello se hace a
continuación una enumeración de los más importantes, con las
fechas de su fundación (el ingreso en el CGIAR, Grupo Consul-
tivo sobre Investigación Agrícola Internacional), situación de la
sede central, principales cultivos o disciplinas de investigación
y áreas geográficas estudiadas. Estos datos se dan en forma de
tabla (tabla 1).

Existen también Centros Internacionales de Investigación
Agraria que están fuera del marco del Grupo Consultivo sobre
Investigación Agrícola Internacional. Los principales, desde el
punto de vista agrícola, son los que se exponen a continuación
en forma de tabla (tabla 2).
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Tabla 1
CENTROS INTERNACIONALES DE INVESTIGACION
AGRARIA EN EL MARCO DEL GRUPO CONSULTIVO

SOBRE INVESTIGACION AGRICOLA INTERNACIONAL

Fecha Temas de investigación
Centro fundación Localización y área geográfica

(entrada GIAR) sede central principal

IItRI. Instituto Intema-
cional de Investiga-
ción sobre el Arroz.

CYMMYT. Centro
Internacional de
Mejoramiento de
Maíz y Trigo.

IITA. Instituto Inter-
nacional de Agri-
cultura Tropical.

1960 Los Baños (Filipi- Arroz. Mundial (Asia prin-
(1971) nas). cipalmente).

1966 México, D. F. (Mé- Trigo, maíz. Mundial.
(1971) xico).

1967 Ibadan (Nigeria). Sistemas de producción sos-
(1971) tenibles para las tierras

bajas húmedas tropica-
les: arroz, yuca, maíz,
Vigna sinensis, plátanos,
ñame, batata. Africa sub-
sahariana.

CIAT. Centro Inter- 1967 Cali (Colombia). Sistemas de producción sos-
nacional de Agri- (1971) tenible para las tierras
cultura Tropical. bajas húmedas tropica-

les: arroz, judías, yuca,
pastos. Mundial (Améri-
ca Latina y el Caribe).

ICRISAT. Instituto
Internacional de
Investigación so-
bre Cultivos de
los Trópicos Se-
miáridos.

CIP. Centro Interna-
cional de la Papa.

ILRAD (1). Labora-
torio Internacio-
nal para la Inves-
tigación sobre
Enfermedades
Animales.

1972 Hyderabad (India). Sistemas de producción sos-
(1972) tenible para los trópicos

semiáridos: sorgo, mijo
perla, garbanzo, Cajanus
cajan. cacahuete. Asia,
Africa subsahariana.

1970 Lima (Pení). Patata, batata. Mundial.
(1973)

1973 Nairobi (Kenia). Enfermedades animales; tei-
(1973) leriasis, tripanosomiasis.
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Tabla 1 (Continuación)

Centro

Fecha
fundación Localización
(entrada sede central
GIAR)

Temas de investigación
y área geográfica

principal

ILCA (1). Centro In-
ternacional para la
Ganadería Africa-
na.

IPGRI (2). Instituto
Internacional so-
bre Recursos Fito-
genéticos.

WARDA. Asociación
para el Desarrollo
del Arroz en Africa
Occidental.

ICARDA. Centro In-
temacional para la
Investigación Agrí-
cola en Zonas Ari-
das.

ISNAR. Servicio In-
ternacional para la
Investigación Agrí-
cola Nacional.

IFPRI. Instituto Inter-
nacional sobre Polí-
ticas Alimentarias.

ICRAF. Centro Inter-
nacional de Inves-
tigación Agrofo-
restal.

IIMI. Instituto Intema-
cional sobre Ges-
tión del Regadío.

ICLARM. Centro In-
ternacional sobre
Recursos Acuáti-
cos Vivos.

1974 Addis Abeba (Etio- Sistemas de cría de animales y
(1974) pía). producción de alimentos

para el ganado: vacas, ove-
jas, cabras. Asia y Africa.

1974 Roma (Italia). Recogida, conservación y
(1974) evaluación de recursos

fitogenéticos. Mundial.

1970 Bouaké (Costa de Arroz. Africa Occidental.
(1970) Ma^l).

1975 Alepo (Siria). Trigo, cebada, garbanzos,
(1975) lentejas, habas, pastos,

leguminosas forrajeras;
sistemas de cultivo sos-
tenibles. Africa del Nor-
te y Asia Occidental.

1980 La Haya (Países Organización y gestión de la
(1980) Bajos). investigación. Mundial.

1975 Washington, D. C. Políticas alimentarias. Mun-
(1980) (USA). dial.

1977 Nairobi (Kenia). Agroforestal. Mundial.
(1991)

1984 Colombo (Sri Lan- Gestión de regadío. Mun-
(1992) ka). dial.

1977 Manila (Filipinas). Gestión pesquera sostenible.
(1992) Mundial, Asia preferen-

temente.
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Tabla 1 (Continuación)

Centro

Fecha
fundación Localización
(entrada sede central
GIAR)

Temas de investigación
y área geográGca

principal

INIBAP (3). Red In- 1984 Montpellier (Fran- Plátanos y bananos. Mun-
ternacional para la (1992) cia). dial.
Mejora del Bana-
no y del Plátano.

CIFOR. Centro Inter- 1993 Bogor (Indonesia). Gestión forestal sostenible.
nacional para la (1993) Mundial.
Investigación Fo-
restal.

(I) En 1995 entrará a formar parte del ILRI, Instituto Internacional de Investiga-
ción sobre el Ganado.

(2) Sucesor, con nuevos estatutos, del IBPGR, Consejo Intemacional de Recursos
Fitogenéticos, fundado en 1974.

(3) En 1994 se ha unido con IPGRI, aunque mantiene su sede en Montpellier.

LOS CENTROS INTERNACIONALES:
PRODUCTIVIDAD AGRICOLA Y SOSTENIBILIDAD

El origen de los actuales Centros Internacionales de Inves-
tigación Agrícola fue, en gran medida, un programa cooperativo
entre el Gobierno de México y la Fundación Rockefeller, que se
inició el año 1945 para el trigo. Las primeras variedades de alto
rendimiento fueron liberadas en 1962, y cuatro años más tarde
ocupaban el 95% de la superficie cultivada, habían conseguido
multiplicar por tres los rendimientos y habían convertido a Mé-
xico en un país autosuficiente en trigo. Programas análogos co-
menzaron en Colombia, Chile, Pakistán y la India, con resulta-
dos sorprendentemente buenos. Por ejemplo, en Pakistán se pa-
só de una cosecha de 3,9 millones de toneladas en 1966 a una
de 7,3 en 1971 y 10,8 en 1980.

A la vista de esta experiencia en materia de trigo, las Fun-
daciones Rockefeller y Ford decidieron ocuparse del arroz, y
fundaron, previo acuerdo con el Gobierno de Filipinas, el IRRI
(Instituto Internacional para la Investigación sobre el Arroz),
que empezó a trabajar en 1962. En 1966, cuatro años más tarde,
fue liberada la primera nueva variedad: la IR8, que produjo
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Tabla 2
PRINCIPALES CENTROS INTERNACIONALES DE INVESTIGACION

AGRICOLA FUERA DEL MARCO DEL GRUPO CONSULTIVO
SOBRE INVESTIGACION AGRICOLA INTERNACIONAL

Centro Fecha Localización
fundación sede central

Temas de investigación y
área geográfica principal

AVRDC. Centro de In-
vestigación y Desa-
rrollo para las Hor-
talizas en Asia.

IBSRAM. Consejo In-
ternacional para la
Investigación y Ges-
tión de los Suelos.

ICIPE. Centro Interna-
cional para la Fisio-
logía y Ecología de
los Insectos.

ITC. Centro Internacio-
nal sobre Tripanoto-
lerancia.

CARDL Instituto para
Investigación y De-
sarrollo Agrícolas
en el Caribe.

CATIE ( 1). C^mo Agnmó-
mico Ttt^pical de Inves-
tigación y Enseñanza.

IFDC. Centro Intema-
cional de Desarrollo
de los Fertilizantes.

CAB Internacional (2).
Centro Internacional
para la Agricultura y
Ciencias Biológicas.
Cuenta con cuatro
institutos científicos:

IIBC. Instituto Intema-
cional de Lucha Bio-
lógica.

1971 Taipei (Taiwán).

1983 Bangkok (Tailan-
dia).

1970 Nairobi (Kenia).

1982 Banail (Gambia).

1975 Trinidad.

1973 Turrialba (Costa Ri-
ca).

1974 Muscle Shoals, Ala-
bama (Estados
Unidos).

1986 Wallingford, Oxon
(Reino Unido).

1986 Silwood Park, Buck-
hurst Road, As-
cot Berks (Reino
Unido).

Hortalizas, sistemas de
cultivo. Asia. Está en
expansión geográfica.

Estudio del suelo para la
producción sostenible
de alimentos.

Entomología.

Tolerancia a la tripanoso-
miasis.

Cultivos tropicales.

Cultivos tropicales; sistemas
de cultivo sostenibles. En-
señanza e investigación.

Uso de los fertilizantes.

Bases de datos computari-
zados e impresos. Re-
vistas de información.

Lucha biológica.
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Tabla 2 (Continuación)

Centro Fecha Localización
fundación sede central

Temas de investigación y
área geográfica principal

IMI. Instituto Interna-
cional de Micología.

IIP. Instituto Interna-
cional de Parasito-
logía.

IIE. Instituto Intemacio-
nal de Entomología.

1986 Bakeham Lane. Eg-
ham Surrey (Rei-
no Unido).

Hongos.

1986 St. Albans, Herts
(Reino Unido).

Parasitología.

1986 Londres (Reino
Unido).

Entomología.

(1) En 1942 fue creado el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (IICA),
con sede en el actual CATIE. El IICA se convirtió en 1980 en el Instituto Interamerica-
no de Cooperación para la Agricultura, y el CATIE, ya en 1973, pasó a ser un Centro
Internacional con cierta independencia del IICA. Actualmente es ya un Centro Intema-
cional con una estructura parecida a los centros intemacionales del CG[AR.

(2) Fue establecido en 1929 como grupo del Imperial Agricultural Bureaux; poste-
riormente se transformó en el Commonwealth Agricultural Bureaux, para ser converti-
do, en 1986, en una organización intergubemamental, con 30 países miembros en la ac-
tualidad.

también, como en el caso del trigo, espectaculares aumentos de
los rendimientos.

El CIMMYT fue fundado en 1966 (en su forma definitiva),
previo acuerdo entre las Fundaciones Rockefeller y Ford y el
Gobierno de México, dedicado al maíz y al trigo.

El IITA, en 1967, fue creado por el Gobietno de Nigeria y
la Fundación Rockefeller y el CIAT, también en 1967, por el
Gobierno de Colombia, la Fundación Rockefeller y participa-
ción de las Fundaciones Kellogg y Kresge, y posteriotYrlente la
Ford, aunque no fue inaugurado hasta 1973. Estos dos centros
tienen unas características diferentes al IRRI y al CIMMYT:
ambos tienen una orientación regional y ecológica sin dedicarse
exclusivamente a una o dos cosechas. Estos centros estudiarían,
en conjunto, la agricultura tropical de Africa y la de América,
con sus cultivos, su ganadería, sus pastizales, suelos, clima,
agua y sus variadas características humanas y socioeconómicas.
Se comienza, en cierta medida, a introducir el factor «conserva-
ción de los recursos y medio ambiente» en la investigación.

En 1971 se crea el CGIAR, que va a jugar un papel decisi-
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vo en la futura investigación agrícola internacional. EI CG1AR
englobará dentro de su marco los centros antes citados y creará
otros nuevos, abarcando nuevas cosechas, zonas agroecológi-
cas, mejora vegetal, protección vegetal, sistemas de cultivo,
conservación de los recursos naturales, germoplasma vegetal,
ganadería y sanidad animal, tecnología postcosecha, gestión del
regadío, temas agroforestales, pesca, política alimentaria, forta-
lecimiento de los sistemas nacionales de investigación...

El sistema CGIAR ha sido considerado por muchos como
un modelo único de cooperación internacional con éxito. No tie-
ne personalidad legal, estatutos, reglamentos. Las decisiones se
toman por consenso, al menos teóricamente. A finales de 1993
sus miembros eran 41 y en 1994 se ha incorporado Rusia. Vein-
te miembros son países OCDE, ocho países en desarrollo, diez
organismos internacionales o regionales, cuatro fundaciones.
España es miembro del CGIAR desde 1981.

El CGIAR ha ido evolucionando paralelamente al cambio
de las ideas y el enfoque de los problemas. En sus comienzos, el
objetivo «alimentos» fue el dominante. Actualmente se matizan
más sus prioridades y se incluyen los temas de la pobreza, del
desarrollo agrícola sostenible, la conservación de recursos natu-
rales, de los recursos fitogenéticos, las políticas sociales y eco-
nómicas, los temas económicos, etc. El CGIAR ha definido su
misión recientemente:

«Mediante la investigación agrícola internacional y activi-
dades conexas, y en cooperación con los sistemas nacionales de
investigación agraria, conseguir mejoras sostenibles en la pro-
ductividad de la agricultura, bosques y pesca de los países en
desarrollo de forma que se mejore la alimentación y el bienes-
tar, especialmente de las personas con ingresos bajos.»

Los Centros Internacionales que no están encuadrados den-
tro del marco del CGIAR tienen en muchos casos organización
y estructuras parecidas a los Centros CGIAR y en algún caso las
han modificado últimamente para adaptarse al modelo imperan-
te en el CGIAR.

Las características fundamentales del concepto de Centro
Internacional en el sistema CGIAR son las siguientes:

a) Una perspectiva mundial de los mandatos y problemas,
que facilita el enfoque claro de dichos problemas y una
solución internacional.

b) EI estatus internacional de los centros y su goberna-
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ción, personal y programación, que protege sus manda-
tos y programas de presiones políticas indebidas y de
las influencias puramente nacionales o regionales.

c) La movilidad internacional del personal del centro,
germoplasma y conocimientos.

d) E1 principio de universalidad, que asegura el acceso a
los resultados de la investigación a todas las partes in-
teresadas y la apertura de los centros a todos los intere-
sadosen buscarcolaboración.

Los principales objetivos del CGIAR, en la actualidad, pu-
dieran ser condensados de la siguiente manera:

a) Impulsar una agricultura sostenible mediante una ade-
cuada gestión y conservación de los recursos.

b) Mejorar la productividad de los sistemas de producción
agrícolas.

c) Mejorar las políticas agrícolas de los países en desa-
rrollo.

d) Fortalecer las capacidades de los órganos nacionales de
investigación mediante la capacitación de sus técnicos
y el asesoramiento en materia de organización, planifi-
cación y fijación de prioridades de los sistemas nacio-
nales de los países en desarrollo.

e) Conservación del germoplasma.
f) Facilitar la cooperación entre los sistemas nacionales

de los países en desarrollo y las instituciones avanza-
das de los desarrollados.

g) Los Centros Internacionales han jugado un papel vital
al llenar muchos de los vacíos existentes en la investi-
gación agrícola de los países en desarrollo, vacíos que
no podían ser resueltos por los países individualmente.

La investigación agrícola puede clasificarse en cuatro niveles:

- Investigación básica. ^
- Investigación estratégica.
- Investigación aplicada.
- Investigación adaptativa.

El CGIAR y sus Centros Internacionales se han concentra-
do fundamentalmente en la investigación estratégica y aplicada,
realizando investigación básica para llenar vacíos, y adaptativa
para suplir deficiencias de los sistemas nacionales.
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Las prioridades y estrategias del CGIAR se definen me-
diante un proceso continuo dentro del Grupo Consultivo, proce-
so continuo que conduce a una redefinición de dichas priorida-
des y estrategias cada cuatro o cinco años.

Los temas de la asignación de los recursos financieros por
productos, sistemas de producción, conservación de los recursos
naturales, las diversas regiones del mundo, las diversas ecorre-
giones, ciencias y tecnologías biológicas y económicas y socia-
les, capacitación y formación de técnicos de los países en desa-
rrollo, documentación, etc., son objeto del análisiŝ de la estrate-
gia y prioridades.

Un objeto permanente del debate es el tema de la reparti-
ción de la asignación de recursos entre las zonas que tienen un
alto potencial de producción y las zonas marginales para la pro-
ducción de alimentos. El CGIAR inicialmente concentró sus es-
fuerzos en las primeras, en las que los aumentos de producción
eran más fáciles de conseguir mediante el uso adecuado de nue-
vas variedades, abono, riego, plaguicidas, etc. Pero en una se-
gunda fase se han dedicado progresivamente mayores recursos a
las zonas marginales con suelos pobres y climas más duros,
donde la mejora de la productividad y de los rendimientos es
mucho más difícil. El tema de la sostenibilidad está implícito en
este debate de asignación de recursos entre las diferentes eco-
rregiones.

Otro de los temas permanentes de debate ha sido el de la
conservación de los recursos naturales. La urgente necesidad
de aumentar la producción de alimentos implica un progresivo
aumento de la presión sobre estos recursos. EI CGIAR ha in-
corporado recientemente al ICRAF y ha creado el CIFOR, co-
mo centros que pueden jugar un papel eficaz y activo en la lu-
cha contra la degradación del suelo. El debate sobre el tema de
orientar las actividades enfocándolas hacia la investigación por
productos o hacia la investigación por factores de producción
ha sido permanente. Y aunque, en general, se ha estimado que
la investigación por factores de producción puede realizarse
mejor dentro de un enfoque multidisciplinario de la investiga-
ción por productos, sin embargo se ha acordado la reciente in-
corporación del IIMI al sistema CGIAR y las relaciones con
IBSRAM e IFDC se han intensificado. Ello es una muestra de
la creciente preocupación del CGIAR por el tema de la soste-
nibilidad.

El sistema CGIR gasta menos del 3% de los recursos que se
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dedican actualmente en el mundo a la investigación agropecua-
ria, forestal y pesquera. Sin embargo, su impresionante historial
de éxitos, su credibilidad científica, su carácter apolítico le han
asignado un papel de liderazgo en el conjunto de la investiga-
ción mundial.

Se estima también oportuno indicar que, si bien el objetivo
esencial del CGIAR es ayudar a los países en desarrollo, el ger-
moplasma con procedencia CGIAR está presente en los cultivos
de muchos países desarrollados. Por ejemplo, el germoplasma
de trigo del CIMMYT fonna parte de las variedades cultivadas
en España, Italia, Australia, Nueva Zelanda, Canadá, Africa del
Sur y Estados Unidos. Un economista australiano, Brennan, ha
calculado, en 1994, que el 87% del trigo sembrado en Australia
procedía en cierta medida de variedades CIMMYT. Y que des-
de que fueron introducidos en 1974, los beneficios de los agri-
cultores trigueros australianos, debido únicamente al germo-
plasma CIMMYT, han sido de unos 3.000 millones de dólares.
En los Estados Unidos, otro ejemplo, las dos terceras partes del
trigo cosechado se derivan de variedades mejoradas en el
CIMMYT.

Lo mismo que se ha indicado para el trigo y el CIMMYT,
puede decirse de otros cultivos y centros internacionales. El
IRRI y sus variedades de arroz, el CIP y la patata, el CIAT y los
pastos tropicales y las judías, el ICRISAT y los sorgos y garban-
zos, el ILRAD y sus trabajos sobre vacunas, el ICARDA con
sus cebadas, lentejas y sistemas de cultivo, el IITA y sus maíces
y batatas ... pueden suministrar otros ejemplos.

Personal del Rural Advancement Fund Intemational (RAFI)
del Canadá ha estimado el valor del germoplasma de trigo, maíz,
anroz y judías que fluye del CIMMYT, CIAT e IRRI a los países
desarrollados. Este material produce a estos países un beneficio
anual no menor de 3.500 millones de dólares. Estos mismos cálcu-
los estiman que el beneficio que obtienen anualmente los países en
desarrollo en trigo y arroz, solamente, es de 67.000 millones de
dólares, siempre debido a las variedades CGIAR. Son cifras sor-
prendentemente elevadas.

Hay también otros beneficios, de difícil cuantificación eco-
nómica, que son los que se derivan del flujo constante de ideas,
conocimientos, técnicas, a través de los Centros Internacionales
o generadas en ellos, entre las instituciones de investigación de
los países desarrollados y en desarrollo.
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EL CONCEPTO DE SOSTENIBILIDAD
EN LOS CENTROS INTERNACIONALES

Los Centros Internacionales tienen, en general, como mi-
sión generar la tecnología necesaria para mejorar la producción
agraria en los países en desarrollo a lo largo del tiempo. Su con-
cepto de sostenibilidad se referirá, por tanto, a dicha producción
y será un concepto dinámico. Se trata más de un «desarrollo
sostenible» que de sostenibilidad propiamente dicha. El CGIAR
concibe el desarrollo sostenible como una correcta gestión de
los recursos agrarios de forma que se puedan satisfacer las cam-
biantes necesidades de la humanidad y al mismo tiempo se con-
serven los recursos naturales y se respete o mejore el medio am-
biente. Es un concepto antropocéntrico, ya que los Centros In-
ternacionales tienen como misión mejorar el bienestar de los
seres humanos, y al hablar de necesidades humanas cambiantes
se hace referencia, entre otras, al previsible fortísimo aumento
de la población y posible aumento del nivel de vida que puede
producir cambios en la demanda de alimentos y otros productos
de la agricultura. El concepto de sostenibilidad debe precisar
qué es lo que se pretende sostener y a qué niveles y sobre qué
área geográiica. Y es preciso relacionar los objetivos de la sos-
tenibilidad con los otros objetivos de la sociedad. Los Centros
Internacionales, con una gran variedad de países, agriculturas,
cultivos, ganaderías, bosques, sociedades, políticas, etc., no
siempre tienen fácil el planteamiento correcto de la sostenibili-
dad en cada uno de los casos.

Pasar del concepto de sostenibilidad a la acción necesita
una cuidadosa definición de sostenibilidad y medios apropiados
de medirla. Pero medir la sostenibilidad es difícil. Existen ya
iniciativas de algún Centro Internacional para investigar los me-
dios adecuados para medir la sostenibilidad y la degradación de
los recursos. Estos estudios son más difíciles en los países en
desarrollo, en donde operan preferentemente los Centros Inter-
nacionales.

Una medida absoluta y universal de la sostenibilidad es di-
fícil. Ningún indicador único parece que pueda incorporar jui-
cios difíciles de cuantificar, tales como la reversibilidad de la
degradación o la diversidad necesaria para proteger la base ge-
nética futura de la agricultura.

Algunos indicadores cuantificables tomados a lo largo del
tiempo pueden ayudar a medir la sostenibildad de parte de los
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sistemas de producción. Estos son, por ejemplo, el contenido en
materia orgánica del suelo, acidez del suelo, rendimientos o
producción de biomasa por hectárea, valor neto añadido a la
producción...

Se exponen a continuación algunos aspectos del trabajo de
los Centros Internacionales en materias relacionadas con la sos-
tenibilidad de la producción agraria.

PROTECCION DE LOS RECURSOS GENETICOS
DE LA AGRICULTURA

Los Centros Internacionales del CGIAR han realizado y rea-
lizan un trabajo extraordinariamente importante en materia de
conservación de los recursos fitogenéticos, y uno de ellos, el
IPGRI, está dedicado exclusivamente a promover su recogida,
conservación y evaluación a nivel mundial.

Las decisiones de la reciente Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (UNCED) de Río
de Janeiro, en 1992, en materia de biodiversidad hacen aún más
importante el trabajo del CGIAR en esta materia.

Actualmente los Centros Internacionales del CGIAR poseen
la mayor colección del mundo de germoplasma vegetal, más de
600.000 accesiones de variedades de plantas cultivadas y plantas
silvestres afines.

El CGIAR estima que las colecciones de germoplasma que
posee son el resultado de la colaboración internacional y no de-
berían ser propiedad de una sola nación, sino que los tiene en
custodia para el uso de la actual y futuras generaciones de in-
vestigadores de todos los países del mundo.

En noviembre de 1994 será firmado, probablemente, un
acuerdo entre FAO y cada uno de los Centros Internacionales
con bancos de germoplasma para colocar bajo la jurisdición le-
gal de la Naciones Unidas las colecciones de germoplasma del
CGIAR, acuerdo compatible con la Convención Internacional
sobre Diversidad Biológica y el Compromiso Internacional so-
bre Recursos Fitogenéticos de la FAO.

Los Centros Internacionales han realizado un amplio traba-
jo en esta materia. Han explorado muchas regiones del mundo
recogiendo variedades de plantas y haciendo su colección, ca-
racterización, multiplicación, evaluación, almacenamiento a
medio y largo plazo, gestión de los datos, servicios de informa-
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ción y suministro y distribución de estos recursos fitogenéticos.
Para la conservación de este germoplasma se utilizan los mo-
dernos procedimientos de conservación en bancos de germo-
plasma en forma de semillas, in vitro, o plantaciones ex situ o in
situ.

La biotecnología ha aumentado y potenciado el valor de los
recursos iitogenéticos y los Centros Internacionales utilizan en-
cierta medida estas nuevas técnicas.

Actualmente los recursos fitogenéticos son objeto de apa-
sionado debate en relación con el tema de los derechos de pro-
piedad intelectual.

En resumen, el CGIAR y sus Centros Internacionales han
realizado una labor muy importante en la conservación de los
recursos fitogenéticos. El nuevo centro sobre ganadería, ILRI,
se espera que haga una labor análoga para los recursos zoogené-
ticos. Algunos Centros Internacionales no CGIAR realizan
una terea semejante para los cultivos que estudian. AVRDC y
CATIE tienen también bancos de germoplasma para hortali-
zas y cultivos tropicales. CATIE tiene, por ejemplo, la colec-
ción de cafetos más importante del mundo.

CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES:
GESTION DEL AGUA, SUELO Y NUTRIENTES

La correcta gestión del agua, suelo y nutrientes, base de la
producción agrícola sostenible, es un tema de prioritario interés
para la comunidad humana y, en consecuencia, para los Centros
Internacionales.

La creciente preocupación de la humanidad por estos recur-
sos naturales se ha manifestado en los últimos foros internacio-
nales. En la Agenda 21 de la UNCED (Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo) en
1992, y en otras reuniones anteriores, hubo consenso general en
la necesidad de mejorar la gestión de estos recursos. La deserti-
ficación es básicamente un problema de agua y suelo, los proce-
sos de cambio climático pueden afectarles y su gestión influye
profundamente en la biodiversidad.

La producción sostenible de alimentos se basa principalmen-
te en la correcta gestión del suelo, del agua y de los nutrientes.

Existe actualmente un sentir general, y específicamente en
los Centros Internacionales, sobre la necesidad de:
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- Evaluar las necesidades de investigación sobre gestión
del suelo, agua y nutrientes, incluyendo la investigación
estratégica, aplicada y adaptativa.

- Dictaminar si las actuales capacidades intemacionales
son adecuadas para abordar los principales temas relati-
vos a la gestión sostenible de los recursos.

- Impulsar la cooperación entre las organizaciones impli-
cadas en esta investigación.

- Proponer estrategias para mejorar estas investigaciones.

Los Centros Internacionales con mandatos relativos a la
mejora de cultivos o factores productivos realizan investigacio-
nes sobre este tema. Y uno de ellos, el IBSRAM, tiene como
mandato la investigación sobre la gestión del suelo.

Sin embargo, se estima que no existe una estrategia global
para enfocar los problemas de la gestión sostenible del suelo,
gestión que se enfrenta a las presiones crecientes del aumento
de la población y de la demanda de alimentos.

Recientemente se han elaborado propuestas en el CGIAR
para deiinir esta estrategia que permita realizar una investiga-
ción capaz de encontrar soluciones a los problemas medioam-
bientales y de conservación de los suelos y aguas.

Los problemas, muchas veces, son difíciles y complicados
y en ocasiones tienen condicionantes políticos y sociales. Otras
veces se hace preciso realizar investigación adaptativa.

La adopción por los agricultores de las variedades de alto
rendimiento ha sido, en general, relativamente rápida. Pero la
adopción del cultivo en curvas de nivel, cultivo en fajas, abona-
do en verde, laboreo mínimo, etc. han tenido más resistencia
por parte de los agricultores, especialmente si aumentan la de-
manda de trabajo, capital o tierra. Estas técnicas no se transfie-
ren con facilidad. Los Centros Internacionales saben muchas
veces cómo conseguir que la productividad de los suelos au-
mente. Lo que no saben, también muchas veces, es cómo hacer
cambios que se adapten a las circunstancias políticas, económi-
cas y sociales en la regiones amenazadas por la insostenibilidad.

Ya existen instituciones y organizaciones, tales como los
Centros Internacionales, que pueden hacer esta investigación
sobre gestión de suelos y aguas. Pero la investigación está frag-
mentada, no enfocada a los problemas importantes, y poco co-
ordinada, internacional y nacionalmente.

En este tipo de investigaciones es vital no dejar de tener en
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cuenta las opiniones de los agricultores, su experiencia y las rea-
lidades económicas y sociales.

Los Centros Internacionales estiman, en general, que:

- La gestión de los recursos naturales es una mezcla com-
pleja de factorses biofísicos y socioeconómicos.

- La política gubernamental desempeña un papel impor-
tante en la gestion eficaz de tierras y aguas.

- Los métodos necesarios para esta investigación sobre
sostenibilidad son muy diferentes a los de la investiga-
ción agrícola convencional.

Dado que los sistemas de cultivo es donde se aplican la ma-
yor parte de las prácticas de gestión del agua, suelo y nutrientes,
el elevado número de sistemas locales y comunidades agrícolas
hace difícil para instituciones nacionales e internacionales dise-
ñar sistemas sostenibles mejorados para todas ellas.

La investigación sobre gestión de los recursos es muy dife-
rente a la investigación agraria tradicional. Necesitan una estra-
tegia de investigación integrada que utilice nuevos modelos,
métodos y acuerdos institucionales muy diferentes de los anti-
guos enfoques sobre la producción. La sostenibilidad tiene tam-
bién una dimensión temporal: si la investigación por productos
pueda abarcar ciclos de un año generalmente y la de sistemas de
producción de uno a tres años, en la de gestión de suelos, aguas
y nutrientes hay que pensar en ciclos de cinco a veinticinco
años. La investigación de la gestión de suelos y aguas se realiza
en zonas tales como cuencas o regiones, en tanto que la del en-
foque por productos, en parcelas, y la de los sistemas de pro-
ducción, en términos municipales o superficies semejantes. Va-
rían también los beneficiarios, los objetivos, el papel del agri-
cultor y los aspectos medioambientales.

En 1994 un equipo de expertos, auspiciado por IBSRAM,
ha realizado un estudio de la problemática de la investigación
sobre la gestión de suelos, aguas y nutrientes y ha propuesto al-
gunas recomendaciones. Este estudio ha definido los 10 princi-
pales problemas en los que se estima que la investigación puede
hacer mayores contribuciones. Estos problemas, sin un orden
especial, son los siguientes:

- Pérdidas de nutrientes, acidez del suelo, lixiviación y
erosión.

- Degradación del suelo por erosión, contaminación o ur-
banización.
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- Bajo nivel de aplicación de los conocimientos ya dispo-
nibles, obtenidos por investigación.

- Falta de experimentos a largo plazo que puedan ser uti-
lizados para detectar los cambios en los suelos debidos
a los cambios en el uso de la tierra y como base para
obtener indicadores válidos de sostenibilidad. Desarro-
llar modelos de simulación para predecir los efectos de
los cambios en el uso de la tierra.

- La distorsión de las decisiones de los agricultores sobre
métodos de gestión sostenible de la tierra por los merca-
dos o por decisiones políticas que afectan a los costes y
precios.

- La impermeabilización y pérdida de la estructura del
suelo por inapropiadas técnicas de cultivo.

- La pérdida de materia orgánica por cultivo excesivo 0
inadecuada aportación de materia orgánica al suelo.

- Métodos inadecuados para el diagnóstico de los proble-
mas de la gestión de suelos y agua.

- Métodos inadecuados de gestión del agua, en regadío y
en secano.

- Inapropiada información sobre la que se basan decisio-
nes sobre el uso de la tierra, cultivos y pastoreo.

Este mismo equipo ha definido las zonas del mundo a las
que se les asigna alta prioridad en esta investigación sobre ges-
tión de suelos, aguas y nutrientes. Son las siguientes:

- Gestión de tierras y aguas en las zonas montañosas y de
gran pendiente.

- Gestión de tierras y aguas en las márgenes de los de-
siertos.

- Gestión de tierras y aguas en los regadíos.
- Gestión de suelos ácidos.
- Productividad de los factores en tierras húmedas.
- Métodos de laboreo integrado para las sabanas.
- Alternativas al cultivo itinerante en los bosques húme-

dos.

EI equipo a que se hace referencia ha realizado una encues-
ta para definir las prioridades de investigación. Estas priorida-
des serían:

- Investigación adaptativa en la explotación agrícola so-
bre gestión de suelos, aguas y nutrientes.
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- Nutrición vegetal integrada (orgánica-inorgánica).
- Investigación socioeconómica.
- Métodos y modelos mejorados.
- Erosión del suelo.
- Gestión de suelos y aguas.
- Conjunto mínimo de datos.
- Acidez.
- Eficiente uso de los nutrientes.
- Materia orgánica.
- Compactación del suelo/estructura física.
- Salinidad.
- Raíces/rizosfera.

Como resumen de las consideraciones anteriores cabría ex-
presar:

- Los problemas de la gestión de suelos, agua y nutrientes
son muy complejos y la investigación distinta a la tradi-
cional por productos o disciplinas.

- La investigación actual está mal coordinada y no tiene
una estrategia global. Está siendo, en cierta medida, ela-
borada por el CGIAR e IBSRAM.

- Se aprecia la necesidad de realizar más investigación.
- Para coordinar las actividades se sugiere la constitución

de consorcios de investigación.

Los Centros Internacionales han realizado múltiples esfuer-
zos de investigación en esta materia y están capacitados para in-
tensificarla y desempeñar un papel importante en su coordina-
ción. Entre estos esfuerzos destacaríamos:

- Los trabajos de mejora genética para la obtención de va-
riedades resistentes a las condiciones difíciles del suelo,
agua y medio ambiente. Son las variedades resistentes a
la sequía, salinidad, acidez, etc., y aquellas que permiten
una utilización más eficaz de los nutrientes del suelo.

- Los trabajos en materia de sistemas de cultivo, dentro
de los cuales hay siempre un fuerte componente de sos-
tenibilidad. Dentro de ellos, siempre se consideran pro-
blemas de erosión, degradación del suelo, las condicio-
nes difíciles de las distintas ecologías. Ha existido una
cooperación entre distintos Centros en el estudio de ro-
tacionnes que implicaban a cultivos estudiados en más
de un Centro, como el caso del trigo y el arroz.
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- El estudio de la sostenibilidad en zonas difíciles y pobres,
como pueden serlo ciertas zonas áridas o montañosas.

- Estudios sobre las relaciones entre zonas de alto y bajo
potencial, agricultura de bajos y de altos insumos.

- Estudios sobre población y su presión sobre los recur-
sos naturales, pérdidas de la cubierta vegetal perenne:
pastos y bosques.

Los Centros Internacionales han desarollado trabajos im-
portantes en este tema de la gestión de suelos, aguas y nutrien-
tes. La necesaria coordinación de sus esfuerzos con los sistemas
nacionales, muy importante, está mejorándose progresivamente.
Y la cooperación intercentros igualmente se intensifica.

A señalar las muy importantes actividades de IBSRAM y
de IIMI, en gestión de suelos y del regadío, temas de la más alta
prioridad.

LUCHA INTEGRADA Y LUCHA BIOLOGICA
CONTRA LAS PLAGAS

Uno de los aspectos del desarrollo sostenible es conseguir
una disminución de los efectos nocivos que sobre los recursos
naturales y el medio ambiente tienen algunos insumos agrícolas,
como los plaguicidas. Mediante la lucha integrada o la lucha
biológica se consigue dicha disminución, y la utilización de es-
tos métodos constituye un método eficaz de desarrollo sosteni-
ble. Además se consigue, en términos generales, disminuir el
coste de producción.

En este tema vamos a exponer un caso concreto de lucha
biológica contra la «chinche harinosa» de la yuca. Es un caso
muy ilustrativo de la ventaja comparativa que tienen los Centros
Internacionales para resolver algunos problemas y de los resulta-
dos favorables que se obtienen cuando existe una estrecha co-
operación entre centros del sistema CGIAR, centros de fuera del
sistema CGIAR, cooperación también con los Sistemas Nacio-
nales de Investigación Agraria y organizaciones de cooperación
de los países desarrollados.

La yuca es una planta que tiene en el Africa subsahariana
una gran importancia social y económica, siendo el cultivo más
importante como alimento energético para unos 200 millones de
personas, sólo en dicha zona.
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La lucha biológica contra la «chinche harinosa» de la yuca
se ha extendido actualmente a unos 26 países en el Africa sub-
sahariana, desde el Senegal, en el noroeste, a Sudáfrica, en el
sureste.

En 1973, una especie desconocida de insecto comenzó a
causar serios daños en los cultivos de yuca (Manihot esculenta,
Crantz) en el Congo y Zaire e invadió rápidamente toda la zona
africana de la yuca a una velocidad de unos 300 km./año, ata-
cando a los órganos de crecimiento y llegando en ocasiones a la
total defoliación de las plantas. La producción de tubérculos
descendió un 80% en las zonas más afectadas, llegando al 100%
cuando los problemas añadidos de malas hierbas y erosión apa-
recieron.

El nuevo insecto fue descrito como Phenacoccus manihoti,
Mat-Ferr. Y dado que en Africa la yuca era la única planta hués-
ped de la chinche, y la yuca fue introducida en Africa proceden-
te de América en el siglo XVI, se pensó que el insecto podría
haber sido también introducido desde América. Estudios del
Iriternational Institute of Biological Control (IIBC) parecían
confirmar estas suposiciones al comparar el nuevo insecto con
otras especies conocidas. Se supuso también que si en América
la nueva chinche no producía graves daños a la yuca era debido
a la presencia de enemigos naturales que era conveniente en-
contrar.

Desde 1977 a 1980, el IIBC buscó la chinche en el Caribe,
Venezuela, las Guayanas y el noroeste de Brasil. En 1980 y
1981, el IITA buscó en el sur de Estados Unidos, México, Amé-
rica Central, norte de Colombia y Venezuela, encontrando una
chinche muy parecida que fue descrita como P. herreni (Cox y
Williams, 1981). Pero fue el Centro Internacional de Agricultu-
ra Tropical (CIAT) quien iinalmente la encontró en Paraguay en
1981. En colaboración CIAT e IIBC, encontraron diversos pre-
dadores y parásitos del P. manihoti, cuya biología fue estudiada
por CIAT, IIBC e IITA. Entre estos parásitos se encontraba Epi-
dinocarsis lopezi (De Santis), que posteriormente se reveló co-
mo el más eficaz arma biológica contra la chinche.

Entre 1983 y 1986 se recorrieron extensas zonas de Para-
guay, Bolivia y Brasil, donde se descubrieron nuevas zonas
donde existía la chinche y donde se encontraron varios predado-
res y parásitos, y siempre entre ellos E. lopezi. Financió estas
últimas exploraciones el Deutsche Gesellschft fiir Technische
Zusammenarbeit (GTZ), bajo los auspicios del IITA.
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Durante los últimos años, y desde 1981, poblaciones de
E. lopezi han sido liberadas en los campos africanos de yuca,
y esta avispa está ahora bien establecida en unos 26 países,
donde con gran eficacia ha reducido los daños de la chinche
harinosa a límites económica y agronómicamente tolerables.

En 1990, el IITA y el CIAT ganaron conjuntamente el «Pre-
mio Rey Balduino» para la Investigación Agrícola Internacional
por este trabajo.

Se expone aquí este caso como ejemplo de:

- La preocupación de los Centros Internacionales por la
conservación del medio ambiente, al utilizar los recur-
sos de la lucha biológica en lugar de emplear costosos
insecticidas de efectos contaminantes.

- Un trabajo que sólo los Centros Internacionales, cola-
borando entre sí y con los Sistemas Nacionales de In-
vestigación Agraria, podían hacer. El éxito de esta ope-
ración ha sido posible por la estrecha colaboración de
los Centros Internacionales IITA, CIAT e IIBC, la GTZ
alemana y, finalmente, los organismos nacionales de
los países africanos.

LA LUCHA CONTRA LAS PLAGAS Y
ENFERMEDADES DEL CAMPO: AHORRO
DE PLAGUICIDAS Y HERBICIDAS

La necesidad de luchar contra las plagas y enfermedades
que afectan a los cultivos agrícolas ha sido objeto de las investi-
gaciones de los Centros Internacionales. En los países en desa-
rrollo, cuando se trata de utilizar plaguicidas o herbicidas, faltan
por lo común los recursos iinancieros y los conocimientos téc-
nicos para un correcto y económico uso de los mismos.

Los Centros Internacionales han procurado, en sus trabajos
de mejora, incorporar en los vegetales y animales la resistencia
a las plagas más habituales y más dañinas en los ecosistemas en
que son cultivados o criados. La mejora vegetal y animal tiene
en gran medida actualmente en los Centros Internacionales este
objetivo, que elevará los rendimientos y disminuirá los costes
de producción. Es una labor continua, ya que las plagas evolu-
cionan hacia la producción de nuevos tipos más virulentos.

Pongamos como ejemplo la producción de arroz. El IRRI
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liberó en primer lugar las variedades IRS e IR8, que representa-
ron un gran avance sobre las entonces existentes. A la IR8 le si-
guieron la IR20 y la IR26. Posteriormente se liberó la IR36,
que, a finales de los setenta, era la variedad más cultivada en el
mundo. Pero a mediados de los ochenta empezó a mostrar sus-
ceptibilidades al ataque de algunas plagas y fue sustituida por la
IR56 y la IR62. Actualmente el IRRI tiene datos de más de
2.000 modernas variedades liberadas en Asia, Africa y Latino-
américa desde el desarrollo de la IR8.

Vamos a concentrarnos en la IR36 como ejemplo de trabajo
de mejoramiento y de cooperación internacional. Durante la dé-
cada de los sesenta, los científicos consideraron que la piricula-
ria, el saltahojas verde, el añublo bacteriano y el virus tungro
eran limitaciones importantes para la producción de arroz y es-
tudiaron su biología de forma intensiva.

Otra plaga era la «chicharrita parda», que, además de ser
plaga por sí misma, transmitía el «retardo grasoso» del creci-
miento causado por un virus. Esta última enfermedad se exten-
dió rápidamente por el sudeste de Asia y causó fuertes pérdidas
en las décadas de los sesenta y setenta. El IRRI hizo un análisis
exhaustivo de materiales resistentes al retardo grasoso y, des-
pués de examinar 5.000 accesiones y 1.000 líneas mejoradas,
encontró una sola accesión de arroz silvestre, Oryza nivara, re-
cogida en Uttar Pradesh, India, en 1963, que poseía resistencia a
la enfermedad.

Oryza nivara tenía más rasgos indeseables que beneficio-
sos, pero sí resistencia al virus del «retardo grasoso» del creci-
miento, alta capacidad de macollamiento y resistencia a la piri-
cularia.

Los estudios de resistencia a la chicharrita parda y al virus
del retardo grasoso fueron largos y complejos. Se encontró el
gen de resistencia a la chicharrita y el de resistencia al retardo
grasoso. Se encontró resistencia a la chicharrita en dos líneas del
sur de la India que se cruzaron entre sí y en otras dos, también
cruzadas entre sí, una de Madrás, India, con otra de Taiwán.

En el proceso de obtención del IR36 se utilizaron 13 varie-
dades de arroz de seis países y una especie silvestre. Los cruza-
mientos iniciales se hicieron en 1969. A finales de 1970 se ob-
tuvo el IR1561, que mostraba resistencia al añublo bacteriano, a
los barrenadores del tallo y a la chicharrita parda. Pero era sus-
ceptible al saltahojas verde, al retardo grasoso y al virus del tun-
gro.
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En 1969, Oryza nivara se cruzó con IR24 y la F1 resistía,
inoculada artiiicialmente, al retardo grasoso. Retrocruzamientos
sucesivos con IR24 produjeron progenies en el tercer retrocru-
zamiento parecidos al IR24 y que resistían al retardo grasoso, al
saltahojas verde y a la piricularia, con granos de buena calidad y
alto rendimiento. Era el IR1737.

A principios de 1971 una selección de IR1737 se cruzó con
una selección de IR1561 para crear el IR2042. Finalmente el
IR2042 se cruzó con una línea resistente a la mosca de la agalla
y al tungro de la India para producir el IR2071. De este cruza-
miento se seleccionó el IR36. Este proceso de selección del
IR36 fue complejo y difícil, y se realizó parte en Filipinas, parte
de Indonesia y otra tercera en la India y duró hasta 1976. El IR36
era resistente a la piricularia, al añublo bacteriano, al retardo gra-
soso del crecimiento, al tungro, al saltahojas verde, a la chicharri-
ta parda, al barrenador del tallo y a la mosca de la agalla.

El IR36 se extendió rápidamente por toda Asia y Africa y se
calcula que a mediados de 1985 era responsable de un aumento
de cinco millones de toneladas adicionales de arroz cada año.

Pero mutaciones de las plagas, especialmente del retardo
grasoso del crecimiento, ya aparecieron a mediados de los
ochenta. Pero otras variedades de alto rendimiento, IR60, IR62,
IR64 e IR65, estaban listas para reemplazarla.

Esta historia del IR36 es semejante a la de muchos otros
procesos de mejora vegetal en los Centros Internacionales y por
ello se da como ejemplo de la inteligencia, trabajo y habilidad
de los científicos de los Centros Internacionales e igualmente de
la necesaria cooperación con otras instituciones de carácter na-
cional que intervinieron.

Si se puede hablar del incremento anual de cinco millones
de toneladas en la producción de arroz, del que el IR36 es res-
ponsable, podría hacerse también un cálculo de la disminución
de la cantidad de plaguicidas y pesticidas utilizados y de la con-
siguiente mejora del medio ambiente.

Y algo semejante podría decirse de la lucha contra ciertas
enfermedades animales y especialmente de aquellas transmiti-
das por insectos u otros organismos vivos. El lograr animales
que sean capaces de resistir a la enfermedad, ahorra las fuertes
cantidades de pesticidas y plaguicidas que son utilizadas para
combatir a los vectores. El ILRAD y el ICIPE, por ejemplo, es-
tán realizando un notable trabajo en ciertas zona del Africa sub-
sahariana.
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MEJORA EN LA UTILIZACION DE NUTRIENTES

Los Centros Internacionales están desarrollando unas muy
interesantes actividades en materia de mejora de las plantas y de
los sistemas de cultivo para aumentar la eficacia por parte de las
plantas para extraer los nutrientes del suelo, fijar nutrientes de
la atmósfera y utilizar la capacidad de ciertas plantas conve-
nientemente utilizadas para mejorar el suelo. Ello puede dismi-
nuir la necesidad de recurrir a la utilización de fuertes dosis de
abonado que contaminan suelos y aguas.

Por ejemplo, el IITA manifiesta que algunas leguminosas
herbáceas, tales como Mucuna pruriens var. utilis, Psophocarpus
palustris, Pseudovigna argentea y Pueraria phaseoloides, utiliza-
das como cultivos protectores, tienen una potencia notable para la
mejora del suelo y la lucha contra las malas hierbas en los trópi-
cos. Estudios han mostrado que su producción de nitrógeno pue-
de ser lo suficientemente alta como para disminuir la dependencia
de los insumos externos en abonos. Estas leguminosas juegan un
papel importante en la lucha contra la invasión de malas hierba ŝ
en los barbechos. Se está realizando una investigación a largo
plazo de los efectos de estas leguminosas para mejorar nuestro
conocimiento de sus necesidades agronómicas, incluyendo técni-
cas de multiplicación. El efecto de incluir una leguminosa en el
ciclo de cultivo sobre ciertas plagas y enfermedades necesita más
estudios, así como los factores socioeconómicos que afectan a la
aceptación por el agricultor de esta tecnología.

Investigaciones semejantes a ésta están siendo realizadas
por otros Centros, tales como CIAT, en materia de pastos tropi-
cales, y su posible inclusión en las rotaciones, y por el ICAR-
DA, que estudia las alternativas mediterráneas de cereal-barbe-
cho, semillado o no. Son también muy interesantes los trabajos
del ICRAF, que incluyen árboles y arbustos, pero de ello nos
ocuparemos posteriormente.

SOSTENIENDO LOS RENDIMIENTOS AGRICOLAS

El esfuerzo para sostener la productividad en las produccio-
nes vegetales y animales se suele conocer por las denominacio-
nes de investigación de mantenimiento, investigación sostene-
dora de la productividad, investigación protectora, gestión gené-
tica y varias otras.
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El mantenimiento es una parte integral de la investigación
agrícola, no una categoría separada. Sostener los aumentos de
productividad es el concepto básico de la investigación de man-
tenimiento y se aplica a todas las cosechas mejoradas de todos
los países.

Actualmente en los países desarrollados es cada vez más
difícil aumentar los rendimientos de los cultivos más importan-
tes, y en cierta medida y, por causas de carácter socioeconómico
y medioambiental, existe una preocupación creciente de los
efectos nocivos de ciertas agriculturas intensivas. Cuanto más
altos son los rendimientos de un cultivo, mayor proporción de
gastos se dedican a su mantenimiento. Actualmente en los Esta-
dos Unidos se gasta alrededor de un 50% del presupuesto de in-
vestigación.

Estos gastos son también proporcionalmente más altos cuan-
do las plagas y patógenos se reproducen a lo largo de todo el año.
Es el caso de los trópicos, con temperaturas que permiten varias
generaciones de artrópodos y patógenos. Cambios evolutivos en
las plagas y enfermedades son más probables en los trópicos.

Se suele tratar de conseguir que la resistencia de los culti-
vos dependa de más de un gen, dada la capacidad de pestes, pla-
gas y malas hierbas de producir nuevas razas más virulentas.
Tienen un gran dinamismo.

Puede decirse que la agricultura moderna se basa en la po-
sibilidad de poder obtener un flujo continuo y seguro de nuevas
variedades para luchar contra el dinamismo de sus plagas y en-
fermedades. Pero hoy día en los Estados Unidos se necesitan
nueve-doce años para producir una variedad de trigo de invier-
no. En el Reino Unido unos once-catorce años. Una nueva va-
riedad de patata en Europa, unos doce-quince años. Y en Mala-
sia se necesitan unos treinta años para obtener una nueva varie-
dad de caucho. En el IITA, para conseguir una fuente de
resistencia a un escarabajo, Callosobruchus maculatus, tuvieron
que examinarse 7.000 accesiones de Vigna sinensis, una legumi-
nosa extensamente cultivada en los trópicos. Fue encontrada en
1975, pero se necesitaron ocho años para incorporar esta resis-
tencia en líneas agronómicamente interesantes, que luego pasa-
ron a ser evaluadas por los servicios nacionales de investigación
de los países.

En ocasiones, los Centros Internacionales no esperan a que
una plaga o enfermedad se presente y prefieren prevenir. Por
ejemplo, el CATIE (Centro Agronómico Tropical de Investiga-
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ción y Enseñanza) realiza trabajos de mejora del cacao en Tu-
rrialba (Costa Rica). Un hongo, el Crinipellis perniciosa, es una
enfermedad importante de las plantaciones de cacao en Sud-
américa, Panamá y el Caribe. Este hongo no existe en Costa Ri-
ca, pero los mejoradores del CATIE tomaron la precaución de
incorporar resistencia a la enfermedad en las variedades libera-
das en Costa Rica. El CATIE mantiene una colección de más de
500 variedades de cacao.

TEMAS AGROFORESTALES Y FORESTALES

La humanidad está muy sensibilizada con el problema que
plantea la progresiva destrucción de los recursos forestales. Ac-
tualmente se calcula que unos 17 millones de hectáreas de bosques
tropicales se destruyen anualmente por actividades humanas.

El CGIAR ha incorporado recientemente al ICRAF, centro
que trabaja en el tema agroforestal, y ha creado el CIFOR, un
centro de investigación forestal propiamente dicho.

El ICRAF tiene expresamente señalada en su mandato la
promoción de sistemas agroforestales para conseguir un mejor
uso de la tierra en los países en desarrollo sin detrimento de su
medio ambiente. Debe impulsar la integración de plantas leño-
sas perennes en la agricultura y sistemas con ella relacionados.

ICRAF está realizando investigación para la caracteriza-
ción y la creación de mapas agroecológicos que servirán como
base de datos y mapas de información medioambiental.

Los sistemas agroforestales en la conservación de suelos
son quizá el método más económico para el cultivo de terrenos
en pendiente y pueden aportar soluciones para un más eficiente
uso de los nutrientes.

ICRAF está tratando de identificar prioridades para los ár-
boles de utilidad múltiple en relación con la recogida, almace-
namiento y selección de germoplasma. Y esta actividad está re-
lacionada con su programa de mejora de árboles.

Tiene también programas en relación con la gestión de sis-
temas agroforestales, y en particular algunos dirigidos al tema
de la agricultura de «tala y quema», regeneración de suelos de-
gradados, estudio de sistemas agroforestales en relación con su
sostenibilidad biofísica, ecológica e impacto socioeconómico

Otros temas de trabajo del ICRAF son los de carácter so-
cioeconómico, política y gestión públicas.
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El CIFOR ha sido creado recientemente y está en período
de formación. Tiene ante sí una enorme tarea a realizar.

CONSIDERACIONES FINALES

Los Centros Internacionales han realizado una tarea excep-
cionalmente importante en la investigación agraria internacio-
nal, y especialmente para los países en desarrollo. El impacto de
su trabajo ha permitido a cientos de millones de personas del
mundo en desarrollo poder alimentarse.

Las prioridades de los Centros Internacionales son, en gran
medida, las que preconizan una agricultura sostenible. Concre-
tamente, las prioridades del CGIAR son las siguientes:

- Conservación y gestión de los recursos naturales.
- Fomento del germoplasma.
- Investigación sobre productividad.
- Socioeconomía, política pública y gestión.
- Ayuda a los servicios nacionales.

El tema de la sostenibilidad se encuentra en varias de estas
grandes prioridades. La labor realizada hasta el momento es al-
tamente satisfactoria.

Pero el reto que plantea el futuro es de una dimensión muy
superior: cooperar en la tarea de aumentar la producción de ali-
mentos para 5.000 millones de personas: los 1.000 millones
malnutridos actuales y 4.000 millones más de aumento de la po-
blación para el año 2020. Y conservando los recursos naturales.
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INTRODUCCION

La conclusión de la octava Ronda de negociaciones del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
(GATT), conocida como Ronda Uruguay, ha supuesto la culmi-
nación de un largo proceso negociador en el que la agricultura
ha tenido un papel predominante, en la medida que se ha puesto
el punto final a la falta de sometimiento de la misma a las reglas
del GATT mediante la firma, por primera vez, de un «Acuerdo
sobre agricultura». A1 mismo tiempo y a lo largo de las negocia-
ciones mencionadas, ha habido un tema objeto de preocupación
generalizada, y es el que se refiere a la necesidad de llegar a un
consenso internacional para impedir la constante degradación
medioambiental.

Si bien los acuerdos finales de la Ronda Uruguay no con-
tienen regulaciones definitivas sobre esta materia por conside-
rarla de alguna forma fuera de su competencia, la realidad es
que la importancia de la misma plantea la necesidad de hacer
compatibles los términos comercio-desarrollo sustentable hasta
el punto de que se habla de esta cuestión como objetivo básico
de la próxima Ronda de negociaciones.

En este capítulo se describen tanto los principales rasgos
del comercio internacional agrario en la década de los 80, que
han sido determinantes en el enfoque agrícola prioritario de las
negociaciones del GATT, como las características principales de
dichas negociaciones. Partiendo de la evidencia de la interac-
ción comercio-desarrollo sustentable y teniendo en cuenta el
previsible impacto de una mayor liberalización comercial deri-
vada del nuevo acuerdo del GATT, sobre el crecimiento del co-
mercio, resulta de especial importancia considerar este impacto
en relación a un concepto consensuado de desarrollo sustenta-
ble, por lo que en el último apartado se intenta una aproxima-
ción al mismo.
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1. COMERCIO INTERNACIONAL AGRARIO

Los cambios experimentados en el comercio intetnacional en
las últimas décadas han sido importantes, tanto a nivel cuantitativo
como cualitativo. Desde el punto de vista cuantitativo, el comercio
(en valor y volumen) ha crecido a unas tasas muy superiores a las
del aumento de la producción global, al mismo tiempo que en la
estructura de su composición, han ganado peso relativo los pro-
ductos manufacturados en detrimento de otros productos, en par-
ticular los productos agrarios: alimentos y materias primas agríco-
las (1). La participación de los productos agrarios en las exporta-
ciones mundiales ha descendido de forma sistemática, pasando del
20,5% en 1970 al 14,7% a comienzos de los ochenta, al 13,7% en
1985 y a algo más del 12% en 1992 (GATT, 1993, y LTNCTAD,
1990) (2). Su tasa media de crecimiento anual (en valor) ha sido
del 10,6% para los alimentos y del 10% para las materias primas,
mientras que en el caso de los productos manufacturados dicha ta-
sa fue de113,9%, entre 1970 y 1988 (LJNCTAD, 1990).

La crisis económica generalizada de la década de los
ochenta, en su primera mitad, afectó más negativamente a las
exportaciones agrícolas mundiales (3), cuyo valor descendió a
una tasa anual del 2,3%, pese al aumento del volumen en un 1%
anual, como consecuencia de la reducción de los precios medios
agropecuarios en un 3,2% anual. Entre 1985 y 1990 se produce
una recuperación aumentando el valor de las exportaciones
agropecuarias a un promedio anual del 10,1%; esto traduce tan-
to el crecimiento del volumen exportado en un 2,2% anual co-
mo la subida de los precios en un 7,7% anual (GATT, 1993). En
esta recuperación de precios destacan algunos productos tropi-
cales, la madera en troncos, las pieles y los cueros (4).

(1) Fibras, madera y caucho.
(2) Las exportaciones de manufacturas evolucionan desde el 60,9% en

1970 al 70% en 1988 y al 72,8% en 1992.
(3) En comparación con la evolución experimentada por el volumen y los

precios de los productos manufacturados. En la segunda mitad de los ochenta
también son estos últimos productos los que evolucionan más favorablemente.

(4) Entre 1982 y 1990, los precios a la exportación de productos prima-
rios han evolucionado como sigue (1980 = 100):

- Plátanos: 100, 114, 99, 101, 102, 101, 128, 146, 145.
- Pieles y cueros: 84, 98, 128, 112, 139, 174, 191, 196, 201.
- Madera en troncos: 77, 72, 86, 70, 77, 113, 119, 115, 108 (GATT,

1993).

364



Esta evolución negativa de los intercambios agrarios a ni-
vel internacional no ha afectado por igual a todos los países. La
repercusión sobre los mismos depende tanto del peso de los pro-
ductos agrarios en la estructura exportadora como de la impor-
tancia del sector exportador en la formación de los PNB nacio-
nales. Es sabido que aquellos países en desarrollo que optaron
por estrategias de desarrollo basadas en la exportación de pro-
ductos agrarios han sido los más perjudicados por la evolución
del comercio internacional agrícola. Este es el caso, por ejem-
plo, de los países en desarrollo de América Latina, con una de-
pendencia del 32,2% en 1980 y del 34,1% en 1988 de los pro-
ductos agrarios en los ingresos totales de exportación, mientras
la de los países desarrollados es del 14,9% en 1980 y del 12,7%
en 1988 (UNCTAD, 1990). Esta dependencia, sin embargo, no
se corresponde con el peso relativo de los países en el total de
las exportaciones agrarias mundiales. Mientras Europa Occi-
dental y América del Norte exportan conjuntamente en 1992 el
66,4% (19,6% América del Norte y 46,8% Europa Occidental),
las restantes regiones del mundo lo hacen como sigue: América
Latina (8,5%), Europa Oriental y antigua URSS (2,6%), Africa
(3,4%), Oriente Medio (0,9%) y Asia (18,2%) (GATT, 1993).
La potencia exportadora de las dos primeras regiones está en el
origen del régimen comercial aplicado a los intercambios agra-
rios internacionales, que ha perjudicado más a los países en de-
sarrollo dependientes de sus exportaciones agrarias y, por consi-
guiente, más vulnerables a las condiciones desfavorables del
mercado en la década de los ochenta. Si el volumen de las ex-
portaciones agrarias de los países en desarrollo había crecido a
un promedio del 6,2% anual en el período 1975-1981, entre
1981 y 1986 sólo crece a10,7% (FAO, 1992) (5).

En lo que a importaciones agrarias mundiales se refiere,
también la participación de los países desarrollados es la más
importante: USA y Canadá importaron conjuntamente en 1980
el 10,6%, en 1985 el 14% y en 1992 el 10,9% del valor de las
importaciones mundiales de alimentos, y ocho países de la CE,
en las mismas fechas, el 38,7%, el 37% y el 44,9%, respectiva-

(5) EI valor de las exportaciones agrarias mundiales había crecido entre
1970 y 1981 a una tasa media anual del 15,5%; el de los países desarrollados
creció al 15,7% y el de los países en desarrollo al 14,8%. En 1980-1981 el va-
lor de las exportaciones mundiales se reduce en un 1,3%, correspondiendo a
los países desarrollados una disminución del 0,5% y a los países en desarrollo
un 3,3% (FAO, 1990).
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mente (GATT, 1993). Sin embargo, teniendo en cuenta el valor
absoluto de las compras agrarias, se aprecia que las de los paí-
ses en desarrollo han estado creciendo a un ritmo superior
(19,5% anual) al de los países desarrollados (14,4% anual) entre
1970 y 1981; incluso al manifestarse la crisis generalizada de
los ochenta (entre 1980 y 1981) el valor de las importaciones
agrarias de los países en desarrollo aumentó en un 5,3%, mien-
tras los países desarrollados lo redujeron en un 4,4% (FAO,
1990). Un gran número de países en desarrollo se ve en la nece-
sidad de importar grandes cantidades de alimentos básicos (ce-
reales, lácteos, azúcar, etc.) como consecuencia del abandono
de sus producciones tradicionales en beneficio de su agricultura
de exportación.

Estos cambios obedecen a razones muy diversas acumula-
das en una situación de crisis generalizada. Frente a una relativa
estabilidad de la demanda -los productos agrarios tienen una
elasticidad renta baja- la oferta mundial ha aumentado consi-
derablemente como consecuencia de las políticas proteccionis-
tas (a la producción) aplicadas por los países desarrollados que
dominan el mercado: la CE y Estados Unidos. Estas políticas,
que han tenido como objetivo principal el asegurar las rentas
agrícolas, han introducido distorsiones importantes en precios y
producciones: los precios por ericima de los niveles del mercado
internacional han estimulado de nuevo el aumento de la produc-
ción favorecida, a su vez, por los subsidios. En este sentido cabe

(6) El ESP incluye el precio interior percibido por los agricultores, el pre-
cio de referencia, pagos directos, tasas de corresponsabilidad y otros impues-
tos a la producción, así como desembolsos presupuestarios. Los equivalentes
en subsidios al productor en los países desarrollados eran elevados y se siguie-
ron elevando en la década de los ochenta como sigue:

Equivalentes en subsidios al productor
(% del valor de la producción agrícola protegida)

Países 1979/1986 1989 1990

Australia ............................: 12 10 11
Canadá ............................... 32 37 11
CEE .................................... 37 41 48
Japón .................................. 66 71 68
Estados Unidos .................. 28 29 30

Fuente: OCDE, citado por FAO, 1992: «EI estado mundial de la agricultura y
la alimentación».
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mencionar el elevado nivel del llamado equivalente en subsidios
al productor (E.S.P.), que mide el grado de protección y apoyo
al sector agrario, y que en el caso de los países desarrollados ha
tenido niveles elevados y crecientes a lo largo de los ochen-
ta (6). Este aumento de producción en estos países ha llevado a
la protección de sus mercados internos mediante medidas aran-
celarias y no arancelarias que obstaculizan el acceso a esos mer-
cados de las producciones de países en desarrollo, así como a la
colocación de los excedentes generados, en los mercados exte-
riores, a través de subvenciones a la exportación (en clara com-
petencia desleal hacia los países en desarrollo).

A la inestabilidad de los mercados agrícolas también ha
contribuido la desaparición, durante los ochenta, de las cláusu-
las de estabilización de precios en acuerdos de productos bási-
cos (7).

En cuanto a la evolución de las importaciones, es importan-
te señalar que la dependencia de los países en desarrollo de sus
ingresos de exportación, junto a las restricciones financieras im-
puestas por las políticas de ajuste estructural para afrontar el
servicio de su deuda externa, explican la evolución de sus im-
portaciones agrarias con un crecimiento anual del 0,9% (en vo-
lumen) entre 1980 y 1985, cuando entre 1975 y 1981 lo habían
hecho al 9,4% (FAO, 1981). La insuiiciencia de estos países en
una serie de alimentos básicos les impide un reajuste en las
compras agrarias exteriores similar al realizado por los países
desarrollados.

2. EL REGIMEN COMERCIAL AGRARIO EN EL GATT

A los desajustes señalados en el comercio internacional
agrario ha contribuido también su falta de sometimiento, de for-
ma generalizada, a las reglamentaciones y normas del GATT,
quedando aquél a merced del régimen impuesto unilateral o bi-
lateralmente por los grandes participantes en los flujos mundia-
les agrarios, Europa Occidental, en particular la CE, y USA.

La Ronda Uruguay iniciada en 1986 y que acaba de con-
cluir en 1994 con la firma de diversos Acuerdos, entre los que

(7) A finales de los ochen[a, el caucho natural era el único producto para
el que seguía existiendo un mecanismo de estabilización acordado internacio-
nalmente (FAO, 1992).
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figura uno específico sobre agricultura, ha centrado por primera
vez sus debates en la necesidad de introducir plenamente los
principios de liberalización y multilateralismo en el ámbito agrí-
cola para favorecer, en un plazo no excesivamente largo, una
evolución más equilibrada del comercio en dicho ámbito.

Desde su entrada en vigor en enero de 1948, el GATT ha
contribuido de forma importante a la liberalización del comer-
cio internacional. Sus principios básicos de no discriminación,
descenso general y progresivo de los derechos de aduana y
prohibición de las restricciones cuantitativas, dumping y sub-
venciones a la exportación han sido, sin embargo, objeto de
continuas excepciones (8) que han afectado, en particular, al
sector agrícola; como resultado, el comercio agrícola ha queda-
do prácticamente al margen del marco normativo del GATT.

La creación de la CE en 1957, y la posterior aprobación a co-
mienzos de los sesenta de la PAC, suscitó la preocupación de Esta-
dos Unidos por la irrupción en el mercado agrario internacional de
un peligroso competidor. Así, el marco proteccionista comunitario
surgido de la PAC se convirtió en el principal tema de discusión
de las Rondas de negociaciones GATT celebradas en los años se-
senta. Sin embargo, ni la Ronda Kennedy ni la Ronda Tokio, cele-
brada esta última entre 1973 y 1979, consiguieron introducir ple-
namente el sector agrícola en la disciplina del GAT T(9). ^

En la década de los ochenta, los desequilibrios señalados en
los mercados agrarios, impulsaron la necesidad de proceder a la
liberalización de los intercambios agrícolas, en la creencia de que
la aplicación de los principios clásicos de la teoría del comercio
internacional produciría un efecto beneficioso para todos los par-

(8) En el artículo XI del Acuerdo, con la finalidad de regular los merca-
dos agrícolas, de proteger el equilibrio de la balanza de pagos y el desarrollo
de las economías poco avanzadas, se admitía la posibilidad excepcional de
aplicar restricciones cuantitativas al comercio de productos agrícolas durante
un período limitado a la duración del problema que justificaba su implanta-
ción. EI Acuerdo (artículo XXV) también preveía la posibilidad de exención
de cualquier tipo de obligación (waiver) impuesta en el mismo con carác[er
excepcional de forma indefinida, lo que supone una auténtica derogación a las
reglas del GATT. Una exención de este tipo ha sido utilizada para productos
USA desde 1955.

(9) En la Ronda Kennedy, las discusiones entre americanos y europeos
se centraron, para los primeros, en el desmantelamiento de los prélévements
comunitarios, mientras los europeos defendieron la implantación de un plan
de acuerdos internacionales.
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ticipantes (10). La Ronda Uruguay del GATT iniciada en 1986,
introduce esta preocupación como objetivo de sus negociaciones,
a las que también se incorporan la conveniencia de reducir los
efectos negativos en el comercio de las reglamentaciones sanita-
rias y fitosanitarias y de incluir expresamente la liberalización de
las importaciones de productos tropicales procedentes de países
en desarrollo. La presentación en 1991 del documento Dunkel lo
convierte en el texto básico de las negociaciones posteriores con
los puntos principales que serían objeto del acuerdo final sobre agri-
cultura: acceso al mercado, ayudas internas (nacionales) (11), com-
petencia de las exportaciones y medidas sanitarias y fitosanitarias.

Tras duras negociaciones, el acuerdo final entre la CE y
USA permitió llegar al compromiso de hacer funcionar un
acuerdo regulador del mercado de productos agrarios (Acuerdo
de Blair House). Con algunas modificaciones de este acuerdo,
que reconoce ya la nueva PAC comunitaria, se firman en Marra-
kech, el 15 de abril de 1994, los Acuerdos de la Ronda Uru-
guay, entre los que figura el acuerdo sobre la agricultura.

En lo que se refiere al acceso a los mercados, el Acuerdo
prevé la arancelización, consistente en la sustitución de las barre-
ras no arancelarias en frontera por equivalentes arancelarios (12)
que posteriormente serán sometidos a reducciones graduales y
con un escalonamiento diferente según el nivel de desarrollo de
los países (13). Se contemplan cláusulas de salvaguardia para de-
terminadas situaciones de diiicultad (14) y un trato especial para
el acceso a los mercados de detetminados productos de países en
desarrollo (15).

Los compromisos adquiridos en materia de ayudas internas

(]0) Un cuestionamiento de los efectos esperados de la aplicación en el
mundo real actual de la teoría clásica del comercio puede verse, entre otros,
en: M. P. Todaro (1985), P. Ekins et al. (1994), H. Daly y R. Goodland
(1994) e I. Ropke (1994).

(11) En cuanto a políticas de ayuda, se establecía una claza distinción en-
tre las permitidas (caja verde) y las sometidas a reducción (caja ámbar).

(12) El equivalente azancelario se define como la diferencia entre el pre-
cio interior al por mayor y el precio exterior CIF.

(13) Países desarrollados: reducción del 36% en 6 años ( 1995-2001). Pa-
íses en desarrollo: reducción del 24% en 10 años ( 1995-2005). Países menos
desazrollados: ninguna reducción obligatoria.

(14) Esta cláusula perrnitirá mantener la «preferencia comunitaria» de la
PAC.

(15) Entre los que figuran los componentes de la alimentación básica.
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prevén una reducción de la llamada Medida Global de Ayuda
(M.G.A.) (16). Distinguiendo entre ayudas que supongan per-
turbaciones importantes para el comercio y aquellas que sólo
tengan una mínima repercusión en el mismo, las reducciones
sólo se aplicarán en el primer caso. Los países en desarrollo go-
zarán de un trato especial en el sentido de poder ampliar la lista
de políticas excluidas de la reducción (17). A resaltar la inclu-
sión de una «cláusula de paz» por la cual las ayudas internas ex-
cluidas de los compromisos de reducción no serán recurribles
en el plazo de nueve años.

En cuanto a subvenciones a la exportación, el Acuerdo esta-
blece su eliminación con algunas salvedades, que en ese caso de-
ben ser reducidas (18). Además se fijan techos máximos para el
valor total de los recursos destinados a subvenciones a la exporta-
ción y a las exportaciones beneficiadas, con porcentajes menores
para los países en desarrollo respecto a los desarrollados. También
en este caso está prevista la aplicación de «cláusulas de paz» que
aseguren la estabilidad de las medidas establecidas en el Acuerdo.

El Acuerdo contiene también compromisos sobre suminis-
tros de ayuda alimentaria, donaciones y cooperación para el de-
sarrollo agropecuario con el fin de evitar repercusiones desfavo-
rables para los países en desarrollo importadores netos de ali-
mentos básicos, cuyos precios en el mercado internacional
puedan elevarse en la nueva situación.

Si bien el objetivo de la liberalización comercial, sobre to-
do en el ámbito agrario, ha sido el prioritario en las negociacio-
nes de la Ronda Uruguay, también ésta se ha hecho eco de otra
de las preocupaciones a nivel internacional evidenciada espe-
cialmente en los últimos años: la degradación de la calidad am-
biental. El informe Brundtland (19) ha hecho especial hincapié
en la necesidad de redefinir las relaciones políticas y económi-
cas para hacer posible un desarrollo sustentable que estreche la

(16) Nivel anual de la ayuda intema que equivale al conjunto de ayudas
otorgadas a un producto agropecuario o a los productores de un producto agro-
pecuazio básico.

(17) Entre las ayudas no reducibles se encuentran los pagos directos rea-
lizados dentro de programas de reducción de la producción, lo que pertnite a
la PAC reformada aplicaz este tipo de ayuda.

(18) Subvenciones directas, ventas a precio inferior al del mercado inter-
no, pagos a la exportación financiados por medidas gubernamentales, etc.

(19) World Commission on Environment and Development. Our Com-
mon Future, Oxford University Press, 1987.
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brecha existente entre países desarrollados-países en desarrollo,
para lo cual el primer grupo de países debería transferir a los se-
gundos recursos financieros y tecnología, fomentando asimismo
mejoras en el orden económico internacional.

En este último aspecto entran de lleno, en lo que a este ca-
pítulo se refiere, las negociaciones de la Ronda Uruguay en
cuanto a que su objetivo iinal ha sido el logro de una liberaliza-
ción multilateral en el comercio mundial, que permitiese una
posibilidad de acceso a los mercados, más igualitaria sobre todo
para los países de menores ingresos.

La preocupación generalizada sobre los recursos naturales
y la calidad ambiental provocó, ante el previsible crecimiento
comercial y económico, la inquietud por su posible impacto ne-
gativo sobre la base natural sustentadora de la vida del planeta.
Cuestiones tales como la compatibilidad de la liberalización co-
mercial con la calidad ambiental, la integración entre ambas pa-
ra producir un crecimiento sustentable, el posible desplazamien-
to de la producción mundial desde los países con reglamenta-
ciones ambientales rigurosas hacia los más laxos en la aplicación
de éstas, etc., adquirieron especial relevancia incluso en el seno
del propio GATT, que, sin ir más lejos, revitalizó el «Grupo de
Medidas Ambientales y Comercio Intemacional» en 1991.

La culminación de todo este proceso para el GATT la mar-
ca la aprobación de una «Decisión sobre comercio y medio am-
biente» adoptada por los ministros firmantes del Acta Final de
la Ronda Uruguay, que ha introducido esta cuestión entre las
responsabilidades de la Organización Mundial de Comercio
(OMC), que habrá de sustituir al GATT en 1995 (20). El debate

(20) El director general del GATT, Peter Sutherland, en un discurso pro-
nunciado el 10 de junio de 1994, atribuía a diversos factores la introducción
del «Comercio y medio ambiente» dentro de la OMC:

1.° La asunción por parte del GATT de que la necesidad de crecimiento
económico va unida a una mayor protección del medio ambiente y a
la promoción de un desarrollo sustentable.

2.° Las relaciones entre comercio y medio ambiente no pueden ser defi-
nidas sólo en términos de restricciones comerciales. La liberalización
del comercio y no su res[ricción es la clave para elaborar respuestas
positivas en el tema del medio ambiente.

3.° La política comercial no puede resolver por sí sola todos los proble-
mas del medio ambiente.

4.° Es necesaria una cooperación internacional que redunde en beneficio
del medio ambiente y del sistema de comercio.
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ha recibido un impulso definitivo, hasta el punto de que la pró-
xima Ronda de negociaciones deberá tener como objetivo fun-
damental el medio ambiente, sugiriéndose como nombre para la
misma el de «Ronda Verde».

La cuestión de la liberalización del comercio y su repercu-
sión sobre el medio ambiente ha sido objeto de opiniones en-
contradas. Los partidarios del libre comercio parten de la base
de que el ambiente es un bien normal y que, por lo tanto, el in-
cremento de renta inducido por el comercio en un país supon-
dría que la mayor disponibilidad de recursos permitiría la dedi-
cación de porcentajes crecientes a la protección del medio am-
biente. Por otra parte, un mayor acceso a los mercados mundiales
facilita la compra de tecnologías menos contaminantes, que per-
mitirían una producción más ecológica. Desde el punto de vista
del consumidor, también se producirían mejoras en la medida
en que bienes más ecológicos estarían a disposición del mismo,
siendo probable la reducción del consumo de los más contami-
nantes. Se han realizado estudios examinando datos sobre con-
taminación ambiental en 43 países desarrollados y en vías de
desarrollo, que han determinado que los niveles de contamina-
ción primero aumentan y luego disminuyen sensiblemente se-
gún se incrementa la renta per capita. Por lo tanto, si cabe espe-
rar un incremento de la renta derivado de la mayor liberaliza-
ción comercial, esta liberalización tenderá a reducir los niveles
de contaminación (Grossman y Krueger, 1991).

Por otra parte, la liberalización del comercio en esta línea
del pensamiento sólo tendría efectos negativos en ausencia de
un precio para los recursos ambientales por la inexistencia de
una política ambiental adecuada. Incluso en este caso, la cautela
frente a la liberalización y la posible defensa de la implantación
de medidas proteccionistas no es un planteamiento realista, ya
que la existencia de políticas medioambientales inadecuadas en
un país o la ausencia de ellas afecta a otros muchos ámbitos,
además del comercial, por lo que el problema debe ser resuelto
en origen. En definitiva, siempre se podría disponer de un con-
junto de instrumentos de política ambiental, para evitar los efec-
tos negativos de la liberalización comercial (Anderson y Black-
kurst, 1992). ^

Desde la perspectiva ambiental, el comercio internacional
podría dirigirse de tal manera que pudiese soportar el uso sus-
tentable de recursos, por ejemplo, aprovechando las diferentes
capacidades de asimilación entre regiones y países. La regula-
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ción internacional del comercio debería tener como objetivo la
reducción al máximo de la posibilidad de cometer errores, por
lo que la adaptación de los acuerdos comerciales a la realidad
medioambiental aparece como una necesidad. A este respecto
cabe destacar las conclusiones de un modelo sobre evaluación
medioambiental de la eliminación de barreras al comercio (Stei-
ninger, 1994), en el sentido de que el efecto medioambiental ne-
to del libre comercio es, en general, ambiguo, pero en la mayo-
ría de las situaciones en las que la regulación ambiental es insu-
ficiente, será negativo, no siendo, por otra parte, la política
comercial la mejor política ambiental, sino que tiene que ser
ajustada para permitir la «first-best» política ambiental. Se trata
de aplicar la regulación ambiental directa en el nivel donde el
problema tiene lugar.

De todas formas y teniendo en cuenta que los mercados no
informan acerca del valor de los ecosistemas, si las considera-
ciones medioambientales fueran introducidas en los mercados
globales, las ganancias de la liberalización del comercio podrían
ser claramente positivas en un sentido económico. Estas ganan-
cias tendrían que ser equitativamente redistribuidas dentro y en-
tre países (Young, 1994). Pero muchos problemas ambientales
no pueden ser resueltos de forrna sustentable mediante mercados
desregulados, por lo que no hay alternativa a la intervención pú-
blica en ciertas situaciones (Daly y Goodland, 1994). La interre-
lación comercio libre-medio ambiente sigue siendo una cuestión
abierta al debate, porque los libres mercados no son ambien-
talmente benignos, incluso cuando existen (D. Pearce, 1993).

La comprensión de las relaciones entre comercio y desarro-
Ilo sustentable requiere la aproximación a este último concepto.

3. DESARROLLO SUSTENTABLE

La noción de desarrollo sustentable se generaliza a partir de
1987 con motivo de la publicación del Informe Brundtland (21),
en respuesta a un llamamiento urgente de la Asamblea General
de las Naciones Unidas para la elaboración de un «programa
global para el cambio» que incorpore expresamente las cuestio-

(2l) La versión española de dicho informe se puede encontrar en: Comi-
sión Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo: Nuestro futuro común.
Alianza Editorial, 1992, Madrid.
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nes ambientales en la toma de decisiones. El informe define el de-
sarrollo sustentable como «aquel que satisface las necesidades de
las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades» (22).
Se señala al mismo tiempo que los problemas de pobreza y sub-
desarrollo sólo pueden ser resueltos en una nueva era de creci-
miento económico que dé prioridad a la equidad intrageneracio-
nal (necesidades esenciales de los pobres) e intergeneracional
(necesidades esenciales presentes y futuras), respetando la capa-
cidad del medio ambiente para satisfacer esas necesidades dentro
de las limitaciones que imponen tanto la tecnología actual como
la organización social. Si las necesidades tienen que ser satisfe-
chas sobre una base sustentable, los recursos naturales de la tierra
deben ser conservados e impulsados, dice también el informe.

Frente a la idea del carácter excluyente de las opciones de-
sarrollo-ecología, el informe plantea conciliarlas porque ambas
son necesarias y se refuerzan mutuamente. Según este enfoque
global, el crecimiento económico debe tener en cuenta los cos-
tes del deterioro ambiental que ocasione (externalidades), que,
como también señala el informe del Banco Mundial (1992),
puede perjudicar a personas que no disfrutan de los beneficios
del crecimiento (pobres de hoy o generaciones futuras).

Esta filosofía impregna gran parte del pensamiento actual
sobre desarrollo sustentable: el sistema económico humano ope-
ra dentro de los límites ecológicos (R. Steininger, 1994); un ob-
jetivo básico recientemente introducido en toda política econó-
mica es el de actuar a una escala ecológicamente sustentable,
porque la economía, en sus dimensiones físicas, es un subsiste-
ma abierto de un ecosistema materialmente cerrado, finito y no
creciente, y para ser sustentable no debe crecer más allá de la
capacidad biofísica del ecosistema para regenerar los inputs de
materias primas y para absorber la producción de residuos
(H. Daly y R. Goodland, 1994). El capital natural produce una
porción signiiicativa de los bienes y servicios del sistema eco-
nómico-ecológico (R. Constanza y H. E. Daly, 1992); la degra-
dación ambiental actúa limitando el potencial de desarrollo eco-
nómico; la riqueza no es independiente de los recursos natura-
les, sino producida a partir de los mismos (R. Constanza, 1991).

(22) Comisión Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo (1987),
PP• 67.
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La generalización en el uso del término, sin embargo, no
lleva aparejado un acuerdo sobre el significado preciso del de-
sarrollo sustentable y, menos aún, para el establecimiento de las
condiciones para la puesta en práctica de la sustentabilidad y la
elaboración de indicadores de desarrollo sustentable.

En este sentido se hace referencia a los trabajos de D. Pear-
ce (23), que suponen una aproximación al desarrollo sustentable
en términos económicos. Siguiendo a Pearce, el desarrollo eco-
nómico sustentable es aquel que es duradero y se mantiene sien-
do duradero; el objetivo del desarrollo sustentable es que cual-
quier medida de bienestar humano se sustente a lo largo del
tiempo alcanzando a las generaciones futuras.

Aunque no hay consenso sobre el contenido del desarrollo sus-
tentable (24), Pearce extiende los componentes del nivel de vida o
bienestar desde la renta o consumo per capita a los aspectos distri-
butivos y los servicios ambientales (no valorados en el mercado).
Considera que pueden ser objetivos deseables para el bienestar hu-
mano el aumento de la renta per capita, la mejora de la salud y de la
nutrición, los avances educativos, el acceso a los recursos, una dis-
tribución más justa de la renta y el aumento de las libertades básicas.

Pero, además, de esta caracterización de los componentes
que califica como vector de desarrollo, Pearce establece la con-

(23) Puede verse, por ejemplo:
- D. E. Pearce, A. Markandya, B. Barbier (1989).
- D. Pearce (1991).
- D. Pearce, B. Barbier, A. Markandya (1992).
- D. Pearce (1993).

(24) Es una cuestión abierta al debate ético (Pearce, 1993) que depende
de los objetivos invocados por quienes promueven el desarrollo. Frente a la
forma tradicional de definir y medir el desarrollo económico en términos del
PIB o PNB per- capita, el índice de desarrollo humano (IDH) elaborado por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) combina indica-
dores de ingreso nacional, esperanza de vida y educación con miras a propor-
cionar una medida compuesta del progreso humano. Este índice no mide ni-
veles absolutos de desarrollo humano, sino que clasifica a los países en rela-
ción unos con otros. La ordenación de loŝ países resultante no es la que
correspondería a la consideración del PIB o PNB per capita solamente. Vid:
PNUD (1992). En cualquier caso, la noción de desarrollo añade a la de creci-
miento en el tiempo de la dimensión o volumen de ciertas variables económi-
cas: producto social, inversión, ahorro, etc., un conjunto de transformaciones
profundas e ininterrumpidas (de carácter cualitativo) que forman parte del
bienestar humano. Hoy en día la principal preocupación del desarrollo econó-
mico es reducir la pobreza del Sur, cuyo diferencial con el Norte se ha agra-
vado en los últimos años.
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dición necesaria (25) para la sustentabilidad. Esta condición es
la conservación del stock de capital natural existente (recursos
naturales agotables: renovables y no renovables, y no agotables)
o, lo que es lo mismo, stock de capital natural renovable constante
o con cambio no negativo (26). Esto significa reducir el ^-atio uso
de recursos/PNB y estimular el paso a recursos renovables, enten-
diendo que lo que hay que sustentar es tanto el output (incluso
más allá de lo estrictamente económico) como los inputs (recursos
naturales y demás activos de capital: humano y artificial).

Desde el punto de vista de la sustentabilidad, los recursos
más amenazados son los que no tienen mercado, tales como la
capacidad de absorción de los océanos y de la atmósfera y la
mayor parte de la diversidad biológica del mundo, pues su des-
trucción o reducción actual puede llevar a la irreversibilidad que
supone su pérdida para siempre.

Llegados a este punto, es preciso hacer una referencia a los
dos criterios de sustentabilidad que aparecen en la literatura so-
bre desarrollo sustentable. La sustentabilidad DEBIL, basada en
la regla de capital constante desarrollada por Hartwick (I978) y
Solow (1986), requiere para su consecución que la reducción o
agotamiento de los recursos naturales no renovables sea com-
pensada por recursos de capital manufacturado; esta regla impli-
ca el supuesto de la total sustituibilidad entre y dentro de las
distintas formas de capital (manufacturado, natural y humano).
La sustentabilidad FUERTE, en cambio, acepta que algunos ac-
tivos de capital natural son esenciales (capital natural crítico)
para el bienestar humano y la supervivencia a largo plazo y que
no son sustituibles por ningún tipo de capital artificial (27). La
biodiversidad, que en sí misma desempeña las funciones de sus-
tento de la vida primaria y de los sistemas ecológicos, forma

(25) Es condición necesaria, pero no suficiente, puesto que esta úl[ima
implicaría cambios institucionaes e incluso de valores sociales

(26) Pearce es consciente de que el concepto de «capi[al natural» no re-
coge adecuadamente la relación economía-medio ambiente; no obstante, con-
sidera el concepto muy operativo hasta que se consolide una «economía eco-
lógica»). Vid: D. Pearce y G. Atkinson (1993).

(27) Un desarrollo más detallado de es[os aspectos puede verse, entre
otros, además de los trabajos de D. Pearce ya mencionados, en:

- D. Pearce, S. Fancauser, N. Adger, T. Swanson (1992).
- G. Atkinson (1994a) y G. Atkinson (1994b).
- A. Víctor (1991), donde se explora la contribución que la teoría del ca-

pital puede hacer a una comprensión del desarrollo sustentable.
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parte de este capital natural critico. Así, una interpretación más
amplia de la sustentabilidad fuerte es evitar que el stock de ca-
pital natural disminuya por debajo de una dotación crítica.

Pearce indica que la conservación del stock de capital natu-
ral bajo la regla de sustentabilidad fuerte es coherente con la so-
lidaridad intergeneracional e intrageneracional, en particular
con los países pobres en desarrollo muy dependientes de los re-
cursos naturales, tanto para hacer frente a sus necesidades bási-
cas (alimentación, agua, energía, etc.) como a las obligaciones
derivadas de su fuerte endeudamiento externo; igualmente, este
criterio es compatible con el requerimiento del crecimiento (ma-
yor producto total usando menos recursos) para combatir el des-
empleo y la pobreza (28) y responde también a la natural aver-
sión al riesgo por la pérdida irreversible de ciertos activos am-
bientales sobre cuya multifuncionalidad la incertidumbre es
grande todavía.

En relación con el tema que aborda este capítulo, el comer-
cio internacional de productos agrarios y el desarrollo sustenta-
ble, un aspecto ambiental que interesa destacar es la pérdida de
biodiversidad asociada a los procesos de degradación ambiental
por deforestación, desertificación y erosión vinculados a la con-
versión de suelos para usos agrícolas (cultivos y pastos perma-
nentes). Esta reducción de biodiversidad (genética, de especies
y de ecosistemas) se traduce en la pérdida de dos servicios esen-
ciales que la variedad proporciona: información y seguridad en
la producción biológica. Es sabido que la pérdida de diversidad
genética de los cultivos reduce su resistencia a las agresiones ex-
ternas (sequías, plagas, etc) por lo que la especialización asocia-
da a los procesos de conversión de recursos biológicos, aunque
aumenta la productividad media, reduce el efecto seguridad (29).

(28) Pearce refuta a los partidarios del no crecimiento porque no tienen
soluciones contra el pazo y la pobreza y a los que sugieren que el crecimiento
del Norte debería ser sacrificado en beneficio del Sur, porque no se puede
concluir que la reducción del consumo en el Norte libera al Sur de la pobreza.
Según él, el resultado real sería que no se produciría y todos perderían. Entre
los representantes del punto de vista alternativo al de Pearce se encuentran
R. Goodland y H. Daly. Vid: R. Goodland y H. Daly (1993) y H. Daly y R. Good-
land (1994).

(29) Esta pérdida de seguridad (no sustentabilidad) puede ser el resultado
de tensiones acumulativas perversas consecuencia de la sustitución continuada
de capital natural por capital manufacturado en el proceso agrícola. Véase
G. Atkinson (1994b).
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La conservación de la biodiversidad es necesaria también para
contar con la seguridad de sustentar el output agrícola.

Hoy en día las tasas de pérdidas de especies son muy altas
y esto se debe, en gran medida, a la intervención humana. Ehr-
lich (1981) estima que el 50% de las especies habrán desapare-
cido en el año 2000 y Myers (1989) cifra entre el 25 y el 30%
las especies extinguidas en el siglo XXI como consecuencia de
la pérdida de superficie forestal. The World Resources Institute
y The International Institute for Environment and Development
(1992) señalan que las tasas de conversión de superficie para
cultivos especializados oscilan entre el 17% en Ruanda y Brasil
y el 53% en Surinane, y las de conversión en pastos permanen-
tes entre el 21% de Vietnam y el 116% en la República de Co-
rea, en el período transcurrido entre 1977/79 y 1987/89 (30).

Este proceso de conversión, intensificado en los últimos
años, reviste gran importancia en los países en desarrollo con al-
tas tasas de crecimiento de población. Se trata de países muy de-
pendientes del sector agrícola y del comercio exterior, en parti-
cular de las exportaciones de productos agrarios (ganado, pro-
ductos forestales (31) y agrícolas con baja elasticidad renta) para
su crecimiento económico. Desde los años ochenta están someti-
dos a severas políticas de ajuste estructural centradas en el desa-
rrollo de sus exportaciones para conseguir las divisas necesarias
para el servicio de su elevada deuda externa. D. J. Maher (1989)
atribuye la deforestación de vastas zonas amazónicas del Brasií a
la dependencia de grandes proyectos de exportación.

La incapacidad de los mercados para captar el valor econó-
mico de los recursos naturales (el mercado no tiene en cuenta los
costes externos de su pérdida ni los beneficios de su uso sustenta-

(30) Citado por Atkinson, G. (1994a).
(31) El comercio de maderas tropicales suscita gran preocupación por la

gestión sustentable de los bosques, no sólo como productores de madera, sino
como fuente de diversidad biológica mundial con importantes funciones. Vid:
Duncan Poore (1989).

(32) Las políticas de ajuste estructural «recomendadas» por el B.M. y
el F.M.I. a los países endeudados supone, entre otros aspectos, la eliminación
de tales prácticas (subsidios a la energía, al agua, subvenciones para deforesta-
ción, etc.), tanto para reducir los déficits públicos como para que la asignación de
recursos económicos responda a las fuerzas de mercado. Estas prácticas, muy ex-
tendidas en países en desarrollo también se realizan en países desanrollados. Según
R. Goodland y H. Daly (1993), esta eliminación de subsidios va a perjudicar más
a los pobres que a los ricos, porque la tasa de eliminación de subsidios en los paí-
ses en desarrollo es superior a la de los países desarrollados.
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ble a nivel local ni global), las políticas intervencionistas de mu-
chos gobiernos con prácticas distorsionantes de los precios (sub-
venciones, subsidios, precios administrados, etc.) (32), junto a la
internacionalización de los flujos comerciales de recursos natura-
les, hacen necesario distinguir entre la responsabilidad del uso de
dichos recursos por la economía de un país (importaciones y uso
doméstico) y para la economía de un país (exportaciones). Se tra-
ta de la «huella ecológica» internacional (D. Pearce, 1993), según
la cual la exportación de recursos naturales para consumo en el
país importador puede ser la fotma en que este último se asegure
una senda de desarrollo sustentable al precio de la no sustentabili-
dad en el país exportador. Adoptando un criterio de sustentabili-
dad fuerte, que supondría identificar y medir el capital natural cri-
tico, es evidente que cualquier depreciación del mismo detectada
en cualquier país exportador sería un signo de no sustentabilidad.

Sin embargo, con un criterio de sustentabilidad débil (33),
G. Atkinson (1994b) demuestra que, al pasar de una economía
cerrada a una economía abierta (con flujos comerciales), la apa-
rente insustentabilidad de un país exportador de recursos natura-
les puede reducirse e, incluso, transformarse en sustentabilidad
(o todo lo contrario). Esto depende de la interrelación de los flu-
jos comerciales y de la capacidad del país para generar un aho-
rro susceptible de ser invertido para compensar la depreciación
de su stock de capital. Muchos países en desarrollo, con estruc-

(33) Según este criterio o regla del ahorro, una economía es sustentable
si es capaz de ahorrar más que la suma de la depreciación de su stock de capi-
tal (manufacturado y natural). La economía que no satisface este criterio es
poco probable que pueda satisfacer cualquier criterio de sustentabilidad. Este
criterio débil puede considerarse como el límite más bajo de comportamiento
sustentable de una economía.

D. Pearce (1993) señala las desventajas del criterio débil: la supuesta susti-
tuibilidad y la ignorancia tanto del cambio tecnológico como del aumento de
la población que influyen en el bienestaz de las generaciones futuras; no obs-
tante, reconoce su utilidad para obtener algunos indicadores de sustentabili-
dad a nivel macro. Para detalles sobre el cálculo de un indicador de sustenta-
bilidad débil véase:

D. W. Pearce y G. D. Atkinson (1993) y G. D. Atkinson (1994b), donde
los autores muestran, tras aplicazlo a los 18 países, que ocho países en desa-
rrollo: Burkina Faso, Etiopía, Indonesia, Madagascar, Malawi, Malí, Nigeria
y Papúa Guinea, están fuera de la renta sustentable en términos de consumo
potencial sustentable. Méjico y Filipinas son sólo marginalmente sustenta-
bles, mientras Costa Rica, Checoslovaquia, República Federal Alemana (an-
tes de la unificación), Hungría, Japón, Holanda, Polonia y USA cuentan con
economías sustentables.
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turas productivas escasamente diversificadas, exportadores de
productos agrícolas con precios bajos en el mercado internacio-
nal, destinan una parte considerable de sus ingresos de exporta-
ción a la adquisición de bienes de consumo; dentro de éstos, las
importaciones de alimentos básicos (cereales, lácteos, etc.), para
una población en rápido crecimiento y crecientemente urbaniza-
da (ONU, 1991), supone una carga importante (34) que reduce
las posibilidades de inversión en capital.

G. Atkinson (1994b) también ha calculado la tasa de cambio
del índice de sustentabilidad débil en una economía abierta, a nivel
global y por regiones del mundo, en la década de los ochenta (35).
El resultado podría ser alentador teniendo en cuenta que la tasa
ha sido positiva a nivel global (3,5% anual). Sin embargo, en la
descomposición regional, seis regiones han tenido una tasa posi-
tiva (Japón, Europa Occidental, URSS, otra Asia, Europa Orien-
tal y Canadá), mientras las seis restantes (USA, Oriente Medio,
Africa, Latinoamérica y otra América y Oceanía) se han caracte-
rizado por una tasa de cambio de la sustentabilidad negativa. Las
modiiicaciones en la estructura del comercio global, con un peso
relativamente pequeño, han intervenido a favor de la tasa de
cambio positiva de la sustentabilidad global. Por regiones, sólo
en Japón y en otra Asia la repercusión de los patrones de comer-
cio en la tasa de sustentabilidad ha sido negativa.

4. CONCLUSIONES

La liberalización del comercio agrícola aprobada en la re-
ciente Ronda Uruguay, si bien pudiera contribuir al crecimiento
económico de los países en desarrollo que acceden al mercado
internacional en las mismas condiciones que los países desarro-
llados, no es previsible que, por sí misma, favorezca el desarro-
llo sustentable. Como se ha indicado, el crecimiento económico
no equivale a desarrollo económico, y este último sólo es susten-
table si es capaz de preservar los activos ambientales agotables y

(34) Esto es muy frecuente en países que han abandonado sus cultivos tra-
dicionales en beneficio de los cultivos de exportación, como los países del Ma-
greb. Las devaluaciones de la moneda nacional que han acompañado a las polí-
ticas de ajuste han encarecido considerablemente la factura importadora.

(35) Se trata de las doce regiones definidas en United Nations (1991):
Statica! Yearbook. El último año observado fue 1988.
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en especial los que tienen carácter «crítico» para la continuación
de la vida en el planeta (criterio fuerte).

La liberalización del comercio agrícola sólo será ambiental-
mente favorable si en los precios se internalizan los costes am-
bientales. Pero el desarrollo sustentable supera el alcance del
comercio internacional, incluso en el supuesto de que los pre-
cios de los bienes recojan las externalidades ambientales.

Si las reservas ambientales «críticas» se ubican en la actua-
lidad en su inmensa mayoría en países en desarrollo, se precisa
una concertación «global» que compense a estos últimos por su
conservación como patrimonio de la humanidad, al margen de
las oportunidades del mercado. Paralelamente, sería convenien-
te un desplazamiento de los hábitos de consumo hacia el menor
uso de recursos naturales.
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INTRODUCCION

En el transcurso de las últimas décadas, la agricultura ha
sufrido una profunda transformación en la mayoría de los países
desarrollados. De unos métodos de producción eminentemente
extensivos se ha pasado a unos métodos de producción intensi-
vos. En este proceso de cambio y transformación se han sucedi-
do aumentos espectaculares en los rendimientos agrarios, la uti-
lización de insumos de origen químico se ha multiplicado por
tres en algunos sectores productivos y, en términos generales, la
agricultura ha avanzado en busca de zonas más productivas, en
detrimento de la flora y la fauna. Los resultados de todo ello se
han tornado un tanto contradictorios. Mientras que la abundan-
cia de alimentos no ha sido mal recibida, el aumento en la utili-
zación de insumos de origen químico y el retroceso de la flora y
la fauna han causado una degradación continuada de los recur-
sos naturales: problemas de erosión, de forestación y desertiza-
ción del suelo; problemas de contaminación de las aguas y resi-
duos de insecticidas. En suma, degradación continuada del
agua, del suelo y del aire. Los agricultores, considerados desde
tiempos remotos como los principales defensores del medio am-
biente, se han visto impulsados hacia la utilización de unos mé-
todos productivos cada vez más agresivos con el entorno.

El modelo de agricultura europea auspiciado por la PAC es
un claro ejemplo de los conflictos acaecidos durante las últimas
décadas entre la producción de alimentos y la conservación del
entorno. La Comunidad, a fin de poner coto a esta situación y
hacer, una vez más, compatible el desarrollo de la actividad
agraria con la conservación del medio, ha comenzado, en los úl-
timos años, un proceso de revisión del modelo agrario inicial-
mente diseñado. Este apartado tiene como objetivo precisamen-
te el examinar ese proceso de revisión en el cual se trata de inte-
grar la agricultura en la política de medio ambiente.
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I. LA CONCEPTUALIZACION DE LA AGRICULTURA
Y EL MEDIO AMBIENTE

El estudio de las interacciones o relaciones entre agricultu-
ra y medio ambiente en la Comunidad Europea debe ser aborda-
do desde una doble vertiente: a) a través de los programas plu-
rianuales sobre medio ambiente; b) mediante las medidas adop-
tadas en el seno de la PAC. La primera aproximación es de
carácter general y se manifiesta en una programación plurianual,
en la cual se establecen como objetivos prioritarios el conoci-
miento del estado de la naturaleza y una aplicación de normas
tendentes a frenar la expansión de elementos nocivos sobre
la misma. La segunda aproximación actúa directamente sobre la
misma política de producciones y precios en el marco de
la (PAC). A continuación se analiza el contenido de ambas
aproximaciones.

1. Programas plurianuales de medio ambiente

Los programas sobre el medio ambiente podrían definirse
como el esquema de intervenciones plurianuales planteado por
la Comunidad. El primer programa (1974-1977), adoptado me-
diante la Declaración del Consejo de 22 de noviembre de 1973,
establece los objetivos generales para una mejora de las condi-
ciones de vida y de trabajo, basados en los principios de preven-
ción en la fuente misma de los problemas relacionados con el
medio ambiente, de programación de las acciones, de amplia-
ción de los conocimientos sobre los efectos del medio ambiente
y de adopción del principio de «quien contamina, paga». Estos
principios se han hecho extensibles a los sucesivos programas y
conforman, al menos en términos teóricos, el acervo comunita-
rio en materia de medio ambiente, tanto en la agricultura como
en el resto de los sectores.

Una vez definidos los objetivos y principios, el primer pro-
grama establece las acciones que habrán de emprenderse para
reducir y prevenir las contaminaciones y perturbaciones en una
serie de recursos, productos y/o sectores. La agricultura, o mas
bien la programación de acciones en el sector, en forma de nor-
mativas, estudios y/o evaluaciones, siempre ha estado presente
en el marco de los programas plurianuales. El mismo capítulo 2,
título III del primer programa declara «que la acción que las
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Comunidades adopten en relación con los diferentes sectores,
(política agrícola, social, industrial, regional y energética) habrá
de reflejar consideraciones relativas a la protección del medio
ambiente».

El segundo programa (1977-1981), establecido por la Reso-
lución del Consejo de 17 de mayo de 1977, es uno de los más
extensos y detallados sobre las acciones ambientales que deben
llevarse a cabo en el espacio rural y la silvicultura. El capítulo I
del título III del programa menciona, entre otras:

- Adopción de medidas relativas al uso de pesticidas.
- Tratamiento de elementos que resultan de crías inten-

sivas.
- Uso de abonos minerales (estudios de sus efectos sobre

los suelos, las aguas y los alimentos).
- Utilización del espacio rural (estudios sobre los méto-

dos de cultivo actuales y de la puesta en práctica de
nuevos métodos).

- Bosques (estudio sobre el patrimonio biológico y su
función de equilibrio en el medio ambiente).

- Protección de la flora y la fauna.

El tercer programa (1982-1986), reglado por la Resolución
del Consejo de 7 de febrero de 1983, apenas si dedica un espa-
cio al tema agrario, centrándose mayoritariamente en la conti-
nuación de las acciones emprendidas en programas anteriores.

El cuarto programa (1987-1992), recogido en la Resolución
del Consejo de 16 de diciembre de 1986, no abandona los obje-
tivos y principios esenciales de los programas anteriores, pero sí
contiene una novedad trascendental para la agricultura al propo-
ner, por primera vez, la reforma de la PAC y la necesidad de in-
crementar los fondos estructurales COM(86), 485 final, pág. 50),
como medio de frenar el deterioro continuado de la agricultura
sobre el medio ambiente.

El quinto programa (1993), establecido mediante la Resolu-
ción del Consejo de 1 de febrero de 1993, elogia los éxitos co-
sechados por la PAC en cuanto al aumento de los rendimientos,
pero también admite las consecuencias negativas de estos au-
mentos sobre la naturaleza y por ello justifica las reformas lle-
vadas a cabo en 1992, a la vez que aboga por la necesidad de
fomentar una mayor articulación entre agricultura y medio am-
biente. De hecho, la agricultura fue elegida en este quinto pro-
grama, junto al turismo, industria, transportes y energía, como
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uno de los sectores sobre los cuales ha de ejercerse la actividad
correctora. La programación específica de acciones agrarias se
extiende en este programa hasta el año 2000. Algunas acciones,
como los registros de ventas y consumos de plaguicidas, la pro-
tección de las razas de algunos animales o el fomento a la agri-
cultura biológica, han sido puestas en funcionamiento; otras, co-
mo la aplicación estricta de la directiva sobre nitratos, está pre-
visto el inicio de su aplicación a partir de 1994 y la aplicación
del programa de reducción en el uso de fosfatos se llevará a ca-
bo a partir de 1995.

^Cuáles han sido los resultados de las acciones establecidas
para la mejora del medio ambiente en el marco de los progra-
mas plurianuales? En realidad, la incidencia de estas actuacio-
nes ha sido muy relativa. Efectivamente, en virtud de esos pro-
gramas, la Comunidad ha adquirido un mayor conocimiento de
los problemas relacionados con el medio ambiente, concreta-
mente los relacionados con la agricultura de carácter intensivo.
Asimismo, los programas permitieron la introducción de un am-
plio repertorio de normativa comunitaria sobre la utilización de
productos químicos en la agricultura (fertilizantes-pesticidas).
En algunos casos la normativa es tan puntual que incluso regula
los ruidos de «las cortacésped» en los jardines. Sin embargo, en
temas realmente importantes la legislación se ha encontrado con
un muro infranqueable. Por ejemplo, nunca se ha podido llegar
a un acuerdo sobre el establecimiento de criterios científicos de
nocividad para aplicar a los principales contaminantes, objetivo
éste establecido en el primer programa 1974-1977 y que resulta
imprescindible para poder empezar a aplicar el principio de
«quien contamina, paga».

Frente a los titubeos mostrados por las instituciones en el
ámbito legislativo, la PAC sigue un proceso de crecimiento y
expansión claramente perjudicial para la naturaleza. De ahí que
los mismos programas plurianuales, en concreto el cuarto, acabe
por pedir la reforma de la PAC como medio de incidir sobre la
mejora del medio ambiente.

2. La política agrícola común y el medio ambiente

La PAC tiende a relacionarse, sobre todo, con precios ele-
vados a la producción, proteccionismo, incrementos en los ren-
dimientos, excedentes y continuo aumento del gasto agrario; el
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apartado ambiental apenas si tiene trascendencia hasta bien en-
trada la década de los ochenta. Durante los años setenta se intro-
dujeron algunas medidas puntuales a través del FEOGA-Orien-
tación y cuyo exponente máximo es la Directiva 75/268 sobre
agricultura de montaña; en ella se determinan ciertas condicio-
nes sociales y económicas sobre conservación del medio natu-
ral, aunque ha de decirse que el objetivo primario de esta Direc-
tiva no era tanto la conservación del entorno, sino el proporcio-
nar unas rentas razonables a aquellos agricultores cuyo medio
físico no les permitía aprovechar las bondades del sistema del
funcionamiento de la PAC.

El tema medio ambiental sólo comienza a aparecer de for-
ma regular en la literatura de las instituciones a partir de media-
dos de los ochenta, en concreto, el punto de partida lo constitu-
ye la publicación del Libro verde (1985). En este documento
(págs. 49-51), la Comisión reconoce explícitamente que el «pa-
pel de la agricultura en una economía moderna industrializada
no consiste sólo en cumplir las funciones estratégicas, económi-
cas y sociales, sino también en consideraz el entorno rural» y,
además, añade que la agricultura, de forma análoga a otros sec-
tores de la actividad económica, potencialmente perjudiciales
paza el medio ambiente, debería ser objeto de controles públicos
y, en términos generales, de la aplicación del principio de
«quien contamina, paga», sin que los agricultores esperen una
indemnización por parte de los poderes públicos en caso de que
éstos instauren una normativa tendente a frenar el proceso de
contaminación.

Estas declaraciones sirvieron paza abrir un fuerte debate en
el seno de las instituciones comunitarias, en torno al cual se va
configurando una postura común para abordaz los problemas re-
lacionados con la agricultura y medio ambiente. En el transcurso
del debate las instituciones suavizarían la actitud planteada en el
Libro verde (1985), respecto del principio «quien contamina, pa-
ga» y en relación a la posibilidad de introducir normativa ten-
dente a responsabilizar a los agricultores de los costes de la de-
gradación del entomo. Por el contrario, van ganando terreno las
medidas relacionadas con la estabilización de los mercados y de
incremento de los fondos estructurales para la mejora del espacio
rural (véase a este respecto COM(88) 331 final, págs. 3-4).

Las modificaciones introducidas en la PAC en 1988 fueron
acompañadas de una serie de medidas complementarias tenden-
tes a frenaz los aumentos de la producción y a favorecer la con-
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servación del medio ambiente. Entre ellas cabe mencionar el
Reglamento 1094/88 relativo al abandono de tierras y a la ex-
tensificación y reconversión de la producción. Sin embargo, la
aplicación de esta normativa fue voluntaria por parte de los
agricultores y totalmente desvinculada del sistema de Organiza-
ción Común de Mercado imperante durante las últimas décadas.
Por ello, sus efectos fueron meramente simbólicos. No obstante,
las dificultades encontradas en estos primeros ensayos sirvieron
de experiencia para futuras acciones.

Precisamente, las reformas de la PAC, en 1992, se caracte-
rizan por un cambio profundo que imprime una nueva filosofía
y un nuevo marco de organización para el sector agrario. Este
nuevo marco presenta unas particularidades aparentemente bas-
tante propicias a la reconciliación entre la producción agraria y
la conservación del medio. Frente a los incrementos de precios
que se habían venido sucediendo en épocas anteriores, con los
consiguientes estímulos sobre la producción, en las reformas de
1992 cobran relevancia la disminución de los mecanismos de
intervención, disminución de los precios y estímulo a un prota-
gonismo más activo de las fuerzas del mercado. Todo ello vincu-
lado a una serie de medidas relacionadas con el medio ambien-
te. Por primera vez, las reformas de la PAC no sólo se conside-
ran en un entorno de carácter restrictivo en lo que se refiere al
equilibrio entre oferta y demanda de productos, sino también en
un marco eminentemente expansivo en cuanto a la mejora del
medio rural.

En lo referente a la vertiente expansiva, cabe mencionar
cuatro tipos de medidas: la retirada de tierras de la producción,
las medidas agroambientales, la forestación y la agricultura bio-
lógica. Estas medidas, altamente interrelacionadas entre sí, y
que tratamos en páginas posteriores, conforman, junto al pro-
grama plurianual de medio ambiente de 1993, los fundamentos
esenciales que tratan de integrar la política agraria en la política
de medio ambiente.

2.1. Retirada de tierras de la producción

La retirada de tierras de la producción, vinculada a la pro-
ducción de cultivos herbáceos, se encuentra en el mismo cora-
zón de las reformas de la PAC en 1992. Sus fundamentos se en-
marcan plenamente en el objetivo prioritario de reducir los ex-
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cedentes agrarios, paliar los graves problemas de erosión y con-
taminación del suelo y de las aguas y contribuir a la conserva-
ción y mejora de la flora y la fauna.

El régimen de retirada de tierras de la producción que esta-
blece el Reglamento 1765/92, posteriormente modificado (y cu-
ya aplicación se lleva a cabo mediante otros Reglamentos de la
Comisión), vincula definitivamente al agricultor con la conser-
vación del medio rural. Tal vez ese vínculo no se efectúe de for-
ma explícita, pero sí de modo implícito. Un simple ejemplo del
esquema de reforma diseñado será suficiente para comprender
el alcance de la misma. La disminución progresiva de precios
de garantía a la producción acordado en 1992 llevará inexora-
blemente aparejado una pérdida continuada de rentas. Esta pér-
dida de rentas se compensa mediante un sistema de ayudas o
pagos compensatorios por hectárea sembrada. Ahora bien, las
ayudas sólo se ejecutan, salvo algunas excepciones, si los agri-
cultores se comprometen a retirar un 15% de las tierras origina-
riamente cultivadas, que, además, también reciben una compen-
sación. Todo ello viene acotado por un límite a la supe^cie cul-
tivada, la llamada superficie base o de referencia para cada país
o región. Efectivamente, la entrada en el esquema de ayudas es
voluntario, pero, dada la reducción prevista de precios de garan-
tía, los riesgos que entraña el quedarse fuera del sistema pueden
ser muy elevados y, por tanto, el agricultor no dispone de otra
opción sino aquella prevista por los responsables políticos, esto
es, la retirada de tierras de la producción.

A su vez, la supe^cie de tierras retiradas deberá ser objeto
de una labor de mantenimiento que garantice las «buenas condi-
ciones agronómicas» y la protección del medio ambiente. «Los
Estados miembros aplicarán los medios que mejor se adapten a
la situación concreta de las superficies retiradas» (artículo 3 del
Reglamento 2293/92 de la Comisión). Dichas superf'icies no po-
drán ser utilizadas para ninguna producción agrícola destinada
principalmente al consumo animal y humano, pero sí pueden ser
cultivadas otras materias, entre ellas «los árboles forestales de
rotación corta con un período máximo de cultivo de diez años»
(véase Anexo I del Reglamento 2296/92 de la Comisión).

Uno de los aspectos más insólitos de la reforma de la PAC
es la contradicción que guarda la ayuda concedida a los agricul-
tores por la retirada de tierras de la producción con el principio
adoptado por la Comunidad de «quien contamina, paga». En la
actualidad la agricultura, lejos de ser penalizada por los daños
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causados sobre el medio ambiente, se le facilitan ayudas para su
reorientación. Aparentemente, el sector siempre obtiene la me-
jor parte, en tanto que la sociedad debe acarrear con los costes.
Pero lo cierto es que durante décadas los responsables de la
PAC han fomentado, bien directa o indirectamente, aumentos
continuados en las producciones y lo lógico es que en estos mo-
mentos contribuyan financieramente a la readaptación del sector
agrario en línea con los planteamientos e inquietudes del mo-
mento.

2.2. Medidas agroambientales

El programa de medidas agroambientales conforma el eje
fundamental de la política de medio ambiente en el entorno de
la agricultura europea. Estas medidas vienen a completar el pro-
grama de retirada de tierras de la producción, inherente a la pro-
pia reforma de la PAC, y al mismo tiempo crean un marco nor-
mativo de carácter genérico y, por supuesto, una ayuda financie-
ra para la práctica y el desarrollo de una agricultura respetuosa
con el medio ambiente.

El Reglamento 2078/92, mediante el cual se establecen las
medidas agroambientales, prevé, en su artículo 1, entre otras,
ayudas destinadas a fomentar la extensificación, la disminución
en el uso de productos contaminantes, y en general, la promo-
ción de todas aquellas prácticas compatibles con el medio am-
biente. En este orden de cosas, el artículo 2 del Reglamento
2078/92, op.cit., establece que podrán percibir ayudas aquellos
agricultores que se comprometen: a) reducir sensiblemente la
utilización de fertilizantes y/o productos fitosanitarios e introdu-
cir métodos de agricultura biológica; b) proceder a la extensifi-
cación de las producciones vegetales; c) reducir la carga de la
cabaña bovina u ovina por unidad de superficie forrajera; d)
promocionar la cría de animales de razas locales en peligro de
desaparición; e) efectuar el mantenimiento de las tierras agríco-
las o forestales abandonadas; f) retirar de la producción las tie-
rras de labor durante, al menos, veinte años para utilizarlas con
fines relacionados con el medio ambiente, en particular para
constituir reservas de biotipos o parques naturales, o para prote-
ger las aguas; g) gestionar las tierras para el acceso al público y
esparcimiento.

El programa de medidas agroambientales se plantea en
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unos términos realmente ambiciosos. Su éxito dependerá, en
buena parte, de la relación inversa entre la ayuda facilitada a los
agricultores en cada apartado del programa y la reducción de
precios de garantía a la producción en el contexto general de la
reforma de la PAC. Mientras mayores sean los incentivos a la
agricultura extensiva y menores sean los precios de gazantía pa-
ra la agricultura tradicional, mayores serán los niveles de adop-
ción de los nuevos métodos de producción.

2.3. Refor-estación

Los montes en la CEE cumplen tres misiones fundamenta-
les (Lamo de Espinosa, 1993, págs. 29 y 30):

a) Productora de materias primas para la industria, crean-
do puestos de trabajo y contribuyendo al desarrollo in-
dustrial de numerosas regiones.

b) Protectora del medio natural, del entorno, defendiendo
de la erosión los suelos comunitarios, ayudando a la
creación de oxígeno, evitando la desertización, etc.

c) Recreativa, favoreciendo el ocio, las actividades lúdi-
cas, el turismo, etc.

Durante las últimas décadas estas misiones se han visto en
cierta medida amenazadas por una agricultura en busca de espa-
cios más productivos. En toda la Europa occidental la agricultu-
ra ha ido ganando terreno en los últimos cincuenta años, en de-
trimento de la flora y la fauna.

El Reglamento 2080/92, relativo a la forestación de tierras
agrarias, tiene como objetivo general el devolverle a los montes
sus funciones tradicionales de creadores de puestos de trabajo,
protectores del medio ambiente y recreadores de ocio. Pazalela-
mente, la consecución del objetivo general, las medidas foresta-
les también persiguen el facilitar un estímulo decidido a la rea-
daptación y aplicación de las réformas de la PAC, prioritaria-
mente la reducción de excedentes agrarios. El artículo 2 del
Reglamento 2080/92, op.cit., prevé un régimen de ayudas, entre
las que se encuentran las destinadas a: a) forestación; b) primas
anuales por hectárea forestada y gastos de mantenimiento du-
rante los primeros cinco años; c) primas anuales por hectárea
destinada a compensaz las pérdidas de ingresos derivados de la
forestación de las superf'icies agrarias; d) ayudas a las inversio-
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nes forestales, como, por ejemplo, la instalación de cortavientos
y cortafuegos, la creación de puntos de agua, la construcción de
caminos forestales y mejora de las superficies forestadas con al-
cornoque.

A partir de mediados de los ochenta la Comunidad ha veni-
do facilitando apoyo financiero, con carácter puntual y aislado,
a ciertas medidas forestales. Sin embargo, el programa de fores-
tación de 1992 forma parte del nuevo sistema de ordenación de
la PAC, y por tanto, se presenta como un instrumento que facili-
ta la utilización de unas formas de producción alternativas a la
agricultura tradicional.

2.4. Ag^•icultura biológica

La agricultura biológica podría definirse como aquella que
procura organizar el proceso productivo causando el mínimo
daño posible al medio ambiente. Esta forma de cultivo se ha ido
desarrollado paulatinamente a partir de los años sesenta como
un medio de contrarrestar el retroceso de las calidades en las
producciones tradicionales a raíz del uso intensivo de productos
químicos. Asimismo, la agricultura biológica tiene varias venta-
jas respecto de la tradicional en términos de conservación del
medio ambiente, entre ellos: la de reducir la contaminación de
las aguas, a través de un menor uso de los fertilizantes de origen
químico, y de ahí la de mantener, conservar, e incluso incre-
mentar, la calidad del suelo. Actualmente las producciones
agrarias de origen biológico representan una mínima parte del
total de la producción final agraria en todo el entorno comunita-
rio, pero existe un gran potencial de crecimiento de la demanda,
dada la preocupación por la calidad de los productos agrarios y
la popularidad creciente de los productos naturales.

La Comunidad no ha querido ser ajena a la evolución habi-
da en los gustos de los consumidores europeos. La agricultura
biológica no tiene apoyo finan ŝ iero como tal, pero en cumpli-
miento del quinto programa sobre medio ambiente que prevé su
promoción, ha sido objeto de una ordenación jurídica. El Regla-
mento 2092/91 recoge las normas sobre métodos de producción,
etiquetado, promoción y controles de regulación.

La agricultura biológica ha vivido durante los últimos años
un espectacular despegue. El apoyo comunitario no sólo se re-
duce al ámbito jurídico previsto por el Reglamento 2092/91,
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op.cit., el propio programa de medidas agroambientales estable-
cidos por el Reglamento 2078/92, op.cit., también contribuye
hacia el estímulo de unas producciones de mayor calidad.

CONCLUSIONES

El desarrollo de la PAC puede tomarse como el paradigma
por excelencia del papel que ha desempeñado la agricultura en
la mayoría de los países desarrollados durante las últimas déca-
das: los aumentos continuados en los niveles de autoabasteci-
miento de alimentos fueron acompañados de una progresiva uti-
lización de insumos químicos, con los consiguientes efectos ne-
gativos sobre la naturaleza. Los programas plurianuales sobre
medio ambiente siempre han dedicado un apartado a ciertas ac-
ciones a desarrollar en el sector agrario, si bien los avances en
este ámbito han sido mas bien moderados.

Con las reformas de la PAC en 1992 la agricultura europea
entra en una nueva fase. La misma esencia de las refotmas es
bastante más favorable a la conservación del medio rural que
otras modificaciones abordadas con anterioridad; precisamente
por ello es de prever una mejor acogida por parte de los agricul-
tores de todas aquellas medidas adicionales directamente rela-
cionadas con la conservación de la naturaleza y con la práctica
de métodos extensivos de producción. La progresiva integración
de la política agraria en la política de medio ambiente depende-
rá, entre otros, de los precios relativos de garantía a la produc-
ción, del continuo fomento a las producciones de calidad y, por
supuesto, de la misma capacidad de los agricultores para adop-
tar modelos y métodos de producción, un tanto en desuso du-
rante las últimas décadas.
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I. INTRODUCCION CONCEPTUAL

El desarrollo rural con enfoque local pertenece a la misma
familia de ideas y planteamientos prácticos que el desarrollo ru-
ral integrado, desarrollo local, desarrollo endógeno, ecodesa-
rrollo, nuevo desarrollo, desarrollo rural global, desarrollo co-
munitario, desarrollo armónico, self-reliance (autorrealiza-
ción), desarrollo a escala humana y, últimamente, desarrollo
sostenible o sustentable (1).

Las distintas denominaciones se han empleado y puesto de
moda en diferentes épocas y lugares, cuestión que no merece la
pena detallar aquí. Todas estas concepciones del desarrollo han
mantenido, al menos, un cierto carácter de alternativo al desa-
rrollo imperante. Como elementos más o menos comunes a ta-
les planteamientos cabe citar el carácter: local (microrregional),
integral e integrado, global, endógeno, ecológico, armónico,
coherente, social y de base popular, cooperativo, autodepen-
diente, participativo, cultural y de rostro humano. Caracteres
que se acentúan o se suavizan según el enfoque teórico y los
condicionantes concretos del área de aplicación. A nuestro jui-

(1) Concepto definido en el llamado /nforme Brunddand (1987), de la
Comisión Mundial del Medio Ambientte y del Desarrollo, publicado en in-
glés en 1988 y en castellano el mismo año, bajo el título «Nuestro futuro co-
mún» (Alianza Editorial), según el cual el crecimiento a largo plazo sólo pue-
de garantizarse en asociación con la Naturaleza, previniendo los impactos
ambientales y consiguiendo neutralizar las agresiones al medio; [odo ello en
un proceso de redistribución de riqueza y renta y de erradicación de la pobre-
za. Más concretamente, dicha obra defiende que «el desarrollo sostenible es
el desarrollo que satisface las necesidades de la generación presen[e sin com-
prometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las propias
necesidades». En la «Estrategia para el futuro de la vida» de la UICN-PNU-
MA-WWF, citada más adelante, se utiliza la expresión «desarrollo sosteni-
ble» con el significado de «mejorar la calidad de vida humana sin rebasar la
capacidad de carga de los ecosistemas que la sustentan».
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cio, la denominación que se ha impuesto en los últimos años en
el mundo occidental es, simplemente, la de desarrollo local. Sin
embargo, esta expresión se aplica con mayor frecuencia a los
procesos de crecimiento de las ciudades intermedias y grandes,
por lo que parece más apropiado el empleo de desarrollo rural
con enfoque local, que simboliza la aplicación al medio rural
del mismo modelo caracterizado poco antes. En otras palabras y
con ánimo de abreviar, consideramos equivalentes las denomi-
naciones desarrollo local y desarrollo rural, sobreentendiendo
que se trata siempre del enfoque local, respaldado por la misma
teoría y filosofía, pero con planteamientos y estrategias diferen-
ciadas según su aplicación al espacio urbano o al rural.

Asimismo pensamos que la expresión desarrollo sostenible
o sustentable debiera aplicarse a escala planetaria, con el fin de
contrarrestar las conocidas y temibles amenazas que ponen en
peligro la habitabilidad del planeta Tierra, pero también cree-
mos que debe tener una proyección concreta en cada territorio
del globo. En nuestras coordenadas, las zonas desfavorecidas,
de tanto peso en el país, constituyen un excelente campo de en-
sayo para practicar un desarrollo sustentable. Por ello concebi-
mos el mencionado desarrollo rural con enfoque local como «la
búsqueda del progreso permanente de la comunidad local, con
criterios de equidad socioterritorial, no sólo para la población
presente, sino también para las generaciones futuras».

A fin de completar esta introducción conceptual se dan a
continuación algunas versiones de científicos y expertos que
han definido este enfoque del desarrollo local/rural. Entre ellos
creemos destacable la expresada por el conocido experto fran-
cés Paul Houée, tanto por su contenido como por el respaldo
científico y experiencia del autor: «El desarrollo local es una ac-
ción global de movilización de los actores locales, con el fin de
valorizar los recursos humanos y materiales de un territorio da-
do manteniendo una negociación o diálogo con los centros de
decisión económicos, sociales y políticos en donde se integran y
de los que dependen».

Es asimismo destacable la definición adoptada en el Colo-
quio Europa-América del Norte sobre «Desarrollo Local», cele-
brado en Montreal en diciembre de 1988: «Es el esfuerzo de
concertación y planificación emprendido por el conjunto de re-
presentantes de todos los medios -gubernamental, privado,
sindical y comunitario- a fin de desarrollar la economía de un
microterritorio».
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Recientemente, la Dirección General de Políticas Regiona-
les define el desarrollo local como «una política de desarrollo
económico, aplicada por los agentes locales en un territorio co-
herente, generalmente subregional» (2). Aunque es un tanto po-
bre, la complementa explicando que «por su acción integrada en
las estructuras y los comportamientos socioeconómicos, esta
política tiende a valorizar el conjunto de los recursos locales,
permitiendo de este modo la creación o el mantenimiento de
puestos de trabajo creados por las empresas». Explicación de-
masiado simplista, que olvida, cuando menos, las posibilidades
de la economía pública, social y cooperativa, que suele jugar un
papel destacado en las actuaciones locales para el fomento de
iniciativas de empleo.

No parece oportuno ampliar el abanico de definiciones (pu-
blicadas en otros trabajos). Unicamente, como complemento,
nos atrevemos a proponer la siguiente exponente de los efectos
deseados al aplicar un plan:

«El desarrollo local/rural es un proceso localizado de cambio
social y crecimiento económico sostenible, que tiene por fina-
lidad el progreso permanente de la comunidad y de cada indi-
viduo integrado en ella».

Por último, mediante unas breves referencias demostramos
el reconocimiento y apoyo al desarrollo local por parte de los
más altos estamentos de la Unión Europea y de sus políticas de
desm-rollo regional (la más importante de la Comunidad) y de
desarrollo rural, a instancias de la propia Comisión.

La similitud aludida anteriormente entre desarrollo local y
desarrollo rural se acentúa cuando se trata de zonas atrasadas,
hasta el extremo que se utilizan indistintamente dichas expresio-
nes. Así lo ha reconocido oiicialmente la Comisión de las Co-
munidades Europeas, cuando trató de promover experiencias pi-
loto de desarrollo rural con enfoque local en las zonas rurales
de los Objetivos números 1 y SB, mediante el conocido progra-
ma LEADER, cuyo objetivo es fomentar el desarrollo local en
las citadas zonas rurales.

Además impone unas reglas de juego que responden leal-
mente al enfoque local y, entre ellas, medidas de aplicación que
afectan a todos los sectores económicos y a cualquier ámbito de

(2) Información Background. D.G. XVI. Bruselas, 1993.
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la sociedad y del territorio que concierne. Es decir, que obliga al
tratamiento holístico de las áreas de actuación, a pesar de que el
programa está gestionado por la Dirección General VI de Agri-
cultura, de competencia sectorial.

Este detalle de la política europea de desarrollo rural es la
consecuencia y la respuesta oficial a los planteamientos de ex-
pertos que, desde hace varios lustros, consideraban que había
que abandonar el tratamiento sectorial y acudir al aludido enfo-
que holístico que investiga la problemática del espacio rural y
de la sociedad en él establecida a fin de proporcionarle un desa-
rrollo sostenible.

Pero conviene recordar que la política europea de desarro-
llo regional, gestionada por la Dirección General de Políticas
Regionales (D.G. XVI) y cofinanciada por su Fondo estructural
(FEDER), ha propiciado desde hace años el desarrollo local y
ha tenido una influencia notable en su expansión, especialmente
en la Europa comunitaria del sur.

Es más, desde 1984 la D.G. XVI impone la idea de conver-
tir el desarrollo local en uno de los ejes de la política regional
en el Reglamento sobre la coordinación de las políticas regiona-
les. El artículo 15 de este Reglamento deiine las disposiciones
relativas a la «valoración del potencial de desarrollo endógeno
de las regiones». Se menciona la participación del Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER) en la financiación de las
medidas en favor de las PYME para la creación de servicios a
las empresas, o bien para facilitarles el acceso al mercado de ca-
pitales.

Posteriormente, la reforma del funcionamiento de los fon-
dos estructurales, en 1988 (3), supone un salto cualitativo en la
reflexión de la Comisión sobre los factores que entran en juego
en los procesos endógenos de desarrollo local, en los que el FE-
DER puede intervenir. Así, el apartado c) del artículo 1 del Re-
glamento del Fondo Europeo de Desarrollo Regional dispone:
«El FEDER participará en la financiación (...) del desarrollo del
potencial endógeno de las regiones mediante medidas de fo-
mento y apoyo a las iniciativas de desarrollo local y a las activi-
dades de las PYME».

(3) Reglamento CEE/2.052/88, de 24 de junio de 1988, desarrollado me-
diante cuatro Reglamentos promulgados el 29 de diciembre de 1988, reforma
que entra en vigor el 1 de enero de 1989.
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El artículo 6 dispone: «La Comisión podrá confiar a orga-
nismos de interés público, presentes o representados en las re-
giones afectadas, la gestión de subvenciones globales destinadas,
preferentemente, a i.niciativas de desarrollo local». Subyacen en
esta disposición nociones fundamentales nuevas (contenidas en
la teoría del desarrollo local), como son el reconocimiento de
las iniciativas de desarrollo local como instrumentos de reequi-
librio económico regional, descentralización de la gestión, coo-
peración (entre la Comisión, Estado miembro y organismo in-
termediario) y enfoque global.

El artículo 7 de este mismo Reglamento se refiere a las me-
didas preparatorias, de acompañamiento y de evaluación de las
políticas regionales, y en él se mencionan explícitamente las ac-
ciones de información de los agentes de desarrollo local, a quie-
nes se les reconoce su doble función de artífices e interlocuto-
res.

El artículo 10 establece una contribución del FEDER a la
financiación de proyectos piloto. Esta disposición facilita la vía
hacia la experimentación de pequeños proyectos en los que se
aplican técnicas y métodos nuevos o poco utilizados, como pue-
de ser el trabajo en red, el partenariado, la gestión local de sub-
venciones globales, la formación para el desarrollo, etc.

En definitiva, desde la creación del FEDER, en 1975, la po-
lítica regional de la Comunidad Europea ha cambiado sustan-
cialmente. A1 principio sus intervenciones se limitaban esencial-
mente a financiar grandes infraestructuras. Después aparecieron
las medidas de acompañamiento y, en los últimos años, el apoyo
de la Comisión a las iniciativas locales toma formas diversas y
complementarias, para incentivar claramente un desarrollo eco-
nómico a escala humana.

Recuérdese que la Comisión ha experimentado la promo-
ción de programas de desarrollo local desde comienzos de los
años 80 con los Programas de Desarrollo lntegrado: Operacio-
nes Integradas de Desarrollo (OID), Programas Integrados
Mediterráneos (PIM), Programas Nacionales de Interés Comu-
nitario (PNIC), Programas Integrados Ti-ansfronterizos y, últi-
mamente, con algún Programa Operativo Local (POL), sin ol-
vidar el Programa LEDA y las iniciativas comunitarias, espe-
cialmente LEADER e INTERREG.

No son necesarios más argumentos y pruebas para sostener
que la política europea actual reconoce y apoya el desarrollo lo-
cal, hasta el punto que concede a los actores y agentes sociales
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de toda Europa el derecho a participar en la gestión de su desa-
rrollo económico, ya que la escasa eficacia de las medidas ma-
croeconómicas frente a un paro que se ha hecho endémico les
lleva a poner las esperanzas en la escala local, aplicando nuevas
estrategias y estudiando los recursos endógenos que aún quedan
sin explotar para elaborar proyectos. Su objetivo básico es la
creación de empleo y sus puntos de apoyo son las estructuras
locales. Los órganos de poder local constituyen el basamento
para construir el futuro de las zonas desfavorecidas.

II. FACTORES DE EXITO EN UN PROCESO
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

En basé a la experiencia acumulada durante más de tres
lustros, derivada del diseño de proyectos, estudio de casos, ase-
soramiento de otros, de infinidad de jornadas, seminarios, reu-
niones de debate, etc., sobre desarrollo local y rural, tratamos de
esquematizar, a continuación, los factores que consideramos
más importantes para la consecución de un proceso exitoso de
desarrollo rural.

Lógicamente, en cualquier función compleja con tantas va-
riables con posibilidades muy remotas de medición y control,
como son las de carácter humano afectadas por diversos intere-
ses económicos, políticos y sociales, es realmente difícil prede-
cir resultados cuando se actúa sobre algunas de las aludidas va-
riables. Unicamente el análisis de casos permite deducir los ele-
mentos que proporcionan o facilitan la consecución de los
objetivos buscados, deducción que hay que contrastar con la
opinión de los propios protagonistas o responsables de las expe-
riencias observadas, pero, en cualquier caso, el resultado de es-
tas observaciones sólo deben tomarse como una aproximación a
la realidad y nunca como dogma de fe.

Por otra parte, los factores que se ofrecen a continuación
son de muy distinto rango y naturaleza, ya que algunos constitu-
yen los llamados «principios básicos del desarrollo local» que
caracterizan el modelo antes señalado. Se han ordenado, aproxi-
madamente, de mayor a menor peso, aunque también esto es di-
ficultoso, ya que la importancia puede variar según las circuns-
tancias concretas de aplicación o desde qué perspectivas se va-
lore. Así, por ejemplo, para la Comisión de las Comunidades
Europeas tienen especial relevancia los factores que faciliten la
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rápida expansión del desarrollo por todo el espacio rural comu-
nitario.

Por último, cabe señalar que la exposición se orienta hacia
aquellos técnicos y responsables locales que deseen acometer
un plan de desarrollo rural. Ellos deben ser conscientes que para
asegurar el buen funcionamiento de la experiencia deben actuar
sobre la mayoría de los factores que se analizan a continuación:

a) Organización de los representantes locales para em-
prender o potenciar un proceso de desarrollo local/rural. Es la
forma más racional de responder al principio de participación y,
asimismo, a la recomendación insistente de Bruselas sobre par-
tenariado o asociacionismo.

En tal organización, de ámbito municipal o comarcal, de-
ben participar los responsables políticos, sindicales, empresaria-
les, organizaciones cooperativas, asociaciones culturales, etc., a
fin de formar una plataforma política de la máxima representati-
vidad local. Se suele denominar Grupo de Acción Local, Comi-
té Mixto de Desarrollo, etc. Debe adoptar una personalidad jurí-
dica propia (Asociación, Sociedad Anónima, Consorcio, etc.)
que le permita realizar operaciones financieras y comerciales:
contratar técnicos para gestionar el proyecto o plan, administrar
fondos, contratar servicios, realizar inversiones, organizar actos
públicos, etc. Además, ese Grupo de Acción Local (GAL) ha de
lograr asociados (partenariado), que apoyen y refuercen su ac-
tuación con medios técnicos y financieros, tales como entidades
financieras, fundaciones, ONG, etc.

Cuando el plan dispone de financiación externa importante
(programa LEADER, por ejemplo), hay que velar por la respon-
sabilidad y equilibrio de dicha plataforma, a fin de evitar el mo-
nopolio de algún partido, sindicato o cualquier otra organiza-
ción que intente con ello adquirir más «poder local» mediante el
manejo de presupuestos, creación de empleos, relaciones con la
Administración, etc. Esta situación puede dar lugar a casos de
nepotismo, amiguismo o partidismo, especialmente en la conce-
sión de puestos de trabajo, subvenciones a beneficiarios, etc.
Por el contrario, el Grupo de Acción Local debe tener un com-
portamiento público, democrático y transparente.

b) Creación de estructuras estables de desarrollo e im-
plantación de un equipo técnico de gestión. En función de las
dimensiones y presupuestos del caso, será más o menos comple-
ja la correspondiente instalación. Esencialmente se identif'ica
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con la Oficina, Gabinete o Agencia de Desarrollo. En el caso
del mencionado programa LEADER se le denomina Centro de
Desarrollo Rural (CEDER). Las funciones que realiza depen-
den de la importancia de su equipo técnico. Las más comunes
son de información y asesoramiento, gestión de recursos, estu-
dios socioeconómicos y de viabilidad, etc. La formación y la
educación, tan esenciales para el desarrollo a medio y largo pla-
zo, suele acometerse fuera de la propia Agencia, mediante con-
certación con entidades especializadas o consultorés. Actual-
mente algunas (Lebrija, Estepa, etc.) disponen de instalaciones
con equipamiento informático, con el fin de celebrar los cursos
más corrientes y repetidos para los jóvenes del lugar.

En este punto también hay que insistir en la necesidad de
no cometer desviaciones o irregularidades a la hora de seleccio-
nar el grupo de técnicos del Centro de Desarrollo Rural, ya que,
además de las responsabilidades directas de índole ético y legal,
tales arbitrariedades enturbian el clima social, lo que se traduce
en la pérdida de participación y colaboración ciudadana, provo-
cando, a veces, un verdadero rechazo de la población al plan de
desarrollo rural.

Por el contrario, el equipo técnico se debe seleccionar me-
diante concurso de méritos, con adecuada difusión regional de
la convocatoria. En la práctica se eligen jóvenes locales, con
cierta preparación universitaria al menos, ya que se suele seguir
el criterio de priorizar las candidaturas internas, porque a los jó-
venes nativos se les supone una mayor vocación y dedicación
para trabajar por el progreso de sus pueblos. Tales decisiones
pueden ser acertadas, pero es obvio que esos nuevos agentes de
desarrollo deben someterse a un buen plan de reciclaje y forma-
ción mediante cursos especializados, visitas e intercambios con
otros centros con buena experiencia en el tema. La buena selec-
ción de los candidatos y la adecuada preparación de los técnicos
contratados es fundamental para el éxito de la experiencia, ya
que la Agencia o Centro de Desarrollo constituye el verdadero
motor del proceso de desarrollo socioeconómico emprendido.

En algunas experiencias españolas se observa que miem-
bros del Grupo de Acción Local son contratados como gerentes
y técnicos del Centro de Desarrollo Rural. Puede considerarse
comprensible y humano que los que tienen la responsabilidad
legal del programa se adjudiquen los puestos de trabajo técnico
creados. Sin embargo, opinamos que debe haber una separación
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estricta entre el GAL y el CEDER. El primero tiene la responsa-
bilidad política y legal del programa, que debe ejercer, por tan-
to, funciones de alta dirección general, de consenso y aproba-
ción de acciones y proyectos con sus correspondientes subven-
ciones, de supervisión y seguimiento, etc. Mientras que el
CEDER es una agencia de desarrollo con técnicos contratados
exclusivamente por su preparación o currículum, de forma que
al que falle por ineficaz o negligente, se le debe cancelar el con-
trato inmediatamente, por el interés superior de la comunidad
local.

c) Movilización de los agentes y actores locales y dinami-
zación de la población. Es un principio teórico, admitido por to-
dos, pero muy difícil de llevar a la práctica en cuanto la pobla-
ción y territorio afectado alcanzan cierta dimensión. Es decir,
las posibilidades de llegar a animar a toda la población, por un
mismo equipo de agentes, es inversamente proporcional al volu-
men de aquélla en condiciones territoriales similares. La solu-
ción lógica sería acotar dimensiones muy pequeñas de trabajo,
lo que entra en contradicción con la dura realidad presupuesta-
ria de los pequeños municipios rurales que no pueden dedicar
financiación alguna a instalaciones y técnicos. Por ello, frecuen-
temente se abordan dimensiones territoriales excesivas con el
fin de aprovechar la oportunidad de una financiación externa
que permita la creación de instalaciones y equipos técnicos para
la gestión del desarrollo rural. Tales ocasiones se han presenta-
do en la segunda mitad de los años ochenta con los Programas
de Ordenación y Promoción de Zonas de Montaña (PROPROM)
y con el programa LEADER en el año 1991. En ambas ocasio-
nes la mayoría de las áreas de montaña escogidas eran excesiva-
mente amplias (hasta 4.000 kmZ), con un territorio heterogéneo y
una población diseminada y frecuentemente con asentamientos
de mala accesibilidad, pueblos que difícilmente pueden tener in-
tereses y señas de identidad comunes. En consecuencia, supone
una labor casi imposible el lograr la participación y colaboración
de la mayoría. A veces una buena parte de la población ni se en-
tera siquiera de la existencia del programa, ya que no es fácil ha-
cer llegar la infonnación a todos los rincones de una zona de las
dimensiones aludidas, disponiendo de un equipo reducido.

d) Planificación del desarrollo rural. Hay expertos que
sostienen que «el desarrollo local requiere más bien un progra-
ma político que técnico». Esta aseveración es más apropiada pa-
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ra los casos espontáneos, que nacen de abajo-arriba. Entonces
es necesario que una decisión de esa índole esté respaldada por
el programa político del gobierno local que asume esa fuerte
responsabilidad. En estas ocasiones el plan de desarrollo rural
suele convertirse en el eje vertebral del programa político local.
En cualquier caso, siempre es necesario diseñar un plan, por
elemental que sea.

Cuando la experiencia surge o se potencia en respuesta a
una convocatoria de una Administración superior, es inevitable
la presentación de un plan o programa técnico, porque lo re-
quiere siempre este tipo de concursos oficiales. Así, en el caso
del LEADER se exigió una planiiicación formal, estableciendo
normas estrictas sobre objetivos, medidas, acciones y proyectos,
así como sobre el «business plan». Sin embargo, el corto plazo
concedido no permitió la investigación mínima que requiere la
elaboración de un plan. A pesar de ello, fue muy positiva dicha
exigencia de la Comisión, porque en todas las comarcas aspi-
rantes se realizó un importantísimo esfuerzo de planificación,
de búsqueda de recursos y proyectos viables, incluso de movili-
zación y acuerdos entre representantes y otros agentes y actores
locales. Es decir, significó un fuerte revulsivo que rompió la
atonía de múltiples zonas rurales marginales y, aunque precipi-
tada, hubo una respuesta digna, que sirvió para empezar a cami-
nar, con más o menos fortuna, para acercarse a Europa.

En general, el distanciamiento de estas comarcas a los ex-
pertos existentes entonces en la Universidad, CSIC e Institutos
de Desarrollo Regional, no facilitó tampoco el apoyo técnico es-
pecializado para elaborar la mencionada planificación. Lenta-
mente ese aislamiento se va rompiendo y cada vez hay más con-
tactos de expertos e investigadores con los gobiernos locales e
incluso se establecen convenios de cooperación y asesoramiento.

e) La concertación económica y articulación micro-ma-
cro. El problema de la articulación micro-macro está todavía
por resolver, tanto en la teoría económica como en las políticas
de desarrollo. Incluso es posible que no tenga solución. Sin em-
bargo, se reconoce la complementación de los procesos locales
y regionales o globales. Por tanto, debería facilitarse esa articu-
lación mediante alguna norma que delimite las competencias y
derechos locales para acometer tales actuaciones, ya que el va-
cío legislativo actual deja las iniciativas a cargo del voluntaris-
mo de los responsables locales, que frecuentemente asumen
riesgos económicos y políticos difíciles de soportar.
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Con el fin de paliar tal situación se debería establecer algu-
na fórmula de contrato comarcal (a imitación de la legislación
francesa) que permita concertar un plan de desarrollo local/rural
mediante contrato, al menos, entre la Autonomía, la Diputación
y los Ayuntamientos implicados.

En España, desde mediados de los ochenta, ha habido algu-
nos ensayos de concertación para favorecer el desarrollo rural
en zonas desfavorecidas, impuestos desde arriba. EI más formal
lo proporcionó la Ley de Agricultura de Montaña, que impuso
los programas PROPROM, teóricamente financiados por el Es-
tado, los Gobiernos Autónomos y la Administración Local, me-
diante contrato o plan concertado. Se perdió una oportunidad
histórica porque el Consejo de Ministros no llegó a aprobar nin-
guno de los planes propuestos en las áreas de montaña oficial-
mente calificadas y delimitadas.

Otro intento que merece citarse aquí fue el representado por
el programa CULTURALCAMPO ( 1986), lanzado y gestionado
por la Dirección General de Cooperación Cultural del Ministe-
rio de Cultura. Actuaba en zonas de montaña por convenio entre
este Ministerio, Gobierno Autónomo, Diputación y Ayunta-
mientos afectados. Realmente comenzaron haciendo animación
sociocultural en las zonas elegidas, pero las presiones locales
les obligaron a intentar la promoción socioeconómica. Aproxi-
madamente, al cabo de un lustro del inicio, un cambio de res-
ponsable político canceló el programa, no dejando más huella
sobre el territorio que media docena de «Centros de Recursos» ,
que fueron atendidos por la gerencia y presupuestos de los cita-
dos PROPROM, que funcionaron tímidamente con financiación
autonómica.

Finalmente, el programa LEADER ha sido la última oca-
sión para conseguir una verdadera concertación de las comarcas
con las Autonomías, el Estado y la Unión Europea. Quizás la
precipitación en la convocatoria, que no planteó claramente esta
cuestión, no favoreció el apoyo concertado del Estado y de las
Autonomías para el desarrollo rural de las áreas seleccionadas,
fallando, por tanto, la correspondiente cofinanciación, en mayor
o menor medida según los casos. El LEADER II se está plantean-
do con una mayor intervención y responsabilidad de las Regiones
Autónomas, por lo que es de esperar, en correspondencia, un
compromiso formal de cofinanciación de las experiencias que
ellas mismas seleccionen de acuerdo con IRYDA (organismo
intermediario).
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f) Formación. La formación y la educación para el desa-
rrollo es otro principio admitido por todos, pero que frecuente-
mente se pospone a otras acciones de efectos más inmediatos.
Sin embargo, es necesario abordar la formación en todas las mo-
dalidades posibles. Así, fo^mación específica para los propios
técnicos, agentes de desarrollo y de otros responsables locales.
Formación a la carta de trabajadores y especialistas para las
PYME promocionadas localmente. Formación de formadores.
Formación de emprendedores, jóvenes locales que se responsa-
bilizan de nuevas empresas. Formación cooperativa y, en gene-
ral, asociativa, a fin de impulsar la economía social de la comar-
ca, que posibilite la organización solidaria de los grupos sociales
más débiles para producir, comercializar y, en definitiva, em-
prender iniciativas de autoempleo que les permita su progreso
socioeconómico. Formación de las capacidades humanas, de jó-
venes en general, de ciertos colectivos, de responsables, etc., de
forma que puedan asumir nuevas competencias en el proceso de
desarrollo local, ganando así mayor eficacia en sus funciones y
proporcionando mejores resultados globales para su comunidad,
que, en definitiva, debe aspirar a fo^•mar su propio capital humano.

Aunque prácticamente todas las experiencias españolas de
desarrollo rural organizan cursos de formación sobre los más di-
versos temas, de variada importancia, se aprecia un fuerte desa-
juste entre el sistema oficial de formación ocupacional del
INEM y Fondo Social Europeo, con las necesidades formativas
locales, a pesar de la aparente flexibilidad y buenas intenciones
del mencionado Instituto Nacional de Empleo. Las escasas exi-
gencias que impone para conceder los cursos que se le solicitan,
referentes a la situación de los alumnos (parados inscritos en el
registro del Ministerio de Trabajo, edad, etc.); número de horas
lectivas (muy elevado); presupuesto del profesorado (en gene-
ral, bajísima remuneración horaria), etc., impiden casi siempre
una formación racional, que cubra las necesidades específicas
de las experiencias de desarrollo rural. Sin embargo, se impar-
ten muchos cursos porque el INEM dispone de grandes presu-
puestos para cofinanciarlos junto con el F.S.E. Se solicitan fre-
cuentemente para beneficiarse localmente de ese presupuesto
(profesores no especializados y alumnos poco interesados en te-
mas que difícilmente les facilitarán un puesto de trabajo), para
aumentar el currículum y la memoria anual del Centro responsa-
ble y, por desgracia, demasiadas veces sólo se consigue «entrete-
ner al personal» desempleado inscrito en el curso.
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g) Satisfacción de las necesidades básicas de la pobla-
ción. Es un principio clásico al que años atrás hacían referencia
todos los trabajos de desarrollo microrregional, que parece ha-
ber perdido relevancia últimamente. Probablemente ese énfasis
proceda de experiencias sudamericanas y de otros países en vías
de desarrollo. Así en 1975 el Infonme Dag Hammarskjóld «Qué
hacer: otro desarrollo» , colocaba la satisfacción de las necesi-
dades básicas como uno de los pilares fundamentales del nuevo
tipo de desarrollo, que debía ejecutarse urgentemente a fin de
superar la desoladora miseria que sufría la mayoría de los habi-
tantes del Tercer Mundo. Sin embargo, nuestros países occiden-
tales, instalados en el desarrollo, evitan la cuestión como si no
existiera la pobreza y la marginación.

Es obvio que las necesidades existen también aquí y que
evolucionan con el tiempo. En los últimos años, casi toda la
atención y esfuerzo se centra en el problema del paro, por las
graves secuelas que origina. En consecuencia, el empleo se ha
convertido en el paradigma de necesidad básica en nuestro país.
Pero tampoco hay que olvidar otras necesidades que afectan a
nuestras zonas rurales desfavorecidas, derivadas de la existencia
de colectivos que exigen atenciones especiales, como es el caso
de los ancianos en zonas rurales de población muy envejecida.
En definitiva, al abordar el desarrollo de un microterritorio hay
que investigar y evaluar las necesidades que afectan a su pobla-
ción, de forma que los políticos y los actores del desarrollo sean
capaces de orientar sus acciones para satisfacer las necesidades
humanas y las aspiraciones de la población.

h) Preservación del medio natui•al y de su biodiversidad.
Probablemente hasta ahora no se ha tenido muy en cuenta este
principio impuesto por los conservacionistas, pero a medida que
se extiende y afianza la cultura ecológica crece la preocupación
por el medio ambiente. Incluso se ha llegado al convencimiento
de que un medio natural bien conservado es necesario, no sólo
para conseguir una buena calidad de vida, sino también para fa-
cilitar ciertas actividades revalorizadoras del espacio rural que
favorecen su desarrollo sostenible. Se puede asegurar que, si
bien la preservación del medio natural y de su biodiversidad no
suele ser un objetivo de los planes de desarrollo, en las actua-
ciones locales se da una tendencia manifiesta a respetar cada
vez más el medio ambiente.

Existe una abundante bibliografía sobre estos temas y tra-
bajos de repercusión mundial que establecen las normas, princi-
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pios y acciones para la conservación de los ecosistemas y la
construcción de una sociedad sostenible (4).

i) Recuperación y fomento de las señas de identidad. Teó-
ricamente se admite que para que una población afectada por un
plan de desarrollo participe de forma solidaria ha de ser un co-
lectivo lo más homogéneo posible y, sobre todo, ligado por una
cultura común. Por consiguiente, dicha recuperación y fomento
de las señas de identidad exige dos medidas previas:

1. La delimitación de un área homogénea en donde se
asiente una comunidad rural, evitando territorios exce-
sivamente amplios y heterogéneos al plantear el pro-
grama de desarrollo.

2. Recuperación de la cultura autóctona (específica de la
comarca) en todas sus manifestaciones: historia, arqui-
tectura, artesanía, gastronomía, folklore, etc.

De esta forma la población afectada es portadora de símbo-
los y valores sociales comunes capaces de movilizar a la pobla-
ción para trabajar por el mejoramiento de sus pueblos.

j)^ Conservación de la agricultura tradicional y de la ex-
plotación familiar. Esta recomendación no está respaldada por
la teoría ni demostrada en la práctica. Sin embargo, estamos se-
guros que se impondrá con el tiempo en las zonas desfavoreci-
das por exigencias conservacionistas, ya que las prácticas cultu-
rales tradicionales disminuyen el riesgo de incendios y desertifi-
cación de las zonas de montaña. Ya existe un reconocimiento
oficial y políticas de apoyo al mantenimiento de la población
campesina.

Naturalmente, no se puede renunciar a los avances de las
ciencias y de las nuevas tecnologías, siempre que no sean des-
tructivas del medio natural, ni de los valores autóctonos aludidos.

En el caso de la agricultura de las zonas desfavorecidas, es
realmente difícil el mantenimiento de diversas producciones tradi-
cionales (cereales, leguminosas, tubérculos, razas lecheras, etc.)
en tierras de bajos rendimientos y, por tanto, de imposible com-
petencia con los precios internacionales. Por ello, la acción de

(4) Merece destacar el informe «Cuidar la Tierra. Estrategia para el futu-
ro de la vida», publicado conjuntamente por UICN (Unión Mundial para la
Naturaleza), PNUMA (Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambien-
te) y WWF (Fondo Mundial paza la Naturaleza). Segundo proyecto de Estra-
tegia Mundial paza la Conservación. Suiza, I991.
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mantenimiento recomendada parece más bien dictada por un ro-
mántico ideal conservacionista, que por una razón práctica de
supervivencia económica. Pero insistimos en la interpretación
de conservaz todo lo valorizable ahora o en el futuro de un mun-
do masificado, donde lo histórico, artístico, aztesano, de calidad
o, simplemente, la singularidad o diferenciación serán, sin duda,
razones de apreciación, que es la mejor vía para la conservación
de la agricultura y demás recursos de las zonas desfavorecidas.

Los valores tradicionales del mundo rural sufrieron pérdi-
das irreparables en los años del desarrollismo y de la emigra-
ción incontrolada del campo a la ciudad. En los últimos años se
ha extendido fuertemente la cultura conservacionista, tanto de
los recursos naturales como de los valores culturales tradiciona-
les e históricos. Sin embargo, hasta ahora se han utilizado esca-
sos medios y estrategias para una gestión adecuada que evite
nuevas pérdidas y degradaciones. En este terreno es necesario
atraer «cerebros», I+D y, sobre todo, imaginación para crear acti-
vidad a fin de conservar la población y la vida en el mundo rural.

k) Incorporar a la mujer al proyecto de desarrollo rural.
Es necesario que la mujer participe activamente en cualquier
proyecto que afecta a una comunidad rural, en primer lugar,
porque representa un 50% de su población, y en segundo lugar,
por el papel trascendente de la mujer en cualquier sociedad.
Suelen ser más imaginativas, con más capacidad de sacrificio y
más habituadas a planificar a largo plazo, capacidad derivada de
su sentido de responsabilidad en el seno de la familia, de la ad-
ministración de la casa y de la educación de los hijos para
afrontar el futuro.

En consecuencia, hay que contar con la mujer desde el inicio
del proceso e invitazla a formar parte del Grupo de Acción como
representante de algún colectivo (asociaciones, sindicatos, etc.).
Además se debe poner empeño en informar a las mujeres y ani-
marlas a colaborar, de lo contrario pueden obstaculizaz la dedi-
cación de sus maridos al sentirse relegadas a un papel pasivo en
las tareas del plan de desarrollo rural y provocaz conflictos fa-
miliares y locales.

1) Potenciar la figura del líder loca[. Además de la plata-
forma de representantes locales, recomendada anteriormente, es
muy importante la figura de un líder que guíe la política de ac-
tuación, que anime a aquellos representantes y demás colabora-
dores a trabajar unidos o conjuntamente, que atraiga ayudas ex-
ternas, capitales y«cerebros», que facilite la iniciativa de los
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emprendedores, etc. Si en la comarca no hay un líder nato, con-
viene «crearlo» mediante una cuidadosa selección y promoción
de alguno de los aludidos representantes que sobresalga por su
preparación y dotes personales.

m) [^alorización de recursos locales. Bien es verdad que
desde hace muchos años existe en España una cierta preocupa-
ción por proteger y potenciar la producción y distribución de
productos singulares por su calidad y buena fama, especialmen-
te agroalimentarios, mediante distintos mecanismos. Así, por
ejemplo, las primeras denominaciones de origen se declararon
oficialmente en 1930 para los vinos de Jérez y Málaga. A partir
de 1950 se impulsó este sistema de protección, garantía y valo-
ración de productos rurales obtenidos en comarcas o espacios
determinados de reconocida calidad: vinos, aceites, jamones,
arroz, carne, etc. Sin embargo, hasta hace muy pocos años no se
extiende entre los técnicos y profesionales la idea de valorizar
productos locales, tradicionales y nuevos, mediante diversos
procedimientos: variadas calificaciones oficiales y privadas,
marcas, contramarcas, label, I+D, publicidad genérica, sectorial,
regional y específica, etc. Ello se debe a la constatación del éxi-
to de productos locales diferenciados en un mercado práctica-
mente mundializado, a la exaltación de los «nichos de merca-
do», a la creciente demanda de los productos naturales, ecoló-
gicos, biológicos, etc., en gran medida como reacción del
consumidor, provocada por el miedo a los residuos tóxicos y
cancerígenos que en muchos productos dejan los plaguicidas,
los finalizadores del cebo, conservantes, saborizantes, coloran-
tes, etc.

De todas formas, estas acciones de valoración de productos
están todavía en sus inicios. Es necesario inventar nuevas técni-
cas en este campo y desarrollar también una gran imaginación
para ayudar de esta forma a las zonas desfavorecidas españolas.
El ecoetiquetaje de productos agroalimentarios, que en breve re-
gular la Unión Europea, será, sin duda, una buena vía de valora-
ción de recursos del medio rural.

n) Ti•abajar en red es una recomendación en la que la Co-
misión de la CE está poniendo mucho énfasis, al considerar que
estas interrelaciones son fundamentales para conseguir la cohe-
sión europea (entre regiones, municipios, empresas, institucio-
nes, etc.). En el medio rural español prácticamente no había nin-
guna experiencia, al menos de carácter internacional, y ha sido
precisamente el mencionado programa LEADER el que se ha
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esforzado, con carácter prioritario, en montar redes europeas en-
tre los diversos grupos responsables o cualquiera de sus proyec-
tos. Hay que reconocer que es un mecanismo de colaboración y
aprendizaje muy interesante y beneficioso, en especial, para las
zonas atrasadas.

En algunos proyectos la red internacional proporciona ven-
tajas indudables porque implica prestación de servicios conti-
nuos importantes para el negocio en cuestión. Tal es el caso del
turismo rural, por ejemplo, donde la organización en red le pro-
porciona una publicidad y marketing específico, efectivo y ba-
rato, además de asesoramiento técnico en los diversos aspectos
que afectan a la actividad turística.

ñ) Comunicación e imagen. Teóricamente se considera
muy importante por los expertos el comunicar, informar y dar
una buena imagen del proyecto local a los conciudadanos, así
como al exterior. Sin embargo, en las experiencias españolas se
actúa poco desde el punto de vista de las técnicas de comunica-
ción, porque los responsables locales no lo consideran necesario
frente a problemas acuciantes o de elevado riesgo que se pre-
sentan frecuentemente en la gestión financiera, política y social
en cualquier plan de desarrollo rural. Además, tampoco conocen
las técnicas adecuadas para realizar con eficacia aquella actua-
ción. En numerosas ocasiones hemos podido constatar en co-
marcas con planes o proyectos institucionales de desarrollo, e
incluso en algún LEADER, que personas bien relacionadas o
con responsabilidades oficiales en el área no conocen el plan o
programa oficial de desarrollo rural.

Es necesario, pues, extender, entre los responsables locales,
la trascendencia de esta acción para el buen éxito del plan y, en
su caso, facilitarles la asistencia técnica precisa para establecer
un verdadero plan estratégico de comunicación e imagen. Tan
importante, repito, para los municipios y comarcas rurales como
para las empresas competitivas, que ya hace mucho que utilizan
esas técnicas.

o) Investigación y desar^-ollo (!+D). EI potenciar I+D es
una actuación reconocida universalmente como vital para el
progreso de los países, de las regiones y de las empresas. Los
inputs tecnológicos, el conocimiento de los investigadores, el
saber hacer de los especialistas, etc., que generan los centros del
I+D, son indispensables para la innovación y la creatividad que,
junto con la avanzada gestión empresarial, proporcionan la
competitividad de las empresas y de las organizaciones en gene-
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ral. Las regiones y las comarcas, al igual que las empresas, tie-
nen que invertir en tecnología para avanzar más deprisa en sus
procesos de desarrollo. Para ello tienen que conseguir mejor ca-
lidad de vida, más localizaciones de empresas innovadoras y
más inversores, más visitantes y turistas que las regiones y/o co-
marcas de su entorno.

A pesar de que los pequeños municipios de las zonas desfa-
vorecidas no tienen capacidad financiera ni técnica para acome-
ter acciones de I+D, sí hay posibilidades cuando se plantea un
programa con iinanciación externa atendido por un equipo téc-
nico de promoción y gestión. No directamente, sino mediante
convenios con equipos de investigación de las Universidades,
Institutos de Desarrollo Regional, CSIC, etc., que, con el patro-
cinio de organismos financiadores de I+D, pueden aportar ayu-
da tecnológica para resolver problemas del mundo rural y favo-
recer su desarrollo sostenible.

p) Para completar este listado se deben recordar algunas
otras acciones locales, tales como: Promoción de la economía
pública, social y cooperativa, diversificación de actividades y,
entre ellos, promoción del turismo rural, etc.

CONCLUSION

Se han relacionado esquemáticamente los factores o accio-
nes más importantes para que un proceso de desarrollo rural con
enfoque local tenga éxito. La atención se ha centrado en aquellos
factores que pueden ser modificados o manejados por los pro-
pios agentes locales, por lo que apenas se hace referencia a los
que la economía señala como variables explicativas de un proce-
so productivo de acumulación flexible, actuaciones que suelen
ser competencia de las Administraciones superiores, como son:

- Todas las infraestructuras que sirven de base a los pro-
cesos de cambio estructurales (transportes, comunica-
ciones, suelo industrial, equipamientos sociales y cultu-
rales, etc.).

- La mejora del know-how tecnológico e innovador, de la
capacidad emprendedora y organizativa, la cultura del
desarrollo.

- Creación de instituciones para el desarrollo, redes de
agentes, acuerdos de cooperación, etc.
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- Poner a punto instrumentos de ingeniería iinanciera que
manejen con eficacia los recursos públicos y privados.

- Potenciar un conjunto de instrumentos que permitan or-
ganizar el uso adecuado de los recursos naturales a fin
de mejorar la calidad de vida, lo que supone una dimen-
sión estratégica del desarrollo, debido a que la calidad
del entorno se ha convertido en una ventaja competitiva
para la localización de empresas.
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INTRODUCCION

La conceptualización de los sistemas forestales como siste-
mas biológicos con propósitos múltiples es un tema aparente-
mente novedoso, pero que, sin embargo, viene preocupando a
los estudiosos forestales desde hace más de cincuenta años. Así,
existen precedentes de análisis técnicos y económicos sobre el
uso múltiple del bosque, que se remontan a los trabajos de Pear-
son (1944), McArdle (1953) y Gregory (1955). Especialmente
reseñable es el trabajo de Gregory por dos razones. Primera, por
ser el primer tratamiento sistemático que, con una perspectiva
económica, analiza el uso múltiple de los espacios forestales.
Segunda, por abrir este trabajo la revista Forest Science, que
hoy en día puede considerarse el vehículo de difusión científica
de temas forestales de más alto impacto.

Pese a estos tempranos, y a la vez importantes, preceden-
tes, los análisis tanto teóricos como aplicados relacionados con
el uso múltiple se enfriaron relativamente a partir de los años
sesenta. Una razón de esta relativa pérdida de interés puede de-
berse a que los enfoques con los que se han tratado estos pro-
blemas resultan insuficientes, especialmente en aquellos casos
en los que alguno o algunos de los productos generados por el
bosque carecen de mercado y, por tanto, no puede asignárseles
un precio.

En todo caso, es un hecho hoy en día incuestionable que los
bosques son sistemas biológicos con propósitos múltiples, entre
los que la producción de madera es un objetivo importante, aun-
que no único ni necesariamente el más importante. Además de
producir madera, los sistemas forestales -especialmente los
que se apoyan en especies de crecimiento lento- poseen otra
serie de usos. Entre ellos, y sólo a título indicativo, pueden ci-
tarse los siguientes:

- Usos económicos: madera, frutos, pastos, ganadería, etc.
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- Usos ambientales: protección de la fauna, control de la
erosión, evitar desequilibrios climáticos, etc.

- Usos sociales: nivel de empleo, asentamiento de la po-
blación, etc.

En este trabajo se pretende dar una visión de los enfoques
teóricos, tanto tradicionales como modernos, para abordar los
problemas de uso múltiple del bosque. El capítulo está organi-
zado de la siguiente manera: después de estas ideas introducto-
rias, se pasa a exponer el marco clásico para analizar los proble-
mas de uso múltiple. Este marco consiste básicamente en una
adaptación de la teoría de la producción conjunta de corte neo-
clásico. Algunas de las insuficiencias de este enfoque tratan de
superarse con la ayuda de la moderna metodología decisional
multicriterio. A continuación se analiza la influencia que tienen
en los turnos la consideración de rendimientos no madereros.
En este sentido, se expone el enfoque sugerido por Hartman,
tratando de conectar dicho enfoque con la metodología multicri-
terio anteriormente expuesta. EI trabajo se completa con un
apunte sobre técnicas recientes de valoración de activos am-
bientales que permiten monetizar algunos de los productos sin
mercado que genera el bosque. Se finaliza con una reflexiones
que pretenden globalizar los aspectos fundamentales analizados
en este trabajo.

EL USO MULTIPLE DEL BOSQUE:
UN ENFOQUE NEOCLASICO

Tal como indicamos en el apartado introductorio, el primer
tratamiento sistemático que, con una perspectiva económica, ana-
liza el uso múltiple del bosque, se debe a Gregory. La idea básica
de este autor consiste en tratar el uso múltiple como un proceso
de producción conjunta. Supongamos inicialmente que un espa-
cio forestal tiene dos usos, generando dos productos: madera y
ganadería. En lo que sigue utilizaremos la siguiente notación:
x, = rendimiento maderero (m3/año), x2 = rendimiento ganadero
(número de cabezas/año), P, = precio de la madera (ptas/m^),
Pz = precio del ganado (ptas./cabeza), T(xi, xz) = K representa
la curva de transformación, o frontera de posibilidades de pro-
ducción entre los productos madera y cabezas de ganado (véase
figura 1) y R= coste asociado a producir sobre la frontera T= K.
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xi

PRODUCCION DE MADERA (m )

Fig. 1. Combinac•ión óptima madera-carga ganadera (contexto privado con
mercado).

Como es bien sabido, los puntos interiores a la frontera
representan combinaciones madera-cabezas de ganado no efi-
cientes; los puntos exteriores a la frontera, combinaciones im-
posibles para el nivel existente de costes R, y sólo los puntos si-
tuados estrictamente sobre la frontera conesponden a combina-
ciones posibles y a la vez eficientes. Para encontrar de entre las
combinaciones sobre la frontera aquella que resulta óptima para
el centro decisor, nos basta con encontrar la combinación
(x,, xZ), que maximiza el ingreso P,x, + P2x2. En efecto, para el
nivel de costes R, la maximización del ingreso conduce a la ma-
ximización del beneficio. Para determinar dicho equilibrio óp-
timo introducimos la siguiente familia de funciones de iso-in-
greso:

P,x, + Pzxz= ^ [1]
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para cada valor que demos al parámetro A tenemos una recta de
la familia (véase figura 1). Obviamente, el punto de tangencia
de la familia de rectas de iso-ingreso con la frontera nos propor-
ciona la combinación óptima. Esto es, la combinación madera-
cabezas de ganado posible, eficiente y de máximo beneficio.
Para dicha combinación, la pendiente de la curva frontera (rela-
ción marginal de transformación entre los productos madereros
y ganaderos) iguala al cociente de sus precios.

El resultado que acabamos de obtener gráficamente puede
formalizarse analíticamente con facilidad, recurriendo a un pro-
blema de optimización lagrangeano en el que se rriaximiza el in-.
greso P,x, + PzxZ sobre la frontera T(x,, x2) = K. Asimismo, este
tipo de tratamiento analítico permite una fácil generalización a un
contexto de m productos. En efecto, bastará con maximizar la
función de ingreso P,x, + PZxZ +... + P,,,xm sobre la frontera T(x,,
x2, ..., xm) = K, que en este caso matemáticamente es una hipersu-
perf'icie de transformación. La condición de equilibrio obtenida
consiste en una generalización de la condición anteriormente
apuntada para el caso de dos productos. Formalmente, el proble-
ma se reduce al siguiente modelo de optimización no lineal:

Max P, x, + PZx2 +... Pmxm [2]

sujeto a: T(x,, x2, ..., xm) = K

Este enfoque -popularizado en algunos trabajos (por ejem-
plo, Gregory, 1972; Tomkins, 1990)---, aun poseyendo un claro in-
terés teórico, no puede considerarse un procedimiento general para
abordar económicamente el problema del uso múltiple del bosque,
al menos por las siguientes razones: en primer lugar, en la mayor
parte de los casos reales de uso múltiple, muchos de los productos
generados por el bosque son externalidades positivas para las que
no existe un mercado y, por tanto, no puede asignárseles un precio
a los mismos (por ejemplo, servicios recreativos, defensa contra la
erosión, reducción de los aterramientos de los embalses, etc.).

Por otra parte, cuando se trata de un bosque de propiedad
pública, la combinación óptima de usos no es la que correspon-
de a un óptimo privado (maximización del ingreso sobre la
frontera), sino a un óptimo social (maximización de la función
de utilidad de la sociedad o función de bienestar sobre la fronte-
ra). Este tipo de problemas hace que el planteamiento que he-
mos esbozado en estas líneas se vuelva, al menos en algunos ca-
sos, insuficiente. En el siguiente apartado trataremos de mitigar
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este problema conectando este tipo de análisis neoclásico con la
teoría de la decisión multicriterio.

USO MULTIPLE: UN ENFOQUE MULTICRITERIO

Para fijar ideas, supongamos que en el ejemplo del aparta-
do anterior los productos a considerar son x, = rendimientos
madereros, y x2 = servicios recreativos. Por otra parte, el bosque
es de propiedad pública. El óptimo social, o combinación de
equilibrio madera-servicios recreativos, vendrá dado por el pun-
to de tangencia entre la frontera T(x,, x2) = K y la familia de
funciones de iso-utilidad social u(x,, x2) = 1^ (véase figura 2). El
problema con este enfoque reside en las enormes dificultades
conceptuales y operativas asociadas con la determinación de una

PRODUCCION DE NADERA (m )

Fi;,. '. Cumhinurir^n ríptiruu nruclrrcr-núnrrrn clr risirunrrs ( contr.^tu sr,cicd
sin mer-cado).
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función de utilidad que refleje las preferencias de la sociedad, así
como en asignar un valor monetario a un producto como el flujo
de servicios recreativos, para el que no existe un mercado.

Una forma menos rigurosa, pero más operativa de aproximar
el óptimo social se esboza en las siguientes líneas. Para ello comen-
zamos por definir los valores anclas o ideales x, * y xz* como los
puntos de corte de la curva de transformación con los ejes coorde-
nados (i.e. x, * = T(x,, 0), xz* = T(0, x2). Dicho punto ideal (x, *,
x2*), obviamente inalcanzable, se toma como punto de referencia.
El equilibrio social o combinación óptima madera-servicios recrea-
tivos (x,^, xz^) se aproxima por el punto de la frontera o dominio
tecnológico que se encuentra más próximo al ideal. Con arreglo a
esta regla de comportamiento, y para diferentes métricas, se obtie-
nen diferentes aproximaciones del óptimo social. Este tipo de enfo-
que se apoya en la llamada programación compromiso, ideada y
fundamentada teóricamente por Yu (1973) y Zeleny (1974).

Ahora bien, para operativizar este tipo de enfoque compro-
miso hace falta determinar los pesos W, y W2, que subrogan la
importancia que la sociedad asocia a cada uno de los dos produc-
tos. A1 no existir un precio de mercado para el output recreativo,
y al tratarse de un problema de óptimo social, parece razonable
conceptualizar ambos pesos como precios sombra. En este con-
texto, un sistema «perfecto» de precios sombra debería cumplir
las siguientes condiciones (Ballestero y Romero, 1993):

1° El valor sombra R de una combinación (x,, x2) de ma-
dera y servicios recreeativos, debe ser mayor o igual que el cos-
te R asociado a producir combinaciones sobre la frontera tecno-
lógica, es decir:

R= W, x, + Wz x2 % R [3]

2° La diferencia entre el valor interno de la combinación
R y el coste agregado R ha de ser tan pequeña como sea posi-
ble, con objeto de evitar sobreestimaciones. Las dos condicio-
nes juntas conducen al siguiente problema de optimización:

Min (R - R) [4]

sujeto a: W, x, + WZ x2 % R

Se ha demostrado recientemente (Ballestero y Romero,
1993) que el único conjunto de pesos que cumple [4] ha de sa-
tisfacer la siguiente condición:

W, x,* = WZ x2* = R [5]
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La condición [5] es generalizable a un contexto de m pro-
ductos. Por tanto, el «mejor» precio sombra para el output i-ési-
mo es igual al cociente entre coste agregado R y el valor ancla
de dicho producto (i.e. W; = R;/x;*). Una vez determinados los
pesos, existen dos combinaciones próximas al ideal especial-
mente relevantes. La primera corresponde a un punto de máxi-
ma eficiencia y se obtiene resolviendo el siguiente problema de
optimización:

Max W, x, + W2 x2 +... Wm xm [6]

sujeto a: T(x^, xz, ..., xm) = K

Para el sistema de pesos introducido, la función objetivo de
[6] se convierte en: Max (x^/x^* + x2/x2* +... + xm/xm*). La se-
gunda combinación próxima al ideal especialmente relevante
corresponde a un punto de máximo equilibrio y se obtiene resol-
viendo el siguiente sistema de m ecuaciones con m incógnitas:

W^(X,* - X,) = WZ(XZ* - Xz) _... Wm(Xm*- Xm) [7]

sujeto a: T(x^, x2, ..., xm) = K

Para el sistema de pesos introducido, las primeras m-1
ecuaciones de [7] se convierten en: x^/xi* = x2/x2* _... _
x,,,/x,,,*. Es altamente probable que el máximo de la supuesta-
mente existente, pero desconocida función de utilidad social,
corresponda a un punto de la hipersuperficie de transformación
comprendida entre los dos puntos que acabamos de definir, i.e.
la combinación de máxima eficiencia dada por [6] y la combi-
nación de máximo equilibrio dada por [7] (Ballestero y Romero,
1991). Un análisis más detallado de estas ideas puede verse en
Romero (1994a, cap. 9, 1994b).

EL TURNO OPTIMO Y EL USO MULTIPLE
DEL BOSQUE

En este apartado vamos a atacar dos problemas básicos. El
primer problema consiste en estudiar cómo los modelos de pla-
nificación forestal en general, y los de turno óptimo en particu-
lar, se pueden adaptar a una situación de uso múltiple del bos-
que. El segundo problema consiste en estudiar la influencia del
uso múltiple en el valor de los turnos.
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La forma más sencilla de adaptar los planteamientos analí-
ticos tradicionales a una situación de uso múltiple del bosque ha
sido sugerida por Hartman en 1976. La idea básica de este autor
consiste en introducir una función g(t) que recoja los beneficios
no maderables (fundamentalmente de tipo ambiental y recreati-
vo) que genera un bosque de t años. La inclusión de la función
g(t) de Hartman en el planteamiento tradicional de Faustmann-
Samuelson -sin considerar, para simplificar el análisis, ni cos-
tes de corta ni costes de explotación- conduce al siguiente pro-
blema de optimización:

Max VAN = Pf(t)e-^^ + J g(t)e-^^ dt - R J e-^^ dt - K [8]
0 0

donde: VAN = valor actual neto de la inversión subyacente, f(t) _
curva de crecimiento o función de producción temporal, g(t) _
función de valor de los servicios recreativos y ambientales pro-
porcionados por el bosque, P= precio de la madera, i= tasa de
descuento, K= pagos derivados de la plantación y R= renta de
la tierra o coste de oportunidad de tener el suelo ocupado con la
masa forestal. La optimización de [8] conduce a la obtención de
la siguiente condición de equilibrio:

Pf(t) + g(t) = i Pf(t) + R [9]

La condición de equilibrio [9] puede interpretarse a la luz
del principio de equimarginalidad de Jevons, en efecto, de [9] se
deduce:

Valor marginal de no cortar [Pf(t) + g(t) - R] _
coste marginal de no cortar [i Pf(t)]

La anterior condición de equilibrio implica que siempre
que la función g(t) sea estrictamente creciente -lo cual parece
quedar corroborado empíricamente al menos para la mayoría de
los aprovechamientos forestales de tipo ambiental y recreativo
(véase Krutilla y Bowes, 1989, cap. 4)- los turnos de Hartman
son más largos que los turnos tradicionales. Asimismo, de la
condición [9] se deduce de una manera inmediata que si
g(t)/Pf(t) > i+ R/Pf(t) para cualquier t nunca interesará cortar la
masa forestal. La condición de no cortar, o de mantenimiento
indefinido del bosque, puede expresarse como:

g(t) > i Pf(t) + R, para cualquier t [10]
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es decir, si para cualquier momento de tiempo los beneficios
instantáneos no maderables superan al valor financiero de la
madera, más la renta de la tierra (coste de oportunidad de tener
ocupado el suelo con la plantación), convendrá económicamen-
te mantener indefinidamente el bosque sin cortarlo.

La idea de Hartman de introducir los rendimientos no ma-
dereros del bosque en el cálculo del turno óptimo es, indudable-
mente, valiosa. No obstante, su aplicación práctica no está exen-
ta de dificultades. Así, la determinación de la función g(t) es, en
general, bastante problemática, pues, en definitiva, pretende
asignar valores monetarios a servicios ambientales y recreativos
para los que no existe un mercado bien definido. Los problemas
derivados de la valoración de este tipo de activos «sin mercado»
se apuntarán en el apartado siguiente.

Del enfoque de Hartman se deduce que, en todos los plan-
teamientos, si la función g(t) es estrictamente creciente, los tur-
nos se alargan. Cabe preguntarse si ese efecto de alargamiento
es fuerte o débil. Obviamente, no existe una respuesta conclu-
yente, aunque los escasos estudios empíricos disponibles pare-
cen apuntar a un alargamiento muy escaso de los turnos (por
ejemplo, Calish et al., 1978; Casini y Romano, 1989). Concre-
tamente, Casini y Romano, para el caso de los abetos en la Tos-
cana, encuentran que el turno pasa de 76 a 78 años, al conside-
rar en el análisis el flujo de servicios recreativos proporcionado
por el bosque. No obstante, de estos trabajos no se colige nece-
sariamente que la consideración de rendimientos no madereros
tenga que influir muy poco en la longitud de los turnos. Así, la
inclusión de otros rendimientos ambientales hará aumentar el
valor de la función g(t), lo cual hará aumentar aún más el valor
del turno, sobre todo en masas poco productivas.

En todo caso, la idea propuesta por Hartman es válida, al
menos como una primera aproximación, pues permite introducir
en los modelos decisionales el carácter de uso múltiple de los
sistemas forestales. Por otra parte, debe apuntarse que el plan-
teamiento propuesto por Hartman es fácilmente generalizable a
un contexto en el que se consideren diferentes productos no ma-
derables independientes, derivados de la consideración de usos
múltiples. En tal caso, en vez de una función g(t), tendremos
una serie de funciones g^(t), gz(t), etc., con lo que la condición
de equilibrio [9] se convierte en:

Pf (t) + g ^ (t) + g,(t) + ... = i Pf(t) + R [ 11 ]
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Es asimismo importante reseñar que el enfoque multicrite-
rio esbozado en el apartado anterior y el método de Hartman
pueden conectarse entre sí de una manera fructífera. Así, a par-
tir de la ecuación [8], que mide el VAN agregado de la inver-
sión subyacente, se puede establecer una función que permita
aproximar la frontera o curva de transformación. En efecto, a
partir de [8], fonnulamos el siguiente problema de optimización
paramétrica:

Máx ^= W^[Pf(t)e-^^ - J e-^^ dt - K] + WZ [ J g(t)e-^^ dt] [ 12]
o a

donde W^ y WZ representan simples parámetros. Por la teoría de
la programación multiobjetivo se sabe que para cualquier par de
valores no negativos que se asignen a los parámetros W, y WZ
se genera un punto extremo del conjunto eficiente, o curva de
transformación en nuestro contexto. Así, para Wi = 1, WZ = 0
generaríamos el valor ancla para la producción de madera (i.e.
punto de corte de la frontera con el eje de abscisas en el ejemplo
del apartado anterior). De igual manera, para W^= 0, WZ = 1 ge-
neraríamos el valor ancla para el producto recreativo (i.e. punto
de corte de la frontera con el eje de ordenadas en el ejemplo del
apartado anterior). Para valores intennedios de los parámetros
(i.e. 0< W^ < 1, 0< WZ < 1, W^ + W2= 1), iremos aproximando
el resto de la frontera. El lector interesado en los aspectos técni-
cos de la programación multiobjetivo puede consultar, entre
otros, los trabajos de Cohon (1978) y Romero y Rehman (1989).

VALORACION DE SERVICIOS FORESTALES DE
TIPO AMBIENTAL Y RECREATIVO

La consideración de usos múltiples en la administración de
sistemas forestales conduce, en bastantes casos, a la necesidad
de tener que estimar valores para activos no madereros -fun-
damentalmente de tipo recreativo ambiental- para los que no
existe un mercado propiamente definido. Un posible enfoque,
basado en la metodología decisional multicriterio, que permite
obtener monetizaciones de dichos valores, se expuso en el apar-
tado 3. Otro posible camino consiste en conectar los problemas
del uso múltiple con los recientes avances en la disciplina deno-
minada economía ambiental. Esta cuestión se apunta con cierto
detalle en este apartado.
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En los últimos años, los llamados economistas ambientales
han desarrollado una serie de métodos y técnicas que permiten
valorar en unidades monetarias los flujos de servicios que pro-
porcionan los activos ambientales. Estos enfoques, conocidos
como métodos de mercado indirectos, permiten valorar servi-
cios ambientales para los cuales no existe un mercado y, por
tanto, no puede determinarse un precio en strictus sensus. La
idea básica de estos métodos consiste en determinar la relación
que existe entre la calidad ambiental entendida en un sentido
amplio y una serie de bienes para los cuales sí existe un merca-
do. De esta forma se infieren valores monetarios para mejoras
ambientales a partir de los precios de mercado de los bienes que
se ven afectados por dichas mejoras (véase Cropper y Oates,
1992, para una excelente revisión).

De estos métodos, los tres que han demostrado una mayor
potencialidad en el campo forestal son la valoración contingen-
te (contingent valuation), las técnicas basadas en variables he-
dónicas (hedonic price method) y el método del coste del viaje
(travel cost method). Pasamos seguidamente a dar unas pince-
ladas a estos enfoques desde la perspectiva del uso múltiple del
bosque.

La idea básica de la valoración contingente consiste en va-
lorar los beneficios derivados de un uso ambiental (por ejemplo,
belleza escénica en un espacio forestal) por la cantidad moneta-
ria que los beneficiarios potenciales de dicha mejora estarían
dispuestos a pagar. El procedimiento operativo consiste en la rea-
lización de encuestas directas a los beneficiarios del disfrute del
uso en cuestión. Suele decirse que los cuestionarios utilizados
en las entrevistas juegan el papel de un mercado contingente.
En un sentido figurado, la oferta viene representada por la per-
sona entrevistada y la demanda por el entrevistador.

La idea del método de los precios hedónicos consiste en de-
terminar de qué manera el placer o dolor derivado de consumir
un activo, generalmente de naturaleza ambiental -para el que
no existe un mercado- afecta al precio de una serie de bienes
para los que existe un mercado perfectamente deiinido. Dicho
con otras palabras, los enfoques basados en variables hedónicas
crean un mercado subrogado. Esto es, un mercado de algún bien
o servicio que está influenciado por el activo sin mercado. Por
ejemplo, el mercado de fincas agrícolas (mercado subrogado) es-
tá influenciado por unas determinadas prácticas de manejo en un
sistema forestal más o menos alejado que conducen a una mayor
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o menor erosión del suelo. Estas mejoras o daños ambientales
sin mercado se valoran por los beneficios o daños que causan a
bienes con mercado (fincas agrícolas en nuestro ejemplo).

El método del coste del viaje pretende valorar en términos
monetarios los servicios recreativos proporcionados por un es-
pacio natural. Con este método se establece una relación entre
el coste de efectuar una visita y el número de visitas efectuadas
al espacio natural correspondiente. Partiendo de esta idea, y por
medio de encuestas a los visitantes reales, se determina la fun-
ción de demanda del flujo de servicios recreativos proporciona-
do por el espacio natural. Tal como nos enseña el análisis eco-
nómico de tipo marshalliano, la función de demanda obtenida
mide el deseo marginal de pagar por parte de los visitantes. Por
tanto, el área encerrada por dicha curva de demanda -o de de-
seo marginal de pagar- nos subroga el valor monetario del es-
pacio forestal desde un punto de vista recreativo.

El método del coste del viaje ha sido utilizado de una ma-
nera profusa en los últimos años en el terreno forestal. A título
de ejemplo, y de una manera muy resumida, se comentan los re-
sultados obtenidos por Merlo (1991, págs. 435-443) al aplicar
esta metodología a la valoración desde un punto de vista recrea-
tivo del valle de la Rosandra, en Italia, en el año 1982. En la fi-
gura 3 está representada la correspondiente función de deman-
da. El área encerrada por dicha curva nos mide el valor moneta-
rio del flujo anual de servicios que, desde un punto de vista
recreativo, proporciona dicho espacio natural en base a los datos
proporcionados por los propios visitantes. Una mejora o cambio
de prácticas de manejo que desplace la curva hacia arriba impli-
ca un incremento del valor monetario del flujo de servicios re-
creativos en una cantidad igual al incremento del área causado
por el desplazamiento de la función de demanda.

Aunque este tipo de metodologías se han aplicado con relati-
vo éxito a diferentes situaciones relacionadas de una manera u otra
con la valoración multiuso de los activos forestales, distan mucho
de estar exentas de dificultades. El principal problema surge de la
necesidad inherente a todos estos métodos de reducir los benefi-
cios y costes asociados con el uso de un activo forestal ^on un
claro carácter multidimensional- a una única cifra monetaria. Es-
te tipo de análisis en algunos casos funciona razonablemente bien,
pero en otros casos estos métodos se apoyan en supuestos muy
fuertes, demandando una información muy precisa que resulta di-
fícil de obtener en la práctica. Una exposición detallada tanto de
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Fig. 3. Representación de la utilidad percihida por el visitante. (Fuente: Mer-
10,199! pág. 440).

los fundamentos teóricos como de los aspectos operativos de estos
enfoques puede verse en el trabajo de Azqueta (1994).

A TITULO DE RESUMEN

A título de resumen, puede indicazse que la mayor pazte de
los sistemas forestales -muy especialmente aquellos cuyo so-
porte son especies de crecimiento lento- poseen un indiscutible
cazácter de sistemas biológicos con usos múltiples. La forma más
razonable de abordar el análisis de este tipo de sistemas forestales
depende, en gran medida, de que los productos generados por
esos usos múltiples del bosque tengan o no un mercado definido
y, por tanto, se les pueda asignar un precio. En el primer caso, la
metodología más adecuada -tal como se expuso en el aparta-
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do 2 de este trabajo- consiste en una traslación al terreno fores-
tal de la teoría de la producción conjunta de corte neoclásico.

Cuando para todos o algunos de los productos derivados
del uso múltiple no existe un mercado definido y, por tanto, no
pueden fijarse precios en strictus sensus, caben dos caminos a
seguir. Uno de los caminos consiste en entroncar la economía
forestal ^nfocada como una economía de la producción y co-
mercialización de productos madereros- con la economía am-
biental en general, y con las técnicas de valoración de activos
ambientales en particular. El otro camino ^ue puede conside-
rarse complementario del anterior- consiste en abordar la pro-
blemática derivada del uso múltiple con la ayuda de una meto-
dología decisional de corte multicriterio. Las ideas expuestas en
los apartados 3 y 4 constituyen una muestra de la potencialidad
de las metodologías de corte multicriterio para abordar proble-
mas relacionados con el uso múltiple de los sistemas forestales.
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1. INTRODUCCION

Las superficies arbolada y desarbolada de dehesas y de
montados (1) ocupan 9,5 millones de hectáreas en la península
Ibérica (Campos, 1991, 1992 y 1993a). El 50% de dicha super-
ficie está ocupado por la encina y el alcotnoque.

Las dehesas son sistemas agroforestales sometidos a la ca-
rencia de Iluvias y elevadas temperaturas estivales. Sus suelos
son pobres y ácidos. En estas condiciones se crían razas de gana-
dos autóctonas (vaca retinta, oveja merina, cerdo ibérico, etc.) do-
tadas de gran rusticidad y adaptadas al aprovechamiento de los
recursos pastables del bosque mediterráneo (San Miguel, 1994).

El bosque mediterráneo en la península Ibérica tiene una
notable presencia de endemismos de flora y de fauna silvestres
que hacen de su hábitat uno de los más ricos en diversidad bio-
lógica de Europa occidental. Este interés ambiental se acrecien-
ta por ser el bosque mediterráneo el lugar de acogida de nume-
rosas especies de aves migrantes procedentes del centro-norte
de Europa y de Africa. Los notables endemismos y las aves mi-
grantes hacen del bosque mediterráneo un recurso ambiental de
interés global.

En este trabajo se exponen los resultados comerciales y los
costes ambientales de un grupo de dehesas y de montados (2).

(1) En este trabajo los términos dehesa, montado, monte mediterráneo y
bosque mediterráneo se usan indistintamente.

(2) La información utilizada en el estudio de casos procede del proyecto
de investigación de la Unión Europea DGVI CAMAR CT90-28 sobre «Análi-
sis técnico y económico de sistemas de dehesas y de montados», del que el
autor es coordinador y en el que participan el Instituto de Economía y Geo-
grafía (IEG-CSIC), el Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología (IRNA-
CSIC), el Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico (Badajoz), la
Facultad de Veterinaria (Cáceres) y el Instituto Superior de Agronomía (Lis-
boa).
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El conocimiento de estos resultados actuales permite discutir los
costes de la conservación del bosque mediterráneo en términos
de los indicadores de márgenes netos comercial y ambiental.

2. RESULTADOS ECONOMICOS ACTUALES
DEL BOSQUE MEDITERRANEO

Se analizan a continuación los resultados comerciales de
una muestra de dehesas y de montados representativos de la di-
versidad de recursos y ambientes climáticos del bosque medite-
rráneo en la península Ibérica. La superficie individual de las
explotaciones varía entre 300 y 7.000 hectáreas (tabla 1).

La renta de explotación que el propietario obtiene de las acti-
vidades productivas, sin intervención pública, se expresa por el
ma/gen neto de explotación (MNE). El MNE varía mucho de unas
explotaciones a otras. Ello es debido tanto a la gestión y a las con-
diciones de fertilidad natural de los suelos como a las distintas cir-
cunstancias climáticas de la campaña. En general, puede afirmarse
que el beneficio comercial unitario del monte meditenáneo es re-
ducido en relación al valor del capital inmovilizado (K) (tabla 2).

Tabla 1
TIPIFICACION DE UN GRUPO DE DEHESAS Y MONTADOS

(1992)

Clase
Dehesas Montados

MP AL NA CB ME SO CV CN AC

Area .............. CA BA BA SA CC CC ALE ALE ALE
Encinas ......... X X X X X
Alcornoques . X X X X X X
Bovino .......... X X X X X
Ovino ............ X X X X X
Porcino ......... X X X X
Cervuno ........ X X
Cultivos ........ X X X X X X X X

E,^nlotacinues: MP, AL, NA, CB, ME, SO, CV, CN y AC. Areas: Cádiz (CA), Badajoz
(BA), Salamanca (SA), Cáceres (CC) y Alentejo (ALE). Atributo presente: X.
Fuente: Pablo Campos Palacín: MP (1994b); Angel Prieto et ol.: CB (1994); Francisco
Pulido et al.: AL y NA (1994); Miguel Angel Aparicio et al.: ME y SO (1994), y Ma-
nuel Belo Moreira er al.: CV, CN y AC (1994).
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Tabla 2
DEHESAS Y MONTADOS: INDICADORES ECONOMICOS

(1992)

Clase MP AL NA CB ME SO CV CN AC

PB* ....... 53.744 114.499 117.954 62.300 45.879 76.331 20.900 113.690 44.900
CT* ....... 59.652 111.145 119.112 59.900 43.614 72.863 15.700 66.320 44.856
MO* ..... 22.909 9.781 19.262 8.100 4.244 10.108 6.630 4.830 11.224
MNE* ... -5.908 3.354 -1.158 2.400 2.265 3.468 4.590 47.380 44
SBEn* .. 2.399 1.643 11 S77 3.200 -2.417 4.356 4.882 426 5.832
ENE* .... -3.509 4.997 10.419 5.600 -152 7.824 9.412 47.806 5.876
VAN* ... 19.400 14.778 29.681 13.700 4.092 17.932 11.220 52.200 11.270
GK* ...... -18.280 -2.580 -9.806 -54.377 -8.682 -13.676 -538 -220 -1.310
K* ......... 408.660 482.845 435.714 330.600 216.220 345.498 404.610 490.708 370.474
ç(%) ..... -1,4 0,1 -Q3 0,7 1,0 1,0 l,l 9,7 0,0
rP (%) ..... -4,7 0,5 0,1 -14,7 -4,1 -1,7 2,2 9,7 1,2

*Valor/Sau: pesetas/hectárea (MP, AL, NA, CB, ME y SO) y escudos/hectárea (CV,
CN y AC).
Fuente: Pablo Campos Palacín: MP (1994b); Angel Prieto et a(.: CB ( 1994); Francisco
Pulido et al.: AL y NA (1994); Miguel Angel Aparicio et al.: ME y SO ( 1994), y Ma-
nuel Belo Moreira et a(.: CV, CN y AC ( 1994).

NOTA: Los resultados aportados en esta tabla son provisionales. Las revisiones que pue-
dan hacerse en el futuro no serán relevantes a los efectos de las conclusiones de este trabajo.

El margen neto ambiental (MNA) puede proceder tanto de
valores de uso como de valores de existencia. El paisaje de flora
y fauna de dehesas y de montados es muy apreciado por la pobla-
ción. Esta tiene una disposición al pago positiva por los servicios
ambientales utilizados (valor de uso actual) y por la conservación
futura (valor opción). Estos valores están siendo investigados en
el Parque Natural de Monfragiie (Cáceres), arrojando cifras posi-
tivas significativas (3). El valor existencia está presente en ciertas
especies en peligro de extinción o únicas del monte mediterráneo
(águila imperial, lince ibérico, cigiieña negra, buitre negro, etc.).
El valor existencia no ha sido investigado en la dehesa.

El resultado económico de la gestión de las explotaciones
de dehesas es la obtención conjunta de rentas comerciales y am-
bientales:

VET = MNE + MNA

(3) Proyecto de investigación coordinado por David Pearce y financiado
por la Unión Europea DG XI (CT94-0367) sobre «The measurement and
achievement of sustainable development».
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El valor económico total (VET) unitario puede llegar a ser
elevado en ciertos casos, tanto por los márgenes comerciales
(MNE) como por los márgenes ambientales (MNA).

En la explotación CN, el margen neto de explotación
(MNE) es elevado por los beneficios comerciales del corcho y
de la ganadería sustentada en el pastoreo. En este caso, la consi-
deración de los beneficios ambientales aumenta aún más la ele-
vada rentabilidad social de este montado.

La dehesa MP representa un caso de baja rentabilidad co-
mercial asociada a elevados beneficios ambientales de paisaje y
diversidad vegetal. En este caso, la rentabilidad comercial nega-
tiva del monte mediterráneo se podría ver compensada con el
margen ambiental (MNA).

El propietario complementa la renta de explotación de mercado
(MNE) del monte mediterráneo con las subvenciones públicas. Las
subvenciones de explotación netas de impuestos (SBEn) podrían ser
consideradas como compensaciones por la producción ambiental. El
excedente neto de explotación (ENE) reflejaría desde esta pers-
pectiva el beneiicio obtenido por el propietario por las utilidades
comerciales y ambientales aportadas a la sociedad por el monte
mediterráneo.

Las transferencias actuales a las explotaciones de la admi-
nistración pública no se hacen con criterios ambientales. En
consecuencia, no existe, individualmente en las explotaciones,
una relación entre subvenciones y resultados ambientales.

El valor añadido neto (VAN) de dehesas y montados varía
mucho de unas explotaciones a otras. La variación de resultados
en el empleo de mano de obra (MO), márgenes comerciales ne-
tos (MNE) y subvenciones netas (SBEn) justifican la ausencia
de homogeneidad en el valor añadido resultante:

VAN=MO+ENE=MO+MNE+SBEn

El propietario, además del excedente neto, obtiene de las
dehesas y los montados ganancias o pérdidas de capital (GK) (4)

(4) Las ganancias o pérdidas de capital (GK) se calculan a partir de las va-
riaciones de precios del capital (VK), las subvenciones de capital netas de im-
puestos sobre el capital fijo (SBKn), las pérdidas de capital (K°) y las amorti-
zaciones de capital fijo (AKF):

GK=VK-KP+SBK„+AKF

(Campos, 1993b)
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derivadas de la revalorización o desvalorización de sus activos.
Las rentas totales de la propiedad (RK) se ven fuertemente in-
fluidas por el componente plusvalía/minusvalía de la tierra:

RK = ENE + GK

En el año 1992 las dehesas y los montados de la muestra
han sufrido minusvalías. Esta coyuntura deflacionista de los
precios de la tierra ocurre después de varios lustros de continuas
subidas hasta el inicio de la década de los años noventa. En los

^ años finales de la última década los precios de la tierra en las
dehesas llegaron a aumentar a tasas interanuales superiores al
20% en alguna zona (5).

La rentabilidad privada (rP) (6) de las dehesas se ve afecta-
da en 1992 negativamente por las minusvalías coyunturales. La
tendencia histórica de la variación de los precios de la tierra de
dehesas y de montados arroja tasas de crecimiento reales posi-
tivas.

La rentabilidad social (rs) de dehesas puede estimarse en re-
lación al capital inmovilizado (K) sumando a las rentas de ex-
plotación de la propiedad sin intervención pública (MNE) el va-
lor de las rentas ambientales (MNA):

MNE MNA
rS= + =r^+ra

K K

La tasa de rentabilidad comercial (r^) que recibe la sociedad
de las dehesas es, con frecuencia, moderada, y en ocasiones, ne-
gativa. También pueden obtenerse en algún caso (CN) una r^
elevada.

La tasa de rentabilidad ambiental (ra) no ha sido estimada
en las dehesas. Antes se ha dicho que las transferencias públicas
a las dehesas no se están distribuyendo con criterios ambienta-

(5) Estimaciones del autor en la Sierca de Cádiz para los años 1988 y 1989.
(6) La tasa de rentabilidad privada (rP) se estima por el cociente:

RK
i =-P

K

El capital inmovilizado (K) se estima a partir del capital fijo inicial (KF'), la
inversión bruta en capital fijo por cuenta ajena (IBKFca), los costes corrientes
(CC) y la producción intermedia (PI):

K= KF' + 0,5 IBKFca + 0,5 (CC - PI)
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les. Las subvenciones actuales no pueden ser tomadas, por tan-
to, como un indicador individual de las producciones ambienta-
les de los montados.

La conservación de las dehesas cuando depende de com-
pensaciones públicas requiere conocer tanto el coste comercial
de la conservación como el valor de la producción ambiental si
el coste comercial de esta última se estima elevado.

3. EL COSTE DE LA CONSERVACION
DE LAS DEHESAS

En el monte mediterráneo, como sistema de producciones
conjuntas comerciales y ambientales, puede asumirse, en gene-
ral, que la gestión económica requiere considerar únicamente
los costes comerciales (CT), ya que el propietario sólo incurre
en costes ambientales especíiicos en términos de menor aprove-
chamiento comercial de los recursos de pastoreo y cosechados.

La conservación de las dehesas viene determinada por las
prácticas culturales que permiten su estabilidad ecológica dada
por los criterios de resistencia y reversibilidad (Larsen, 1993).
Si se da esta circunstancia, la conservación de la dehesa y el
montado dependerá tanto del mercado como de la intervención
pública vía compensaciones.

Si se asume, por ejemplo, que el montado CN cumple las
condiciones de estabilidad ecológica, su conservación podría es-
tar entonces garantizada por el mercado. El. margen comercial
permite el mantenimiento de las prácticas de gestión actuales.
En este caso sólo debería producirse una intervención pública
reguladora, pero no sería preciso la compensación financiera. El
mercado estaría aportando incentivos suficientes para su conser-
vación.

Otro ejemplo distinto es el caso de la dehesa MP. Si se asu-
me que MP también cumple con las condiciones de estabilidad
ecológica, el mercado no puede garantizar su conservación, ya
que el mantenimiento de las prácticas culturales actuales arroja
un margen comercial negativo. En esta circunstancia, para man-
tener las actividades comerciales actuales y, en consecuencia, el
nivel presente de producción ambiental, se requiere de compen-
saciones iinancieras que permitan obtener una tasa de rentabili-
dad privada suficiente para la propiedad. En MP, de no produ-
cirse las compensaciones, las prácticas culturales se ajustarían
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solamente a aquellas que arrojaran un margen comercial positi-
vo. Esta eliminación de actividades reduciría la producción am-
biental. Finalmente, el valor económico total de MP descendería
(Campos, 1994a).

Hay un aspecto no tratado en los dos párrafos anteriores
que debilita el supuesto de la conservación de la dehesa y el
montado en todos los casos de existir una rentabilidad privada
suficientemente remuneradora. El aspecto no tratado es el lento
crecimiento de los árboles emblemáticos del monte mediterráneo
(encina y alcornoque). El turno productivo de las quercíneas de
la dehesa supera los 140 años (Campos, 1992).

En el pasado, a pesar de haber existido rentabilidades pri-
vadas elevadas, el bosque mediterráneo no se ha renovado me-
diante repoblación artificial (salvo casos aislados no significati-
vos). Sólo la financiación directa a la repoblación y las compen-
saciones por pérdidas de renta en las décadas posteriores a la
repoblación han animado recientemente a la propiedad a solici-
tar compesaciones para realizar repoblaciones artificiales (7).

Sin embargo, es cierto que, en el pasado, el bosque medite-
tráneo ha evolucionado hasta tal como hoy se conoce a partir de
la mejora de la regeneración natural preexistente. Esto fue posi-
ble mientras que los subproductos forestales (P) derivados de
las prácticas culturales alcanzaban un valor comercial suficiente
para compensar el coste comercial de la mejora forestal (CTM).
Es decir, la capitalización forestal a partir de la vegetación arbus-
tiva previa se llevaba a cabo si la producción leñosa obtenida (P)
estaba próxima o superaba a los costes de la mejora forestal
(CTM) (tabla 3). ^

La mejora forestal puede realizarse sobre el suelo (despe-
dregado, drenado, enmienda, etc.) y sobre la vegetación arbusti-
va (repoblación, entresaca, poda, roza, etc.).

Toda mejora lleva asociada la producción de un bien de ca-
pital fijo (IBM) en el momento de su realización que se valora a
coste de producción (SEC, 1988) y, además, puede ofrecer un
valor comercial adicional mediante los subproductos vegetales
(P) que se derivan de su ejecución. Por tanto, la mejora produce
en el momento de su realización un bien duradero por un valor
igual al coste de llevarla a cabo (IB1VIo = CTMo) y podria ofre-
cer otro valor con origen en los subproductos vegetales comer-

(7) Este es el caso previsto en el Reglamento 2.080/92 de la Unión Euro-
pea sobre ayudas a la repoblación artificial en tierras agrícolas.
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Tabla 3
CUENTA DE PRODUCCION COMERCIAL DE

UNA MEJORA FORESTAL (MOMENTO INICIAL: t= 0)

Coste total y margen Producción bruta

1. Coste mejora (CTMo) 1. Inversión bruta en mejora
1.1 Materias primas (MP) (IBMo)
1.2 Servicios exteriores (SEX) IBMo - CTMo
1.3 Mano de obra (MO)
1.4 Amortización capital fijo

(AKF)

2. Margen neto (MNEo)

CTMo + MNEo 2• Subp^•oductos comerciales (Po)

IBMo + Po

ciales (Po). El valor actual neto de la mejora (VAMo) en el mo-
mento t = 0 es:

VAMo = IBMo + Po - CTMo

VAMo = M^o = Po
En los años sucesivos (t = 1, ..., n) la mejora generará pro-

ducciones comerciales adicionales (PBM^). Estas producciones
nuevas incurrirán en costes comerciales futuros (CTMI). El va-
lor actual neto de la mejora forestal (VAM) para los n períodos
de duración de sus efectos comerciales sería:

+VAM = VAM 1o ^ ^
r, PBMt - CTM^

" PBM^ - CTM^
VAM=Po+^ (l+r)` [Il

En las últimas décadas tanto el primer como el segundo su-
mando de la derecha de la igualdad [1] arrojan valores con ten-
dencia decreciente, e incluso negativos, como en el caso de Po
en ciertos trabajos forestales.

En las condiciones actuales ha desaparecido el interés por
los aprovechamientos comerciales de la mayoría de los resi-
duos forestales obtenidos de las prácticas de capitalización de
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la regeneración natural, podas y rozas preexistentes a la mejo-
ra. También han aumentado los costes relativos de los trabajos
forestales en las dehesas. Se puede concluir que hoy sólo la
compensación económica puede incentivar la renovación de
las masas forestales envejecidas de las dehesas y de los mon-
tados.

Si la compensación económica es necesaria para renovar el
arbolado del monte mediterráneo, entonces debería darse priori-
dad a las explotaciones cuyo valor económico total de origen
ambiental fuera máximo en igualdad de otras condiciones. Pero
la administración pública no dispone de información sobre el
valor de la producción ambiental. En estas condiciones no es de
extrañar los frecuentes fallos de la intervención pública al no
discriminar las compensaciones actuales en función también de
los beneficios ambientales ofrecidos a la sociedad por las de-
hesas.

El coste de la conservación del monte mediterráneo viene
dado por la exigencia de alcanzar un valor económico total po-
sitivo:

VET >_ 0
MNE + MNA >_ 0

MNA >_ -MNE [2]

La identidad [2] expresa el coste de la conservación para el
caso en que el margen comercial (MNE) sea negativo.

En la dehesa MP, por ejemplo, el coste de la conservación
es de, al menos, 5.908 pesetas/hectárea en la campaña 1992:

MNE + MNA >_ 0
-5.908 + MNA >_ 0

MNA >_ 5.908

En la práctica, cuando la conservación de la dehesa requie-
re la repoblación artificial no es suficiente la exigencia de un
margen comercial positivo. En este caso, como se dijo antes,
han de ser compensadas tanto la repoblación (IBM) como las
pérdidas temporales de renta (MNEP). EI coste comercial actual
neto de la repoblación (CAM) de la dehesa mediante una repo-
blación artificial durante los n años de duración será, al me-
nos, de:

" CTM^ + MNEP - PBM^
CAM = ^,_, (1 +r)'
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La cuestión relevante para la conservación de los benefi-
cios ambientales de la dehesa es si la ganancia de producción
ecológica compensa el coste comercial de la mejora. Si la repo-
blación tiene un coste alto debería investigarse si el valor de la
ganancia ambiental compensa el coste comercial de su obten-
ción, ya que las inversiones unitarias de repoblaciones artificia-
les en el monte mediterráneo alcanzan un valor absoluto ele-
vado:

" MNA
CAM <_ ^,^_, (1 +r)`

En el caso de que la conservación sólo requiera del mante-
nimiento de las actividades comerciales ordinarias sin precisar
la repoblación artificial, pudiera no ser necesario el cálculo del
valor de los beneficios ambientales cuando el coste unitario de
la conservación se considera reducido. Este podría ser el caso
de MP.

4. CONCLUSIONES

La dehesa tiene gran importancia como sistema agrofores-
tal de producciones conjuntas comerciales y ambientales en la
península Ibérica.

El análisis comercial en condiciones de mercado muestra
una gran dispersión de resultados. Este hecho aconseja un trata-
miento individualizado de las explotaciones para el pago de las
compensaciones públicas, considerando su contribución al bie-
nestar colectivo a través de sus beneficios ambientales.

Se proponen los indicadores de márgenes netos comercial
(MNE) y ambiental (MNA) para establecer compensaciones or-
dinarias por la conservación de las dehesas, a excepción de las
repoblaciones artificiales. Dadas las condiciones de estabilidad
ecológica, la compensación debería alcanzar, al menos, el valor
absoluto del margen neto de explotación (MNE) deiicitario sin
necesidad de conocerse el valor de los beneficios ambientales,
siempre que dicho coste no se considere elevado. Si no es así, se
propone estimar el valor del margen neto ambiental (MNA) an-
tes de decidir la compensación pública.

Se propone que, cuando la conservación de la dehesa re-
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quiere de la repoblación artificial, la compensación debería es-
tablecerse con posterioridad al cálculo del valor de la ganancia
ambiental. En este caso, el valor de la compensación no debería
ser inferior al valor absoluto del coste comercial actual neto de
la repoblación (CAM).

Debería investigarse los valores representativos de los már-
genes comerciales y ambientales de distintas clases de dehesas
para permitir una transferencia de estos valores a las explotacio-
nes individuales incluidas en cada clase previamente establecida.

GLOSARIO

AKF (Amortización de capita/ fijo). Valor a precio de adquisición (histórico)
de los servicios del capital fijo amortizable implicado durante la campaña
para la obtención de la producción bruta comercial (PB).

CAM (Coste actual neto de una mejora). Valor actual de la diferencia entre
los costes y producciones comerciales de una mejora durante todo el perío-
do de su vida productiva.

CC (Costes corrientes comerciales). Valor de los costes de materias primas
(MP), existencias de animales (EXA), servicios exteriores utilizados (SEX)
y mano de obra (MO): CC = MP + EXA + SEX + MO.

CT (Costes tota/es comerciales). Valor agregado de los costes corrientes (CC)
y de amortización de capital fijo (AKF). El coste total se ha estimado sin
incluir los impuestos ligados a la producción.

CTM (Coste total de una mejora). Valor agregado de los costes corrientes y de
amortización de capital fijo atribuibles a la mejora.

ENE (Excedente neto de explotación). Renta obtenida por el propietario por el
resultado de las actividades productivas de la explotación. El excedente ne-
to se estima por el valor agregado del margen neto de explotación y las sub-
venciones de explotación netas de impuestos ligados a la producción
(SBEn) : ENE = MNE + SBEn.

EXA (Existencias de animales). Valor al inicio de campaña o de entrada de los
animales controlados, excepto los animales adultos destinados principal-
mente a la prestación de servicios (reproductores, trabajo, etc.).

GK (Ganancias de capita!). Valor estimado de las rentas que obtiene el propie-
tario con origen en las variaciones de precios de los capitales fijo y de alma-
cén (VK), las pérdidas de capital (KP), las subvenciones netas de capital fijo
(SBKn) y la amortización de capital fijo (AKF) : GK = VK - KP + SBKn +
AKF.

IBKFca (Inversión bruta en capital frjo por cuenta ajena). Valor a precios de
adquisición, sin incluir impuestos, de los bienes de capital fijo de fuera que
se incorporan durante la campaña a la unidad económica.

/BM (lnversión óruta en mejora). Valor a coste de producción de la mejora.
Se entiende por mejora [oda actividad realizada sobre el suelo y/o la vegeta-
ción que modifica directamen te la producción vegetal en el sentido deseado
con una duración de su efecto económico superior a la campaña en que se
realiza.
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K(Capital innzovili_ado). Valor medio estimado de los recursos comerciales
inmovilizados durante la campaña para la obtención de la producción bruta.

IC° (Capital perdido). Valor a precios inicial o de entrada de los capitales fijo y
circulante que se pierden durante la campaña sin aprovechamzento econó-
mico.

KF' (Capital frjo inic•ial). Valor estimado a precios de mercado en el inicio de
la campaña del capítal fijo. Se entiende que es capital fijo todo recurso du-
radero apropiado (comercial), tanto reproductible (SEC, 1988) como no re-
productible (suelo).

MNA (Margen neto amhienta/). Valor estimado de la diferencia entre la pro-
ducción bruta ambiental y el coste ambiental ligados a la realización de las
actividades comerciales. En el modelo desarrollado en el texto se ha asumi-
do, implícitamente, por razones prácticas, que las pérdidas de riqueza am-
biental duradera (capital fijo ambiental, es decir, capital fijo no apropiado)
son nulas.

MNE (Margen neto de eaplotación). Renta de explotación de mercado que el
propietario obtiene por la gestión comercial de los recursos implicados en
la unidad económica durante la campaña. Se estima por la diferencia entre
la producción bruta y el coste total sin incluir los impuestos y las subven-
ciones ligados a la producción: MNE = PB - CT.

MNE° (Margen neto de explotación pérdido). Renta de explotación de mercado
a la que renuncia el propietario por el cambio de uso que es causado por la
realización de una mejora.

MO (Mano de ohra). Valor de mercado efectivo (SEC, 1988) y/o estimado del
coste de toda la mano de obra empleada en la unidad económica durante la
campaña.

MP (Materias primas). Valor de mercado (sin impuestos) de todos los bienes
tangibles empleados en la obtención de la producción bruta de la campaña,
a excepción de los bienes duraderos integrados en el capital fijo imcial
(KF') y/o que entra de fuera (IBKFca).

P(Subproductos de una mejora). Valor de mercado de los bienes comerciales
derivados de una mejora en el momento de su realización.

PB (Producc•ión hruta). Valor de mercado a precios de intercambio (efectivo 0
imputado) o coste de producción de los bienes y servicios comerciales
(apropiados) generados en la unidad económica durante la campaña. La
producción bruta se estima sin considerar los impuestos y subvenciones li-
gados a la producción.

PBM (Producción bruta de una mejora). Valor de las producciones comercia-
les (apropiadas) derivadas de una mejora.

P/ (Producción intermedia). Valor a precio de mercado imputado de las mate-
rias primas producidas en la campaña y reempleadas para la obtención de
o[ros bienes y servicios finales de la unidad económica.

r(Tasa de rentabilidad). Indice derivado del cociente entre un flujo de renta
(MNE, ENE, RK, MNA) y el capital comercial (apropiado) inmovilizado
(K) durante la campaña.

ra (Tasa de remabilidad ambiental). Indice resultante del cociente entre el
margen neto ambiental (MNA) y el capital inmovilizado (K): r, = MNA/K.

r^. (Tasa de rentabilidad comercial). Indice que se obtiene del cociente en[re el
margen neto de explotación (MNE) y el capital inmovilizado (K).

RK (Renta de capital). Valor agregado del excedente neto de explotación
(ENE) y las ganancias de capital (GK): RK = ENE + GK.
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t^, (Tasa de rentahilidad privada). Indice derivado del cociente entre las rentas
de capital (RK) y el capital inmovilizado (K): rP = RK/K.

rs (Tasa de rentahi/idad soc•ial). Indice agregado resultante de la suma de las
tasas de rentabilidad comercial (r^) y ambiental (r^): rs = r^ + r,.

SBEn (Subvenciones de e.iplotación netas de impuestos ligados a la produc-
ción). Valor de las transferencias públicas y privadas (efectivas o implíci-
tas) netas de impuestos ligados a la producción atribuibles a la campaña.

SBKn (Subvenciones de capital fijo netas de impuestos ligados al capital frjo).
Valor de las transferencias públicas y privadas (efectivas o implícitas) netas
de impuestos ligados al capital fijo atribuibles a la campaña.

SEX (Servicios exteria•es utilizados). Valor a precios de mercado efectivo 0
imputado (sin impuestos ligados a la producción) de todos los servicios uti-
lizados de fuera de la unidad económica. Los servicios propios reempleados
quedan recogidos a coste de producción en su concepto de coste correspon-
diente.

VAN (Valor- añadido neto a coste de los factores). Rentas de explotación de la
unidad económica (SEC, 1988). Incluye el valor de la mano de obra de los
trabajos en curso de la campaña anterior.

VET (Valor económico total). Valor agregado de las rentas comerciales
(MNE) y ambientales (MNA) ofrecidas por la unidad económica durante la
campaña.

VK (Variación de precios del capital). Valor del saldo resultante de las dife-
rencias entre los precios finales y de salidas sobre los precios iniciales y de
entradas de los bienes de almacén y de capital fijo de la unidad económica
en la campaña.
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1. INTRODUCCION

Las áreas naturales están tomando una gran importancia en
la Unión Europea y en el resto del mundo, donde empiezan a
ser consideradas como un activo que hay que conservar. Estas
áreas pueden proporcionar utilidad tanto a los habitantes del
medio rural como a los del medio urbano, ya que proveen un
beneficio social. Su análisis, desde la perspectiva de la demanda
que generan y los beneficios sociales que proporcionan, es uno
de los ingredientes esenciales de la aproximación a un desarro-
llo sustentable que pretenda no reducir los recursos de la natura-
leza.

El correcto uso y gestión de los recursos naturales en gene-
ral y de los espacios naturales protegidos en particular pueden
coadyuvar a un doble objetivo: mejorar la gestión del medio ru-
ral, conservando los recursos disponibles é incrementar la renta
y la riqueza de sus habitantes.

Los espacios naturales protegidos constituyen una figura
básica en la conservación de la naturaleza. Un sistema de espa-
cios protegidos es el núcleo de cualquier programa de conserva-
ción que busque el mantenimiento de la diversidad de ecosiste-
mas, especies y recursos genéticos salvajes y la protección de
las grandes áreas naturales del mundo por sus valores tanto in-
trínsecos como recreativos.

En la actualidad un gran número de países llevan a cabo di-
ferentes políticas de conservación de diferentes bienes ambien-
tales y se aprecia un cierto éxito en la protección de los espacios
naturales.

Los espacios protegidos realizan distintas funciones y pre-
sentan numerosos beneficios desde el punto de vista del desa-
rrollo sustentable. En particular, pueden preservar especies sal-
vajes, estabilizar climas locales, proteger a la población de algu-
nos desastres naturales, generar ingreso y empleo -sobre todo
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del turismo- y representan lugares idóneos para la investiga-
ción científica y la educación ambiental.

El objetivo de este trabajo es analizar las acciones y estrate-
gias que, en materia de espacios naturales protegidos, se han
promovido recientemente en el marco internacional y que debe-
rían ser tenidas en cuenta por las administraciones públicas es-
pañolas en aras a un desarrollo sustentable y una política efi-
ciente de conservación de la naturaleza.

2. DEFINICION Y TIPOLOGIA DE LOS ESPACIOS
NATURALES PROTEGIDOS

La idea de preservar diferentes áreas data del nacimiento de
la civilización. Se establecieron reservas en China, Persia, Egip-
to, India y en algunos países europeos como refugios de caza
para los aristócratas, donde la entrada estaba muy restringida. El
nacimiento del concepto moderno de la protección de espacios
naturales tuvo lugar en Estados Unidos con la declaración del
Parque Nacional de Yellowstone, en 1872. La idea se extendió
rápidamente y se incorporó en multitud de países. En la actuali-
dad existen más de 20.000 espacios protegidos, que cubren más
del 5% del globo.

Existen varias definiciones de «área protegida». La Con-
vención de la Biodiversidad lo define como «un área geográfi-
camente definida que se designa o regula y gestiona para conse-
guir unos objetivos de conservación específicos». La Unión In-
ternacional de Conservación de la Naturaleza (UICN), como
«un área de tierra y/o mar, específicamente dedicado a la pro-
tección de la diversidad biológica y a los recursos naturales y
culturales asociados, gestionado mediante medidas legales u
otras medidas efectivas».

La definición, el significado, los objetivos y la gestión de
los tipos de espacios protegidos varia considerablemente de un
país a otro. Durante años se ha tratado de conseguir un criterio
de definición homogéneo para normalizarlos internacionalmen-
te, que todavía no se ha conseguido. En distintas ocasiones se
han propuesto definiciones sobre las modalidades de espacios
naturales protegidos. Hasta el momento se han realizado tres
clasificaciones por la UICN, siendo la primera en el año 1972,
la segunda en 1984 y la tercera en 1993.

La primera clasificación internacional se basaba en tres
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grupos: Zonas Naturales Protegidas, Zonas Antropológicas Pro-
tegidas y Zonas de Interés Histórico o Arqueológico. Esta clasi-
ficación no fue muy útil, ya que la distinción de espacios «natu-
rales» y«seminaturales» era difícil y porque el tercer grupo no
estaba constituido por espacios de carácter natural. Por estas ra-
zones, la UICN realizó en 1984 una nueva clasificación, en la
que se consideran diez categorías divididas en tres grupos.

En esta clasificación se tenían en cuenta los espacios natu-
rales y seminaturales, las áreas destinadas a la conservación y
gestión de recursos y en un grupo especial se incluían las figu-
ras integradas en las redes internacionales, aunque no exista un
condicionamiento especial de protección. En cambio, se supri-
mieron las relativas a los valores históricos o arqueológicos de
la clasificación anterior. Esta fue utilizada por la UICN hasta
1993. No obstante, la Lista de las Naciones Unidas tuvo que ser
revisada y actualizada, ya que las diferencias entre algunas cate-
gorías no eran muy claras.

La UICN decidió revisar esta segunda clasificación y en el
IV Congreso Mundial sobre los Parques Nacionales y Aéreas
Protegidas, celebrado en 1992 en Caracas, se adoptó una nueva,
actualmente en vigor, y que contiene seis categorías:

I. Reserva Natural Estricta y/o Area Natural Silvestre.
II. Parque Nacional.

III. Monumento Natural.
IV. Areas de Manejo de Hábitat y/o Especies.
V. Paisaje Terrestre y/o Marino Protegido.

VI. Areas Protegida con Recursos Manejados.

y cuyas definiciones son las siguientes:

Reserva Natural Estricta/Areas Natural Silvestre: Areas
dedicadas principalmente a fines científicos o con fines de pro-
tección de la naturaleza.

Parque Nacional: Areas dedicadas principalmente a la con-
servación de ecosistemas y con fines de recreación.

Monumento Natural: Areas dedicadas principalmente a la
conservación de características naturales específicas.

Areas de Manejo de Hábitat/Especies: Areas dedicadas
principalmente a la conservación, con intervención a nivel de
gestión.

Paisaje TerrestrelMarino Protegido: Areas dedicadas prin-
cipalmente a la conservación de paisajes terrestres y marinos,
con fines recreativos.
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Areas Protegida con Recursos Manejados: Areas dedicadas
principalmente a la utilización sostenible de los ecosistemas na-
turales.

3. LAS AREAS PROTEGIDAS EN EL MARCO
INTERNACIONAL

En el ámbito internacional existen diferentes acciones rela-
cionadas con los espacios naturales protegidos. Algunas de ellas
están dirigidas a la conservación en general, mientras otras es-
tán directamente relacionadas con los espacios naturales prote-
gidos. Todas estas acciones forman los marcos internacionales,
nacionales o regionales para las actividades en este campo. Las
más destacadas son: a) las Conferencias de las Naciones Uni-
das; b) las Estrategias Mundiales de Conservación, y c) los
Congresos Mundiales sobre Espacios Naturales Protegidos.

3.1. Las conferencias de las Naciones Unidas

Existe un consenso generalizado sobre que el planteamien-
to de la cuestión ambiental a nivel internacional tiene lugar con
la Conferencia de Naciones Unidas sobre el medio ambiente,
celebrada en Estocolmo en el año 1972. A partir de esta primera
iniciativa, las Naciones Unidas vienen organizando una confe-
rencia internacional cada diez años. La última conferencia fue
celebrada en junio de 1992 en Río de Janeiro, con el nombre de
«Cumbre de la Tierra». En ésta se puso de manifiesto que los
sistemas naturales que apoyan la vida están bajo una presión
continua y solamente mediante la integración de conservación y
desarrollo se pueden enfrentar con estos desafíos ecológicos y
humanos. En la conferencia se aceptó un Plan de Acciones
(Agenda-21) y se firmó por más de 150 países un convenio so-
bre biodiversidad biológica, que tiene una relevancia importante
respecto a la protección de la naturaleza.

3.2. Las estrategias mundiales de conservación

La segunda acción internacional, la Estrategia Mundial pa-
ra la Conservación de la Naturaleza, elaborada y presentada en
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1980 por la UICN, el Programa de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente (PNUMA) y el Fondo Mundial para la Natura-
leza (WWF), es una declaración general y una estrategia para la
acción contando con las condiciones ecológicas y socioeconó-
micas existentes y con las exigencias del desarrollo sustentable
y la utilización racional de los recursos naturales.

Esta estrategia tenía como objetivos principales el mante-
ner: a) los procesos ecológicos esenciales y los sistemas de apo-
yo de la vida; h) la variedad genética, y c) el sostenimiento de
cualquier uso de especies o de ecosistemas.

En 1991 se elaboró una nueva estrategia por las mismas or-
ganizaciones, llamándola «Cuidando de la Tierra». En esta nue-
va estrategia: a) se recomienda a los gobiemos la formación y el
mantenimiento de un sistema de áreas protegidas; h) se les pide
que establezcan o mantengan agencias profesionales para pro-
porcionar iniciativas, infraestructura de gestión, personal forma-
do y fondos para planificar, designar y cuidar una red nacional
de áreas protegidas, y c) se les recuerda también que sin sufi-
cientes recursos, los sistemas de áreas protegidas no serán más
que una lista sobre el papel y, consecuentemente, serán inútiles.

Para cada sistema nacional se sugiere, además, una base le-
gal y administrativa que permita la flexibilidad en el diseño y la
gestión y un plan global que determine los objetivos del plan
nacional, su difusión en las regiones ecológicas y los tipos de
hábitats. «Cuidando de la Tierra» propone metas para muchos
campos. Respecto a las áreas protegidas, por el año 2000, se
propone que todos los países tengan un sistema de áreas prote-
gidas que cubran el 10°Io o más de cada una de sus principales
regiones ecológicas.

3.3. Los congresos mundiales

La acción más directamente relacionada con los espacios
naturales protegidos son los congresos mundiales, que se vienen
convocando cada diez años, a partir de 1962. El último Congre-
so Mundial de Parques Nacionales y Areas Protegidas tuvo lu-
gar en Caracas, en febrero de 1992. El Congreso de Caracas
concluyó con una declaración, un Plan de Acciones y unas reco-
mendaciones para el año 2000 acerca de las áreas protegidas. El
producto más importante de Caracas es el Plan de Acciones. Es
una contribución para ejecutar la Agenda 21 (el Plan de Accio-
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nes de Cumbre de la Tierra); los elementos básicos de las áreas
proteŝidas en la nueva Convención sobre la Diversidad Biológi-
ca y la filosofía incluida en «Cuidando de la Tierra».

En el Plan de Acciones se proponen 15, bajo cuatro objeti-
vos, que son los siguientes:

- Objetivo I: Integrar las áreas protegidas dentro del mar-
co global de planificación.

- Objetivo 11: Ampliar el apoyo para las áreas protegidas.
- Objetivo III: Reforzar la capacidad de gestionar las áreas

protegidas.
- Objetivo IV: Ampliar la cooperación internacional en la

financiación, el desarrollo y la gestión de las áreas pro-
tegidas.

4. LA PROTECCION DE LOS ESPACIOS NATURALES
EN EUROPA Y EN LA UNION EUROPEA

Con respecto a la declaración de espacios naturales protegi-
dos, Europa fue más despacio en seguir las iniciativas tomadas en
los Estados Unidos y otros países no europeos, en donde los pri-
meros parques nacionales fueron creados a finales del siglo XIX.

Sin embargo, después de la creación de los primeros cinco
parques nacionales por Suecia en 1909, la idea se fue populari-
zando. Hoy en día, en todos los países de Europa existen espa-
cios naturales protegidos. El número de parques nacionales se
estima más de 200 y el número total de espacios naturales pro-
tegidos entre 10.000 y 20.000.

A lo largo de los últimos años, los países europeos, además
de participar en las acciones internacionales de conservación,
han intentado desarrollar otras acciones que tomen en cuenta las
características propias del continente europeo. Las más destaca-
das son:

- La Clasificación Europea de Espacios Protegidos.
- La Red Europea de Espacios Protegidos.
- La Convención de Berna.
- El Plan de Acciones.

De estas acciones la más reciente e importante es la crea-
ción y ejecución de un Plan de Acciones Europeo, que fue pre-
parado en el año 1993 por la Comisión de Parques Nacionales y
Áreas Protegidas (CPNAP) de la UICN, en asociación con la
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Federación Europea de Parques Naturales y Nacionales (FNNFE)
y otras instituciones.

Este Plan de Acciones, basado en los principios de la Nue-
va Estrategia Mundial de Conservación, identifica los principa-
les requerimientos da las áreas protegidas del continente europeo
y perfila las acciones prioritarias a nivel regional. El objetivo
global es garantizar una red adecuada, efectiva y bien gestiona-
da de áreas protegidas en Europa.

En la fundación de la Unión Europea es difícil encontrar al-
guna referencia directamente relacionada a la protección de los
espacios naturales. No obstante, a partir del tercer programa de
Acciones (1982-86) se introdujo una estrategia general para la
protección ambiental, y los últimos dos programas incluyen im-
portantes capítulos sobre la protección de espacios naturales.

En el quinto programa, que estará en vigor entre 1993-
2000, la estrategia de la Unión Europea se centra en mantener la
diversidad biológica en Europa, principalmente mediante la ges-
tión sostenible de los hábitats de alto valor. Así, se pretende crear
una red articulada de hábitats basada en la idea Natura 2000, la-
bor que va a consistir en restaurar y conservar dichos hábitats.

Hasta el momento en la Unión Europea se han adoptado
distintas legislaciones que tienen implicaciones en la declara-
ción de áreas protegidas. Algunas de ellas están directamente
relacionadas con las áreas protegidas, mientras existen otras que
lo están de forma indirecta, sobre todo en las normativas rela-
cionadas con la agricultura.

De las legislaciones directamente relacionadas con la pro-
tección de espacios naturales, se destacan dos. La primera de
ellas es la Directiva 79/409/CEE, sobre la conservación de aves
silvestres, en la que se obligan los Estados miembros a estable-
cer sistemas o redes de áreas protegidas para proteger las aves
silvestres de interés comunitario.

La segunda y más importante es la Directiva 92/43/CEE,
relativa a la protección de los hábitats naturales y seminaturales
y de la fauna y flora silvestres. Esta directiva crea una red eco-
lógica europea coherente de zonas especiales de conservación
denominada «Natura 2000». Dicha red se compone de los luga-
res que albergan hábitats y especies de interés comunitario y
también incluirá las zonas determinadas de acuerdo con la Di-
rectiva 79/409/CEE, de aves silvestres. Esta red estará formada
en el año 2004.

En cuanto a las legislaciones que tienen disposiciones rela-
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tivas a los espacios naturales, las de agricultura son las de ma-
yor importancia, ya que dos tercios de la superficie de la Unión
Europea están afectados por la agricultura. Por ejemplo, el Re-
glamento 797/85/CEE, relativo a la mejora de la eficacia de las
estructuras agrarias, introduce el concepto de «Zona sensible
desde el punto de vista del medio ambiente». Con este Regla-
mento se pretenden declarar reservas ecológicas o parques natu-
rales con fines de protección o esparcimiento a las tierras retira-
das de la producción agrícola.

5. CONSIDERACIONES FINALES

En España, uno de los países pioneros en Europa en la pro-
tección de espacios naturales, el actual marco legal básico ha
proporcionado un nuevo enfoque acerca de la regulación y ges-
tión de los espacios naturales protegidos. Las Comunidades Au-
tónomas actúan de forma independiente y, a pesar de que a ve-
ces se producen disfunciones entre los gobiemos central y los
autonómicos, la superficie protegida se ha multiplicado por más
de diez en la última década. Sin embargo, este dato puede ser
interpretado de forma errónea si la declaración administrativa
de cualquier figura de protección no va acompañada de los ins-
trumentos y recursos necesarios para su correcta puesta en fun-
cionamiento. Desgraciadamente, existe un buen número de
ejemplos en los que, tras el establecimiento de una figura de
protección, la gestión ha quedado relegada a un segundo plano.

Nuestro país, con su particular situación geográfica y la
enorme heterogeneidad paisajística y climática de su ten•itorio,
tiene una gran diversidad ecológica. Es el país europeo con el
mayor número de especies de plantas, y el flujo de aves migrato-
rias que atraviesa España cada otoño y cada primavera se estima
en más de mil millones de animales. Además unos cuatrocientos
millones de aves procedentes de Europa pasan el invierno en la
Península, con ŝtituyéndose, por tanto, en un enclave fundamen-
tal para garantizar la riqueza ornitológica de Europa. Por otra
parte, aquí sobreviven muchas especies amenazadas o incluso ya
extinguidas en otros países, entre las que destacan mamíferos co-
mo el oso, el lobo o el lince ibérico y algunas de las mayores
aves voladoras del mundo, como la avutarda y el buitre negro.

Esta riqueza natural está todavía amenazada por muchos
factores. El abandono de los usos agrícolas y ganaderos del sue-
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lo en beneficio del desarrollo de las infraestructuras, la expan-
sión de los núcleos urbanos e industriales, la realización de pro-
yectos incompatibles con la conservación del medio natural, la
sobreexplotación de las tierras agrícolas, la deforestación, la al-
teración de los ciclos hidrológicos regionales o la contamina-
ción de aguas subterráneas y superficiales son problemas que
causan una grave degradación de la diversidad.

Ante estas amenazas, la protección de espacios naturales y
su adecuada gestión en el marco del desarrollo sustentable cons-
tituyen unas de las piedras angulares de la política de conserva-
ción de la naturaleza. Como es notorio, todavía nos queda un
largo camino hasta que seamos capaces de equilibrar el proceso
de deterioro histórico que sufre nuestro patrimonio natural.
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PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION,

AGRUPADAS EN SERIES

SERIE ESTUDIOS

1. La innovación tecnológica y su difusión en la agricultura. Ma-
nuel García Ferrando. 1976.

2. La explotación agraria familiar. Varios autores. 1977.
3. Propiedad, herencia y división de la explotación agraria. La

sucesión en el Derecho Agrario. José Luis de los Mozos. 1977.
4. EI latifundio. Propiedad y explotación. Siglos XVIIl-XX. Miguel

Artola y otros. 1978.
5. La formación de la agroindustria en España (1960-1970). Ra-

fael Juan i Fenollar. 1978.
6. Antropología de la ferocidad cotidiana: supervivencia y trabajo

en una comunidad cántabra. Javier López Linage. 1978.
7. La conflictividad campesina en la provincia de Córdoba (1931-

1935). Manuel Pérez Yruela. 1978.
8. El sector oleícola y el olivar: oligopolio y coste de recolección.

Agustín López Ontiveros. 1978.
9. Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación política del

pequeño campesino (la Confederación Naciona[ Católica Agra-
ria. 1917-1924). Juan José Castillo. 1979.

10. La evolución del campesinado: la agricultura en el desarrollo
capitalista. Miren Etxezarreta. 1979.

11. La agricultura española a mediados del siglo X/X (1850-1870).
Resultados de una encuesta agraria de la época. Joaquín del
Moral Ruiz. 1979.

12. Crisis económica y empleo en Andalucía. Titos Moreno y José
Javier Rodríguez Alcaide. 1979.

13. Aprovechamientos en común de pastos y leñas. Manuel Cua-
drado Iglesias. 1980.

14. Prensa Agraria en la España de la Ilustración. EI semanario de
Agricultura y Artes dirigido a los párrocos (1797-1808). Fer-
nando Díez Rodriguez. 1980.

15. Agricultura a tiempo parcial en el País Valenciano. Naturaleza
y efectos del fenómeno en el regadío litoral. Eladio Arnalte Ale-
gre. 1980.

16. Las agriculturas andaluzas. Grupo ERA (Estudios Rurales An-
daluces). 1980.

17. EI problema agrario en Cataluña. La cuestión Rabassaire
(1890-1936). Albert Balcells. 1980.
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18. Expansión vinícola y ah•aso agrario (1870-1900). Teresa Car-
nero i Arbat. 1980.

19. Propiedad y uso de la tierra en la Baja Andalucía. Carmona,
siglos XVIII y XX. Josefina Cruz Villalón. 1980.

20. Tierra y parentesco en el campo sevillano: la revolución agrí-
cola del siglo XIX. François Herán. 1980.

21. Investigación agraria y organización social. Estudio socioló-
gico del INIA. Manuel García Ferrando y Pedro González
Blasco. 1981.

22. Energía y producción de alimentos. Gerald Leach. 1981.
23. El régimen comunal agrario ^de los Concejos de Castilla. José

Manuel Mangas Navas. 1981.
24. La política de aceites comestibles en la España del siglo XX.

Carlos Tió. 1982.
25. Campos y campesinos de la Andalucía mediterránea. Christian

Mignon. 1982.
26. Agricultura y capitalismo. Análisis de la pequeña producción

campesina. Emilio Pérez Touriño. 1983.
27. La venta de tierras baldías. El comunitarismo agrario y la Co-

rona de Castilla durante el siglo XVI. David E. Vassberg. 1983.
28. Propiedad agraria y sociedad rural en la España mediterránea.

Los casos valenciano y castellano en los siglos XIX y XX. Juan
Romero González. 1983.

29. Estructura de la producción porcina en Aragón. Javier Gros.
1984.

30. El hoicot de la derecha y las reformas de la Segunda Repúhlica.
Alejandro López. 1984.

31. Corporatismo y agricultura. Asociaciones profesionales y arti-
culación de intereses en la agricultura española. Eduardo Mo-
yano Estrada. 1984.

32. Riqueza y propiedad en la Castilla del Antiguo Régimen (la pro-
vincia de Toledo en el siglo XVl71). Javier María Donézar. 1984.

33. La propiedad de la tierra en España. Los patrimonios públicos.
José Manuel Mangas Navas. 1984.

34. Sobre agricultores y campesinos. Estudios de Sociología Rural
de España. Eduardo Sevilla-Guzmán (coordinador). 1984.

35. La integración de la agricultura gallega en el capitalismo. EI
horizonte de la CEE. José Colino Sueiras. 1984.

36. Economía y energía en la dehesa extremeña. Pablo Campos Pa-
lacín. 1984.

37. La agricultura valenciana de exportación y su formación histó-
rica. Juan Piqueras. 1985.

38. La inserción de España en el complejo soja-mundial. Lourdes
Viladamiú Canela. 1985.
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39. EI consumo y la indush•ia alimentaria en España. María Luisa
Peinado Gracia. 1985.

40. Lecturas sobre agricultura familiar Manuel Rodríguez Zúñiga
y Rosa Soria Gutiénez (coordinadores). 1985.

41. La agricultura insuficiente. Miren Etxezarreta Zubizarreta.
1985.

42. La lucha por la tief•ra en la Corona de Castilla. Margarita Or-
tega. 1986.

43. El mercado del café. Enrique Palazuelos Manso y Germán
Granda. 1986.

44. Contrihución a la historia de la Trashumancia en España. Pe-
dro García Martín y José María Sánchez Benito. 1986.

45. Crisis y modernización del oliva^: Juan Francisco Zambrana Pi-
neda. 1987.

46. Pequeña y gran propiedad agraria en la depresión del Guadal-
quivir (2 tomos). Rafael Mata Olmo. 1987.

47. Estructuras y regímenes de tenencia de la tierra en España
(!1 Coloquio de Geografía Agraria). 1987.

48. Eficacia y rentahilidad de la agricultura española. Carlos San
Juan Mesonada. 1987.

49. Desarrollo agrícola y teor-ía de sistemas. José María Martínez
Sánchez. 1987.

50. Desarrollo ŝ-ural integrado. Miren Etxezarreta Zubizarreta.
1988.

51. La ganadería mesteña en la España borbónica (1700-1836).
Pedro García Martín. 1988.

52. Sindicalismo y politica agraria en Europa. Las organizaciones
profesionales agrarias en Francia, ltalia y Portugal. E. Moyano
Estrada. 1988.

53. Las polític•as agrarias. C. Servolín. 1988.
54. La modernización de la agricultura española (1956-1986). Car-

los San Juan (compilador). 1989.
55. EI mayorazgo en la historia económica de la región murciana,

expansión, crisis y aholición (S. XV/I-XIX).1VI^ Teresa Pérez Pi-
cazo. 1990.

56. Camhio rural en Europa. Arkleton Research. 1990.
57. La agrociudad mediterránea. ^rancisco López-Casero Olmedo

(compilador). 1990.
58. EI mercado y los precios de la tier-ra: funcionamiento y mecanis-

mos de intervención. Consuelo Varela Ortega (coordinadora). 1988.
59. Análisis institucional de politicas agrarias (recopilación de lecn^-

ras). José 1Vh García Alvarez-Coque. 1990.
60. Significado espacial y socioeconómico de la concenh•ación parc•c -

laria en Castilla y León. Milagros Alario Trigueros. 1991.
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6L Valdelaguna y Coatepec (permanencia y funcionalidad del régi-
men: comunal agrario en España y México). Carlos Giménez Ro-
mero. 1991.

62. Del Señorío a la República de indios (El caso de Toluca: I500-
1600). Margarita Menegus Bomemann. 1991.

63. El mercado de productos fitosanitarios. Manuel Ma Dávila Zurita y
José Buendía Moya. 1991.

64. Los campesinos navarros ante la guerra napoleónica. Joseba de la
Torre Campo. 1991.

65. Liberalización, Ajuste y Reestructuración de la Agricultura espa-
ñola. Luis V. Barceló. 1991.

66. Del catolicismo agrario al cooperativismo empresarial. Setenta y
cinco años de la Federación de Cooperativas navarras, 1910-
1985. Emilio Majuelo Gil y Angel Pascual Bonis. 1991.

67. Las políticas limitantes de la oferta lechera. Implicaciones para el
sector lechero español. Manuela Castillo Quero. 1992.

68. Hitos históricos de los Regadíos Españoles. A. Gil Olcina y A.
Morales Gil (coordinadores). 1992.

69. Economía del Agua. Federico Aguilera Klink. 1992. (compilador).
70. Propiedad y explotación campesina en la España contemporánea.

Varios. Ramón Garrabou (coordinador). 1992.
71. Tierra, trabajo y reproducción social en una aldea gallega (siglos

XVIII y XX). J. M. Cardesín. 1992.
72. Capacidad tecnológica y división internacional del trabajo en la

agricultura. A. Aldanondo. 1992.
73. Repercusiones sociodemográficas de la política de colonización

durante el siglo X!X y primer tercio del XX. A. Paniagua. 1992.
74. La adopción y expansión de la remolacha azucarera en España

(de los orígenes al momento actual). M" Jesús Marrón Gaite.
1992.

75. Las organizaciones profesionales agrarias en la CEE. E. Mo-
yano Estrada (Coordinador). 1993.

76. Cambio tecnológico y medio ambiente rural. P. Lowe, T. Mars-
den y S. Whatmore. 1993.

77. Segmentación del mercado de trabajo rural y desarrollo. El
caso Andalucía. L. Gavira. 1993.

78. Industria agroalimentaria y desarrollo regional. A. Sanz Ca-
ñada. 1993.

79. Cultivos de invernadero en la fachada del sudeste peninsular
ante el ingreso en la CE. J. D. Gómez López. 1993.

80. Acción colectiva y cooperativismo en la agricultura europea.
Eduardo Moyano Estrada. 1993.

81. Del éxodo rural y del éxodo urbano. L. Alfonso Camarero.
1993.

82. La industria azucarera y el cultivo remolachero del Duero en el
contexto nacional. Eugenio Baroja. 1994.
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83. Economistas y reformadores españoles: La cuestión agraria
(1760-1935). Ricardo Rebledo H. 1993.

84. Condicionamientos internos y externos de la PAC: Elección,
mantenimiento y abandono de la protección vía precios. R. Bo-
nete Perales. 1994.

85. Tecnificación del regadío valenciano. Alfonso Ramón Morte.
1994.

86. Yunteros, braceros y colonos: La política agraria en Extrema-
dura (1940-1975). José A. Pérez Rubio. 1994.

87. La globalización del sector agroalimentario. Alessandro Bo-
nanno. 1994.

88. Modernización y cambio estructural en la agricultura española.
José María Sumpsi. 1994.

89. Espacios rurales de ocio. Significado general y análisis en la
Sierra Morena cordobesa. A. Mulero Mendigorri. 1994.

90. Las interprofesionales agroalimentarias en Europa. Alicia Lan-
greo Navano y Teresa García Azcárate. 1994.

91. Los montes de utilidad pública en la Comunidad valenciana.
Cristina Montiel Molina. 1994.

92. La agricultura familiar ante las nuevas políticas agrarias comu-
nitarias. Mirén Extzezarreta Zubizarreta (et al.). 1994.

93. Estimación y análisis de la balanza comercial de productos
agrarios y agroindustriales de Navarra. Director: Manuel Ra-
pún Gárate. 1994.

94. La exportación hortofrutícola. El caso del albaricoque en fresco
y la lechuga iceberg. Margarita Billón Currás. 1994.

95. Ponencias del curso California y el Mediterráneo. Historia de
dos agriculturas competitivas. Coordinador: José Morilla Critz.
1994.

96. Hacia un nuevo sistema rural. Coordinadores: Eduardo Ramos
Real y Josefina Cruz Villalón. 1994.

SERIE CLASICOS

- Agricultura General. Gabriel Alonso de Herrera. Edición crítica de
Eloy Tenón. 1981.

- Colectivismo agrario en España. Joaquín Costa. Edición crítica de
Carlos Serrano. 1983.

- A[deas, aldeanos y labriegos en la Galicia tradicional. A. Vicenti,
P. Rovira y N. Tenorio. Edición crítica de José Antonio Durán Igle-
sias. Coedición con la Junta de Galicia. 1984.

- Organización del cultivo y de la sociedad agraria en Galicia y en
la España atlántica. Valeriano Villanueva. Edición, estudios preli-
minares y notas de José Antonio Durán Iglesias. 1985.
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- Progreso y miseria. Henry George. Estudio preliminar de Ana Ma-
ría Martín Uriz. 1985.

- Las comunidades de España y del Perú. José María Arguedas.
Prólogo de J. V. Murra y J. Contreras. Coedición con el ICI. 1987.

- De los trabajos del campo. L. J. M. Columela. Edición y estudio
preliminar de A. Holgado. Coedición con SIGLO XXI. 1988.

- Diccionario de Bibliografía Agronómica. Braulio Antón Ramírez.
Presentación de A. García Sanz. 1988.

- Correo General de España. Francisco Mariano Nipho. Estudio in-
troductorio de Fernando Díez R. 1988.

- Libro de Agricultura. Abu Zacaría Iahia. Traducción al castellano
de Josef A. Banqueri. Estudio preliminar y notas de J. E. Hernán-
dez Bermejo y E. García Sánchez. Coedición con el Ministerio de
Asuntos Exteriores. 1988.

- Agricultura e Ilustración: Antología del Pensamiento Agrario Ilus-
trado. Compilador, Lluis Argemí. 1988.

- Diccionario Histórico de las Artes de Pesca Nacionales. A. Sánez
Reguart. Introducción de J. C. Arbex. 1988.

- Campesinos y Pescadores del nor•te de España. Frédéric Le Play.
Edición, introducción y notas de José Sierra. Postfacio de R. Do-
mínguez. 1990.

- Canales de Riego de Cataluña y Reino de Valencia. F. Jaubert de
Passá. Edición preparada por J. Romero González y J. Mateu Be-
llés. 1991.

SERIE TECNICA

- La técnica y tecnología del riego por aspersión. Pedro Gómez
Pompa.

- La energía solar, el hombre y la agricultura. José J. García Badell.
1982.

- Fruticultura. Fisiología, ecología del árbol frutal y tecnología
aplicada. Jesús Vozmediano. 1982.

- Bases técnicas y aplicativas de la mejora genética del ganado va-
cuno lechero. V. Calcedo Ordóñez. 1983.

- Manual para la interpretación y aplicación de tarifas eléctricas en
el sector agrario. Rafael Calvo Báguena y Pedro Molezún Rebe-
llón. 1985.

- Patología e higiene animal. Manuel Rodriguez. Rebollo. 1985.
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- Animales y contaminación biótica amhiental. Laureano Saiz Mo-
reno y Carlos Compaire Fernández. 1985.

- La agricultura y el ahorro energético. José Javier García Badell.
1985.

- EI espacio rural en la ordenación del territorio. Domingo Gómez
Orea. 1985.

- La informática, una herramienta al servicio del agricultor. Primi-
tivo Gómez Torán. 1985.

- La ecología del árbol frutal. Fernando Gil-Albert Velarde. 1986.

- El chopo y su cultivo. J. Oresanz. 1987.

- Bioclimatología animal. J. Fernández Carmona. 1987.

- Técnica y aplicaciones agrícolas de la Biometanización. Muñoz
Valero, Ortiz Cañavate y Vázquez Minguela. 1987.

- Turbo BASIC. Gestión de base de datos. García Badell, J. L. 1990.

- D Base IV. Lenguaje del investigador. García Badell, J. L. 1991.

- Atlas fitoclimático de España. Taxonomías. Allúe-Andrade, J. L.
1990.

- La planificación rural. D. Gómez Orea. 1991.

SERIE RECOPILACIONES BIBLIOGRAFICAS

- Antropologta Marítima. José Pascual Fernández.

- Agricultura contractual y coordinación vertical en el sector agra-
rio: áreas de investigación y análisis bibliográfico. Javier Sanz
Cañada (1988).

- La propiedad pública de la tierra en España (1950-1988). Ester
Sáez Pombo/Carlos Manuel Valdés (1989).

- Arrendamientos rústicos. Bernardo Roselló Beltrán (1989).

- Espacios y actividades de ocio en el ámbito rural. Alfonso Mulero
Mendigom (1990). .

- Difusión de tecnología, capacitación y extensión agraria en España
y en Europa. La cuestión de las nuevas tecnologías y su repercusión
en la agricultura. Joaquín Farinós Dasi (1986).

- Usos agrarios en áreas periurbanas. Celedonio Fernández Blanco
(1988).

- La vitivinicultura en España (1750-1988). Juan Luis Pan-Montojo
González (1989).
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SERIE CEE

- Principales disposiciones de la CEE:
• Sector agromonetario.
• Sector algodón (2a Edición).
• Sector arroz (2a Edición).
• Sector azúcar (2a Edición).
• Sector de carnes de ovino y caprino.
• Sector carne porcino (2a Edición).
• Sector de la carne de vacuno.
• Sector cereales (2a Edición).
• Sector forrajes (2a Edición).
• Sector frutas y hortalizas frescas (2a Edición).
• Sector frutas y hortalizas transformadas (3a Edición).
• Sector guisantes, habas y haboncillos (2a Edición).
• Sector leche y productos lácteos (2a Edición).
• Sector legislación veterinaria (2a Edición).
• Sector lino y cáñamo (2a Edición).
• Sector lúpulo (2a Edición).
• Sector materias grasas (2a Edición).
• Sector plantas vivas (2a Edición).
• Sector productos agrarios transformados.
• Sector tabaco (2a Edición).
• Sector vino (2a Edición).
- Política de Estructuras (2a Edición).
- Política vitivinícola en España y en la Comunidad Económica Eu-

ropea. L. M. Albisu y P. Arbona. 1986.
- El sector avícola en España y en la CEE.
- El sector del tomate para conserva en España y en la CEE. 1987.
- Política agraria común y conservación de la cubierta vegetal.

1989.
- Aplicación de la P.A.C. en España (campaña 1991-92). 1991.
- ŝanado ovino y caprino en el área de la CEE y en el mundo. C.

Esteban. 1990.
- Glosario de términos agrarios comunitarios (2 tomos). J. Encinas

González y otros.
- La reforma de los fondos estructurales en el sector agrario espa-

ñol. MAPA, 1991.
- La nueva Política Agraria Común (PAC).

COLOQUIOS HISPANO-FRANCESES

- Supervivencia de la montaña (Madrid, 1980). Casa de Velázquez.
MAPA. 1981.
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- Espacios litorales (Madrid, noviembre 1981). Casa de Velázquez.
MAPA. 1982.

- Espacios rurales (Madrid, abril 1983) (2 tomos). Casa de Veláz-
quez. MAPA. 1984.

- Agricultura periurbana (Madrid, septiembre 1988). Casa de Veláz-
quez. MAPA. 1988.

- Supervivencia de los espacios naturales (Madrid, febrero 1988).
Casa de Velázquez. MAPA. 1989.

OTROS TITULOS

- Madrid verde. J. Izco. MAPA. 1984.
- La prob[emática de la pesca en el nuevo derecho del mar. J. R.

Cervera Pery. 1984.
- Agricultura, pesca y alimentación. Constitución, Estatutos, Tras-

pasos, Jurisprudencia Constitucional, legislación de las Comuni-
dades Autónomas. MAPA. 1985.

- Sociedad rural y juventud campesina. J. J. González y otros.
MAPA. 1985.

- Historia del Merino. Eduardo Laguna. MAPA. 1986.
- La Europa azul. J. J. Cabrera y J. Macau. MAPA. 1986.
- Desamortización y Hacienda Pública (Jornadas Universidad Inter-

nacional Menéndez Pelayo). MAPA. 1986.
- Pesqueros españoles. J. C. Arbex. MAPA. 1987.
- Supervivencia en la Sierra Norte de Sevilla. Equipo pluridiscipli-

nar franco-español. MAPA. 1987.
- Conservación y desarrollo de las dehesas portuguesa y española.

P. Campos Palacín y M. Martín Bellido. MAPA. 1987.
- Catálogo denominación especies acuícolas foráneas (1 tomo).

1987.
- La sardina, un tesoro de nuestros mares. MAPA. 1985.
- Los pescados azules de nuestras costas. MAPA. 1983.
- Las raíces del aceite de oliva. MAPA. 1983.
- Una imagen de calidad, los productos del Cerdo Ibérico. MAPA.

1984.
- Una fuente de proteínas, alubias, garbanzos y lentejas. MAPA.

1984.
- Atlas de las frutas y hortalizas. J. Díaz Robledo. 1981.
- Historia y Evolución de la Colonización Agraria en España. Polí-

ticas y Técnicas en la Ordenación del Espacio Rural. Volúmenes I,
II y III. MAPA. MOPU. MAP. 1987, 1990 y 1991.

- Extensión de cultivos en España en el siglo XVIII. Felipa Sánchez
Salazar. MAPA. SIGLO XXI. 1988.

477



- El Palacio de Fomento. J. C. Arbex. MAPA. 1988.
- Acuicultura y Economía. Coordinadores G. Ruiz, R. Esteve y A.

Ruiz. 1988. MAPA. Universidad de.Málaga.
- Economía y sociología de las comunidades pesqueras. Varios auto-

res. MAPA. Universidad de Santiago. 1989.
- Estructuras Agrarias y Reformismo Ilustrado en la España del si-

glo XVIII. Varios autores. MAPA. 1989.
- Los Pastores de Cameros. L. V. Elías y C. Muntión. Gobierno de

La Rioja. MAPA. 1989.
- Técnicas de anklisis de datos multidimensionales. Lucinio Júdez

Asensio. MAPA. 1989.
- Specilegia Zoológica. P. S. Pallás. Estudio Preliminar de R. Alva-

rado. MAPA. 1988.
- Estructura de las Explotaciones Agrarias en España 1982. Luis

Ruiz Maya y otros (tomos 1, 2, 3 y 4). MAPA. 1989.
- El buen gusto de España. Ana de Letamendia, Lourdes Plana y

Gonzalo Sol. MAPA. 1991.
- Consumo Alimentar-io en España (2 tomos). MAPA. 1991.
- La Alimentación en España. MAPA. 1992.
- Historia natural y moral de las Aves (1 ° parte). Edición facsímil.

ICONA, 1989.
- IIn viaje a la Antártida. IEO. MAPA. 1990.
- España, encrucijada de culturas alimentarias. E. Terrón. 1991.
- Diccionario multiling ŝe de especies marinas. 1992.
- Catálogo de investigadores en Ciencias y Tecnologías marinas.

1992.
- Subericultura. J. Vieira Natividade. 1991. Edición preparada por P.

Campos Palacín. ^
- Los montes de España en la historia. E. Bauer. 1991.
- Flora agrícola. E. Sánchez Monge. 1991.
- Ministerio de Fomento. Sede del MAPA. 1991.
- Situación socioprofesional de la mujer en la agricultura española

(T. I: Recopilación bibliográfica y T. II: La mujer en las estadísti-
cas oficiales). J. Vicente-Mazariegos y F. Porto. 1991.

- El trabajo rural en España (1876-1936). V. Rodríguez Labandeira.
Coedición con Anthropos.

- Estadísticas históricas de la producción agraria española, 1859,
1935. Grupo de Estudios de Historia Rural. 1991.

- Historia de los regadíos en España (...a.c., 1931). AL. MU-
DAYNA. 1991.

- La obra hidráulica en la cuenca baja del Guadalquivir (siglos
XVIII-XX). L. del Moral Ituarerte. Coedición con la Universidad de
Sevilla y la Junta de Andalucía.
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- La expedición botánica al virreinato del Perú (1777-1788). Edición
a cargo de: Antonio González Bueno. MAPA (ICONA)-CSIC (Real
Jardín Botánico) y Comisión Quinto Centenario, 1988. 2 tomos.

- Flora Huayaquilensis. Coordinador: Manuel Fernández Rivilla.
MAPA (ICONA)-CSIC (Real Jardín Botánico)..Quinto Centenario-
Universidad Central Quito (Ecuador), 1989. 2 tomos (1 de ilustra-
ciones).

- Una historia del tabaco en España. Javier López Linage y Juan
Hernández Andréu. Agencia Nacional del Tabaco/CETERSA-
MAPA, 1990.

- Moxos (descripciones exactas e historia fiel de los indios, anima-
les y plantas de la provincia de Moxos en el virreinato del Perú).
Por Lázaro de Ribera (1786-1794). Edición de Mercedes Palau y
Blanca Saiz. MAPA (ICONA-I.N.S.P.V.).

- La Agricultura viajera (Cultivos y manufacturas de plantas indus-
triales y alimentarias en España y en la América Virreinal). Edi-
ción a cargo de Joaquín Fernández Pérez e Ignacio González Tas-
cón. CSIC-MAPA-CETARSA-TABACALERA, S. A.-
LUNWERG, S. A. Editores, 1990.

- Intercambio y difusión de plantas de consumo entre el nuevo y el
viejo mundo. Julia García Paris. MAPA (Servicio de Extensión
Agraria), 1991.

- Flora Ilustrada (Láminas botánicas de las expediciones a América
y Filipinas en el siglo XVIII). MAPA/Real Jardín Botánico, 1991
(2a Edición).

- El Ganado Español, un descubrimiento para América. Eduardo
Laguna Sanz. MAPA (SGT), 1991.

- De papa a patata (La difusión española de un tubérculo andino).
Javier López Linage, ed. MAPA-AECI-Quinto Centenario, 1991.

- La vitivinicultura americana y sus raíces. Coordinador General:
Luis Hidalgo. MAPA.

- El turismo rural en el desarrollo local. (Seminario Laredo, 1991).
- El futuro del Mundo Rural. MAPA-IRYDA, 1992.
- Situación socioprofesional de la mujer en la agricultura. Tomo IV.

Varios autores. MAPA-IRYDA, 1992.
- Historia de los regadíos en España (... a.C.-1931). Al-Mudayna.

MAPA-IRYDA, 1991.
- Comercialización agroalimentaria en España. (2a ed.). F. de la Jara

Ayala. MAPA, 1989.
- La evolución de la cuestión agraria bajo el franquismo. Tomás garcía

(Juan Gómez), 1993.
- Agricultura y políticas agrarias en el sur de Europa. MAPA, 1993.
- EI bosque atlántico español. Riqueiro, Antonio. MAPA-ICONA,

1992.
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- El bosque ilustrado. Varios autores. MAPA-ICONA, 1991.
- La naturaleza en iberoamérica. Sostoa, Adolfo y Ferre, Xavier.

MAPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n° 0, vías pecuarias. Mangas, Na-

vas, José M. MAPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n° 1, Sierra de Gredos. Varios au-

tores. MAPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n° 2, Valle de Alcudia. Varios auto-

res. MPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n° 3, Montaña de León. Gómez

Sal, A. y Rodríguez Pascual, M. MAPA-ICONA, 1992.
- Desarrollo rural. Ejemplos europeos. Del canto Fresno, C. (coordina-

dora). IRYDA, 1992.
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